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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio de Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Grados Académicos de 
Educación Superior entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, hecho en la Ciudad de México, 
el treinta de mayo de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El treinta de mayo de dos mil once, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio de Reconocimiento 
Mutuo de Títulos, Diplomas y Grados Académicos de Educación Superior con la República Argentina, cuyo 
texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinticuatro de noviembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de diciembre del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo VIII del Convenio, están fechadas en la ciudad de Buenos 
Aires, el cinco de enero de dos mil doce y el cuatro de enero de dos mil trece. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el trece de febrero de dos mil trece. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Grados Académicos de Educación Superior entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, hecho en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil 
once, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE RECONOCIMIENTO MUTUO DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y GRADOS ACADÉMICOS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, en adelante denominados “las Partes”; 

MOTIVADOS por el deseo de desarrollar las relaciones entre los pueblos de ambos países y colaborar en 
las áreas de la educación, la cultura y la ciencia; 

TENIENDO presente la Declaración emitida con motivo de la I Reunión Interministerial Iberoamericana de 
Innovación y Conocimiento, celebrada en Estoril, en noviembre de 2009; 

RECONOCIENDO los logros obtenidos desde la Primera Reunión de Ministros de Educación 
Iberoamericanos; y teniendo en cuenta la Declaración de Lisboa aprobada en la XIX Conferencia 
Iberoamericana de Educación, particularmente en materia de promoción de la colaboración de los sistemas 
nacionales de evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior de la región, con el objetivo de 
promover el establecimiento de mecanismos ágiles de reconocimiento mutuo de períodos de estudio, títulos y 
diplomas, y 

TOMANDO en consideración lo establecido en el Artículo III del Convenio de Cooperación Cultural y 
Educativa entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, suscrito en la Ciudad de México el 
26 de noviembre de 1997, 
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Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

El presente Convenio tiene como objetivo el reconocimiento mutuo de estudios, títulos, diplomas y grados 
académicos que tengan validez oficial en el sistema educativo de cada una de las Partes. 

Para los efectos de este Convenio se entenderá por reconocimiento a la validez oficial otorgada por una 
de las Partes a los estudios realizados en instituciones de educación superior del sistema educativo del otro 
Estado, acreditados por títulos, diplomas o grados académicos. 

ARTÍCULO II 

Las Partes reconocerán y concederán validez a los títulos, diplomas y grados académicos de educación 
superior universitaria, otorgados por universidades e instituciones de educación superior autorizadas y 
reconocidas oficialmente por el Estado emisor, a través de los respectivos organismos oficiales. En el caso de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Educación Pública, las autoridades educativas estatales o las 
instituciones de educación superior en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, según corresponda. 
En el caso de la República Argentina, el Ministerio de Educación de la Nación. 

ARTÍCULO III 

Los estudios completos realizados en el nivel superior en una de las Partes del presente Convenio, serán 
reconocidos en la otra Parte a los fines de la prosecución de los estudios. 

El reconocimiento de títulos, diplomas y grados académicos en virtud del presente Convenio, producirá los 
efectos que cada Parte otorgue a sus propios títulos, diplomas y grados académicos. En materia de ejercicio 
profesional se deberá cumplir, además de los requisitos establecidos en el Artículo IV, con las 
reglamentaciones que cada país imponga a sus nacionales de acuerdo con las normas legales vigentes. 

ARTÍCULO IV 

El reconocimiento de los títulos, diplomas y grados académicos procederá siempre que éstos guarden 
equivalencia en cuanto al nivel académico, duración de los estudios u otro criterio aplicable, de conformidad 
con la legislación de cada Parte, con los planes de enseñanza vigentes en la Parte que otorgue el 
reconocimiento y, asimismo, cuenten con verificación o acreditación vigente por las respectivas instituciones y 
órganos de acreditación. En el caso de los Estados Unidos Mexicanos, los organismos reconocidos por el 
Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, Asociación Civil (COPAES) y aquellas otras 
reconocidas por la Secretaría de Educación Pública, y en el caso de la República Argentina, la Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de Educación Pública de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Ministerio de Educación de la República Argentina, se notifiquen de otros modelos de acreditación de calidad 
de planes de enseñanza que se desarrollen o lleguen a desarrollarse en cada país. 

Los títulos, diplomas y grados académicos que no reúnan los requisitos a que se refiere el primer párrafo 
de este Artículo, podrán ser reconocidos a través de los procedimientos específicos vigentes en cada una de 
las Partes. 

ARTÍCULO V 

Cada Parte deberá notificar a la otra Parte, a través de la vía diplomática, las modificaciones o cambios 
producidos en el sistema de educación superior de sus respectivos países. 

Asimismo, las Partes mantendrán actualizada en la página oficial de su organismo acreditador el listado de 
planes de estudio que cuenten con acreditación, así como toda rectificación y/o actualización que se produzca 
en los mismos. 

ARTÍCULO VI 

A fin de contar con un mecanismo de seguimiento de la aplicación del presente Convenio, se establecerá 
una Comisión Bilateral Técnica integrada por tres miembros de cada una de las Partes, que tendrá a su cargo 
elaborar una tabla general de equivalencias y acreditaciones, así como proponer nuevos esquemas de 
cooperación que faciliten el reconocimiento de estudios, títulos, diplomas y grados académicos. 

La Comisión Bilateral Técnica se reunirá a petición de una de las Partes, cuantas veces lo considere 
necesario para cumplir con su objetivo. La Comisión se reunirá dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
fecha en que el presente Convenio entre en vigor. 
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ARTÍCULO VII 

Las disposiciones del presente Convenio prevalecerán sobre cualquier otro convenio que las Partes 
hubieran suscrito en la materia, a la fecha de su entrada en vigor. 

Las Partes adoptarán las medidas correspondientes para garantizar el cumplimiento del presente 
Convenio por todas las instituciones interesadas en los respectivos países. 

ARTÍCULO VIII 

El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la última comunicación por virtud de la 
cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional para tal 
efecto. 

El presente Convenio podrá modificarse por consentimiento mutuo de las Partes. Las modificaciones 
deberán formalizarse por escrito y entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el 
párrafo precedente. 

ARTÍCULO IX 

El presente Convenio tendrá una duración de cinco (5) años, después de la cual se prorrogará tácitamente 
por períodos de igual duración, a menos que cualquiera de las Partes decida darlo por terminado, mediante 
notificación escrita dirigida a la otra Parte, con un (1) año de antelación. 

Hecho en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2011, en dos ejemplares originales en español, siendo 
ambos igualmente auténticos.  

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Educación Pública, Alonso José Ricardo Lujambio 
Irazábal.- Rúbrica.- Por la República Argentina: el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto, Héctor Marcos Timerman.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Convenio de Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y 
Grados Académicos de Educación Superior entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
hecho en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil once. 

Extiendo la presente, en siete páginas útiles, en la Ciudad de México, el veinticinco de enero de dos mil 
trece, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina para los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, firmado en la ciudad de Buenos Aires, el cuatro de julio 
de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El cuatro de julio de dos mil dos, en la ciudad de Buenos Aires, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo para los Usos Pacíficos 
de la Energía Nuclear con la República Argentina, cuyo texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiuno de noviembre de dos mil dos, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiuno de febrero de dos mil tres. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo XV, numeral 1 del Acuerdo, se efectuaron en la ciudad de 
Buenos Aires, el veinticuatro de febrero de dos mil tres y el ocho de enero de dos mil trece. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil trece. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 
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MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURIDÍCO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo de 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina para los Usos Pacíficos de la 
Energía Nuclear, firmado en la ciudad de Buenos Aires, el cuatro de julio de dos mil dos, cuyo texto es 
el siguiente: 

ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA 
ARGENTINA PARA LOS USOS PACIFICOS DE LA ENERGIA NUCLEAR 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, en adelante denominados “las Partes”; 

CONSCIENTES del derecho de todos los países a aplicar e instrumentar programas para la utilización de 
la energía nuclear con fines pacíficos de conformidad con sus necesidades, intereses y prioridades, así como 
el dominio de la tecnología para ese fin; 

CONVENCIDOS de que la energía nuclear con fines pacíficos constituye un elemento fundamental para 
promover el desarrollo económico y social; 

TOMANDO en consideración que ambos países son Miembros del Organismo Internacional de Energía 
Atómica y que son Partes del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el 
Caribe y del Tratado de No Proliferación de las Armas Nucleares; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 

El presente Acuerdo tiene como objetivo propiciar la cooperación entre las Partes para el desarrollo y la 
aplicación de los usos pacíficos de la energía nuclear e incentivar la cooperación comercial, de conformidad 
con las necesidades y prioridades de sus respectivos programas nucleares y en observancia de los 
compromisos internacionales asumidos por sus Gobiernos. 

ARTICULO II 

1. La cooperación prevista en el presente Acuerdo se desarrollará en las siguientes áreas: 

a) investigación, desarrollo y tecnología de reactores experimentales y de potencia; 

b) investigación básica y aplicada vinculada al uso de reactores nucleares de investigación, materiales 
dosimétricos para altas dosis y uso de detectores sólidos de trazas nucleares para cuantificación 
de Rn; 

c) investigación, desarrollo y tecnología del ciclo de combustible nuclear; 

d) calificación de equipos y materiales de la industria nuclear, integridad estructural, aumento de vida 
útil de materiales y equipos y daños por radiación en materiales de la industria nuclear y 
convencional; 

e) producción industrial de materiales y equipos y la prestación de servicios; 

f) aplicaciones industriales de la energía nuclear, aplicaciones de radiotrazadores en la industria, 
tratamiento de radiación gamma de todos los residuales, irradiación de alimentos y detección de 
alimentos irradiados, diseño y construcción de irradiadores gamma y operación y dosimetría 
de irradiadores gamma multipropósitos; 

g) producción de radioisótopos y sus aplicaciones; 

h) protección radiológica y seguridad nuclear, análisis probabilístico de seguridad aplicado a centrales 
nucleares y a reactores de investigación; 

i) seguridad radiológica, gestión de desechos radiactivos y nucleares y procesamiento de material 
nuclear; 

j) protección física de instalaciones y materiales nucleares; 

k) cooperación en temas jurídicos y de aceptación pública de la energía nuclear; 

l) intercambio de radionucleidos; 

m) provisión de cobalto y láseres. 
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2. Las modalidades de cooperación en las áreas identificadas en el numeral 1 del presente Artículo, se 
realizarán a través de: 

a) asistencia recíproca para la formación y capacitación de personal científico y técnico; 

b) intercambio de expertos; 

c) intercambio de profesores para cursos y seminarios; 

d) becas de estudio; 

e) consultas recíprocas sobre problemas científicos y tecnológicos; 

f) formación de grupos mixtos de trabajo para la realización de estudios y proyectos específicos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico; 

g) suministro recíproco de equipos, materiales y servicios relacionados con las áreas de cooperación a 
que se refiere el Artículo II, numeral 1; 

h) intercambio de información relacionada con las áreas de cooperación a que se refiere el Artículo II, 
numeral 1; e 

i) otras formas de cooperación que las Partes, de común acuerdo, consideren apropiadas. 

3. El intercambio de personal científico y técnico se llevará a cabo de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 

a) la designación de científicos y técnicos visitantes se hará de común acuerdo entre las Partes; 

b) el personal comisionado por cada una de las Partes continuará bajo su dirección y dependencia 
manteniendo su relación laboral con la Institución a la que pertenezca por lo que no se crearán 
relaciones de carácter laboral con la Otra; 

c) sin perjuicio de la relación laboral con la Parte que envía, la Parte receptora del personal científico y 
técnico convendrá con ésta los detalles relativos a su estadía; 

d) el personal científico y técnico visitante estará obligado a respetar la legislación vigente en el territorio 
de la Parte receptora y a observar las normas que rijan en el lugar de su trabajo. 

4. Siempre que en cada caso particular no se determine lo contrario: 

a) cada Parte absorberá los gastos de transporte internacional, local, alimentación y hospedaje de sus 
científicos y técnicos; 

b) los gastos de transporte internacional, así como los viáticos correspondientes, derivados de la 
solicitud expresa de la Parte receptora, serán cubiertos por ella; 

c) si los científicos y técnicos visitantes se integran en grupos de trabajo de interés para la Parte 
receptora, ésta asumirá los costos de alimentación y hospedaje, así como los de transporte local. La 
Parte que envía cubrirá los gastos de transporte internacional; y 

d) la Parte receptora de un becario absorberá los estipendios y la Parte que lo envía los gastos de 
transporte internacional. 

5. A solicitud de la Parte receptora, la Parte que haya enviado un científico o técnico visitante lo retirará y, 
eventualmente, nombrará un nuevo científico o técnico visitante con la aceptación de la Parte receptora. 

ARTICULO III 

La cooperación que se lleve a cabo en virtud del presente Acuerdo será instrumentada a través de 
convenios y contratos celebrados entre instituciones, organizaciones y otras personas jurídicas de ambas 
Partes, dedicadas a la ciencia y la tecnología nucleares. En el desarrollo de sus actividades, dichas 
instituciones, organizaciones y otras personas jurídicas favorecerán la aplicación práctica de los resultados de 
esta cooperación. 

ARTICULO IV 

En el término de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, 
las Partes designarán a sus respectivas Autoridades de aplicación, encargadas de coordinar la cooperación 
que el mismo prevé. 
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ARTICULO V 

Ambas Partes convendrán en cada caso, las cuestiones relativas al financiamiento para el desarrollo de 
los programas a ser implementados en virtud del presente Acuerdo, quedando las instituciones, 
organizaciones y personas jurídicas a que se refiere el Artículo III, vinculadas a las disposiciones que 
se adopten. 

ARTICULO VI 

1. Las Partes podrán utilizar libremente toda la información intercambiada en virtud del presente Acuerdo, 
excepto en aquellos casos en que la Parte que la suministró haya establecido restricciones o reservas 
respecto de su uso o difusión. Si la información intercambiada estuviera protegida por patentes registradas por 
cualquiera de las Partes, los términos y condiciones para su uso y difusión quedarán sujetos a la legislación 
nacional de cada una de las Partes. 

2. Ninguna información intercambiada podrá ser transferida por una de las Partes a terceros sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

ARTICULO VII 

Las Partes facilitarán el suministro recíproco en la transferencia, préstamo, arrendamiento y enajenación 
de materiales nucleares, equipos y servicios necesarios para la realización de los programas conjuntos y de 
sus programas nacionales de utilización de la energía nuclear con fines pacíficos. Dichas operaciones se 
sujetarán a la legislación aplicable en México y en Argentina. 

ARTICULO VIII 

1. Cualquier material o equipo suministrado por una de las Partes a la Otra, o cualquier material derivado 
del uso de los anteriores o utilizado en un equipo suministrado en virtud de este Acuerdo, podrá ser utilizado 
sólo para fines pacíficos. Las Partes se consultarán sobre la aplicación de salvaguardias para material o 
equipos nucleares suministrados en el ámbito del presente Acuerdo. 

2. A fin de aplicar las salvaguardias a que se refiere el numeral 1 del presente Artículo, cuando proceda, 
las Partes llevarán a cabo ante el Organismo Internacional de Energía Atómica las gestiones 
correspondientes, a través de sus respectivas Cancillerías. 

3. Las Partes asegurarán niveles de protección física de las instalaciones y materiales nucleares utilizados 
en virtud del presente Acuerdo no inferiores a los niveles recomendados por el Organismo Internacional de 
Energía Atómica. 

4. Cada Parte sólo podrá exportar a la Otra, materiales nucleares en los términos y condiciones 
establecidos en los incisos 1, 2 y 3 del presente Artículo. Dicha exportación estará sujeta, además, al previo 
consentimiento por escrito de las Partes, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes 
en las mismas en materia de exportación en el campo nuclear. 

ARTICULO IX 

Las Partes se comprometen a cooperar mutuamente en el desarrollo de los proyectos conjuntos que se 
realicen en aplicación del presente Acuerdo, facilitando en todo lo posible y coordinando la participación que 
en ellos puedan tener las instituciones, organizaciones y personas jurídicas previstas como potenciales 
intervinientes en el Artículo III del presente Acuerdo. 

ARTICULO X 

1. Los resultados de interés comercial de las investigaciones desarrolladas en los programas que se 
realicen en virtud del presente Acuerdo, quedarán a disposición de ambas Partes y serán de explotación 
conjunta. 

2. Las patentes que pudieran surgir en el desarrollo de trabajos conjuntos, serán registradas a favor de 
ambas Partes y como tales serán registradas en ambos países; su registro en otros países será objeto 
de acuerdos posteriores. 
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ARTICULO XI 

La responsabilidad por daños se establecerá según las siguientes disposiciones: 

a) cada una de las Partes, atendiendo a su legislación vigente, podrá contratar un seguro médico de 
lesiones personales a favor de su personal científico y técnico participante en los intercambios. Sin 
perjuicio de lo anterior, los daños que se causen al personal científico y técnico enviado por una 
Parte serán indemnizados, salvo acuerdo en contrario, de conformidad con la legislación de la 
Parte receptora; 

b) en el caso de que se causen daños a terceros en relación con la actividad de científicos y técnicos 
visitantes, se aplicará la ley del país en donde se produzca el daño; 

c) si los daños al personal o a la propiedad de cualquiera de las Partes se deben a negligencia o 
conducta dolosa del personal de la otra Parte, esta última indemnizará a la primera por los daños 
sufridos; 

d) la Parte que envía no tendrá responsabilidad por los daños nucleares causados a terceros. Con 
respecto a la responsabilidad civil por daños nucleares, serán aplicados los principios de la 
Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares de 1963. Será aplicable, 
igualmente, el Protocolo de Enmienda de la Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por 
Daños Nucleares del 12 de septiembre de 1997, una vez que sea ratificado por ambas Partes. 

ARTICULO XII 

Las Partes se consultarán con respecto a las situaciones de interés común que se susciten en el ámbito 
internacional en relación con la aplicación de la energía nuclear con fines pacíficos con objeto de coordinar 
sus posiciones, cuando ello sea posible. 

ARTICULO XIII 

Las Partes se informarán mutuamente de los avances obtenidos en la aplicación del presente Acuerdo. 

ARTICULO XIV 

Las diferencias derivadas de la interpretación o aplicación del presente Instrumento, serán resueltas por 
las Partes de común acuerdo. 

ARTICULO XV 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última comunicación por la que las Partes se 
notifiquen, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación nacional 
para la entrada en vigor. Tendrá una duración de dos (2) años, prorrogándose automáticamente por periodos 
de igual duración. 

2. El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes. Las modificaciones 
entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 1 del presente Artículo. 

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo, mediante notificación escrita, 
dirigida a la Otra, a través de la vía diplomática, con seis (6) meses de antelación al vencimiento del período 
de prórroga que corresponda. 

4. La terminación anticipada del presente Acuerdo no afectará la conclusión de las acciones de 
cooperación que hubieran sido formalizadas durante su vigencia. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, el cuatro de julio de 2002, en dos originales en idioma español, 
siendo ambos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.- 
Por la República Argentina: el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Carlos 
Ruckauf.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina para los Usos Pacíficos de la Energía Nuclear, firmado en la ciudad de Buenos Aires, el 
cuatro de julio de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, el diecisiete de enero de dos mil 
trece, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1644 a la ciudadana Perla Araiza Aguirre, 
para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana de adscripción, en virtud 
del retiro voluntario de la agente aduanal Mercedes Llimeme Saiden Siqueff. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2013-057 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. PERLA ARAIZA AGUIRRE, solicitó 
se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal MERCEDES 
LLIMEME SAlDEN SIQUEFF, titular de la patente número 0205, con adscripción en la aduana de NUEVO 
LAREDO, y autorización 3616, para actuar en las aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, COLOMBIA Y LAZARO CARDENAS; y considerando que la C. PERLA ARAIZA 
AGUIRRE, está autorizada como Agente Aduanal Sustituto, mediante acuerdo 800-02-02-00-00-2010-126,  
de fecha veintitrés de marzo del año dos mil diez, así como que ha cumplido con los requisitos establecidos 
en el artículo 159 de la Ley Aduanera, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el 
retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable de la Agente Aduanal MERCEDES LLIMEME SAlDEN 
SIQUEFF de su patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 
2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, 
tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXII; 163, fracción VII y 163-A de la Ley 
Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1644 a la C. PERLA 
ARAIZA AGUIRRE, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de NUEVO LAREDO, como 
aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal MERCEDES LLIMEME SAIDEN 
SIQUEFF, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
será inactivada la patente 0205, así como la autorización 3616, que habían sido asignadas a la citada Agente 
Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que la C. PERLA ARAIZA AGUIRRE, va a actuar en las 
aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, COLOMBIA Y LAZARO 
CARDENAS, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas la agente 
aduanal a la que sustituye, debiendo utilizar el número de patente 1644 en el llenado de cada uno de los 
pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo 
mediante oficio a las CC. PERLA ARAIZA AGUIRRE y MERCEDES LLIMEME SAlDEN SIQUEFF, anexando 
un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas 
de NUEVO LAREDO, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, COLOMBIA Y 
LAZARO CARDENAS, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. PERLA 
ARAIZA AGUIRRE, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de enero de 2013.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Ricardo 
Koller Revueltas.- Rúbrica. 

(R.- 362619) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social delega en el Oficial Mayor, las facultades para autorizar 
las erogaciones de recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así como gastos de 
orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo  
de foro o evento análogo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR LAS 
FACULTADES PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES DE RECURSOS POR CONCEPTO DE ASESORIAS, 
CONSULTORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, ASI COMO GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS, 
CONVENCIONES, EXPOSICIONES, SEMINARIOS, ESPECTACULOS CULTURALES O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
FORO O EVENTO ANALOGO. 
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MARIA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 16, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 19 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 62 y 63 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 15 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, corresponde originalmente al titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, la representación de la Secretaría, la realización del trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia, y que, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus atribuciones 
delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas 
atribuciones que deban ser ejercidas precisamente por dicho titular. 

Que el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece 
que la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien 
éste delegue dicha atribución, así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal 
capacitado o disponible para su realización; esta delegación en ningún caso podrá recaer en servidor público 
con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades. 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala que para la 
erogación de recursos por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se requiere de autorización 
de los titulares de las dependencias. 

Que resulta conveniente delegar en el Oficial Mayor, las facultades para autorizar las erogaciones de 
recursos por concepto de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, así como gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, o cualquier otro tipo de 
foro o evento análogo, a efecto de que los gastos realizados por estos conceptos se efectúen con la agilidad y 
oportunidad que exige el correcto cumplimiento de los programas, objetivos y metas encomendados a la 
Secretaría de Desarrollo Social, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social, el ejercicio de las 
siguientes facultades: 

I.- Autorizar la erogación de recursos para contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones durante el ejercicio fiscal 2013, y 

II.- Autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, durante el 
ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan deberán 
constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013 y demás disposiciones jurídicas y presupuestarias que resulten aplicables. 

TERCERO.- La delegación de las facultades a las que se refiere este Acuerdo se entiende sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la que suscribe. 

CUARTO.- El Oficial Mayor deberá rendir un informe trimestral a la que suscribe sobre las autorizaciones 
otorgadas al amparo del presente Acuerdo, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las 
operaciones que se realicen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de febrero de dos mil trece.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se designa a las o los titulares de las Subdelegaciones Administrativas en las Delegaciones, a 
la o el titular de la Dirección General Adjunta de Administración, Organización e Información en el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, así como a la o el titular de la Dirección General de Administración y Finanzas de  
la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Organos Desconcentrados de la 
Secretaría de Desarrollo Social, como Coordinadores Inmobiliarios de los Inmuebles Federales bajo  
su administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LAS O LOS TITULARES DE LAS SUBDELEGACIONES ADMINISTRATIVAS 

EN LAS DELEGACIONES, A LA O EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION, 

ORGANIZACION E INFORMACION EN EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO A LA O EL 

TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION NACIONAL DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL, COMO COORDINADORES INMOBILIARIOS DE LOS INMUEBLES FEDERALES BAJO SU 

ADMINISTRACION. 

MARIA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 32 fracciones I, II, V y 34 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5o. y 67 fracciones III, V, VI, VII y VIII del Reglamento del Registro Público  
de la Propiedad Federal; 1, 4, 5 y 29, fracciones VII, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, a los numerales 107 y 115 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
julio de 2010 y sus reformas de fecha 20 de julio de 2011, así como por las Normas Tercera y Quinta del 
ACUERDO por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 26 
de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, corresponde originalmente al titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, la representación de la Secretaría y el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, y que, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar las facultades que así lo 
permitan a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas 
atribuciones que deban ser ejercidas precisamente por dicho titular. 

Que el artículo 34 de la Ley General de Bienes Nacionales define al Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal como la integración sistematizada de documentación e información que contiene el 
registro de la situación física, jurídica y administrativa de los inmuebles del patrimonio inmobiliario federal y 
paraestatal, así como de su evolución. 

Que la Norma Quinta del ACUERDO por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la 
Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal indica que para  
la obtención de la documentación a la que se refiere la Norma Tercera, las dependencias que cuenten con 
uno o varios órganos desconcentrados que utilicen inmuebles federales destinados, podrán designar a un 
coordinador en cada órgano desconcentrado, en auxilio del responsable inmobiliario de la dependencia. Dicho 
servidor público podrá ser el titular del área responsable de la administración de los recursos materiales. 

Que la Norma Tercera del ACUERDO por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la 
Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal establece que el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, el Catastro del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
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Paraestatal y el Centro de Documentación e Información del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se 
integrarán y actualizarán con la información y documentación relativa a la situación física, jurídica y 
administrativa de los inmuebles federales competencia de la Secretaría de la Función Pública. 

Que resulta conveniente designar a las o los titulares de las Subdelegaciones Administrativas en las 
Delegaciones, a la o el titular de la Dirección General Adjunta de Administración, Organización e Información 
en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, así como a la o el titular de la Dirección General de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
de la Secretaría de Desarrollo Social como Coordinadores Inmobiliarios, para que en auxilio del Responsable 
Inmobiliario de la Secretaría, integren y actualicen la información y documentación relativa a la situación física, 
jurídica y administrativa respecto de cada inmueble federal bajo su administración y servicio, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LAS O LOS TITULARES DE LAS SUBDELEGACIONES 
ADMINISTRATIVAS EN LAS DELEGACIONES, A LA O EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACION, ORGANIZACION E INFORMACION EN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO A LA O EL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL COMO COORDINADORES INMOBILIARIOS DE LOS INMUEBLES FEDERALES 

BAJO SU ADMINISTRACION 

PRIMERO.- Se designa a las o los titulares de las Subdelegaciones Administrativas en las Delegaciones, a 
la o el titular de la Dirección General Adjunta de Administración, Organización e Información en el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, así como a la o el titular de la Dirección General de Administración y Finanzas 
de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en los Organos 
Desconcentrados de esta Secretaría como Coordinadores Inmobiliarios para que, en auxilio del Responsable 
Inmobiliario de esta Dependencia, integren y actualicen la información y documentación relativa a la situación 
física, jurídica y administrativa respecto de cada inmueble federal bajo su administración y servicio; en 
específico en lo referente a: 

I. La existencia de los actos jurídicos que señalan los artículos 42, 65 y 84 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y 3o., 14, 15 y 16 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal; 

II. Los medios gráficos para la plena identificación física de los inmuebles, y 

III. Los trámites que, en lo sucesivo, se efectúen para realizar los actos a que se refiere la fracción I de 
la Norma Tercera de las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema  
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

SEGUNDO.- Dentro de las funciones y límites de responsabilidad como Coordinadores Inmobiliarios, 
estarán de manera enunciativa pero no limitativa las siguientes: 

I.- Generar para cada inmueble asignado un expediente al que le asignará para su identificación el 
Registro Federal Inmobiliario (en adelante RFI) que le corresponda al inmueble. Estos expedientes deberán 
contener, cuando menos, la información a que se refiere el numeral 107 del Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2010 y sus reformas de fecha 20 de julio de 2011. 

II.- Serán responsables de gestionar la información y documentación relativa a la situación física, jurídica y 
administrativa obtenida, a efecto de integrar el inventario, misma que deberá remitirse dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que se obtenga, por el responsable respectivo, a efecto de que la Dirección 
General de Recursos Materiales se encuentre en posibilidad de atender los plazos establecidos para la 
remisión al Instituto Nacional de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en adelante INDAABIN. 
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III.- Serán responsables de asegurar se lleve a cabo la captura en la base de datos del Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, en adelante INVENTARIO, de los datos contenidos en los 
registros de inmuebles que le correspondan, tan pronto como tenga conocimiento de que el inmueble ha sido 
asignado a través del Sistema de Inventario Nacional de Bienes Inmuebles Federales, o bien que alguno de 
los datos es incorrecto o sufrió alguna modificación. 

IV.- El coordinador inmobiliario, por conducto del área responsable de la administración de los recursos 
materiales, deberá llevar a cabo la validación de los levantamientos topográficos y catastrales que se realicen 
respecto a los inmuebles que forman parte del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, para ser 
autorizados por el INDAABIN. 

V.- Deberán remitir, en caso de que el INDAABIN o el Responsable Inmobiliario de la Secretaría disponga 
sobre la necesidad de contar con mayor información o documentación a la ya enviada, así como cualquier 
aclaración al respecto, la información y documentación pretendida dentro del plazo establecido en el 
requerimiento. 

Los documentos deberán constar en original, copia notariada o certificada, con firmas autógrafas o con 
firma electrónica, atendiendo a la naturaleza jurídica del instrumento. 

Si por alguna causa debidamente justificada, no fuere posible remitirla en los plazos establecidos, podrán 
solicitar su prórroga, exponiendo las razones, así como las acciones que llevarán a cabo y los tiempos 
requeridos para la obtención y envío de la misma, lo que permita al Responsable Inmobiliario someter a 
consideración del INDAABIN dicha petición. 

VI.- El coordinador inmobiliario tendrá la obligación de consignar el RFI que corresponda a un inmueble en 
toda la documentación e información que se genere respecto del mismo. 

VII.- Podrán someter a consideración del Responsable Inmobiliario la baja de inmuebles del INVENTARIO, 
fundando y motivando dicha petición y, en su caso, debiendo anexar el respectivo soporte documental. 

VIII.- El coordinador inmobiliario coadyuvará con el Responsable Inmobiliario para que, dentro de los 
primeros 60 días hábiles de cada año, se revise la veracidad y congruencia de los datos contenidos en  
los registros del INVENTARIO relativos a los inmuebles que le correspondan y modificarán los datos relativos 
a las actualizaciones y rectificaciones que se suscitaron, debiendo manifestar y reportar: 

a. Si no se suscitó cambio alguno; 

b. Las bajas de inmuebles que hubieren ocurrido y que aún aparezcan registrados en el INVENTARIO, y 

c. Las altas de inmuebles que aún no cuenten con registro en el INVENTARIO. 

IX.- El coordinador inmobiliario será responsable del uso de los inmuebles bajo la administración del 
Organo Desconcentrado y deberá poseerlo, conservarlo, protegerlo y velar por su integridad física de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 115 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

TERCERO.- La designación que se otorga, tiene por objeto cumplir con las disposiciones que al efecto 
señala la Ley General de Bienes Nacionales, el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos 
para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal y demás 
ordenamientos aplicables. 

CUARTO.- La delegación de las facultades a que se refiere este Acuerdo se entiende sin perjuicio de su 
ejercicio directo por parte del suscrito, así como por el Responsable Inmobiliario de la Secretaría. 

QUINTO.- El coordinador inmobiliario, a través del Titular del Organo Desconcentrado, informará 
permanentemente a la suscrita en forma directa o por conducto del Oficial Mayor según corresponda, sobre el 
ejercicio de las facultades que mediante este Acuerdo se delegan. 
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TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de diciembre de dos mil doce.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, Emisiones de bióxido 
de carbono (CO2) provenientes del escape y su equivalencia en términos de rendimiento de combustible, aplicable a 
vehículos automotores nuevos de peso bruto vehicular de hasta 3 857 kilogramos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, EMISIONES DE 
BIOXIDO DE CARBONO (CO2) PROVENIENTES DEL ESCAPE Y SU EQUIVALENCIA EN TERMINOS DE RENDIMIENTO 
DE COMBUSTIBLE, APLICABLE A VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS DE PESO BRUTO VEHICULAR DE HASTA 
3 857 KILOGRAMOS. 

CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ODON DE BUEN RODRIGUEZ, Director General  
de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y CHRISTIAN TUREGANO 
ROLDAN, Director General de Normas de la Secretaría de Economía y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, de Información Comercial y Prácticas de Comercio, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 32 Bis fracciones IV y V, 33 fracciones I y X, 34 fracción XIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones V y XII, 6o., 36, 37 Bis, 111 fracciones 
III y IX, 113, 161 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 1, 2 fracción IV, 
10, 11 fracciones IV y V de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 38 fracción II, 40 
fracciones I, X y XII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 53 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
7o. fracciones II y IV y 28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 28, 31, 33 y 34 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8o. fracciones III y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 2 inciso F, fracción IV, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 26 y 
27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y 21 fracciones I, IX y XX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el derecho 
que toda persona tiene a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar y que, entre los aspectos que 
deben regularse para garantizar ese derecho, se encuentra el de asegurar una calidad del aire satisfactoria 
mediante el control de las emisiones de contaminantes a la atmósfera. 

Que México forma parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
desde su creación en 1992, habiendo ratificado su participación en la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero con la firma del Protocolo de Kioto en 1997. 

Que de acuerdo con la Cuarta Comunicación al Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC, por 
sus siglas en idioma inglés), México contribuye con el 1.6 por ciento de las emisiones globales totales de 
gases de efecto invernadero, siendo el sector autotransporte una las principales fuentes emisoras, 
contribuyendo con el 20.4 por ciento del total de las emisiones del país. 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece la facultad de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para formular y ejecutar acciones de mitigación y 
adaptación al cambio climático, así como la de regular las emisiones de gases contaminantes provenientes de 
fuentes móviles nuevas. 

Que establecer una regulación para incrementar el rendimiento de combustible en los vehículos ligeros 
nuevos tiene como consecuencia la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, debido a la 
disminución del consumo unitario de energía; así mismo, dicha regulación tiene otros beneficios colaterales, 
como son la disminución de las emisiones de contaminantes locales, la mejora en la calidad del aire y, por lo 
tanto, la reducción de los impactos negativos en la salud de la población. 

Que los principales países productores de vehículos automotores como Japón y la Unión Europea han 
implementado normas estrictas que favorecen el desarrollo de vehículos más eficientes y con bajas emisiones 
contaminantes, incluidas regulaciones correspondientes a los contaminantes asociados al efecto invernadero. 
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Que el gobierno de los Estados Unidos de América, publicó en mayo de 2010, de manera conjunta entre la 
Agencia de Protección Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés) y la Administración Nacional de Seguridad de 
Tráfico en Carreteras (NHTSA, por sus siglas en inglés), la Regulación de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero para Vehículos Ligeros y el Promedio Corporativo para la Economía de Combustible (Light-Duty 
Vehicle Greenhouse Gas Emissions Standards and Corporate Average Fuel Economy Standards), misma que 
tiene el periodo de aplicación 2012-2016. 

Que la regulación sobre emisiones de CO2 de los Estados Unidos de América actualmente en vigor, 
incluye en su cálculo, las emisiones de hidrocarburos (HC) y monóxido de carbono (CO), sobre una base de 
bióxido de carbono equivalente, pues se reconoce que, las emisiones de HC y de CO se oxidan rápidamente 
a CO2 y, por lo tanto, se asumen como parte efectiva del CO2 emitido por un vehículo. 

Que por su parte Canadá expidió en octubre de 2010, la regulación que establece los límites de las 
emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de vehículos automotores y camionetas ligeras,  
la cual tiene un periodo de aplicación de 2011 a 2016. En esencia la regulación de Canadá corresponde a una 
homologación con la regulación de emisiones de GEI de los Estados Unidos de América. 

Que para cumplir con el propósito del Gobierno Federal de hacer eficaz el proceso de homologación de la 
regulación de emisiones de CO2 y rendimiento de combustible aplicable a vehículos ligeros nuevos, en  
la región del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, los corporativos no podrán importar, para 
comercializar en el territorio nacional, vehículos automotores ligeros nuevos que, por razones de emisiones de 
bióxido de carbono o energéticas asociadas al rendimiento de combustible, tengan prohibida su 
comercialización en otro país. 

Que a pesar que la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto 
vehicular no exceda los 3 857 kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así 
como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos 
vehículos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2005, se encuentra vigente, su 
objeto aborda exclusivamente el control de los siguientes contaminantes: los hidrocarburos no metano y 
evaporativos, el monóxido de carbono, los óxidos de nitrógeno y las partículas; por lo que se hace necesario 
establecer las especificaciones de carácter técnico para realizar el cálculo de las emisiones de bióxido  
de carbono. 

Que del mismo modo la regulación técnica que se pretende implementar en territorio nacional no 
constituye una barrera comercial porque la propuesta regulatoria corresponde a una homologación parcial con 
la regulación de emisiones de gases de efecto invernadero para vehículos ligeros y el promedio corporativo 
para la economía de combustible de los Estados Unidos de América, toda vez que, a partir de las diferencias 
entre los marcos legales y las condiciones de los mercados de vehículos automotores de los dos países, en 
esta norma oficial mexicana, sólo es factible adoptar algunos de los criterios, fundamentos y mecanismos de 
la normatividad estadounidense. 

Que la proyección del promedio ponderado de emisiones de CO2 para la flota mexicana de vehículos 
nuevos de año modelo 2016, será muy similar a la que se estima para la flota de vehículos nuevos de los 
Estados Unidos de América para el mismo año modelo, lo anterior, a pesar de las diferencias que existen con 
respecto a la menor motorización en promedio, al menor tamaño de los vehículos en promedio y a la 
composición de la flota mexicana en comparación con la flota de la Unión Americana. Cabe señalar que,  
a nivel internacional, existe una tendencia en la que cada vez más países establecen regulaciones para limitar 
las emisiones de CO2, provenientes de los vehículos nuevos, siendo en algunos casos más estrictas que la 
regulación vigente en los Estados Unidos de América, como sucede en Japón y en la Unión Europea. 

Que los beneficios estimados por la aplicación en territorio nacional de normatividad técnica de emisiones 
de CO2 que incluya el cálculo de las emisiones de hidrocarburos (HC) y monóxido de carbono (CO), sobre una 
base de bióxido de carbono equivalente para el periodo 2013-2032 son: reducción del consumo de gasolinas: 
112.8 mil millones de litros; emisiones evitadas de CO2: 265 millones de toneladas. Con respecto a los 
contaminantes locales las emisiones evitadas para el mismo periodo son: para óxidos de nitrógeno (NOx): 546 
354 toneladas y para óxidos de azufre (SO2): 88 360 toneladas; la monetización de los beneficios en salud por 
enfermedades y muertes evitadas, resulta en 26 818 millones de pesos. 

Que el anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, Control de las 
emisiones de gases de efecto invernadero (CO2) y la eficiencia energética aplicable a vehículos automotores 
nuevos de peso bruto vehicular de hasta 3,857 kilogramos, en apego al artículo 46 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, fue presentado, el 9 de mayo de 2012, ante el pleno de tres Comités 
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Consultivos Nacionales de Normalización: el de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el de Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos y el de Seguridad al Usuario, de Información Comercial y Prácticas 
de Comercio, órganos colegiados que acordaron otorgar un periodo de 30 días naturales para que sus 
miembros formularan observaciones en torno al citado anteproyecto. 

Que de conformidad con el artículo 46 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las 
dependencias que desarrollaron el anteproyecto de Norma Oficial Mexicana recibieron, analizaron y 
respondieron cada una de las observaciones formuladas por los miembros de los tres Comités antes 
mencionados y, posteriormente, realizaron las respectivas modificaciones a dicho anteproyecto. 

Que por lo anterior, se sometió a consideración del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT), el Proyecto de Norma Oficial Mexicana, mismo que fue 
aprobado en su segunda sesión extraordinaria del día 4 de julio de 2012 para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (D.O.F.); del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos y fue aprobado en su segunda sesión extraordinaria del día 4  
de julio de 2012 para su publicación en el D.O.F. y del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad al Usuario, de Información Comercial y Prácticas de Comercio y fue aprobado en su quinta sesión 
extraordinaria del día 4 de julio de 2012 para su publicación en el D.O.F., de conformidad con el artículo 47 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que los interesados en el tema, dentro de los 
sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el D.O.F., presentaran sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
sitio en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4209, 4o. piso ala “B”, fraccionamiento Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal, o en el correo electrónico: 
sylvia.trevino@semarnat.gob.mx. 

Que el proyecto señalado en el párrafo que antecede se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2012 y, durante el plazo de sesenta días naturales, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que 
se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público 
para su consulta en el domicilio del Comité antes citado. 

Que los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de la norma en cita, los cuales fueron 
analizados por los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y de Seguridad al Usuario, de 
Información Comercial y Prácticas de Comercio. 

Que en sesiones extraordinarias celebradas todas el 8 de febrero de 2013, se presentó ante el Pleno del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales; del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y de 
Seguridad al Usuario y del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Información Comercial y 
Prácticas de Comercio, las respuestas a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública del 
proyecto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2012, señalado en los párrafos 
precedentes, así como las modificaciones realizadas a su texto derivadas de los comentarios que se 
consideraron procedentes, por haber sido dichos órganos los que expidieron conjuntamente el proyecto de 
norma oficial mexicana que se sometió a consulta pública durante 60 días. 

Que una vez que cada pleno valoró las respuestas a comentarios y las modificaciones al texto de la norma 
oficial mexicana, derivadas de dichos comentarios, los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
señalados en el párrafo anterior, determinaron que, para brindar certeza jurídica y respectar garantía de 
audiencia de quienes formularon comentarios y solicitaron modificaciones, el proyecto de norma oficial 
mexicana se sometiera nuevamente a consulta pública. 

Que los interesados en remitir comentarios al proyecto, deberán presentarlos ante el COMARNAT, sitio en 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4209, 4o. piso ala “B”, Fraccionamiento Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal, o vía correo electrónico a la dirección: 
sylvia.trevino@semarnat.gob.mx. 

Que durante el plazo de sesenta días naturales la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estará a disposición del público para  
su consulta en el domicilio del Comité antes citado. 

Por lo expuesto y fundado, se expide el siguiente: 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, Emisiones de 
bióxido de carbono (CO2) provenientes del escape y su equivalencia en términos de rendimiento  
de combustible, aplicable a vehículos automotores nuevos de peso bruto vehicular de hasta 3 857 kilogramos. 
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PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana, participaron las siguientes instituciones  
y empresas: 

Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C. 

Centro Mario Molina para Estudios Estratégicos sobre Energía y Medio Ambiente, A.C. 

Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. 

Comisión Federal de Competencia 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

CTS-EMBARQ MEXICO, A.C. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 

Dirección General de Investigación sobre la Contaminación Urbana y Regional 

Dirección General de Investigación en Política y Economía Ambiental 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 

Dirección General de Normas 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Dirección General de Industria 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación 

INDICE 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Especificaciones 

6. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

7. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales 

8. Bibliografía 

9. Vigilancia 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana establece los parámetros y la metodología para el cálculo de los 
promedios corporativos meta y observado de las emisiones de bióxido de carbono expresados en gramos de 
bióxido de carbono por kilómetro (g CO2/km) y su equivalencia en términos de rendimiento de combustible, 
expresado en kilómetros por litro (km/l), con base en los vehículos automotores ligeros nuevos, con peso bruto 
vehicular que no exceda los 3 857 kilogramos, que utilizan gasolina o diesel como combustible cuyo año-
modelo sea 2014 y hasta 2016 y que se comercialicen en México. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los corporativos que comercializan 
vehículos automotores ligeros nuevos, cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3 857 kilogramos, excepto 
cuando el corporativo comercialice en total hasta 500 unidades por año-modelo. 
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3. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana se deben observar las siguientes Normas 

Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002-Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

Norma Oficial Mexicana NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas 
provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3 857 
kilogramos, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las emisiones de 
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos, numeral 4.4 
inciso a), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2005. 

Norma Mexicana NMX-AA-011-SCFI-1993, Método de prueba para la evaluación de emisiones de 
compuestos del escape de los vehículos automotores nuevos en planta que usan gasolina como combustible. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1993. 

Código Federal de Regulaciones volumen 40, partes 85, 86 y 600 revisado el 1o. de julio de 1994 por la 
Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América. 

4. Definiciones 
Para efectos de la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

4.1 Año calendario 

Periodo comprendido entre el 1o. de enero al 31 de diciembre de un mismo año. 

4.2 Año-modelo 

Periodo comprendido entre el inicio de la producción de determinado tipo de vehículo automotor y el 31 de 
diciembre del año calendario con que dicho fabricante designe al modelo en cuestión. 

4.3 Camioneta ligera 

Una camioneta ligera es un vehículo automotor clasificado en las partidas 8702 u 8704 de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación y que cumple con el numeral 4.18 y con los criterios 
definidos en el Apéndice B. 

4.4 Certificado NOM de cumplimiento 

Documento mediante el cual se hace constar que un determinado corporativo cumple con el criterio de 
aceptación del numeral 5.5 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.5 Ciclo de prueba 

Protocolo de manejo al que deben someterse los vehículos para simular su desempeño en ciudad (FTP) y 
en carretera (HFET) para determinar las emisiones del escape de dicho vehículo. 

4.5.1 Ciclo en ciudad FTP 

Ciclo de prueba consistente en tres fases, en donde se simula en un dinamómetro de chasis la operación 
del vehículo bajo condiciones de manejo urbano. Las fases son la de arranque en frío, la transitoria y, la última 
de arranque en caliente. 

4.5.2 Ciclo en carretera HFET 

Ciclo de prueba consistente en una fase, en donde se simula en un dinamómetro de chasis la operación 
de manejo en carretera del vehículo bajo condiciones de incrementos de velocidad y sin paradas. 

4.6 Corporativo 

Persona física o moral, fabricante o importador que realiza la primera enajenación de un vehículo ligero 
nuevo en territorio nacional. 

4.7 Créditos 

Son las diferencias positivas que resultan de la aplicación de los criterios de aceptación del numeral 5.5, 
así como los montos que resultan del cumplimiento de los criterios establecidos en el numeral 5.4 de esta 
norma, ambos determinados en unidades de gramos de bióxido de carbono por kilómetro (g CO2/km). 

4.8 Emisiones de CO2 

Son los gases de bióxido de carbono provenientes del escape del vehículo ligero nuevo, en cuyo cálculo 
se incluyen las emisiones de hidrocarburos y monóxido de carbono, según lo establecido en el numeral 5.2.1. 
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4.9 Factor de conversión 

Valor empleado para convertir de rendimiento de combustible (km/l) a emisiones de bióxido de carbono 
por kilómetro (g CO2/km) y viceversa, el cual se expresa en gramos de bióxido de carbono por litro de 
combustible. 

4.10 Peso bruto vehicular 

El peso máximo del vehículo especificado por el fabricante expresado en kilogramos, consistente en el 
peso nominal del vehículo sumado al de su máxima capacidad de carga, con el tanque de combustible lleno a 
su capacidad nominal. 

4.11 PROFEPA 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

4.12 Promedio corporativo ponderado meta (PCPM) de emisiones de bióxido de carbono 

Es el valor máximo permisible de emisiones de bióxido de carbono expresado en gramos de bióxido de 
carbono por kilómetro (g CO2/km) para el año-modelo regulado, obtenido de acuerdo con el numeral 5.1. 

4.13 Promedio corporativo ponderado observado (PCPO) de emisiones de bióxido de carbono 

Es el valor observado de emisiones de bióxido de carbono expresado en gramos de emisiones de bióxido 
de carbono por kilómetro (g CO2/km), para el año-modelo regulado, obtenido de acuerdo con el numeral 5.2. 

4.14 Promedio corporativo ponderado observado (PCPO) de rendimiento de combustible 

Es el valor observado de rendimiento de combustible expresado en kilómetro por litro (km/l), para el 
año-modelo regulado, obtenido de acuerdo con el numeral 5.3. 

4.15 Redondeo 

Proceso de aproximar un valor a una cantidad considerando algunas de sus primeras cifras decimales. 

Para efectos de la presente norma se usarán los siguientes criterios: 

Promedio Corporativo Ponderado Meta (g CO2/km): la cifra se redondea al entero más próximo 

Promedio Corporativo Ponderado Observado (g CO2/km): la cifra se redondea al entero más próximo 

Emisiones meta para cada versión de vehículo (g CO2/km): la cifra se redondea a un decimal 

Sombra (m2): la cifra se redondea a dos decimales 

Resultados de los ciclos de prueba de ciudad y carretera (g/km): la cifra se redondea a tres decimales en 
el caso de los hidrocarburos (HC), dos decimales en el caso del monóxido de carbono (CO) y el entero más 
próximo en el caso del bióxido de carbono (CO2). 

4.16 Rendimiento de combustible 

Es el indicador que relaciona la distancia recorrida por un vehículo automotor con el volumen de 
combustible consumido, expresado en kilómetros por litro (km/l), obtenido en los ciclos de prueba. 

4.17 Sombra 

Es una medida del área entre las llantas del vehículo expresada en metros cuadrados calculada de 
acuerdo con el numeral 5.1.1. 

4.18 Vehículo ligero nuevo 

Vehículo de pasajeros o camioneta ligera con un recorrido de entre 0 y 1 000 kilómetros, enajenado por 
primera vez por el corporativo en territorio nacional, que no excede los 3 857 kilogramos de peso bruto 
vehicular. Se exceptúa de lo anterior, aquellos vehículos menores de 400 kilogramos, los destinados 
exclusivamente a circular en vías pavimentadas delimitadas como: pistas de carreras, aeropuertos, pistas de 
go-karts, u otro campo de transporte similar; así como los empleados para labores agrícolas; para terreno 
montañoso, desértico, playas o vías férreas; motocicletas, tractores agrícolas o maquinaría dedicada a las 
industrias de la construcción y la minería. 

4.19 Vehículo de pasajeros 

Vehículos automotores concebidos principalmente para el transporte de no más de 10 personas, mismos 
que están clasificados en la partida 8703 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 
y que cumplen con los criterios definidos en el numeral 4.18. 
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4.20 Versión de vehículo 

Nivel de clasificación del vehículo basado en especificaciones técnicas de los componentes de su tren 
motriz (motor, transmisión y diferencial) y sombra, de acuerdo al año-modelo correspondiente. 

4.21 Ventas del corporativo 

Cantidad de vehículos automotores del mismo año-modelo enajenados por primera vez por el corporativo. 

5. Especificaciones 
Los corporativos con base en la información de las ventas de sus vehículos por versión del año-modelo 

regulado, así como a partir de los valores y parámetros de cumplimiento de emisiones meta (cuadros 2 y 3) y 
de los resultados de las pruebas de emisiones de gases a las que se someten los vehículos, deben calcular 
los promedios ponderados por volumen de ventas indicados en los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este 
instrumento, lo anterior, con el fin de determinar el resultado de los criterios de aceptación indicados en el 
numeral 5.5. 

El cálculo de los criterios de aceptación definidos en el numeral 5.5 de esta norma, se realizará una vez 
concluida la venta de los vehículos de año-modelo 2016, de conformidad con la última fecha establecida en el 
Cuadro 9 de esta norma. Para calcular el criterio de aceptación para los vehículos de los años-modelo 2014, 
2015 y 2016 se emplearán la fórmula 1, la fórmula 2, o bien, la fórmula 3, según corresponda de conformidad 
con el numeral 5.5 de esta norma. 

En caso de que dos o más corporativos decidan intercambiar créditos, con base en lo establecido en el 
numeral 5.5 de esta norma oficial mexicana, cada uno de ellos deberá notificar a la PROFEPA, por medio del 
aviso de notificación de transferencias entre corporativos, la forma en que se adjudicarán las diferencias 
positivas entre ellos. 

5.1 Promedio corporativo ponderado meta (PCPM) en términos de emisiones de bióxido de carbono. 

El valor del PCPM es el resultado de la suma del producto de las emisiones de bióxido de carbono meta  
(g CO2/km), para cada versión de vehículo, ponderado por el porcentaje de ventas reportadas para cada  
año-modelo, de acuerdo con los valores y los parámetros asociados con la sombra, los cuales se señalan en 
los cuadros 1, 2 y 3 de esta Norma Oficial Mexicana. 

El PCPM en término de emisiones de CO2, se calcula de la siguiente manera: 

∑=
n

i tot

i
imetakmgCO Ventas

VentasEmisiónPCPM *)(/2
 

en donde: 

PCPMg CO2/km = promedio corporativo ponderado meta expresado en unidades de gramos de CO2 por 
kilómetro (gCO2/km) para cada año-modelo regulado. 

Ventasi = ventas del año-modelo de la versión i del vehículo del corporativo 

Ventas tot = ventas totales por año-modelo del corporativo 

(Emisiónmeta)i = emisiones de CO2 meta (g CO2/km) de la versión i del vehículo, de acuerdo con el  
punto 5.1.1. 

n = número total de versiones de vehículos vendidos del año-modelo. 

5.1.1. El cálculo de las emisiones de CO2 meta (g CO2/km) para cada versión de vehículo del año-modelo 
regulado, se obtiene en función de la sombra para cada versión de vehículo de acuerdo con su clasificación. 

Cálculo de la sombra del vehículo: 

00010/))()(( promedioejesi LxDSombra =
 

en donde: 

Sombra i = área de la versión i del vehículo expresada en metros cuadrados (m2). La cifra se redondea a 
centímetros cuadrados. 

D ejes = distancia longitudinal entre los centros de los ejes delantero y trasero expresado en centímetros 
(cm). La cifra se redondea hasta el milímetro más cercano. 

L promedio = distancia transversal promedio de los ejes delantero y trasero, medida entre los puntos 
medios de cada llanta, expresada en centímetros (cm). La cifra se redondea hasta el milímetro más cercano. 

Una vez determinada la clasificación del vehículo de acuerdo con los criterios del apéndice B, se identifica 
el segmento de sombra que le corresponde a cada vehículo según el Cuadro 1. 
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Cuadro 1. Segmentos de sombra 

Clasificación Segmento de sombra (m2) 

Vehículos de pasajeros < 3.81 > 3.81 y < 5.20 > 5.20 

Camionetas ligeras < 3.81 > 3.81 y < 6.13 > 6.13 

 

Las emisiones de CO2 meta deberán ser determinadas para cada segmento de sombra como sigue: 

Vehículos de pasajeros 

(a) Para vehículos de pasajeros con una sombra igual o menor a 3.81 m2, el valor meta deberá  
ser seleccionado, para el año-modelo regulado, de la columna A del Cuadro 2. 

(b) Para vehículos de pasajeros con una sombra igual o mayor a 5.20 m2, el valor meta deberá ser 
seleccionado, para el año-modelo regulado, de la columna B del Cuadro 2. 

(c) Para vehículos de pasajeros con una sombra mayor a 3.81 m2 y menor a 5.20 m2, el valor meta deberá 
ser calculado usando la siguiente ecuación y redondeado al decimal más cercano, de acuerdo con el  
año-modelo regulado. 

emisiones meta de CO2 = (C*sombra)+ D 

en donde: 

sombra = área entre las llantas del vehículo expresada en metros cuadrados calculada de acuerdo con el 
numeral 5.1.1. 

C y D = valores seleccionados de las columnas C y D (parámetros de cálculo) del Cuadro 2 para el año-
modelo regulado 

Cuadro 2. Valores y parámetros para el cálculo de las emisiones meta por versión i  
aplicables a los vehículos de pasajeros 

Año-modelo 
regulado 

Emisiones meta 

A [g CO2/km] B [g CO2/km] C [g CO2/km]/[m2] D [g CO2/km] 

2012 155.1 199.5 31.8616 33.7630 

2013 151.5 196.0 31.8671 30.1593 

2014 147.7 192.1 31.8428 26.4381 

2015 142.1 186.5 31.8570 20.7744 

2016 135.7 180.1 31.8662 14.3406 

 

Camionetas ligeras 

(d) Para camionetas ligeras con una sombra igual o menor a 3.81 m2, el valor meta deberá  
ser seleccionado, para el año-modelo regulado, de la columna A del Cuadro 3. 

(e) Para camionetas ligeras con una sombra igual o mayor a 6.13 m2, el valor meta deberá ser 
seleccionado, para el año-modelo regulado, de la columna B del Cuadro 3. 

(f) Para camionetas ligeras con una sombra mayor a 3.81 m2 y menor a 6.13 m2, el valor meta deberá  
ser calculado usando la siguiente ecuación y redondeado al decimal más cercano, de acuerdo con el  
año-modelo regulado. 

emisiones meta de CO2 = (C*sombra)+ D 

en donde: 

sombra = área entre las llantas del vehículo expresada en metros cuadrados calculada de acuerdo con el 
numeral 5.1.1. 

C y D = valores seleccionados de las columnas C y D (parámetros de cálculo) del Cuadro 3 para el  
año-modelo regulado 
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Cuadro 3. Valores y parámetros para el cálculo de las emisiones meta por versión i  
aplicables a las camionetas ligeras 

Año-modelo 
regulado 

Emisiones meta 

A [g CO2/km] B [g CO2/km] C [g CO2/km]/[m2] D [g CO2/km] 
2012 188.9 252.9 27.5681 83.8571 

2013 183.6 247.7 27.5713 78.6107 

2014 179.5 243.5 27.5622 74.4906 

2015 172.1 236.1 27.5620 67.1413 

2016 163.6 227.6 27.5647 58.6297 
 

El Apéndice C de esta Norma Oficial Mexicana muestra el equivalente en rendimiento de combustible de 
los valores y parámetros de los Cuadros 2 y 3. 

5.2 Promedio corporativo ponderado observado (PCPO) en términos de emisiones de bióxido de carbono. 
El valor del PCPO es el resultado de la suma del producto de las emisiones de bióxido de carbono, para 

cada versión i de vehículo, ponderado por su volumen de ventas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

∑=
n

i tot

i
observadaikmgCO Ventas

VentasECPCPO *)(/2
 

en donde: 
PCPOgCO2/km = promedio corporativo ponderado observado, expresado en emisiones (g CO2/km) para cada 

año-modelo 
ECobservada i = emisión de CO2 observada de la versión i (emisiones de bióxido de carbono del corporativo 

(g CO2/km) que se reportan por versión y categoría de los vehículos para cada año-modelo con base en el 
resultado de los cálculos descritos en el numeral 5.2.1.) 

Ventasi = ventas del año-modelo de la versión del vehículo i del corporativo 
Ventastot = ventas totales del año-modelo del corporativo 
5.2.1. El cálculo de las emisiones de bióxido de carbono (g CO2/km) observadas, se realiza mediante la 

siguiente fórmula. 
ECobservada i = E ciudad i (0.55) + E carretera i (0.45) 

 
en donde: 
ECobservada i = emisión de CO2 observada de la versión i 
E ciudad i = emisiones de CO2 en ciudad, de la versión i, medidas a través del ciclo de prueba FTP 
E carretera i = emisiones de CO2 en carretera, de la versión i, medidas a través del ciclo de prueba HFET 
i = versión del vehículo 
Para calcular las emisiones de CO2 en ciudad y carretera se emplean las siguientes ecuaciones de 

acuerdo con el tipo de combustible empleado por el vehículo. 
a) vehículos que emplean gasolina como combustible 

Ei ciudad o carretera = (FPC/0.273 * HC) + (1.571 * CO) + CO2 
 
en donde: 
Ei ciudad o carretera = emisiones de CO2, de la versión i, en el ciclo de prueba correspondiente 
FPC = fracción peso de carbón en el combustible de prueba 
HC = gramos por kilómetro de hidrocarburos totales emitidos durante el ciclo de prueba correspondiente por 

el vehículo de la versión i 
CO = gramos por kilómetro de monóxido de carbono emitidos durante el ciclo de prueba correspondiente 

por el vehículo de la versión i 
CO2 = gramos por kilómetro de bióxido de carbono emitidos durante el ciclo de prueba correspondiente por 

el vehículo de la versión i 
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b) vehículos que emplean diesel como combustible 

E i ciudad o carretera = (3.172 × HC) + (1.571 × CO) + CO2 

en donde: 

E i ciudad o carretera = emisiones de CO2, de la versión i, en el ciclo de prueba correspondiente 

HC = gramos por kilómetro de hidrocarburos totales emitidos durante el ciclo de prueba correspondiente 
por el vehículo de la versión i 

CO = gramos por kilómetro de monóxido de carbono emitidos durante el ciclo de prueba correspondiente 
por el vehículo de la versión i 

CO2 = gramos por kilómetro de bióxido de carbono emitidos durante el ciclo de prueba correspondiente por 
el vehículo de la versión i 

5.2.1.1 Las emisiones de bióxido de carbono, monóxido de carbono e hidrocarburos totales provenientes 
del escape de los vehículos automotores objeto de la presente Norma Oficial Mexicana, deberán medirse con 
base en los procedimientos y equipos previstos en la Norma Mexicana NMX-AA-011-1993-SCFI o la 
actualización de la misma, referida en el numeral 3 de este instrumento. 

En tanto no se provean en la regulación nacional los procedimientos y equipos para medir las emisiones 
mencionadas en el párrafo anterior, se aceptarán las mediciones realizadas conforme a lo establecido en: 

a) El Código Federal de Regulaciones volumen 40, partes 85, 86 y 600 revisado el 1 de julio de 1994 por 
la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América. 

5.3. La determinación del PCPO en términos de rendimiento de combustible (km/l) es una equivalencia a 
partir del promedio corporativo ponderado observado (PCPO) en términos de emisiones de bióxido de 
carbono y se obtiene de la siguiente manera: 

kmgCO
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en donde: 

PCPO km/l= promedio corporativo ponderado observado, expresado en rendimiento de combustible (km/l) 

FC i = factor de conversión para combustibles (g CO2/l) de acuerdo al Cuadro 4 

PCPOgCO2/km = promedio corporativo ponderado observado, expresado en emisiones de CO2 (g CO2/km) 

Cuadro 4. Factores de conversión de CO2 por tipo de combustible 

Tipo de combustible Factor de conversión (g CO2/l) 

Gasolina 2347.6970 

Diesel 2689.2714 

Fuente: Regulación Final de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero para Vehículos Ligeros y el Promedio 
Corporativo para la Economía de Combustible (Light-Duty Vehicle Greenhouse Gas Emissions Standards and 

Corporate Average Fuel Economy Standards. Final Rule, mayo de 2010). 

5.4. Créditos 

5.4.1. Por esfuerzo anticipado 

Tratándose de vehículos automotores de los años-modelo 2012 y 2013, si y sólo si el resultado de la 
diferencia entre los promedios corporativos ponderados meta y observado es positiva, los corporativos podrán 
emplear la siguiente fórmula para determinar el monto de los créditos por esfuerzo anticipado. Estos créditos 
por esfuerzo anticipado se contabilizarán en la evaluación de la conformidad de los vehículos del año-modelo 
que los corporativos estimen conveniente dentro del periodo de aplicación de la norma, 2014 al 2016, de 
acuerdo con las fórmulas del numeral 5.5. Criterios de aceptación. 
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en donde: 

CréditoEAi = crédito por esfuerzo anticipado en unidades de gramos de CO2 para las flotas de año-modelo 
2012-2013 

PCPM = promedio corporativo ponderado meta del corporativo i 

PCPO = promedio corporativo ponderado observado del corporativo i 

ventasi = ventas totales del corporativo i 

247 760 corresponde al kilometraje estimado asociado con la vida útil de un vehículo1 

5.4.2. Por introducción de tecnologías altamente eficientes 

Para incentivar la introducción de tecnologías altamente eficientes en rendimiento de combustible, que 
también tienen el potencial de reducir las emisiones de CO2, los corporativos podrán acceder a créditos 
siempre que ofrezcan o produzcan en el país vehículos híbridos, híbridos plug-in o eléctricos, o bien, 
vehículos con tecnologías con un rendimiento de combustible equivalente (vehículo altamente eficiente 
equivalente). 

Los créditos se otorgarán a los corporativos de acuerdo con el cumplimiento de alguno de los siguientes 
criterios: 

1.  Ofrezcan o produzcan en el país vehículos híbridos, híbridos plug-in o eléctricos. 

2.  Un vehículo altamente eficiente equivalente es aquel cuyas emisiones de CO2 observadas son 20% 
menores a las emisiones de CO2 meta, correspondientes a la sombra de dicho vehículo, a su 
categoría vehicular y al año-modelo regulado. 

 Los vehículos indicados en los incisos 1 y 2 corresponden a los años-modelo 2013, 2014, 2015  
o 2016. 

Los montos máximos de los créditos se especifican en el Cuadro 5. 

Cuadro 5. Créditos por tecnologías altamente eficientes 

Año-modelo 2013 2014 2015 2016 

Emisiones de CO2/km 2.7 2.7 2.3 1.8 

Equivalencia en km/l 0.255 0.255 0.215 0.17 

 

La fórmula para determinar el crédito por introducción de tecnologías altamente eficientes es la siguiente: 
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en donde: 

créditoTAEi = crédito por tecnologías altamente eficientes en unidades de gramos de CO2 para las flotas 
de año-modelo 2013-2016 

ventasi = ventas totales del corporativo i 

α= 1, si se cumplen los criterios 1 o 2 del numeral 5.4.2; α=0, en caso contrario 

247 760 corresponde al kilometraje estimado asociado con la vida útil de un vehículo 

5.4.3. Relacionados con sistemas de aire acondicionado 

Los créditos asociados a los sistemas de aire acondicionado serán otorgados a los corporativos que 
proporcionen un programa de penetración de tecnologías más eficientes y de alta hermeticidad en el sistema 
de aire acondicionado o que programe la sustitución de gases refrigerantes con menos potencial de 
calentamiento global, que tienen el potencial de reducir el consumo de combustible y las emisiones fugitivas 
de los refrigerantes y las emisiones de gases de efecto invernadero equivalentes. 

                                                 
1 Estimaciones con base en estudios del Instituto Nacional de Ecología (INE, 2010) y de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos de América (EPA, 2010). 
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El programa deberá especificar el porcentaje de penetración en los vehículos con sistemas de aire 
acondicionado que cumplan con los siguientes criterios: 

1.  Reducción de fugas de las emisiones de CO2 provenientes del sistema de aire acondicionado. 
(Emisiones menores a: 16.6 y 20.7 g/año para vehículos de pasajeros y camionetas ligeras 
respectivamente, de acuerdo con el procedimiento de medición de fugas en sistemas de aire 
acondicionado de la Asociación de Ingenieros Automotrices conocido como SAE J2727) o bien, 
hacer uso de nuevos gases refrigerantes que presenten un menor potencial de calentamiento global 
tomando como referencia el refrigerante HFC-134a, y 

2.  Mejora de la eficiencia del sistema de aire acondicionado que reduzca las emisiones de CO2 por el 
escape a través de la aplicación de cualquiera de las tecnologías listadas en el Apéndice D de esta 
norma o de aquellas que surjan posteriormente. 

Para obtener el crédito el programa de penetración que presente el corporativo deberá respetar como 
mínimo un 80% de la planeación presentada. 

El programa considerará los esfuerzos que los corporativos hayan realizado hasta con 3 años de 
antelación a la entrada en vigor de la norma y especificará la información del Apéndice A relativa a los 
sistemas de aire acondicionado. 

Los montos máximos de los créditos se especifican en el Cuadro 6. 

Cuadro 6. Créditos por sistemas de aire acondicionado 

Año-modelo 2013 2014 2015 2016 
Emisiones g CO2/km 1.4 1.4 1.1 0.9 

Equivalencia en km/l 0.1275 0.1275 0.1075 0.085 
 

La fórmula para determinar el crédito relacionado con sistemas de aire acondicionado es la siguiente: 
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en donde: 

créditoACi = crédito por sistemas de aire acondicionado en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2013-2016 

ventasi = ventas totales del corporativo i 

α= 1, si se cumplen los criterios 1 y 2 del numeral 5.4.3; α=0, en caso contrario. 

247 760 corresponde al kilometraje estimado asociado con la vida útil de un vehículo 

5.4.4. Relacionados con la penetración tecnológica 

Los corporativos deberán presentar un programa de penetración de tecnologías que permitan reducir las 
emisiones de CO2 e incrementar el rendimiento de combustible para los vehículos automotores. El programa 
debe especificar el porcentaje de penetración de las siguientes tecnologías, con respecto a las ventas totales 
del año-modelo regulado: 

1.  Transmisiones de seis o más velocidades 

2.  Transmisión variable continua 

3.  Motores de gasolina de inyección directa 

4.  Válvulas de tiempo variable 

5.  Sistemas de paro y arranque 

6.  Sistemas de embrague dual 

7.  Sistemas de frenos regenerativos 

8.  Sistemas de reutilización de la energía térmica del escape y pre-calentadores de aceite de 
transmisión, o 

9.  Otras aceptadas y reconocidas como tecnologías que generan reducción de consumo de 
combustible por la agencia de protección ambiental de los Estados Unidos de América o por otras 
autoridades similares en Japón o en la Unión Europea. 
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Tecnologías adicionales que los corporativos consideren necesario incluir en la lista anterior, deberán 
ponerse a consideración de la SEMARNAT para su validación y eventual incorporación. 

El programa se entregará de acuerdo con el siguiente calendario: 

Cuadro 7. Calendario de entrega del programa de penetración tecnológica 

Año-modelo regulado Fecha de entrega 

2013 y 2014 Hasta el 30 de junio de 2013 

2015 Hasta el 30 de abril de 2014 

2016 Hasta el 30 de abril de 2015 

 

La condición indispensable para adjudicar el crédito es que el corporativo respete como mínimo un 80% de 
la planeación de penetración de tecnologías presentada para cada año-modelo regulado. Los montos de los 
créditos para cada año-modelo regulado se muestran en el Cuadro 8. 

Cuadro 8. Créditos por el programa de penetración tecnológica 

Año-modelo 2013 2014 2015 2016 

Emisiones g CO2/km 1.4 1.4 1.1 0.9 

Equivalencia en km/l 0.1275 0.1275 0.1075 0.085 

 

La fórmula para determinar el crédito relacionado con la penetración tecnológica es la siguiente: 
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en donde: 

créditoPTi2013-2016 = crédito por penetración tecnológica en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2013-2016 

ventasi = ventas totales del corporativo i 

α= 1, si se cumple con lo establecido en el numeral 5.4.4; α=0, en caso contrario 

247 760 es el kilometraje estimado asociado a la vida útil de un vehículo 

5.5. Criterios de aceptación 

El cumplimiento del corporativo en términos de emisiones de bióxido de carbono, se determina a través de 
los criterios de aceptación, los cuales se definen al calcular la diferencia que existe entre el promedio 
corporativo ponderado meta y el promedio corporativo ponderado observado, ambos referidos a los vehículos 
de cada año-modelo regulado, de conformidad con las siguientes fórmulas: 

Evaluación del cumplimiento 2014-2016 

Fórmula 1 
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en donde: 

CA1 i2014-2016 = criterio de aceptación 1 del corporativo i en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2014-2016 

ventasi = ventas totales del corporativo i para cada año-modelo regulado 

247 760 es el kilometraje estimado asociado con la vida útil de un vehículo 
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En caso de que el resultado del criterio de aceptación (fórmula 1) sea menor a cero, los corporativos 
podrán compensar ese monto, por medio de los créditos que hayan generado de acuerdo con el numeral 5.4 
de esta norma oficial mexicana, empleando la fórmula 2: 

Fórmula 2 
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en donde: 

CA2 i2014-2016 = criterio de aceptación 2 del corporativo i en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2014-2016 

CA1 i2014-2016 = criterio de aceptación 1 del corporativo i en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2014-2016 

créditoEAi2012-2013 = crédito por esfuerzo anticipado en unidades de gramos de CO2 para las flotas de año-
modelo 2012-2013 

créditoTAEi2013-2016 = crédito por introducción de tecnologías altamente eficientes en unidades de gramos 
de CO2 para las flotas de año-modelo 2013-2016 

créditoACi2013-2016 = crédito por sistemas de aire acondicionado en unidades de gramos de CO2 para las 
flotas de año-modelo 2013-2016 

créditoPTi2013-2016 = crédito por penetración tecnológica en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2013-2016 

Si con la adjudicación de créditos generados por el corporativo, el resultado del criterio de aceptación de la 
fórmula 2, es menor a cero, los corporativos podrán optar por compensar el diferencial a través de créditos 
que otros corporativos obtengan al cumplir con sus propios criterios de aceptación. 

Las transferencias de créditos entre corporativos deberán contar con el aval de la PROFEPA, la cual 
contará con la información correspondiente por medio del trámite de aviso de notificación de transferencias 
entre corporativos que, deberán remitir tanto el corporativo que cede las diferencias positivas, como el 
corporativo que acepta la transferencia, empleando la fórmula 3: 

Fórmula 3 

CumpleciaTransferenCACA jii ⇒≥+= −− 023 2016201420162014  

en donde: 

CA3 i2014-2016 = criterio de aceptación 3 del corporativo i en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2014-2016 

CA2 i2014-2016 = criterio de aceptación 2 del corporativo i en unidades de gramos de CO2 para las flotas de 
año-modelo 2014-2016 

Transferencia j = diferencias positivas o créditos provenientes del corporativo j 

6. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

6.1. Disposiciones generales 

6.1.1 La evaluación de la conformidad con la presente Norma Oficial Mexicana se realizará a través de la 
obtención del Certificado NOM de cumplimiento, de conformidad con el numeral 5.5 Criterio de aceptación y 
con el procedimiento indicado en el numeral 6.2.1 de este instrumento. 

6.1.2. El Certificado NOM lo expide la PROFEPA o en su caso los Organismos de Certificación 
debidamente acreditados por la entidad de acreditación y aprobados por la PROFEPA. 
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6.1.3. El Certificado NOM se otorga por corporativo y certifica el cumplimiento respecto de sus vehículos 
automotores nuevos correspondientes a los años-modelo regulados. 

6.1.4. La PROFEPA, o en su caso, los Organismos de Certificación aceptarán, conforme a los ciclos de 
prueba requeridos en esta norma, el informe de resultados de laboratorios de prueba o, en su caso, de las 
unidades de verificación acreditados y aprobados, carta o constancia del fabricante que incluya informe de 
resultados o certificado emitido por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América o 
por Organismos de Certificación reconocidos en la Unión Europea o Japón, como información para acreditar 
el cumplimiento de las disposiciones de esta NOM. Para el caso de otras autoridades de protección ambiental 
correspondientes al país de origen del vehículo o el país donde se realizan las pruebas, se aceptarán sus 
certificados, siempre que se acompañen del informe de resultados emitido por el laboratorio de prueba 
correspondiente. 

6.2. Procedimiento para expedir el Certificado NOM de cumplimiento 

6.2.1. Para obtener el Certificado NOM de cumplimiento, una vez finalizadas las ventas de los vehículos 
correspondientes al año-modelo 2016, sin exceder el 30 de abril de 2017, los corporativos deberán presentar 
ante la PROFEPA o en su caso, ante los Organismos de Certificación acreditados y aprobados, el trámite 
integrado en el Registro Federal de Trámites y Servicios con la homoclave PROFEPA-03-005. Revisión, 
evaluación y, en su caso, certificación de vehículos nuevos, mismo que incluye la siguiente información: 

A.  Solicitud en escrito libre firmado por el representante o apoderado legal. 

B.  Copia del acta constitutiva del corporativo que solicita el certificado. 

C.  Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes. 

D. Copia del poder mediante el cual se acredite la representación legal del solicitante. 

E.  Domicilio para oír y recibir notificaciones 

F.  Informe del corporativo bajo protesta de decir verdad de ventas totales. Las ventas estarán 
desagregadas a nivel versión y corresponderán a los vehículos del año-modelo regulado, de 
conformidad con el Cuadro 9. 

G.  Evaluación del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, de acuerdo al numeral 5. 
Especificaciones de esta Norma Oficial Mexicana. 

H.  La información técnica indicada en el Apéndice A. 

I.  De conformidad con los ciclos de prueba requeridos en esta norma, los documentales para acreditar 
el cumplimiento de la NOM tales como cualquiera de los siguientes: 

■  Informe de resultados emitidos por laboratorios de prueba o en su caso, por las unidades de 
verificación acreditados y aprobados, 

■  Carta o constancia del fabricante que incluya informe de resultados, 

■  Certificado emitido por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, o 
por Organismos de certificación reconocidos en la Unión Europea o Japón. Para el caso de otras 
autoridades de protección ambiental correspondientes al país de origen del vehículo o el país 
donde se realizan las pruebas, se aceptarán sus certificados, siempre que se acompañen del 
informe de resultados emitido por el laboratorio de prueba correspondiente. 

J.  El pago de derechos correspondiente, se realizará por cada línea de vehículos. 

Las personas físicas o morales que cuenten con el Registro Unico de Personas Acreditadas (RUPA), no 
aplicarán los requisitos de los incisos B, C, D y E anteriores, debiendo señalar en el escrito libre de solicitud, el 
número de RUPA de la empresa y del representante o apoderado legal de la misma. 

La PROFEPA o los Organismos de Certificación podrán consultar a la Dirección General de Industrias 
Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de Economía respecto de la identificación de los corporativos. 

6.2.1.1 Los representantes legales podrán presentar la información a que se refiere el inciso G del numeral 
6.2.1 por corporativo, de forma que dicha evaluación represente el resultado consolidado del corporativo para 
los vehículos años modelo 2014-2016. 
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6.2.2. La PROFEPA o en su caso, los Organismos de Certificación acreditados y aprobados, revisarán la 
documentación presentada y, en caso de detectar alguna omisión en la misma, notificarán al interesado en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en un plazo máximo de 15 días hábiles, contados 
a partir de la fecha de recepción de la información. 

Los corporativos deberán dar respuesta en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de que 
surta efectos la notificación correspondiente, de incumplir este plazo, el trámite será desechado. 

6.2.3. La PROFEPA o en su caso, los Organismos de Certificación acreditados y aprobados, resolverán el 
trámite indicado en el numeral 6.2.1 en un plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la PROFEPA, o en su caso, los Organismos de Certificación, reciban la documentación e 
información requerida. 

En caso de que al finalizar el plazo de respuesta, la PROFEPA no emita resolución al trámite 
correspondiente, se entenderá que la resolución de la solicitud es en sentido positivo. 

6.2.4. Reporte anual de información 

Los corporativos, deben presentar, a la PROFEPA o en su caso, a los Organismos de Certificación, la 
información referente a los incisos F, H e I del numeral 6.2.1 de esta norma, de acuerdo con el siguiente 
calendario: 

Cuadro 9. Calendario 

Año-modelo regulado Fecha de entrega 

2012 Hasta el 30 de junio de 2013 

2013 Hasta el 30 de abril de 2014 

2014 Hasta el 30 de abril de 2015 

2015 Hasta el 30 de abril de 2016 

2016 Hasta el 30 de abril de 2017 

 

Nota: Para los años-modelo 2012 y 2013, la información se empleará en la verificación de los créditos de 
ese periodo. 

El corporativo debe contabilizar el total de las ventas de sus vehículos automotores del año-modelo 
regulado, tal como se muestra en el cuadro 10. 

Cuadro 10. Calendario de contabilización de las ventas 

Año-modelo regulado Periodo de contabilización de ventas 

2012 Inicio de ventas y hasta el 31 de marzo de 2013 

2013 Inicio de ventas y hasta el 31 de marzo de 2014 

2014 Inicio de ventas y hasta el 31 de marzo de 2015 

2015 Inicio de ventas y hasta el 31 de marzo de 2016 

2016 Inicio de ventas y hasta el 31 de marzo de 2017 

 

Los vehículos del año-modelo regulado que sean enajenados por primera vez en territorio nacional, 
posterior a la fecha indicada en el cuadro 10, se reportarán junto con los vehículos del año-modelo regulado 
en que se realice dicha enajenación. 

6.3 Validez del certificado 

El Certificado NOM perderá validez cuando la Procuraduría advierta y, en su caso, acredite que se 
proporcionó información o documentación falsa. 
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6.4 Cuando la versión de un vehículo automotor de un año-modelo certificado conserve las características 
técnicas de su tren motriz y por lo tanto, se considere que las emisiones de bióxido de carbono no variaron 
con respecto a la misma versión de vehículo del siguiente año-modelo, el corporativo podrá presentar los 
resultados de las pruebas de emisiones del año-modelo anterior. 

6.5. Verificación del Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 

La PROFEPA verificará el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, conforme a las especificaciones 
previstas en el numeral 5 de la misma, para tal efecto requerirá la siguiente información: 

a) Informe del corporativo bajo protesta de decir verdad de ventas totales realizadas del año-modelo 
regulado desagregadas a nivel versión de los vehículos automotores. 

b) Evaluación del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, de acuerdo al numeral 5. 
Especificaciones. 

c) De conformidad con los ciclos de prueba requeridos en esta norma, los documentales para acreditar el 
cumplimiento de la NOM tales como cualquiera de los siguientes: 

■  Informe de resultados de laboratorios de prueba o en su caso, unidades de verificación acreditados y 
aprobados, 

■ Carta o constancia del fabricante que incluya informe de resultados de pruebas de laboratorio, 

■ Certificado emitido por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, o por 
Organismos de certificación reconocidos en la Unión Europea o Japón. Para el caso de otras 
autoridades de protección ambiental correspondientes al país de origen del vehículo o el país donde 
se realizan las pruebas, se aceptarán sus certificados, siempre que se acompañen del informe de 
resultados emitido por el laboratorio de prueba correspondiente. 

d) La información indicada en el Apéndice A. 

6.6 Procedimiento de verificación 

La verificación de las emisiones de CO2 provenientes de los vehículos, a integrarse en el reporte anual de 
información del numeral 6.2.4, podrá efectuarse anualmente. 

Las pruebas de verificación para los vehículos se realizarán de acuerdo con el método de prueba que 
señala la norma mexicana NMX-AA-011-1993-SCFI, o en su caso, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
5.2.1.1 de esta Norma Oficial Mexicana. 

La verificación deberá sujetarse al procedimiento siguiente: 

I.  La verificación se efectuará por personal de la PROFEPA. 

II.  La prueba consistirá en realizar dos mediciones de los gases por el escape utilizando el mismo 
vehículo de certificación, en el lugar y bajo las condiciones originales de prueba o un vehículo de 
prueba proporcionado por el corporativo en el lugar que designe el propio corporativo. Dichas 
mediciones deberán presentar repetibilidad de resultados entre ellas. El resultado final será el 
promedio aritmético de ambos valores. 

III.  Los resultados de verificación con respecto a los reportados en la certificación podrán tener una 
variación máxima de 3%. 

IV.  Cuando el corporativo no cuente con el vehículo de certificación o uno de prueba, la PROFEPA 
seleccionará de forma aleatoria un vehículo ligero con condiciones similares al de certificación. En 
este caso, los resultados de la prueba de verificación con respecto a los reportados en la certificación 
podrán tener una variación máxima de 10%. 

V.  Una vez que el laboratorio de prueba emita el informe de resultados correspondiente, los 
corporativos lo deberán entregar a la PROFEPA, la cual emitirá la resolución administrativa 
correspondiente. 
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7. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna norma internacional ya que no existe alguna sobre 
el tema. 

8. Bibliografía 

Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas 
Oficiales Mexicanas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 

Código Federal de Regulaciones de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de 
América volumen 40, partes 85 y 86; 49 partes 523.4 y 523.5; y 600. 

Regulación Final de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero para Vehículos Ligeros y el Promedio 
Corporativo para la Economía de Combustible (Light-Duty Vehicle Greenhouse Gas Emissions Standards and 
Corporate Average Fuel Economy Standards. Final Rule, mayo de 2010). 

9. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la PROFEPA. 

El incumplimiento de esta norma motivará la aplicación de las sanciones económicas establecidas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los corporativos, en un lapso no mayor a seis meses, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Norma Oficial Mexicana, proporcionarán la información sobre el desempeño en términos de 
emisiones de CO2 de los vehículos que comercialicen en México, con base en lo establecido en el 
procedimiento acordado por la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz con la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor y con la Comisión Nacional del Uso Eficiente de la Energía, en cumplimiento con lo 
dispuesto por la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, su Reglamento y el Catálogo de 
Equipos y Aparatos. 

TERCERO. En el caso de que, una vez realizada la evaluación del cumplimiento de esta norma oficial 
mexicana, los corporativos cuenten con créditos excedentes, éstos podrán emplearlos con el fin de acreditar 
el cumplimiento de las especificaciones aplicables a los vehículos ligeros nuevos de los años modelo 2017 y 
posteriores, de acuerdo con los criterios que establezca el instrumento regulatorio correspondiente  
al momento. 

CUARTO. Respecto del trámite de aviso de notificación de transferencias entre corporativos, el cual se 
realizará por medio de un escrito libre, la SEMARNAT procederá a integrar dicho trámite en el Registro 
Nacional de Trámites y Servicios de la Administración Pública Federal en un máximo de 10 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente norma. 

México, Distrito Federal, a 8 de febrero de 2013.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso 
Racional de los Recursos Energéticos, Odón de Buen Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Normas 
de la Secretaría de Economía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, de Información Comercial y Prácticas de Comercio, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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APENDICE A 

INFORMACION TECNICA 

La información técnica de los vehículos a nivel versión, debe entregarse en archivos electrónicos 
utilizables en programas de formato de hojas de cálculo, bases de datos u otros equivalentes, de acuerdo con 
el formato que se integre en el trámite PROFEPA-03-005. Revisión, evaluación y, en su caso, certificación de 
vehículos nuevos. 

A continuación la relación de información técnica necesaria: 
Datos generales 

Marca* 
Submarca* 
Versión* 
Año-modelo* 
Tipo de frenos (delantero/traseros)* 
Número de puertas 
Categoría del vehículo* 
Tecnología* 

Dimensiones 
Carrocería 

Largo (mm) 
Ancho (mm) 
Alto (mm) 

Dimensiones para el cálculo de la sombra 
Distancia entre el punto medio de cada eje (mm) * 
Longitud eje delantero (mm) medido hasta el punto medio de las Llantas* 
Longitud eje trasero (mm) medido hasta el punto medio de las llantas* 
Area o sombra de acuerdo a las especificaciones de este instrumento* 

Angulos 
Aproximación/Ataque* 
Rompimiento/Salida* 

Peso (kg) 
Peso del vehículo o peso en acera* 
Peso bruto vehicular* 

Rendimiento de combustible (km/l) 
Rendimiento en ciudad* 
Rendimiento en carretera* 
Rendimiento combinado* 

Emisiones contaminantes (g/km) 
Hidrocarburos no metánicos (NMHC)* 
Monóxido de carbono (CO)* 
Hidrocarburos Evaporativos (g/pba)* 
Partículas* 
NOx* 
Para los ciclos de prueba de ciudad y carretera: 
Bióxido de carbono (CO2) * 
Monóxido de carbono (CO) * 
Hidrocarburos (HC) * 
Oxido nitroso (N2O) 
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Motor 
Familia del motor* 
Desplazamiento (cm3)* 
Número y posición de cilindros* 
Diámetro (mm) 
Carrera (mm) 
Potencia neta (HP/rpm) * 
Par máximo (Nm/rpm) 
Relación de compresión 
Tipo de alimentación de combustible* 

Transmisión 
Tipo* 

Eje propulsor 
Relación 
Tipo 

Control de emisiones 
Convertidor catalítico* 
Cantidad o número de convertidores* 
Sensor de oxígeno* 
Válvula EGR* 
Bomba de aire 
Sistema de diagnóstico abordo (OBDII O EOBD) * 
Estándar de durabilidad * 
Filtro de partículas* 

Aire acondicionado 
Tipo de gas refrigerante o refrigerantes* 
Fórmula química* 
Potencial de calentamiento global* 
Tiempo de vida* 
Capacidad del sistema de aire acondicionado 
Tecnología del sistema de aire acondicionado 
Tipo, material y durabilidad de sus componentes, tales como: conectores, mangueras, juntas y 
contenedores del refrigerante* 
Características de operación del compresor 
Estimación de las emisiones fugitivas (gramos de CO2 al año o relación equivalente)* 

Capacidades (l) 
Tanque de combustible 
Enfriamiento 
Lubricación 

Datos prueba 
Peso de prueba* 
Carga de inercia (kg)* 
Clase NOM-042* 
Estándar NOM-042* 
Categoría de acuerdo a los criterios de esta Norma Oficial Mexicana* 
País de origen del vehículo 
Características del combustible: 
Fracción peso de carbón* 
Peso específico o gravedad específica* 
Poder calorífico* 
Nota: La entrega de la información marcada con (*) es obligatoria. 
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APENDICE B 

CRITERIOS DE CLASIFICACION COMO CAMIONETA LIGERA 

(Con base en lo establecido en el numeral 4.3 y de acuerdo con el Código de Regulaciones Federales de 

Estados Unidos Título 49: Transporte Parte 523.5 Clasificación de vehículos). 

Una camioneta ligera es: 

a) un vehículo diseñado para realizar al menos una de las siguientes funciones: 

1) Transportar más de 10 personas 

2) Proveer espacio para vivienda temporal 

3) Transportar bienes sobre una plataforma abierta 

4) Proveer, al vender al primer comprador al menudeo, mayor volumen para carga que para pasajeros, 

tales como en una van de carga; si un vehículo es vendido con una segunda fila de asientos, su volumen para 

carga está determinado con ese asiento instalado aun cuando el fabricante haya descrito ese asiento como 

opcional, o 

5) Permitir el uso extendido del vehículo para propósitos de carga u otros propósitos que no sean carga de 

pasajeros, conforme a lo siguiente: 

(i) Para camionetas ligeras fabricadas a partir del año-modelo 2008 y posteriores, y equipadas con al 

menos 3 filas de asientos designados como equipo estándar; permitir un mayor uso del automóvil para el 

transporte de carga o para otros fines que no sean la carga de pasajeros a través de la remoción o estiba de 

los asientos plegables o de giro a fin de crear una superficie de carga plana y nivelada que se extiende desde 

el punto más delantero de la instalación de los asientos a la parte trasera del interior del automóvil, o 

b) Un vehículo con capacidad de operación fuera de carretera determinado porque: 

1) Tiene doble tracción (4x4) o 

2) Tiene un peso bruto vehicular mayor a 6 000 libras (2 721.55 kg), y 

3) Tiene al menos cuatro de las siguientes características calculadas cuando el vehículo está a peso 

vehicular,2 en una superficie nivelada, con las llantas frontales paralelas a la línea central longitudinal del 

vehículo y las llantas infladas a la presión recomendada por el fabricante: 

i) Angulo de aproximación de no menos de 28 grados 

ii) Angulo ventral3 de no menos de 14 grados 

iii) Angulo de salida de no menos de 20 grados 

iv) Claro del punto más bajo del vehículo al piso, excluyendo el peso no suspendido, de no menos de 20 

centímetros 

v) Claro de ejes delantero y trasero de no menos de 18 centímetros cada uno. 

En caso de que exista desacuerdo entre la PROFEPA y el sujeto regulado sobre la clasificación que este 

último reporte sobre un vehículo, la controversia se dirimirá ante el Instituto Mexicano del Transporte. 
                                                 
2  Peso de un vehículo, incluido el combustible, lubricantes, refrigerante y el equipo estándar, pero sin carga o pasajeros.  
3  Angulo ventral es el suplemento del ángulo mayor en una vista lateral de un vehículo, que puede formarse por dos líneas tangenciales a los 
arcos radiales de las llantas delanteras y traseras bajo carga y estáticas, y que se interceptan en un punto en la parte baja del vehículo. 
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APENDICE C 

A continuación se muestran los valores y parámetros equivalentes en términos de rendimiento de 
combustible a los cuadros 2 y 3 del numeral 5.1.1 de esta norma oficial mexicana. 

Tabla 1. Valores y parámetros equivalentes al cuadro 2 del numeral 5.1.1, vehículos de pasajeros 

Año-modelo 
regulado 

Rendimiento de combustible meta 

A [km/l] B [km/l] C [km/l]/[m2] D [km/l] 

2012 15.1341 11.7663 0.01356 0.01438 

2013 15.4920 11.9811 0.01357 0.01285 

2014 15.8920 12.2210 0.01356 0.01126 

2015 16.5192 12.5873 0.01357 0.00885 

2016 17.2980 13.0335 0.01357 0.00611 

 

Tabla 2. Valores y parámetros equivalentes al cuadro 3 del numeral 5.1.1, camionetas ligeras. 

Año-modelo 
regulado 

Rendimiento de combustible meta 

A [km/l] B [km/l] C [km/l]/[m2] D [km/l] 

2012 12.4305 9.2833 0.01174 0.03571 

2013 12.7848 9.4792 0.01174 0.03348 

2014 13.0808 9.6418 0.01174 0.03173 

2015 13.6394 9.9419 0.01174 0.02860 

2016 14.3480 10.3129 0.01174 0.02497 

 

APENDICE D 

A continuación se muestra la relación de tecnologías que permiten incrementar la eficiencia de los 
sistemas de aire acondicionado de los vehículos ligeros nuevos. 

I.  Reductor de recalentamiento con control externo del compresor de desplazamiento variable. 

II.  Reductor de recalentamiento con control externo del compresor de desplazamiento fijo o 
desplazamiento neumático variable. 

III.  Sistema de recirculación de aire (lazo cerrado) en clima cálido con retroalimentación. 

IV.  Sistema de recirculación de aire (lazo cerrado) en clima cálido sin retroalimentación. 

V.  Control del ventilador del motor que limita el derroche de energía. 

VI.  Intercambiador de calor interno. 

VII.  Condensadores o evaporadores mejorados. 

VIII.  Separador de aceite del compresor. 

IX.  Otras aceptadas y reconocidas como tecnologías que permiten incrementar la eficiencia de los 
sistemas de aire acondicionado por la agencia de protección ambiental de los Estados Unidos de 
América o por otras autoridades similares en Japón o en la Unión Europea. 

 Tecnologías adicionales que los corporativos consideren necesario incluir en la lista anterior, deberán 
ponerse a consideración de la SEMARNAT para su validación y eventual incorporación. 

___________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia 
energética para transformadores de distribución. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEDE/ENER-2012, REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA ENERGETICA PARA TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION. 

LUZ AURORA ORTIZ SALGADO, Directora General de Distribución y Abastecimiento de Energía 
Eléctrica, y Recursos Nucleares de la Secretaría de Energía (SENER), en su calidad de Presidenta del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones Eléctricas (CCNNIE), y EMILIANO PEDRAZA 
HINOJOSA, Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) en su 
calidad de Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional 
de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) por conducto de estas Direcciones Generales con fundamento 
en los artículos 33, fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción 
VII, 10 y 11 fracciones IV y V y quinto transitorio de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 
38 fracción II, 40 fracciones I y X, 41, 44, 45, 46 fracción II, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 31 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso A, 
fracción I e inciso F, fracción IV, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Energía, expiden el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEDE/ENER-2012, REQUISITOS DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA ENERGETICA PARA TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 

CONSIDERANDOS 

Primero.- Que el 28 de noviembre de 2011, mediante acuerdo del CCNNIE se aprobó la inscripción de la 
modificación de la NOM-002-SEDE-2011 para desarrollarse de manera conjunta por la SENER y el CCNNIE, 
y por la CONUEE y el CCNNPURRE. 

Segundo.- Que de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, con fecha 22 de agosto de 2012 se presentó al CCNNIE el Anteproyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores 
de distribución, acompañado de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 

Tercero.- Que de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, con fecha 2 de octubre de 2012 se presentó al CCNNPURRE el Anteproyecto de Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para 
transformadores de distribución, acompañado de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 

Cuarto.- Que con fecha 16 de octubre de 2012 se envió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria la 
Manifestación de Impacto Regulatorio del Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, 
Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución. 

Quinto.- Que el 23 de octubre de 2012, por acuerdo del CCNNIE se aprobó el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores 
de distribución, para su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación para consulta pública. 

Sexto.- Que el 23 de noviembre de 2012, por acuerdo del CCNNPURRE se aprobó el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para 
transformadores de distribución, para su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación  
para consulta pública. 

Séptimo.- Que de conformidad con el artículo 47 fracción I de la citada Ley y 33 de su Reglamento, se 
expide el Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE/ENER-2012, Requisitos de seguridad y 
eficiencia energética para transformadores de distribución para consulta pública, con la finalidad de que dentro 
de los sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los interesados presenten sus comentarios al CCNNIE y al CCNNPURRE, a través de  
la Presidencia del CCNNIE, sita en Insurgentes Sur Número 890, piso 8, colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100 en México, Distrito Federal. Podrán presentar sus comentarios por escrito o correo 
electrónico a la dirección: presidencia_ccnnie@energia.gob.mx, a efecto de que se consideren en el seno de 
los Comités, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Octavo.- Que en el acuerdo emitido por el Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria publicado 
el 12 de marzo de 2012 en el Diario Oficial de la Federación se definen los efectos de los Dictámenes que 
emite la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las normas oficiales mexicanas y su respectiva 
Manifestación de Impacto Regulatorio. 
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El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue elaborado por la SENER, a través de la Dirección 
General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares y por la CONUEE, con 
la colaboración de los integrantes del CCNNIE y del CCNNPURRE. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEDE/ENER-2012, REQUISITOS DE 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA ENERGETICA PARA TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos de seguridad y eficiencia energética que 
deben cumplir los transformadores de distribución, además establece los métodos de prueba que deben 
utilizarse para evaluar estos requisitos. 

Esta Norma aplica a los transformadores de distribución de fabricación nacional e importados, tipo: poste, 
subestación, pedestal y sumergible (de acuerdo con las definiciones establecidas en el capítulo 3 de esta 
Norma), autoenfriados en líquido aislante, destinados al consumidor final, cuando sean comercializados en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, la presente Norma Oficial Mexicana aplica cuando el transformador de distribución sea objeto 
de reparación, reconstrucción o reinstalación con el propósito de comercializarse en territorio nacional. 
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2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana se deben consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX) vigentes: 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. 

NOM-024-SCFI-1998 Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los 
productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

NMX-J-116-ANCE-2005 Transformadores de distribución tipo poste y tipo subestación-
Especificaciones. Referencia parcial. (Los numerales aplicables son: 5.7.7 
relativo a “Placa de datos”; 5.7.8 relativo a “Marcado externo del 
transformador” y 5.8 relativo a “Especificaciones de cortocircuito”). 

NMX-J-169-ANCE-2004 Transformadores y autotransformadores de distribución y potencia-Métodos de 
prueba. Referencia parcial. (Los capítulos aplicables son: 7 relativo a 
“Pérdidas en vacío y corriente de excitación”; 8 relativo a “Pérdidas debidas  
a la carga e impedancia”; 11 relativo a “Prueba de hermeticidad” y 17 relativo a 
“Pruebas de cortocircuito”). 

NMX-J-285-ANCE-2005 Transformadores tipo pedestal, monofásicos y trifásicos para distribución 
subterránea-Especificaciones (Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo a 
“Placa de datos”; 5.7.11 relativo a “Dato de la capacidad” y 5.9 relativo  
a “Especificaciones de cortocircuito”). 

NMX-J-287-ANCE-1998 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible 
monofásico y trifásico para distribución subterránea-Especificaciones  
(Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo a “Placa de datos”; 5.7.11 
relativo a “Dato de la capacidad” y 5.9 relativo a “Especificaciones de 
cortocircuito”). 

3. Definiciones 

Para el propósito de esta Norma se definen los siguientes términos: 

3.1 Capacidad nominal: La capacidad nominal en un transformador es la potencia en kilovoltamperes 
(kVA) que entrega en el devanado secundario cuando está operando a sus valores nominales de tensión, 
frecuencia y corriente eléctricas. 

3.2 Corriente nominal: La corriente nominal se obtiene de dividir la capacidad nominal en kVA entre la 
tensión eléctrica nominal en kV en el caso de transformadores monofásicos; para transformadores trifásicos 
se requiere dividir este cociente entre √3. 

3.3 Eficiencia: La eficiencia expresada en por ciento, es la relación que existe entre la potencia real de 
salida con respecto a la potencia real de entrada, donde la potencia real de salida es igual a la capacidad 
nominal del transformador. 

3.4 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, 
calibración, certificación y verificación; 

3.5 Pérdidas 

3.5.1 Pérdidas en vacío (pérdidas del núcleo): Son las pérdidas que se tienen en el transformador 
cuando está energizado a tensión y frecuencia eléctricas nominales y sin ninguna carga externa. 

3.5.2 Pérdidas debidas a la carga: Son las pérdidas que se tienen en un transformador cuando está 
operando a corriente y frecuencia nominal alimentándolo a la tensión eléctrica de impedancia. 

3.5.3 Pérdidas totales: Es la suma de las pérdidas en vacío más las pérdidas debidas a la carga 
(corregidas a 75°C u 85°C, según corresponda el diseño). 

3.6 Tensión eléctrica de impedancia: Es la tensión eléctrica a frecuencia nominal que se debe aplicar a 
las terminales de un devanado del transformador para que a través del mismo circule la corriente nominal 
cuando las terminales del otro devanado están en cortocircuito (corregida a 75°C u 85°C según corresponda 
el diseño). 

3.7 Tensión eléctrica nominal: Es la que permite que el transformador entregue su capacidad nominal en 
condiciones normales de operación. 
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3.8 Transformador: Dispositivo eléctrico que por inducción electromagnética transfiere energía eléctrica 
de uno o más circuitos, a uno o más circuitos a la misma frecuencia, usualmente aumentando o disminuyendo 
los valores de tensión y corriente eléctricas. 

3.9 Transformador de distribución: Es aquel transformador que tiene una capacidad nominal desde 10 
hasta 500 kVA y una tensión eléctrica nominal de hasta 34 500 V en el lado primario y hasta 15 000 V 
nominales en el lado secundario. 

3.10 Transformador de distribución tipo pedestal: Conjunto formado por un transformador de 
distribución con un gabinete integrado en el cual se incluyen accesorios para conectarse en sistemas  
de distribución subterránea, este conjunto está destinado para instalarse en un pedestal y para servicio en 
intemperie. 

3.11 Transformador de distribución tipo poste: Es aquel transformador de distribución que por su 
configuración externa está dispuesto en forma adecuada para sujetarse o instalarse en un poste o en alguna 
estructura similar. 

3.12 Transformador de distribución tipo subestación: Es aquel transformador de distribución que por 
su configuración externa está dispuesto en forma adecuada para ser instalado en una plataforma, cimentación 
o estructura similar y su acceso está limitado por un área restrictiva. 

3.13 Transformador de distribución tipo sumergible: Es aquel transformador de distribución que por su 
configuración externa está dispuesto en forma adecuada para ser instalado en un pozo o bóveda y que está 
expuesto a sufrir inundaciones. 

Nota: Los términos no definidos tendrán su acepción ordinariamente aceptada dentro del contexto en el 
que son usados, o bien, están definidos en otras normas y publicaciones con carácter oficial. 

4. Clasificación 

Los transformadores sujetos a esta Norma se clasifican por su tipo de alimentación eléctrica, capacidad 
nominal y clase de aislamiento: 

4.1 De acuerdo con su tipo de alimentación eléctrica: 

a) Monofásico. 

b) Trifásico. 

4.2 De acuerdo con su capacidad nominal: 

a) De 10 a 167 kVA para monofásicos. 

b) De 15 a 500 kVA para trifásicos. 

4.3 De acuerdo con su nivel básico de aislamiento: 

a) Hasta 95 kV (Clase 15 kV). 

b) Hasta 150 kV (Clase 18 y 25 kV). 

c) Hasta 200 kV (Clase 34,5 kV). 

5. Especificaciones 

5.1 Especificaciones de seguridad 

Los transformadores objeto de esta Norma deben cumplir con las siguientes especificaciones de 
seguridad: 

5.1.1 Condiciones de cortocircuito 

Los transformadores objeto de esta Norma deben cumplir con las especificaciones de cortocircuito 
establecidas en el numeral 5.8 relativo a “Especificaciones de cortocircuito” de la Norma Mexicana 
NMX-J-116-ANCE-2005; para el caso de los transformadores tipo pedestal y autoprotegidos, para efectos de 
pruebas de cortocircuito, deben puentearse los fusibles y en caso de tener medio de interrupción en baja 
tensión, también deben puentearse. Estas condiciones serán determinadas con el método de prueba 
establecido en el numeral 6.1 de la presente Norma. 

5.1.2 Preservación del líquido aislante (Hermeticidad) 

El transformador debe ser construido con un tanque hermético con objeto de preservar el líquido aislante. 
Esta condición debe determinarse con el método de prueba establecido en el numeral 6.1 de la presente 
Norma. 
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5.2 Especificaciones de eficiencia energética 

5.2.1 Eficiencia 

Los transformadores de distribución, objeto de esta Norma, deben cumplir con los valores de eficiencia 
especificados en la tabla 1, y se demuestra con lo indicado en 6.2. 

TABLA 1. Eficiencias mínimas permitidas referidas a un factor de carga del 80 % para los transformadores 
de distribución (Eficiencia en %) 

TIPO DE 
ALIMENTACION 

CAPACIDAD 
EN kVA 

NIVEL BASICO DE AISLAMIENTO 

Hasta 95 
(clase 15 kV) 

Hasta 150 
(Clase 18 y 25 kV) 

Hasta 200 
(clase 34,5 kV) 

M 
o 
n 
o 
f 
á 
s 
i 
c 
o 

10 98,61% 98,49% 98,28% 

15 98,75% 98,63% 98,43% 

25 98,90% 98,79% 98,63% 

37,5 98,99% 98,90% 98,75% 

50 99,08% 98,99% 98,86% 

75 99,21% 99,12% 99,00% 

100 99,26% 99,16% 99,06% 

167 99,30% 99,21% 99,13% 

T 
r 
i 
f 
á 
s 
i 
c 
o 

15 98,32% 98,18% 98,03% 

30 98,62% 98,50% 98,35% 

45 98,72% 98,60% 98,48% 

75 98,86% 98,75% 98,64% 

112,5 98,95% 98,85% 98,76% 

150 99,03% 98,94% 98,86% 

225 99,06% 98,96% 98,87% 

300 99,11% 99,02% 98,92% 

500 99,20% 99,11% 99,03% 
 

NOTA - Los transformadores de distribución con capacidades intermedias a las contempladas en esta 
tabla deben cumplir con las eficiencias de la capacidad inmediata superior. 

5.2.2 Pérdidas 

Para los transformadores de distribución, objeto de esta Norma Oficial Mexicana, las pérdidas totales 
expresadas en watts, a la tensión, frecuencia y corriente eléctricas nominales no deben exceder los valores 
máximos indicados en la tabla 2. 

Tabla 2.- Pérdidas totales máximas permitidas referidas a un factor de carga del 80% (Unidades en W) 

Tipo de Capacidad Nivel básico de aislamiento al impulso kV 

Alimentación kVA hasta 95 Hasta 150 hasta 200 

  Totales Totales Totales 

M     
O 10 113 123 140 
N 15 152 167 191 
O 25 222 245 278 
F 37,5 306 334 380 
A 50 371 408 461 
S 75 478 533 606 
I 100 596 678 759 
C 167 942 1064 1173 
O     
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T 15 205 222 241 
R 30 336 365 403 
I 45 467 511 556 
F 75 692 759 827 
A 112,5 955 1047 1130 
S 150 1175 1286 1384 
I 225 1708 1892 2057 
C 300 2155 2375 2620 
O 500 3226 3592 3918 

 

Notas: 

1. Estas pérdidas son máximas y no se admite tolerancia. 

2. En las pérdidas totales incluyen las pérdidas debidas a la carga, corregidas a la temperatura de  
referencia. 

3. Los transformadores de distribución con capacidades intermedias a las contempladas en esta tabla 
deben cumplir con las pérdidas establecidas para la capacidad preferentemente inmediata superior. 

4. Las pérdidas provocadas por los accesorios de protección, son independientes de las pérdidas del 
transformador, por lo que no deberán considerarse para el cálculo de la eficiencia del mismo. 

6. Métodos de prueba 

6.1 Métodos de prueba aplicables a seguridad 

Para verificar las características de seguridad establecidas en el numeral 5.1 debe cumplirse con lo 
siguiente: 

a) Para las pruebas de preservación de líquido aislante, los transformadores de distribución deben 
cumplir con lo establecido en los capítulos 11 relativo a la “Prueba de hermeticidad” de la Norma 
Mexicana NMX-J-169-ANCE-2004. 

b) Para las pruebas de cortocircuito, los transformadores de distribución deberán cumplir con lo 
establecido en el capítulo 17 relativo a “Pruebas de cortocircuito” de la Norma Mexicana NMX-J-169-
ANCE-2004. 

6.2 Métodos de prueba aplicables a eficiencia energética 

Para verificar las características de eficiencia energética establecidas en el numeral 5.2 se deberá cumplir 
con lo siguiente: 

 Para las pruebas de pérdidas debidas a la carga, los transformadores de distribución deberán cumplir 
con lo establecido en el capítulo 8 relativo a “Pérdidas debidas a la carga e impedancia” de la Norma 
Mexicana NMX-J-169-ANCE-2004. 

6.2.1 Cálculo de la eficiencia 

Para la determinación de la eficiencia se deben considerar las pérdidas en vacío y debidas a la carga 
referidas a un factor de carga del 80% derivadas de la medición de las pérdidas al 100% de la carga y 
corregidas  (a 85°C) y un factor de potencia unitario de acuerdo a la fórmula siguiente: 

 
Donde: 

P = Carga por unidad (0,8) 

kVA = kVA (nominal) 

NL = Pérdidas en vacío a temperatura ambiente W 

LL = Pérdidas debidas a la carga a temperatura de referencia (a 85°C,) W  y 

T = Factor de corrección para las pérdidas de carga a 70 °C (0,952332) 

Nota: la capacidad nominal (voltamperes) debe estar en función de los valores de tensión, frecuencia y 
corriente eléctricas nominales que se utilizaron para el cálculo de las pérdidas y considerando un factor de 
potencia unitario. 
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7. Muestreo 
El muestreo se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el capítulo 10, de esta NOM. 

El muestreo aleatorio simple consiste en tomar la decisión de aceptación o rechazo basada en los 
resultados de la inspección o prueba de una sola muestra tomada del lote o partida. Para efectos de esta 
Norma la muestra consistirá de un transformador, representativo de la familia de transformadores a certificar, 
elegido de manera aleatoria, de un lote a partir del cual todos tienen la misma probabilidad de ser elegidos. 

8. Criterios de aceptación 
8.1 Resultados de las pruebas 

Los resultados de las pruebas de seguridad y de eficiencia energética, medidas con los métodos de 
prueba del capítulo 6 de esta Norma, para cada transformador probado, deben cumplir con las 
especificaciones establecidas en el capítulo 5 de esta Norma. 

9. Marcado y etiquetado 
9.1 Placa de datos y marcado externo 
La información de la placa de datos y marcado externo deben expresarse en idioma español, en forma 

clara y legible, debe cumplir con lo establecido para este fin en el numeral 5.7.7 relativo a “Placa de datos” y 
en el numeral 5.7.8 relativo a “Marcado externo del transformador” de la Norma Mexicana NMX-J-116-ANCE-2005, 
respectivamente. La placa de datos debe contener además lo siguiente: 

a) Eficiencia en %. 

b) Contraseña del organismo certificador acreditado. 

9.2 Instructivos 

Todos los transformadores deben acompañarse de los instructivos de operación, puesta en servicio y 
advertencias necesarias, de acuerdo con la NOM-024-SCFI vigente y debe contener además lo siguiente: 

♦ La advertencia de que los transformadores deben ser instalados por personal calificado. 

♦ Las características eléctricas nominales para los transformadores serán como mínimo: capacidad, 
tensiones y corrientes eléctricas nominales e impedancia. 

♦ Informe de pruebas de rutina emitido por el fabricante para cada transformador. 

Excepción: Si existe un contrato de compraventa donde el comprador determine un procedimiento 
diferente a la entrega de esta información, ésta se hará de acuerdo con el contrato mencionado, pero debe 
contener como mínimo la información especificada en los puntos 9.1 y 9.2. 

9.3. Garantías 

Las garantías que ofrezcan los fabricantes nacionales, importadores y comercializadores deben sujetarse 
a lo establecido en la NOM-024-SCFI vigente y deben observar como mínimo lo siguiente: 

♦ La duración de la garantía para los transformadores no podrá ser menor de 12 meses a partir de la 
instalación del equipo o de 18 meses a partir de la fecha de embarque del transformador. 

♦ Los gastos de transportación del transformador que se deriven del proceso de garantía serán 
pagados de acuerdo con las condiciones originales de venta. 

♦ Serán motivo adicional de exención de garantía: 

♦ Cuando el transformador haya sido instalado por personal no calificado. 

♦ Cuando no exista evidencia del resultado satisfactorio de pruebas realizadas antes de su 
energización. 

♦ Por condiciones ambientales o meteorológicas adversas. 

♦ Por no haber protegido el transformador contra sobrecorrientes, sobretensiones o sobrecargas. 

10. Procedimiento para la  Evaluación de la Conformidad 
De conformidad con los artículos 68 primer párrafo y 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, se establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad para esta NOM, en 
adelante PEC. 

10.1. Objetivo 

Este PEC se establece para orientar y facilitar a los organismos de certificación y laboratorios de prueba, 
acreditados, en la aplicación de esta NOM. 
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10.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

♦ Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) y su Reglamento (RLFMN). 

♦ Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) y su Reglamento (RLSPEE). 

♦ NMX-J-116-ANCE, Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo poste y tipo 
subestación-Especificaciones. 

♦ NMX-J-169-ANCE, Productos eléctricos. Transformadores y autotransformadores de distribución y 
potencia. Métodos de prueba. 

♦ NMX-J-285-ANCE-2005, Transformadores tipo pedestal, monofásicos y trifásicos para distribución 
subterránea – Especificaciones (Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo a “Placa de datos”; 
5.7.11 relativo a “Dato de la capacidad” y 5.9 relativo a “Especificaciones de cortocircuito”). 

♦ NMX-J-287-ANCE-1998, Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible 
monofásico y trifásico para distribución subterránea-Especificaciones (Los numerales aplicables son: 
5.7.10 relativo a “Placa de datos”; 5.7.11 relativo a “Dato de la capacidad” y 5.9 relativo a 
“Especificaciones de cortocircuito”). 

10.3. Definiciones 

Autoridad competente. La Secretaría de Energía a través de la Dirección General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares y de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía, de conformidad con sus respectivas atribuciones. 

Certificado de la conformidad del producto. Es el documento que otorga el Organismo de Certificación 
para producto mediante el cual, se hace constar que un producto o familia de productos determinados, cumple 
con las especificaciones establecidas en esta NOM. 

Certificado del sistema de aseguramiento de calidad. Es el documento que otorga un Organismo de 
Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad, a efecto de hacer constar que la línea 
de fabricación del producto a certificar está incluida en el sistema de aseguramiento de la calidad. 

Especificaciones técnicas. Es la información que debe proporcionar el solicitante y que consiste en lo 
siguiente: eficiencia energética, capacidad, tensiones en alta y baja, accesorios de línea, accesorios 
opcionales, tipo de transformador, número de fases, conexiones y dibujo descriptivo externo del modelo 
representativo que avala la familia y placa de datos general. 

Familia de productos. Como se define en el numeral 10.4.2 de esta NOM. 

Informe de certificación del sistema de calidad. Es el que otorga un Organismo de Certificación para 
producto a efecto de hacer constar ante la DGDAEERN y la CONUEE, que el sistema de aseguramiento de 
calidad del producto que se pretende certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con 
la NOM. 

Informe de pruebas. Es el que emite un laboratorio de pruebas con los resultados obtenidos en las 
pruebas realizadas a los productos o familias de productos y se entrega al organismo de certificación para 
cuantificar el cumplimiento con esta NOM. 

El informe de pruebas tiene una vigencia de ciento veinte días naturales, a partir de su fecha de emisión, 
para efectos de la solicitud de certificación ante el Organismo de Certificación para producto. 

Laboratorio de pruebas. Es un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado conforme lo establece la 
LFMN y su Reglamento, que tiene por objeto realizar pruebas al producto conforme a esta NOM. 

Organismo de Certificación para producto. Es la persona moral acreditada y aprobada conforme a la 
LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos comprendidos 
en el alcance de esta NOM. 

Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. Es la persona moral 
acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tiene por objeto realizar funciones de 
certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

Producto. Los transformadores de distribución comprendidos en el campo de aplicación de esta NOM. 

Seguimiento. Es la comprobación a la que están sujetos los productos comprendidos en el alcance de 
esta NOM, a los que se les otorgó un certificado de la conformidad con el mismo, con el objeto de constatar 
que continúan cumpliendo con dicha NOM y del que depende la vigencia de dicha certificación de acuerdo 
con lo establecido la fracción II del artículo 80 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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10.4. Procedimiento 
10.4.1. Disposiciones generales. 
10.4.1.1. La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 
10.4.1.2. El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 

comercialicen en el territorio nacional. 
10.4.1.3. El certificado de la conformidad del producto conforme a esta NOM, se obtiene de un Organismo 

de Certificación para producto, acreditado en los términos establecidos en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

10.4.1.4. Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante puede optar por la 
modalidad de verificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de sistemas  
de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, a tal efecto debe presentarse la  
documentación siguiente: 

10.4.1.4.1. Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 
a) Original del informe de las pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 

términos de la LFMN. 
b) Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 
c) Especificaciones técnicas del producto. 
10.4.1.4.2. Para el certificado de la conformidad del producto con seguimiento mediante el sistema de 

aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 
a) Original del informe de las pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 

términos de la LFMN. 
b) Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 
c) Especificaciones técnicas del producto. 
d) Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de 

producción, expedido por un Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la  
calidad acreditado. 

e) Original del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de verificación, el cual debe 
tener un máximo de ciento veinte días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la 
solicitud de certificación. 

10.4.1.5. Los certificados de la conformidad del producto son intransferibles y se otorgará al fabricante 
nacional, importador o comerciante de los productos, que los soliciten, previo cumplimiento de los requisitos a 
que se refiere el numeral 10.4.1.3 de esta NOM. 

10.4.2 Familia de productos. 
Para efectos de certificación de producto se consideran familia de productos a aquellos transformadores 

que están comprendidos en la tabla 1 y cumplan con los criterios siguientes: 
 Ser del mismo tipo (poste, subestación, pedestal y sumergible). 
 Ser del mismo número de fases (trifásico o monofásico). 
 Fabricarse en la misma planta productiva. 
 Pertenecer a los intervalos de capacidad y tensión del sistema, establecidos en la tabla 1. 

TABLA 1 

 Capacidad 
(kVA) 

Tensión del sistema kV rmc 

  Hasta 15 Hasta 25 Hasta 34,5 

Monofásicos 10 a 50 Familia Familia Familia 

 51 a 167 Familia Familia Familia 

Trifásicos 15 a 150 Familia Familia Familia 

 151 a 500 Familia Familia Familia 
 

El modelo representativo por familia enviado a pruebas de laboratorio debe ser el de mayor capacidad de 
acuerdo a la solicitud para la certificación de producto. 
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10.4.3. Vigencia de los certificados de la conformidad del producto. 

10.4.3.1. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

10.4.3.2. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 

Las vigencias anteriores estarán sujetas al seguimiento correspondiente, en los términos de la sección 
siguiente. 

10.4.4. Seguimiento. 

10.4.4.1. Los certificados de la conformidad del producto estarán sujetos a seguimiento, en los términos 
establecidos en el Artículo 80 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por parte del Organismo de 
Certificación para producto. 

10.4.4.2 Los gastos que se originen por los seguimientos en actos de evaluación de la conformidad serán 
a cargo de la persona a quien se efectúe ésta. 

10.4.4.3 Los seguimientos se efectuarán en los productos que se encuentren en las fábricas, bodegas o 
en lugares de comercialización en el territorio nacional. 

10.4.4.3.1 Los seguimientos para la certificación de la conformidad del producto se realizarán: 

10.4.4.3.1.1 En la modalidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 

Por muestreo a producto y por medio de verificación del cumplimiento de las especificaciones de las 
pruebas referidas en el numeral 5.2.2 (Pérdidas en vacío (núcleo) y pérdidas debidas a la carga) de la NOM y 
la “Preservación del líquido aislante (Hermeticidad)” mencionada en el numeral 5.1.2 de esta NOM. Dos veces 
al año. 

10.4.4.3.1.2. En la modalidad con certificación por medio del sistema de aseguramiento de la calidad de la 
línea de producción. 

a) Por muestreo a producto y por medio de verificación del cumplimiento de las especificaciones de las 
pruebas referidas en el numeral 5.2.2 (pérdidas en vacío (núcleo) y pérdidas debidas a la carga) de esta NOM 
y la “Preservación del líquido aislante (Hermeticidad)” mencionada en el párrafo 5.1.2 de esta NOM. 

b) Mediante envío al Organismo de Certificación para producto o a la DGGIE-SE y CONUEE, de los 
resultados de la auditoría de seguimiento al sistema de aseguramiento de la calidad certificado. La auditoría 
debe ser efectuada por un Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. Una vez 
al año. 

10.4.5 Los resultados de las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto durante el seguimiento 
correspondiente, serán tomados en cuenta por el Organismo de Certificación para producto, según se trate 
para efectos de suspender, cancelar y/o extender la vigencia del certificado de la conformidad del producto, de 
acuerdo a lo indicado en el numeral 10.4.3 de esta NOM. 

10.4.6 En aquellos casos en los que del resultado del seguimiento de los productos se determine 
incumplimiento a la NOM o cuando la misma no pueda llevarse a cabo por causa imputable a la empresa a 
quien se pretende verificar, el Organismo de Certificación para producto debe dar aviso inmediato a la 
Dependencia y al titular del certificado de la conformidad, de la suspensión o cancelación del certificado de  
la conformidad además de las sanciones que procedan. 

10.5. Documentación 

10.5.1. En caso de perder la vigencia o validez del certificado de la línea de producción del sistema de 
aseguramiento de la calidad, el titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al Organismo 
de Certificación para producto. 

El certificado de la conformidad quedará suspendido definitivamente a partir de la fecha de terminación de 
la auditoría realizada por el Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 

El titular del certificado podrá solicitar la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas 
periódicas a producto. 
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10.5.2. En caso de suspender la vigencia del certificado de la línea de producción del sistema de 
aseguramiento de la calidad, el titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al Organismo 
de Certificación para producto. 

El certificado de la conformidad queda suspendido por un periodo máximo de sesenta días naturales a 
partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el Organismo de Certificación para sistemas de 
aseguramiento de la calidad. Si al término de los sesenta días naturales anteriormente señalados se 
restablece la vigencia del certificado del sistema de aseguramiento de la calidad, se entiende que la vigencia 
del certificado de la conformidad expira en la fecha para la que originalmente fue otorgada. En caso contrario 
dicho certificado queda automáticamente cancelado y el Organismo de Certificación para producto, debe 
notificar de inmediato a la Dependencia. 

El titular del certificado puede solicitar la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas 
periódicas a producto. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía 
Eléctrica, y Recursos Nucleares, la Dirección General de la Comisión Nacional para el uso Eficiente de la 
Energía y a la Procuraduría Federal del Consumidor en el ámbito de sus atribuciones, serán las autoridades 
encargadas de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en el momento 
de su elaboración. 

13. Bibliografía 

NMX-J-287-ANCE-1998 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible, 
monofásicos y trifásicos para distribución subterránea-Especificaciones. 

NMX-J-285-ANCE- 2005 Transformadores tipo pedestal, monofásicos y trifásicos para distribución 
subterránea-Especificaciones. 

NMX-J-285-ANCE-2005 Transformadores tipo pedestal, monofásicos y trifásicos para distribución 
subterránea-Especificaciones (Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo a “Placa de datos”; 5.7.11  
relativo a “Dato de la capacidad” y 5.9 relativo a “Especificaciones de cortocircuito”). 

NMX-J-287-ANCE-1998 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible monofásico 
y trifásico para distribución subterránea-Especificaciones (Los numerales aplicables son: 5.7.10 relativo a 
“Placa de datos”; 5.7.11 relativo a “Dato de la capacidad” y 5.9 relativo a “Especificaciones de cortocircuito”). 

14. Transitorios 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SEDE-2010, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución, que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2011. 

Segundo. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los dieciséis meses después de dicha 
publicación y a partir de esa fecha, todos los transformadores comprendidos en el campo de aplicación de 
esta Norma Oficial Mexicana, deben ser certificados con base en la misma. 

Tercero.  No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEDE-2010, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de 
distribución para obtener el certificado de cumplimiento con la NOM-002-SEDE/ENER-2012, si así le interesa 
al comercializador. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2012.- La Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Instalaciones Eléctricas y Directora General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y 
Recursos Nucleares, Luz Aurora Ortíz Salgado.- Rúbrica.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos  y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 
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Aspectos a considerar como Requisitos de Seguridad para Transformadores de Distribución 

Transformadores de Distribución tipo Poste 

1. Soportes para colgar.- Resistencia mecánica para soportar la masa del transformador y mantener las 

distancias eléctricas. 

Transformadores Monofásicos Tipo Pedestal hasta 100 kVA para Distribución Subterránea 

2. La ubicación de los diferentes elementos (fusibles, manivela de operación entre otros) debe ser tal que 

no impida o se vea impedida su operación y/o reemplazo por los demás elementos del transformador ni por 

los cables una vez que éstos sean instalados. 

3. La tapa del tanque debe ser soldada, sin registro de mano 

4. La cerradura debe estar provista de un porta candado y ser tal, que no pueda ser utilizada como nido de 

animales e insectos. 

5. Resistencia mecánica del Tanque.- El tanque del transformador debe estar construido para soportar, 

totalmente ensamblado, una presión interna de 69 kPa durante 2 h, o una presión interna de 50 kPa durante  

3 h, sin presentar una deformación final mayor del 2 %. (Aplica también para los transformadores sumergibles) 

6. Válvula de alivio de sobre presión.- La válvula de alivio, manual y automática, debe cumplir con lo 

indicado en la norma NMX-J-285-ANCE 

7. Ganchos para levantar el transformador completo, los cuales deben ser removibles, peso  

máximo _______. 

8. Señal preventiva y de Riesgo 
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Transformadores Trifásicos Tipo Sumergible de 300 kVA y 500 kVA para Distribución Subterránea 

9. La tapa del Tanque debe ser soldada 

10. Las boquillas de media y baja tensión, los equipos de seccionalización, los fusibles internos y la manija 
de operación del cambiador de derivaciones deben ser accesibles por la parte superior del transformador, con 
el fin de operarlos e identificarlos desde la superficie, sin necesidad de entrar a la bóveda. 

11. Las tuercas utilizadas en las conexiones eléctricas deben ser del tipo seguridad y contar con una 
contratuerca o cualquier medio que impida que se aflojen. 

12. Los enfriadores no se deben colocar en los lados donde estén instalados los ganchos para levantar la 
unidad completa. 

13. Todas las conexiones y elementos internos del Transformador que formen parte del anillo, deben estar 
diseñados para soportar las corrientes continua y de falla de la capacidad del anillo. 

14. Boquilla y conexión de los Neutros.- Los neutros de media y baja tensión se deben conectar entre sí y 
contar con una previsión de desconexión a través del registro de mano para fines de prueba. 

15. Válvula de alivio de sobrepresión.- La válvula de alivio, manual y automática, debe cumplir con lo 
indicado en la norma NMX-J-287-ANCE 

16. Ganchos para levantar el transformador completo, los cuales deben ser removibles, peso máximo 
_______. 

17. Placa para conexión del transformador a tierra 

18. Indicador del nivel de líquido aislante 

Transformadores Trifásicos Tipo Pedestal de 300 kVA y 500 kVA para Distribución Subterránea 

19. La ubicación de los diferentes elementos (fusibles, manivela de operación, entre otros) debe ser tal 
que no impida o se vea impedida su operación y/o reemplazo por los demás elementos del transformador ni 
por los cables una vez que éstos sean instalados. 

20. En la puerta de baja tensión a media altura y del lado izquierdo debe tener un dispositivo para abrir o 
cerrar la misma y contar con un porta candado. 

21. La tapa del tanque debe ser soldada, “salvo que se indique otra cosa en el contrato”, en cuyo caso se 
deben utilizar juntas (empaques). 

22. Los enfriadores deben ser colocados en el lado posterior del gabinete, no se deben colocar enfriadores 
en los lados donde estén instalados los ganchos para levantar la unidad completa. 

23. Las tuercas utilizadas en las conexiones eléctricas deben ser del tipo de seguridad y contar con una 
contratuerca o cualquier medio que impida que se aflojen. 

24. Debe contar con una base que soporte el peso del transformador y que permita desplazarlo a lo largo 
de sus ejes longitudinal y transversal por medio de rodillos. 

25. El tanque del transformador debe estar construido para soportar, totalmente ensamblado, una presión 
interna de 69 kPa durante 2 h, o una presión interna de 50 kPa durante 3 h, sin presentar una deformación 
final mayor del 2%. 

26. La válvula de alivio, manual y automática, debe cumplir con lo indicado en la norma NMX-J-285-ANCE. 

27. En la parte exterior del transformador, en el frente superior del gabinete a 50 mm de la orilla superior y 
según la figura 5, se debe colocar un aviso preventivo permanente y reflejante. 
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Transformadores Trifásicos Tipo Pedestal hasta 225 kVA para Distribución Subterránea 

28. Debe contar con una base que soporte el peso del transformador y que permita desplazarlo a lo largo 

de sus ejes longitudinal y transversal por medio de rodillos. 

29. El tanque del transformador debe estar construido para soportar, totalmente ensamblado, una presión 

interna de 69 kPa durante 2 h, o una presión interna de 50 kPa durante 3 h, sin presentar una deformación 

final mayor del 2%. 

30. Los neutros de media y baja tensión se deben conectar entre sí y contar una previsión de desconexión 

a través del registro de mano para fines de prueba. 

31. El neutro de baja tensión debe salir por medio de una boquilla aislada y se debe conectar 

exteriormente al tanque por medio de un puente removible de cobre flexible, proporcionado por el proveedor. 

32. La válvula de alivio, manual y automática, debe cumplir con lo indicado en la norma NMX-J-285-ANCE. 

33. En la parte exterior del transformador, en el frente superior del gabinete a 50 mm de la orilla superior y 

según la figura 5, se debe colocar un aviso preventivo permanente y reflejante. 
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Transformadores de Distribución Tipo Poste y Tipo Subestación 

NMX-J-116-ANCE 

34. El tanque del transformador debe construirse para soportar, totalmente ensamblado, una presión 

interna de 50 kPa durante 3 h, sin presentar una deformación final mayor del 2%. 

35. El registro o registros de mano deben localizarse en la tapa, en una zona donde se pueda tener 

acceso para maniobrar el cambiador de derivaciones de operación interna y/o el tablero de reconexión. 

Transformadores Tipo Pedestal Monofásicos y Trifásicos Para Distribución Subterránea 

NMX-J-285-ANCE 

36. El tanque del transformador debe estar construido para soportar, totalmente ensamblado, una presión 

interna de 69 kPa durante 2 h o una presión interna de 50 kPa durante 3 h, sin presentar una deformación 

final mayor del 2%. 

37. El registro o registros de mano deben estar localizados en la tapa del tanque del transformador, en una 

zona donde se permitan maniobras de inspección y/o mantenimiento. 

38. Las conexiones y los conectores a tierra deben de estar colocados de tal manera que permitan las 

maniobras para su utilización. 

Transformadores de Distribución Tipo Sumergible Monofásicos y Trifásicos Para Distribución Subterránea. 

NMX-J-287-ANCE 

39. El registro o registros de mano deben estar localizados en la tapa del tanque del transformador, en una 

zona donde se permitan maniobras de inspección y/o mantenimiento. 

40. Debe colocarse una válvula de alivio de sobrepresión (accesorio 20) arriba del nivel del líquido aislante 

para temperatura de 105 °C. Su localización es en el segmento 1. 

41. Se debe colocar un aviso preventivo y permanente del riesgo implica la operación y/o mantenimiento 

del transformador. 

________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
cacao en grano originario de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 

(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar cacao en grano originario de la República del 
Perú, al amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de cacao en grano, es conveniente modificar su mecanismo de 
asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR CACAO EN GRANO ORIGINARIO DE LA REPUBLICA DEL PERU 
Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 

el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar cacao 
en grano originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 
2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los  siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 
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La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 
cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
calzado originario de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar calzado originario de la República del Perú, al 
amparo del Acuerdo de Integración; 
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Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de calzado, es conveniente modificar su mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR CALZADO ORIGINARIO DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
calzado originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 
2012 y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión el 2 de julio de 2012, para 
quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco  días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será del 1º de enero al 31 de 
diciembre de cada año. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de febrero de 2013 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar frijol 
originario de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar frijol originario de la República del Perú, al 
amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de frijol, es conveniente modificar su mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR FRIJOL ORIGINARIO DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar frijol 
originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012, 
para quedar como sigue: 
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“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 

cada año. 
Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 
Para personas físicas: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 
Para personas morales: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 
II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 

modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 
Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 

otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar leche 
evaporada y dulce de leche originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar leche evaporada y dulce de leche originarios de 
la República del Perú, al amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de leche evaporada y dulce de leche, es conveniente modificar su 
mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y  
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR LECHE EVAPORADA Y DULCE 

DE LECHE ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar leche 
evaporada y dulce de leche originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de febrero de 2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso y 
c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 
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La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 
cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar maíz 
originario de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar maíz originario de la República del Perú, al 
amparo del Acuerdo de Integración; 
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Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de maíz, es conveniente modificar su mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR MAIZ ORIGINARIO DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar maíz 
originario de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012, 
para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 
cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 
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I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
naranjas originarias de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar naranjas originarias de la República del Perú, al 
amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de naranjas, es conveniente modificar su mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR NARANJAS ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
naranjas originarias de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 
2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 
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I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 

cada año. 
Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 
Para personas físicas: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 
Para personas morales: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 
II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 

modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 
Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 

otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) 
originarios de la República del Perú, al amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de plátanos (orgánico para la variedad Cavendish), es conveniente 
modificar su mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR PLATANOS (ORGANICO PARA LA VARIEDAD CAVENDISH) 

ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) originarios de la República del Perú, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012 y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano 
de difusión el 3 de julio de 2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 
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La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco  días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 
cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
preparaciones lácteas originarias de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar preparaciones lácteas originarias de la República 
del Perú, al amparo del Acuerdo de Integración; 
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Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de preparaciones lácteas, es conveniente modificar su mecanismo de 
asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y  
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR PREPARACIONES LACTEAS  

ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
preparaciones lácteas originarias de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de febrero de 2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete  días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de 
cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 
cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 
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I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 
Para personas físicas: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 
Para personas morales: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 
II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 

modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 
Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 

otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
 
 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
toronjas y limón originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar toronjas y limón originarios de la República del 
Perú, al amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de toronjas y limón, es conveniente modificar su mecanismo de 
asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR TORONJAS Y LIMON ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
toronjas y limón originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
febrero de 2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 
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I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los  cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 

cada año. 
Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 
Para personas físicas: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 
Para personas morales: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 
II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 

modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 
Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 

otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
aguacates originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar aguacates originarios de la República del Perú, al 
amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de aguacates, es conveniente modificar su mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE 
ASIGNACION PARA IMPORTAR AGUACATES ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
aguacates originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero 
de 2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso y 
c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 
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En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles el certificado de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 
cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
pasta, manteca, grasa, aceite de cacao y cacao en polvo originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pasta, manteca, grasa, aceite de cacao y cacao 
en polvo originarios de la República del Perú, al amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 
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Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de pasta, manteca, grasa, aceite de cacao y cacao en polvo, es 
conveniente modificar su mecanismo de asignación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y  
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR PASTA, MANTECA, GRASA, ACEITE 

DE CACAO Y CACAO EN POLVO ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga 
el Punto Noveno del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pasta, 
manteca, grasa, aceite de cacao y cacao en polvo originarios de la República del Perú, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012, para quedar como sigue: 

“Segundo.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. La asignación 
se hará conforme al siguiente criterio: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 
la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso, 
y c) el saldo del cupo, y 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la de expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 
cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 
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I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar 
pimientos en conserva originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012 y 
publicado el correspondiente Decreto Promulgatorio el 30 de enero de 2012 en el mismo órgano informativo; 

Que el 1 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pimientos en conserva originarios de la República 
del Perú, y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión el 10 de octubre de 2012 
(el Acuerdo) al amparo del Acuerdo de Integración; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas; 

Que a fin de promover una mejor utilización del cupo y otorgar de manera más ágil y expedita los 
certificados de cupo para la importación de pimientos en conserva, se modificó el mecanismo de asignación 
previsto en el Acuerdo mediante reforma publicada el 10 de octubre de 2012 en el Diario Oficial de  
la Federación; 

Que resulta conveniente adecuar el contenido del Acuerdo en su parte operativa en relación con la 
presentación de solicitudes a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior a través de  
la dirección electrónica correspondiente, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 
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ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y  
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR PIMIENTOS EN CONSERVA  

ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Unico.- Se reforman los Puntos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y se deroga el Punto Noveno del 
Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pimientos en conserva 
originarios de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012 y 
modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión el 10 de octubre de 2012, para quedar 
como sigue: 

“Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de Economía emitirá, 
en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los  siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el último día del periodo del cupo, conforme al Punto Primero del presente Acuerdo. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal expedirá los certificados de 
cupo que correspondan previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados  
de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar 
señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá anexar a las solicitudes antes referidas los documentos mencionados en el tercer párrafo 
de este mismo Punto. 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía emitirá a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los  cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la “Solicitud de asignación de cupo” y en dos días hábiles la expedición del certificado  
de cupo. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre de 

cada año. 
Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 
Para personas físicas: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 
Para personas morales: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 
II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 

modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 
Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 

otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Noveno.- Se deroga”. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a las comunidades de La Cercada, Colonia Adolfo López Mateos, Colonia Guadalupe, 
San Luis, 1a. y 2a. de Analco, 1a. y 2a. de Santa Ana, 1a. y 2a. de San Miguel, 1a. y 2a. de Zacanguillo y San Isidro 
del Municipio de Coatepec Harinas y a la comunidad de Puerta Grande del Municipio de Ixtapan de la Sal en el 
Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7o. fracción XXII, 
22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1o., 2o. letra D fracción VII; 5o. fracción XXII y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación vigente; en correlación con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
julio de 2001, y de conformidad con lo establecido en los puntos 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.5, y 4.5.7 de la NOM-075-FITO-1997 Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), a través del Servicio Nacional de Sanidad, inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas de baja prevalencia de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de los 
muestreos en áreas geográficas determinadas; 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, gobiernos Estatales y el 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, tendiente a establecer zonas de baja prevalencia de la plaga; 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 
que se aplican en una zona bajo control fitosanitario, esta dependencia puede declarar como zonas de baja 
prevalencia de moscas de la fruta a una región geográfica cuando los interesados han cumplido con las 
especificaciones fitosanitarias establecidas en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta; 

Que la SAGARPA, por conducto del SENASICA, constató la escasa prevalencia de moscas de la fruta en 
las 9 comunidades del Municipio de Coatepec Harinas y en la comunidad de Puerta Grande del Municipio de 
Ixtapan de la Sal en el Estado de México, que se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de la 
fruta en cumplimiento a lo previsto en el punto 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por 
la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, y 

Que derivado de la declaratoria como zonas de baja prevalencia de la plaga, se estima impactar 
positivamente en aproximadamente 333 hectáreas de guayaba y durazno, con una producción de 4,800 
toneladas, cuyo valor comercial es de 38 millones de pesos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS DE BAJA PREVALENCIA DE MOSCAS DE LA 
FRUTA DEL GENERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LAS COMUNIDADES DE 

LA CERCADA, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA GUADALUPE, SAN LUIS, 1a. Y 2a. 
DE ANALCO, 1a. Y 2a. DE SANTA ANA, 1a. Y 2a. DE SAN MIGUEL, 1a. Y 2a. DE ZACANGUILLO Y 

SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE COATEPEC HARINAS Y A LA COMUNIDAD DE PUERTA GRANDE 
DEL MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

ARTICULO 1o.- Se declaran zonas de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a las comunidades de La Cercada, Colonia Adolfo López Mateos, Colonia 
Guadalupe, San Luis, 1a. y 2a. de Analco, 1a. y 2a. de Santa Ana, 1a. y 2a. de San Miguel, 1a. y 2a. de 
Zacanguillo y San Isidro del Municipio de Coatepec Harinas y a la comunidad de Puerta Grande del Municipio 
de Ixtapan de la Sal en el Estado de México. 

ARTICULO 2o. Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger a la zona de 
baja prevalencia son las establecidas en el numeral 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la NOM-023-FITO-1995, 
Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.5, y 
4.5.7 de la NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para 
la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 6 de febrero de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos 
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales  
DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece, en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 
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 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y a establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 

Gobierno del Estado de Veracruz, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de febrero de 1987. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas y Privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Veracruz, de fecha 5 de diciembre de 2010, emitido por el Gobernador de dicho Estado, 
Dr. Javier Duarte de Ochoa, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en avenida Miguel Alemán número 109, colonia Federal, código 
postal 91140, Xalapa, Estado de Veracruz. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
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Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Equipamiento para la Activación Física de Personas Adultas 
Mayores de 14 Municipios”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/782/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $268,968.00 (doscientos sesenta y ocho mil novecientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de 
que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 

este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 
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b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de “Equipamiento para la 
Activación Física de Personas Adultas Mayores de 14 Municipios”; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
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que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico,  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Juan Antonio Nemi Dib.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Yucatán, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación de los 
recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE YUCATAN EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL C.D. RAUL HUMBERTO HEVIA MENDOZA, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por Asistencia Social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos 
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo que tiene 
como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF  
y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 
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 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias  
y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Yucatán, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
de Yucatán. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo con 
las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Yucatán de fecha 16 de diciembre de 2011, emitido por la C. Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco, Gobernadora Constitucional del Estado de Yucatán, se encuentra facultado para celebrar 
el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 355, colonia Itzimna, código postal 97100, 
Mérida, Estado de Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2012, 
y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en Desamparo, Línea de 
Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio 
de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
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Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto “Adquisición de Equipo de Cómputo y Creación de Bases de Datos del 
Centro de Atención Integral al Menor en Desamparo”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/759/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $284,220.89 (doscientos ochenta y cuatro mil doscientos veinte 
pesos 89/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de 
que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de 
Asistencia Social; y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto “Adquisición de Equipo de 
Cómputo y Creación de Bases de Datos del Centro de Atención Integral al Menor en Desamparo”; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 

como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

C.D. RAUL HUMBERTO HEVIA MENDOZA 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Raúl Humberto Hevia 
Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO, 
A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4 de esta Ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes Entidades Federativas a lo 
largo del Territorio Nacional. 

 En tanto el artículo 21 de la Ley en mención, se establece la posibilidad de que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de la política nacional de asistencia social a través de concertar acciones y establecer acuerdos y 
convenios de colaboración con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos 
y demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2011, “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2012 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y 
Familias en Desamparo, con la Línea de Acción “Apoyo para Proyectos de Asistencia Social”, mismo 
que tiene como objetivo específico el de Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas 
Estatales DIF y Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las Estrategias de 
Desarrollo Social y Humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; 
asimismo, los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 
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 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención 
a Personas y Familias en Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social 
del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, con el “DIF ESTATAL”, para que 
coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y 
Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de abril de 2007. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Zacatecas, de fecha 12 de septiembre de 2010, emitido por el Lic. Miguel Alejandro 
Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, se encuentra facultado para 
celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Parque Recreativo 
La Encantada, código postal 98088, Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para “LAS PARTES”. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2012, y, específicamente del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de asistencia social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas, con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 18 y 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, fracciones X, XII, XV, 15, 
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fracciones VII, XVII y XXVIII y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al proyecto de “Remodelación y Equipamiento de la Casa de la Tercera edad 
Zacatecas”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/784/2012 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último 
aportará recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las 
“REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $245,853.00 (doscientos cuarenta y cinco mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las 
“REGLAS DE OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 o bien, en caso de 
que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por 
parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería  
de su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos, serán de su absoluta responsabilidad y podrán ser 
auditados por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” del Subprograma respectivo y en el 
presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar a “DIF ESTATAL” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 
este convenio, como subsidios utilizables para aplicarlos en el proyecto mencionado en la cláusula 
Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el proyecto de “Remodelación y 
Equipamiento de la Casa de la Tercera edad Zacatecas”; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social, con copia a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este convenio; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”;  

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 



Miércoles 20 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso con fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 

como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades, a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos; y, 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 15 de mayo de 
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl 
Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Héctor Zirahuen Pastor 
Alvarado.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 6/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y 
lineamientos generales para acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 6/2013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA ACCEDER AL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO, MEDIANTE 
CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICION. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero, 
séptimo y octavo, primera parte, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el 
órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 
Federación, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus propias resoluciones, teniendo entre sus 
facultades la de expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. En el marco constitucional y legal de su competencia y en ejercicio de esa atribución, el 
Consejo de la Judicatura Federal, a partir de su creación, ha expedido diversos acuerdos para regular lo 
relativo a la carrera judicial de los servidores adscritos a los órganos jurisdiccionales, poniendo especial 
atención en la normativa que regula los procesos de selección de juzgadores, orientada, fundamentalmente,  
a lograr que estos servidores públicos cuenten con una preparación sólida y con mayores instrumentos para el 
mejor desarrollo de su actividad jurisdiccional, en beneficio de una óptima impartición de justicia; 

TERCERO. Conforme a lo ordenado en los artículos 105, 108, 113, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, la designación de los jueces de Distrito y magistrados de Circuito se llevará  
a cabo mediante la realización de concursos internos de oposición y de oposición libre, estableciendo el 
procedimiento a seguir para tal efecto, en el que dos órganos colegiados, Comité Técnico y Jurado, conforme 
a las competencias conferidas a cada uno en esa ley y a la finalidad de los concursos, seleccionan mediante 
mecanismos transparentes de acreditación de conocimientos y aptitudes, a las personas más preparadas, 
capaces y experimentadas, atendiendo a los principios que rigen el ejercicio de la función jurisdiccional; 

CUARTO. El concurso tiene como finalidad garantizar que la selección de jueces de Distrito se realice 
mediante un procedimiento transparente y objetivo en el que prevalezcan los conocimientos jurídicos, la 
experiencia y preparación en la función de impartición de justicia; 

QUINTO. Los exámenes concernientes a las distintas etapas de los concursos internos de oposición que 
prevé la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deben ser elaborados de manera que pueda 
evaluarse el análisis racional y la aplicación de razonamientos lógico-jurídicos del concursante sobre 
conocimientos, aspectos y materias propias de la función de un juez de Distrito. Por lo tanto, el cuestionario 
escrito correspondiente a la primera etapa, debe estar conformado por reactivos estructurados de manera que 
propicien el raciocinio y análisis sustancial por parte de los concursantes; 

SEXTO. De conformidad con los artículos 114, fracciones III y IV, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, los casos prácticos serán seleccionados por un Comité, en tanto que los exámenes 
orales estarán a cargo de un Jurado, de lo que se colige la existencia de dos figuras relevantes en la 
realización de los concursos de oposición, correspondiendo entre otras atribuciones, al Comité calificar el caso 
práctico que selecciona, y al Jurado los exámenes orales que aplica, puesto que así se entiende de una 
interpretación sistemática de las aludidas fracciones III y IV, que en lo conducente precisan que será el Jurado 
el que emitirá la calificación del examen oral, lo que implica que quien practique cada etapa del concurso, 
deberá evaluarla; 

SEPTIMO. El establecimiento de reglas claras, acordes al marco constitucional y legal, que permitan una 
selección objetiva y transparente de quienes aspiran a ocupar el cargo de juez de Distrito, en igualdad de 
condiciones, ha sido uno de los objetivos perseguidos por el Consejo de la Judicatura Federal, que aunado a 
la experiencia acumulada en cada uno de los procesos de selección, ha permitido mejorar los mismos y lograr 
la finalidad anotada en el considerando cuarto. 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 100, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales. 

Artículo 1. Para los efectos de este Acuerdo General se entenderá por: 

I. “Centro de Capacitación”: Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 

II. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial; 

III. “Comité Técnico”: Comité del concurso a que se refiere el artículo 116 de la Ley; 

IV. “Concurso”: Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito; 

V. “Consejo”: Consejo de la Judicatura Federal; 

VI. “Constitución”: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. “Corte”: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VIII. “Instituto”: Instituto de la Judicatura Federal; 

IX. “Juez”: juez de Distrito; 

X. “Jurado”: Jurado integrado en los términos del artículo 117 de la Ley; 

XI. “Juzgado”: juzgado de Distrito; 

XII.  “Ley”: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

XIII. Página web del Instituto”: la página web del Instituto de la Judicatura Federal, www.ijf.cjf.gob.mx; 

XIV. “Pleno del Consejo”: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 

XV. “Secretaría”: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; y 

XVI.  “Tribunal Electoral”: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 2. El perfil del Juez se conforma con los rasgos particulares que lo caracterizan, vinculados con 
los principios que se mencionan a continuación: 

I. Objetividad: Aplicar e interpretar la ley al resolver los conflictos que se presenten y analizar la 
comprobación de los hechos contrastados por las partes, para despejar cualquier subjetividad que 
pueda entorpecer la función del juzgador en agravio de la impartición de justicia; que comprende las 
actitudes y habilidades: escuchar con atención y apertura a sus subalternos, buscar la aplicación 
exacta de la norma jurídica y evitar el reconocimiento de la decisión o actuación que realice en 
ejercicio de sus funciones; 

II. Imparcialidad: Conducta y disposición abierta del juzgador, prevaleciendo el raciocinio por encima 
de la apreciación particular de la litis y sometido sólo al imperio de la ley; que comprende las 
actitudes: no conceder ventajas o privilegios legales a alguna de las partes, rechazar dádivas, evitar 
hacer o aceptar invitaciones que lo comprometan y no prejuzgar sobre un asunto; 

III. Independencia: Seguridad del juzgador respecto de su nombramiento, promoción, retribución y 
estímulos, los cuales no guardan dependencia en ningún sentido, ni relación de jerarquía alguna 
con los servidores públicos de alguno de los Poderes de la República; que comprende, por lo tanto, 
actitudes como rechazar recomendaciones, evitar y, en su caso, denunciar actos que tiendan a 
vulnerar su independencia y abstenerse de intervenir en la decisión de los demás juzgadores; 

IV. Profesionalismo: Capacidad técnica y formativa al elaborar el razonamiento jurídico, que concluye 
en la resolución sobre las premisas constitutivas de la litis de toda causa jurisdiccional, y actuar 
considerando siempre la respetabilidad del cargo que se le encomienda; que comprende las 
habilidades: actualizar los conocimientos relativos a su profesión, estudiar los expedientes y 
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proyectos, fundar y motivar las resoluciones con rapidez y calidad, aceptar sus errores, guardar 
secreto profesional, no delegar funciones inherentes al cargo, respetar a los homólogos y 
subalternos, escuchar con atención, además de tratar amable y respetuosamente a las partes del 
juicio, administrar con eficacia el órgano jurisdiccional a su cargo, cumplir el horario, así como 
respetar el del personal a su cargo; y 

V. Excelencia: Aptitud de los juzgadores que aspiran a la perfección en el desempeño de las 
funciones que se le encomiendan; que comprende los atributos: humanismo, justicia, prudencia, 
responsabilidad, fortaleza, patriotismo, compromiso social, lealtad, orden, respeto, decoro, 
laboriosidad, perseverancia, humildad, sencillez, sobriedad y honestidad. 

Partiendo de esos principios, se requiere que aquél que vaya a desempeñarse como juez federal, sea 
alguien justo, atento a la equidad y bien común; que conozca las normas éticas implícitas en la misión de 
juzgar; con vocación de servicio; con cultura general y que conozca apropiadamente los principios generales 
del derecho, la jurisprudencia aplicable, la doctrina, los tratados internacionales, las técnicas de 
argumentación, el razonamiento lógico jurídico, el lenguaje oral y escrito, así como capacidad para tomar 
decisiones concretas en casos determinados. 

Artículo 3. Los requisitos que los aspirantes deben reunir al momento de la inscripción, son: 

I. Los que establecen los artículos 108 y 113, párrafo segundo de la Ley; 

II. Antigüedad de cuando menos cinco años en la carrera judicial, en una o más de las categorías 
señaladas en las fracciones III a IX del artículo 110 de la Ley; 

III. Conocimientos en materia jurídica para aplicar e interpretar la ley, con objetividad, profesionalismo e 
imparcialidad; y 

IV. Experiencia y preparación en la función jurisdiccional. 

Artículo 4. Serán convocadas a concurso las personas que, a la fecha de su inscripción, desempeñen 
alguna de las categorías previstas en el artículo 110, fracciones III a IX de la Ley, aun cuando se encuentren 
de licencia o comisión para ocupar diverso cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, y que reúnan el 
perfil señalado en el artículo 2 de este Acuerdo; en el entendido de que para permanecer en el concurso, 
deberán continuar en funciones en cualquiera de esas categorías durante todas las etapas del mismo. 

Artículo 5. El concurso será convocado para la designación de jueces de Distrito de competencia mixta o, 
en su caso, de una especialidad determinada, debiendo señalarse con claridad esta circunstancia en la 
convocatoria correspondiente. 

Artículo 6. Cuando se trate de concurso para juez especializado, en el cuestionario a aplicar en la primera 
etapa el cincuenta por ciento de las preguntas corresponderá a la materia de la especialización para la que se 
concursa y el cincuenta restante a las otras materias, en la inteligencia de que la calificación sólo permite el 
acceso a la siguiente etapa, por lo que no podrá tomarse en cuenta para la calificación final del concurso; 
respecto al caso práctico, será de la materia de que se trate y podrá versar sobre un juicio de amparo indirecto 
o un proceso penal federal o juicio civil federal; tratándose del examen oral, el tema a desarrollar deberá 
centrarse en temas específicos relacionados con la materia a la que corresponda el concurso y los referentes  
a la función de juez de Distrito. 

En los concursos que sean para juez no especializado, el cuestionario deberá comprender todas las 
materias de la competencia de los juzgados de Distrito; tratándose del caso práctico y del examen oral, se 
sujetarán a la misma regla. 

En ambos tipos de concurso, deberán incorporarse temas relacionados con tratados e instrumentos 
internacionales vinculados con derechos humanos. 

Artículo 7. En cumplimiento de las disposiciones aplicables de la Ley, los concursos internos de oposición 
constarán de dos etapas que permitan evaluar los conocimientos de los participantes en materia jurídica y su 
experiencia en la función jurisdiccional, etapas que a continuación se señalan: 

Primera etapa. 

Solución de un cuestionario escrito. 

Esta etapa tiene por objeto seleccionar a los participantes que acrediten contar con los conocimientos 
jurídicos necesarios para desempeñar el cargo de juez de Distrito. 

Para ello, los concursantes resolverán un cuestionario escrito elaborado por un Comité Técnico, integrado 
por un Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, por un juez de Distrito, y por un miembro del 
Comité Académico del Instituto de la Judicatura, en los términos que establezca el reglamento respectivo. 
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Se garantizará el anonimato de los participantes de esta etapa, mediante la asignación individual de un 
código de barras. 

El puntaje que se obtenga en la primera etapa solo autoriza, en caso de ser de las consideradas como 
aprobatorias, a pasar a la segunda, sin asignársele valor alguno para efectos de la calificación final del 
concurso. 

Segunda etapa 

Solución de un caso práctico. 

Consistente en la elaboración de un proyecto de resolución de un caso práctico que permita apreciar las 
aptitudes del sustentante, que de manera enunciativa mas no limitativa, consistirán en: la comprensión del 
problema jurídico a resolver, la claridad en la exposición de la propuesta de solución, la congruencia entre los 
puntos resolutivos y la parte considerativa, la fundamentación y motivación de las consideraciones que 
sustenten la propuesta de solución. El caso práctico será el mismo para todos los participantes y en términos 
del proyecto que elaboren se evaluará su capacidad para analizar y resolver problemas jurídicos como los que 
podrán enfrentar en el ejercicio del cargo, así como sus conocimientos de la ley, la jurisprudencia y los 
tratados e instrumentos internacionales relacionados con derechos humanos. 

Realización de un examen oral y público. 

Se practicará en el lugar señalado en la convocatoria respectiva por el Jurado designado en términos del 
artículo 117 de la Ley, integrado por un Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, por un juez de 
Distrito, y por un miembro del Comité Académico del Instituto de la Judicatura, mediante las preguntas e 
interpelaciones que realicen sus miembros que deberán estar relacionadas con el caso práctico resuelto por el 
participante, la legislación nacional, jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratados 
internacionales relacionados con derechos humanos y, en general, con todas aquellas cuestiones vinculadas 
con la función del juez de Distrito. 

Artículo 8. Los parámetros para la evaluación final de los concursantes serán los siguientes: hasta 50 
puntos la calificación obtenida en el caso práctico; hasta 40 puntos la que se obtenga en el examen oral; y, 
hasta 10 puntos los factores del desempeño judicial, cuyo resultado se entregará en la fecha señalada para 
aplicar el examen oral. 

Artículo 9. Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, los participantes deberán 
identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes y en original: credencial para votar con 
fotografía, credencial del Poder Judicial de la Federación, pasaporte o cédula profesional. 

Artículo 10. La celebración de los exámenes que deban realizarse en términos de la Ley, del presente 
Acuerdo y de la convocatoria respectiva, será en la fecha, hora y domicilio señalados para tal efecto; en 
consecuencia, no podrá autorizarse que un examen o evaluación se lleve a cabo en lugar distinto, salvo por 
causa de fuerza mayor a juicio del Pleno del Consejo, o de la Comisión, en su caso. 

Artículo 11. Son atribuciones de la Comisión: 

I. Revisar y, en su caso, aprobar el temario que el Instituto elabore con la intervención de su Comité 
Académico, conforme al cual se formulará el cuestionario a que alude el artículo 6 de este Acuerdo, y 
en el cual se integrarán temas jurídicos relacionados con las materias esenciales para el ejercicio de 
la función que corresponde al cargo de juez de Distrito, sustantivas y adjetivas, como son, teoría 
general del proceso, proceso civil federal, proceso penal federal y juicio de amparo indirecto, así 
como tratados internacionales relacionados con derechos humanos; 

II. Proponer al Pleno del Consejo la integración del Comité Técnico y del Jurado, incluyendo sus 
suplentes, encargados respectivamente de elaborar el cuestionario y calificar el caso práctico, 
realizar el examen oral y evaluar los factores del desempeño de los participantes, conforme lo 
establecen los artículos 114, fracción III, 116  y 117 de la Ley; 

III. Someter a consideración del Pleno del Consejo, el calendario para la celebración y desarrollo del 
concurso; aprobado que sea, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto, para su instrumentación 
y, en su momento, de los participantes, mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
en la página web del Consejo, en la del Instituto y en sus extensiones; 
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IV. Someter a consideración del Pleno del Consejo la convocatoria respectiva; 

V. Aprobar los formatos para la evaluación del caso práctico y del examen oral que le propongan el 
Comité Técnico y el Jurado, respectivamente; y 

VI. Establecer los criterios para determinar los factores del desempeño que deben considerarse en cada 
participante, para su evaluación y calificación. 

Artículo 12. Son atribuciones del Comité Técnico integrado conforme a lo previsto en el artículo 116 de 
la Ley: 

I. Integrar el cuestionario de la primera etapa; 

II. Seleccionar el o los casos prácticos; 

III. Calificar los proyectos de resolución del caso práctico; y 

IV. Elaborar los formatos o boletas de evaluación y del dictamen individual para calificar el caso práctico. 

Artículo 13. Son atribuciones del Jurado integrado en términos del artículo 117 de la Ley: 

I. Seleccionar los temas y subtemas a desarrollar en el examen oral; 

II. Aplicar y calificar el examen oral; 

III. Evaluar los factores del desempeño; y 

IV. Emitir la calificación final. 

Artículo 14. Publicada la convocatoria correspondiente y durante el desarrollo del concurso, los 
participantes deberán abstenerse de realizar trámites, compromisos, entrevistas, acuerdos o gestiones 
personales ante los integrantes del Pleno del Consejo, del Instituto, del Comité o del Jurado. 

CAPITULO SEGUNDO 

Convocatoria e Inscripción. 

Artículo 15. Los requisitos que deberá contener la convocatoria para el Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Jueces, además de los señalados en la fracción I del artículo 114 de la Ley, y en este 
Acuerdo, son los siguientes: 

I. El número de plazas sujetas a concurso; 

II. En su caso, la especialidad de las plazas concursadas; 

III. Los requisitos que deberán reunir los aspirantes a la fecha de inscripción conforme a los artículos 
108 y 113, párrafo segundo, de la Ley, y los demás señalados en este Acuerdo; 

IV. La dirección electrónica donde puedan consultarse los temarios para el cuestionario y examen oral; 

V. El lugar (ciudad, calle y número) y las fechas que comprenderán el inicio y el fin del plazo para 
que el aspirante al concurso presente, por sí o por conducto de un tercero, los documentos que se 
le solicitan; 

VI. Los documentos que deberá acompañar el aspirante al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, son: 

a) Formato de solicitud de inscripción con firma autógrafa, en el que informe los antecedentes laborales 
y académicos, formato que se pondrá a disposición de los interesados en la página web del Consejo 
y en la del Instituto: www.ijf.cjf.gob.mx; 

b) Escrito en el que manifieste el domicilio donde pueda ser localizado o notificado, así como su correo 
electrónico personal; 

c) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si es ciudadano mexicano por nacimiento, 
si cuenta únicamente con nacionalidad mexicana, si se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, 
y si no ha sido condenado por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un 
año; y 
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d) Constancia expedida por la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del 
Tribunal Electoral, en la cual se manifieste si en el expediente personal obran en copia certificada 
los siguientes documentos: el acta de nacimiento, el título y la cédula profesional, así como las 
constancias de quejas o denuncias administrativas formuladas en su contra y el resultado de esos 
procedimientos, las constancias de antigüedad y de las categorías de la carrera judicial 
desempeñadas en el Poder Judicial de la Federación y, en su caso, la relación detallada de los 
estudios realizados relacionados exclusivamente con el ámbito jurídico y las constancias que 
acrediten dichos estudios. 

 En caso de que en la constancia expedida por la Dirección General de Recursos Humanos 
del Consejo, de la Corte o del Tribunal Electoral se manifieste que en el expediente personal del 
participante no obra copia certificada del acta de nacimiento, el título o cédula profesional, aquél 
deberá exhibir y entregar el documento original o en copia certificada ante el Instituto de la Judicatura 
Federal antes de que expire el plazo de inscripción. 

 Asimismo, en el momento de la inscripción el participante podrá acompañar las constancias de los 
estudios en el ámbito jurídico que hubiere realizado con anterioridad a la fecha de su inscripción y 
que de acuerdo a la certificación que expida la Dirección General de Recursos Humanos 
correspondiente, no obren en su expediente personal. 

 El participante cuyo nombramiento concluya durante el periodo de inscripción o en el proceso del 
concurso, deberá presentar original o copia certificada del documento que acredite la prórroga  
del nombramiento, signado por el titular del órgano jurisdiccional al que se encuentre adscrito o del 
nuevo nombramiento, de existir cambio de adscripción. 

 No se admitirá la presentación de solicitudes o documentos enviados por conducto de empresas de 
mensajería privada. 

VII. El señalamiento de que corresponderá al Instituto verificar que las solicitudes contengan todos los 
datos necesarios y que estén acompañadas de los documentos requeridos en los incisos a) al d) de 
la fracción anterior, sin los cuales, las solicitudes serán rechazadas; 

VIII. La mención de que la lista de las personas que cumplan con los requisitos para presentarse a la 
primera etapa del concurso, será publicada, una sola vez, para efectos de notificación, en el Diario 
Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional que hubiese 
servido de medio de publicación de la convocatoria, así como en la página web del Instituto; 

IX. La inserción íntegra de los artículos 14 y 58  de este Acuerdo; y 

X. La mención de que la lista de los aspirantes que resulten seleccionados en la solución del 
cuestionario a que se refiere el artículo 7 de este Acuerdo, será publicada con el fin de que se 
puedan recibir observaciones u objeciones, en los términos del numeral 26 de este mismo Acuerdo. 

Artículo 16. Cerrado el plazo para la inscripción y verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
el Instituto elaborará un proyecto de la lista de los aspirantes que deban ser aceptados para participar 
en el concurso. 

El Instituto enviará esa lista a la Comisión, para su conocimiento y análisis, la que a su vez la remitirá al 
Pleno del Consejo para su aprobación y publicación. 

Artículo 17. De todos los aspirantes inscritos al concurso el Instituto, de oficio, integrará un expediente 
con los documentos y constancias presentadas al momento de la inscripción, señaladas en este Acuerdo, las 
cuales deberán estar selladas, rubricadas y foliadas. 

De las personas inscritas que cumplan con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo, el Instituto 
remitirá inmediatamente a la Comisión los expedientes integrados. 

El Consejo tendrá la facultad de verificar, en todo momento, la información que los aspirantes le hubieren 
proporcionado. 

Artículo 18. La Comisión remitirá a la Secretaría Ejecutiva los expedientes a que se refiere el artículo 
anterior, y la instruirá para que concentre los datos y elementos necesarios que integran los factores del 
desempeño judicial, a fin de que el Jurado, en su momento, lleve a cabo la evaluación correspondiente; de ser 
el caso, se solicitará a la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del Tribunal 
Electoral, según corresponda, el envío del expediente personal de cada participante inscrito. 
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Reunidos los documentos necesarios que integren los factores del desempeño judicial de cada 
participante, la Secretaría Ejecutiva los remitirá a la Comisión para que ésta, a su vez, los entregue 
oportunamente al Jurado. 

La copia del concentrado de los datos y elementos que integran los factores del desempeño judicial, será 
entregada a los participantes en la fecha señalada para realizar el caso práctico. A partir del día siguiente al 
en que reciban el concentrado de datos referido, los participantes contarán con un plazo de cinco días hábiles 
para hacer alguna aclaración ante el presidente del Jurado, mediante escrito presentado por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva; en el entendido de que, para que proceda alguna modificación, únicamente se tomarán 
en cuenta aquellas constancias que, a más tardar a la fecha de publicación de la convocatoria respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, se encuentren agregadas al expediente personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Consejo, de la Corte o del Tribunal Electoral, o que se hubieren aportado al momento 
de su inscripción, en términos de lo que se establece en el artículo 15 de este Acuerdo. 

El resultado de la solicitud de aclaración determinado y aprobado por el Jurado, se hará del conocimiento 
del interesado, por conducto de la propia Secretaría Ejecutiva. 

CAPITULO TERCERO 

Etapas de los Concursos en lo Particular 

Primera Etapa. 

Solución de un cuestionario escrito. 

Artículo 19. La elaboración del cuestionario escrito se sujetará a los lineamientos básicos siguientes: 

I. De acuerdo con el temario aprobado por la Comisión, el Comité Técnico realizará una selección de 
planteamientos relacionados con los problemas jurídicos abordados en la legislación federal vigente 
aplicable al juicio de amparo y a los procesos federales civil y penal, así como con las tesis de 
jurisprudencia de la Corte, funcionando en Pleno o Salas, y los tratados e instrumentos 
internacionales relacionados con derechos humanos vigentes a la fecha de publicación de la 
convocatoria. 

II. Los reactivos o preguntas, que se mantendrán en sigilo bajo la más estricta responsabilidad del 
Instituto, deberán elaborarse de manera clara, breve y de tal forma que la respuesta implique la 
aplicación de un criterio jurídico, prescindiendo de cualquier planteamiento cuya solución se base, 
esencialmente, en la memorización de textos legales. 

III. Integrarse el cuestionario en el formato denominado de "opción múltiple", con cuando menos cien 
reactivos o preguntas. 

El Comité Técnico, como encargado de elaborar el cuestionario, vigilará el cumplimiento de los 
lineamientos detallados en el presente artículo. 

Artículo 20. Los participantes dispondrán de hasta tres horas para responder el cuestionario 
correspondiente, precisándose el tiempo máximo en la convocatoria respectiva. El Comité Técnico propondrá 
a la Comisión el lapso que estime pertinente para dar contestación al cuestionario por él elaborado. 

Artículo 21. El día y hora señalados en la convocatoria respectiva, los participantes admitidos al concurso 
se presentarán en la sede del Instituto para la solución del cuestionario escrito. 

No podrá permitirse la participación de quienes comparezcan después de la hora señalada. La hora de 
inicio del examen podrá ser modificada únicamente por causa de fuerza mayor, a juicio del Director General 
del Instituto, de quien se encuentre facultado para actuar en su nombre y representación o, en su caso, del 
servidor público autorizado legalmente para suplirlo en su ausencia. 

Artículo 22. En la fecha y lugar señalados para resolver el cuestionario, después de registrarse e 
identificarse los participantes y una vez instalados, el Comité Técnico lo integrará seleccionando de manera 
aleatoria cuando menos cien reactivos o preguntas que lo conformarán, acatando lo que al respecto dispone 
el artículo 6 de este Acuerdo. De esta actuación se levantará acta debidamente circunstanciada. 

Artículo 23. La solución del cuestionario escrito se sujetará a las reglas siguientes: 

Al inicio del examen se entregará a cada participante, al momento de su registro, un talón que contenga un 
código de barras, con un espacio en el que el sustentante deberá asentar su nombre completo. El sobre 
conteniendo el talón será depositado por cada uno de los participantes en una urna transparente, la cual 
deberá ser debidamente cerrada y sellada por personal del Instituto, quedando bajo resguardo de su Director 
General. 
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El código de barras será la única identificación que debe aparecer en la hoja de respuestas, que serán 
calificadas en una escala de 0 a 100 puntos. 

Para guardar la transparencia del concurso, el Instituto, al momento de recibir de cada participante la hoja 
de respuestas al cuestionario, obtendrá a través de un lector óptico la calificación correspondiente, que se 
dará a conocer en ese instante, mediante el número del código de barras, a todos los aspirantes y a quienes 
se encuentren presentes, a través de pantallas o pizarrones electrónicos colocados en el lugar en que se 
realice el examen. 

En aras de la confiabilidad, la calificación obtenida a través de la revisión efectuada por medios 
electrónicos no podrá ser modificada ni variarse bajo ninguna circunstancia;  tampoco podrá ser objeto de 
revisión, ni sujetarse a procedimiento de verificación alguno al interior del Instituto de la Judicatura Federal, 
por lo que la calificación que se obtenga en forma inmediata a través de este sistema, es la que aparecerá en 
las pantallas electrónicas destinadas para tal efecto, misma que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y conforme a la cual se determinará quienes pasan a la segunda etapa. 

Artículo 24. El instituto consignará en una lista las calificaciones obtenidas por los participantes en la 
solución del cuestionario escrito aplicado en la primera etapa, la que hará del conocimiento de la Comisión 
para que ésta, a su vez, la someta a consideración del Pleno del Consejo para su aprobación. 

Conforme a lo establecido en la fracción II, párrafo segundo, del artículo 114 de la Ley, pasarán a la 
segunda etapa, en sus dos fases, quienes hayan obtenido las más altas calificaciones, asegurando que 
el número de los seleccionados sea mayor al de las plazas vacantes. 

En la convocatoria respectiva se establecerán los parámetros para definir las más altas calificaciones y el 
mínimo aprobatorio para esta etapa, así como lo relativo a los criterios de acción afirmativa en caso 
de empate. 

Artículo 25. La lista con los nombres de los participantes que pasan a la etapa de oposición se publicará, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación; tendrá efectos de notificación para todos los 
concursantes y, sólo para su mayor difusión, se publicará también en la página web y en los estrados de la 
sede central del Instituto, en los de cada una de sus extensiones, y en el diario de circulación nacional en el 
que se publique la convocatoria. 

El participante que no esté incluido en la lista publicada en el Diario Oficial de la Federación, quedará 
notificado desde ese momento, de que fue eliminado del concurso. 

Artículo 26. En la lista de los concursantes que hayan pasado a la segunda etapa, se deberá señalar que 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación tiene el efecto de que cualquier persona, dentro de los 
cinco días siguientes, puede presentar ante el Instituto, por escrito y de manera respetuosa, las observaciones 
u objeciones respecto de alguno o algunos de los participantes incluidos en la lista, debiendo acompañar, en 
su caso, los documentos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

De los escritos de observaciones u objeciones, que se tratarán de manera confidencial, se dará cuenta a 
la Comisión, la que los someterá a consideración del Pleno del Consejo, a fin de que determine lo conducente. 

Segunda Etapa. 

Caso práctico. 

Artículo 27. Esta etapa consistirá en la redacción de un proyecto de resolución de un caso real de los 
tramitados en juzgados de Distrito,  acatando lo que al respecto dispone el artículo 6 de este Acuerdo, y 
asignándose el mismo caso a todos los concursantes. 

Artículo 28. La selección del o de los casos prácticos, se hará conforme a los siguientes lineamientos: 

I. La Comisión solicitará a los jueces de Distrito que envíen al Instituto copia certificada de un 
expediente debidamente integrado, relacionado con un problema jurídico relevante, con 
independencia de que haya sido resuelto o no a la fecha de envío; 

II. El Instituto deberá clasificar por materia los expedientes que reciba, es decir, penal, civil, 
administrativa o laboral, o referido a la técnica del juicio de amparo, conforme a lo que establece, en 
lo conducente, el artículo 6 de este Acuerdo; 
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III. El Comité Técnico del concurso deberá: 

a) Realizar un análisis y revisión de los expedientes que le proporcione el Instituto y que fueron 
previamente clasificados; 

b) Seleccionar el o los expedientes para el caso práctico, considerando la especialización de las plazas 
o vacantes concursadas cuando de ello se trate, y de no ser así, deberá considerar todas las 
materias de la competencia de un juzgado de Distrito sin especialización; además, establecerá el 
material de consulta requerido por los participantes para la realización del proyecto de resolución; y 

c) Los expedientes que no fueren seleccionados, serán devueltos al Instituto, que podrá conservarlos 
para fines académicos. 

IV. Con la finalidad de preservar la secrecía y confidencialidad del concurso, una vez seleccionados los 
expedientes, el Comité Técnico supervisará el fotocopiado de las constancias y actuaciones 
indispensables para la resolución del caso práctico, como podrían ser: demanda, informes 
justificados y, en caso de existir, el documento que contenga el acto reclamado, y los que 
correspondan de acuerdo al asunto de que se trate. 

Artículo 29. En la fecha de sustentación del caso práctico, el Instituto entregará a cada participante las 
constancias del expediente seleccionado por el Comité Técnico, así como un sobre con un talón con código 
de barras y un espacio en el que el sustentante deberá asentar su nombre completo, además de un disquete, 
las hojas del examen y el número de etiquetas necesarias para identificar a cada una de éstos, con el mismo 
código de barras del talón de identificación. El sobre conteniendo el talón será depositado por cada uno de los 
participantes en una urna transparente, la cual deberá ser debidamente cerrada y sellada por personal del 
Instituto, quedando bajo resguardo de su Director General. 

Una vez que el sustentante concluya la elaboración del proyecto de sentencia del caso práctico, deberá 
adherir una de las etiquetas en el disquete en el que habrá guardado su proyecto. Las demás etiquetas 
correspondientes a cada una de las hojas del proyecto del participante, serán adheridas por éste y el personal 
del Instituto al llevar a cabo la impresión correspondiente en el momento de la entrega. 

El Instituto remitirá a los integrantes del Comité Técnico designado, en forma estrictamente confidencial, 
copia de los proyectos de resolución elaborados por los participantes, conservando los originales bajo su más 
estricta responsabilidad. 

Artículo 30. El proyecto de solución del caso práctico se elaborará conforme a las siguientes reglas: 

I. No podrá asentarse en ninguna de sus partes, ni en el documento que contenga el caso práctico, el 
nombre del concursante, firma o rúbrica, ni ningún otro dato o seña que lo identifique; 

II. El Instituto se encargará de prestar las facilidades materiales y de consulta para el examen, destinará 
una mesa con espacio suficiente para que el concursante, pueda desplegar el material de consulta y 
el uso de la computadora que se le asigne; asimismo, debe tener acceso electrónico e impreso a 
Leyes, códigos y jurisprudencias; 

III. El aspirante podrá llevar consigo las Leyes y códigos, no comentados, que considere necesarios; 

IV. Se proporcionará al concursante que lo solicite, el auxilio de personal de apoyo mecanográfico; 

V. Se otorgará a los aspirantes un máximo de ocho horas para su elaboración; y 

VI. En el proyecto de resolución, el aspirante debe realizar las consideraciones relativas a la solución 
del caso práctico asignado, mediante las argumentaciones que considere pertinentes, incluyendo las 
transcripciones necesarias y las tesis que estime aplicables. Deberá además desarrollar el 
considerando de estudio del caso planteado y señalar los puntos resolutivos concretos que proponga. 

Artículo 31. El Comité Técnico elaborará los formatos o boletas de evaluación y del  dictamen individual 
para calificar el caso práctico, atendiendo para ello a las características técnicas señaladas en el artículo 33 
de este Acuerdo, los cuales someterá a consideración de la Comisión para su aprobación. 

La Comisión proporcionará a cada uno de los integrantes del Comité Técnico los formatos y dictamen 
aprobados, que deberán contener sólo el código de barras del participante. 
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Artículo 32. La calificación del caso práctico estará a cargo del Comité Técnico, cuyos integrantes la 
determinarán en forma personalísima, asentando en el dictamen correspondiente las razones y motivos de 
la calificación que en lo particular asignen a cada concursante, y en el acta que al efecto levanten asentarán la 
calificación final que será el promedio de las evaluaciones que cada uno de sus miembros asignó 
al participante. 

La puntuación del caso práctico deberá asignarse dentro de una escala de 0 a 100 puntos. 

La calificación del caso práctico podrá alcanzar como máximo 50 puntos de la calificación final. 

Artículo 33. Para asignar la puntuación del caso práctico, el Comité Técnico tomará en consideración, 
entre otros, los siguientes aspectos: la comprensión, de los problemas jurídicos a resolver; la claridad e ilación 
en la exposición de la propuesta de solución; la congruencia entre los puntos resolutivos y la parte 
considerativa; la fundamentación y motivación de las consideraciones que sustenten la propuesta de solución, 
derivadas de la interpretación y aplicación del marco jurídico que guarde relación con los problemas 
planteados; y, el conocimiento, cita y comprensión de tesis jurisprudenciales y aisladas que puedan ser 
aplicables a los problemas jurídicos cuyo estudio se aborde. 

Artículo 34. El Comité Técnico deberá evaluar los proyectos de resolución formulados por los 
participantes, en los términos siguientes: 

I. Cada uno de sus integrantes evaluará en lo particular y en forma personalísima los proyectos de los 
concursantes, asentando en el formato de evaluación la puntuación que asignen al proyecto de 
resolución atendiendo a los elementos establecidos en el artículo 33 de este Acuerdo, teniendo como 
límite la puntuación máxima establecida en el diverso numeral 32, y en el formato de dictamen 
asentarán la calificación que asignen en lo individual a cada participante; 

II. Una vez asignadas las calificaciones de manera individual, el Comité Técnico determinará la 
calificación definitiva que será la que resulte de promediar las que individualmente otorgaron cada 
uno de sus miembros al caso práctico. 

La calificación así obtenida se hará constar en el formato de evaluación. 

Artículo 35. De esa sesión se levantará acta circunstanciada en forma de lista, la que contendrá la 
calificación definitiva otorgada a cada uno de los proyectos de resolución formulados por los participantes, 
debiendo firmarla los integrantes del Comité Técnico; a dicha acta adjuntarán las calificaciones individuales 
asentadas en el formato de evaluación y los dictámenes correspondientes. 

El acta y sus anexos serán depositados en sobre cerrado, sellado y firmado por los miembros del Comité 
Técnico, para ser remitido para su resguardo al Presidente de la Comisión.  En ningún caso los integrantes del 
Comité Técnico podrán solicitar se les proporcione información respecto de la identidad de los concursantes y 
su vinculación con alguno de los proyectos de resolución calificados. 

Examen oral 

Artículo 36. En la fecha señalada en la convocatoria respectiva para realizar el examen oral, los 
participantes deberán presentarse en el lugar y hora indicados en la propia convocatoria e identificarse en 
los términos señalados en el artículo 9 de este Acuerdo. 

Artículo 37. El Jurado podrá, a su juicio, modificar la hora, fecha y lugar designados, previa comunicación, 
que realice a cada participante, cuando menos con tres días de anticipación. 

Artículo 38. El examen oral se celebrará conforme lo dispone la fracción III del artículo 114 de la Ley, ante 
un Jurado integrado ex profeso para tal efecto, en los términos de los numerales 117 de ese mismo 
ordenamiento y 7, último párrafo, de este Acuerdo. 

Artículo 39. El examen será público y se practicará por el Jurado designado por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en presencia de los tres integrantes. Se desarrollará mediante la exposición que haga el 
concursante de un tema jurídico relacionado con el temario a que se refiere la fracción I del artículo 11 de este 
Acuerdo y, en su caso, con la materia que el participante haya seleccionado cuando se trate de concursos 
para la designación de jueces especializados. 

El tema a desarrollar se asignará al participante aleatoriamente, quien al concluir su exposición, 
responderá a las preguntas que realicen los integrantes del Jurado con relación al tema, y/o referentes a la 
función de juez de Distrito. 

Todo examen oral será video grabado para efectos de que haya constancia de los términos en que 
se realizó. 
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Artículo 40. A los integrantes del Jurado les serán aplicables los impedimentos establecidos en el artículo 
146 de la Ley, los cuales serán calificados por sus  propios integrantes, asentándolo en el acta 
correspondiente al examen oral. De ser fundado el impedimento planteado, el suplente entrará en funciones; 
de no encontrarse presente, podrá diferirse el examen oral en que se haya producido el impedimento. 

Artículo 41. El Jurado realizará el examen oral con base en las tarjetas que contengan temas jurídicos 
específicos relacionados con el temario o con toda clase de cuestiones relativas a la función de juez de 
Distrito. Estas tarjetas estarán numeradas progresivamente, de manera que cada una de ellas se refiera a un 
tema concreto y subtemas a exponer, debidamente pormenorizados. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 44 de este Acuerdo, el Instituto elaborará la boleta individual de 
evaluación del examen oral, que someterá a consideración de la Comisión para su aprobación. 

Artículo 42. El examen oral se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Los participantes se presentarán en el lugar, fecha y hora indicada en el calendario, y se identificarán 
para que comparezcan ante el Jurado a realizar el examen oral; 

II. Los integrantes del Jurado recibirán a cada participante, en estricto orden alfabético conforme a su 
primer apellido, preguntándole el presidente su nombre completo; 

III. El sustentante obtendrá por insaculación el tema que debe exponer; 

IV. Durante 15 minutos como máximo, expondrá el tema y subtemas que le correspondan; y 

V. En la etapa de preguntas y respuestas, cada integrante del Jurado formulará al sustentante la 
pregunta o las preguntas que considere necesarias, relacionadas con el tema desarrollado y/o 
referentes a la función de juez de Distrito. 

Cada uno de los integrantes del Jurado formulará las preguntas que considere necesarias, con 
independencia del turno de cada uno y de quien de ellos esté preguntando. 

En concursos convocados para cubrir plazas de jueces no especializados, el tema a desarrollar deberá 
referirse a cualquiera de las materias de la competencia de los juzgados de Distrito; si se hubiese convocado 
en una especialización, el Jurado deberá centrarse en temas específicos relacionados con la materia a la que 
corresponde el concurso, así como referentes a la función de juez de Distrito. 

Artículo 43. Al finalizar el examen oral, los integrantes del Jurado procederán a deliberar y realizarán 
la evaluación correspondiente, en la que tomen en cuenta el desarrollo del tema, la congruencia en la 
argumentación, el acierto en las respuestas y el grado de dificultad del tema motivo de la disertación 
e interpelaciones. 

Artículo 44. Cada integrante del Jurado asentará en la boleta de evaluación del examen oral de cada 
participante la calificación que le asignen, exponiendo brevemente las razones y motivos que tomaron en 
cuenta para otorgarle tal calificación. 

Una vez que el Jurado otorgue la calificación del examen oral, entregará al participante una boleta que 
contendrá la puntuación respectiva, con la firma autógrafa del presidente del Jurado. 

Artículo 45. Al concluir la celebración de los exámenes orales, los integrantes del Jurado levantarán acta 
circunstanciada en forma de lista, en la que harán constar la calificación asignada a cada participante en el 
examen oral, la cual se obtendrá del promedio de la calificación otorgada por cada miembro del Jurado. 

La calificación del examen oral se otorgará en una escala de 0 a 100 puntos, y tendrá un valor máximo de 
40 puntos de la calificación final. 

A dicha acta se adjuntarán las boletas individuales de evaluación. 

De los Factores del desempeño Judicial. 

Artículo 46. El Jurado evaluará respecto de cada participante los factores del desempeño judicial a que se 
refiere el párrafo segundo de la fracción III del artículo 114 de la Ley, en términos de este Acuerdo General, 
consistentes en la antigüedad en el Poder Judicial de la Federación; los cargos desempeñados en las distintas 
categorías de la carrera judicial señaladas en las fracciones III a IX del artículo 110 de la propia Ley; el grado 
académico; y, los cursos de actualización y especialización exclusivamente en el ámbito jurídico. 
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Artículo 47. La evaluación de los factores del desempeño judicial, conforme a los parámetros que más 
adelante se precisarán, se medirá en una escala de 0 a 100 puntos, y podrá alcanzar como máximo 10 puntos 
de la calificación final. 

Artículo 48. La evaluación de los factores del desempeño judicial se hará conforme a los siguientes 
parámetros: 

I. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, dos puntos por cada año de servicio, sin 
exceder el máximo de 25. 

II. La carrera judicial será valorada por cada año de servicio en las categorías establecidas en las 
fracciones III a IX del artículo 110 de la Ley, conforme a lo siguiente: 

Actuario 1 punto 

Secretario de juzgado 3 puntos 

Secretario de Tribunal de Circuito o Secretario de Estudio y Cuenta de las 
Salas Regionales del Tribunal Electoral; Subsecretario de Acuerdos de Sala 
de la Corte; Secretario de Acuerdos de Sala de la Corte. 

4 puntos 

Secretario de Estudio y Cuenta en cualquier modalidad, e Instructores de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral; Subsecretario General de Acuerdos de 
la Corte o de la Sala Superior del Tribunal Electoral; Secretario General de 
Acuerdos de la Corte o de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

5 puntos 

 
Para efecto de las fracciones I y II, los meses y días que acredite un participante se valorarán en forma 

íntegra y proporcional a la puntuación que corresponda al año de servicio, o mes, según se trate.  Los años 
calendario se considerarán en términos del artículo 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La puntuación será acumulativa y no podrá exceder de 35 puntos. 
III. El grado académico, se valorará conforme a lo siguiente: 

Doctorado con cédula o acta de examen aprobatoria 5 puntos 

Maestría con cédula o acta de examen aprobatoria  4 puntos 

Especialidad con cédula 3 puntos 

 

La puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 20 puntos. 
IV. Para evaluar la actualización y la capacitación de cada participante, se entenderá por curso la 

actividad académica sistematizada que tiene como objetivo adquirir o actualizar los conocimientos y 
habilidades en torno a un tema, durante un periodo de tiempo predeterminado y a través de diversas 
estrategias pedagógicas desarrolladas por algún docente, catedrático o experto, o varios de ellos. En 
términos de la Ley, deberán considerarse los cursos impartidos por el Instituto, la Corte o el Centro 
de Capacitación, y los acreditados en diversa institución educativa con reconocimiento oficial. Los 
estudios realizados en el extranjero  se reconocerán siempre y cuando hayan sido revalidados ante 
las instancias correspondientes o promovidos por el propio Consejo. 

La evaluación referida, se realizará en la forma siguiente: 

Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito 
impartida por el Instituto  

5 puntos 

Curso de certificación, de Especialización Judicial, Básico de Formación y 
Preparación de Secretarios del Poder Judicial de la Federación, así como la 
Especialidad en Secretaría de Juzgado de Distrito o Tribunal de Circuito, o 
cursos equiparables en el Centro de Capacitación 

4 puntos 

Cursos de preparación y capacitación en las distintas categorías de la 
carrera judicial impartidos por el Instituto 

2 puntos 

Cursos de actualización o capacitación impartidos por el Instituto 1 punto 

Cursos de actualización o capacitación impartidos por diversa institución 
educativa 

5 décimas de punto 

 

La puntuación anterior será acumulativa y no podrá exceder de 20 puntos. 
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Artículo 49. Al total de la evaluación que resulte del artículo anterior, se descontarán puntos cuando se 
advierta la existencia de procedimientos disciplinarios resueltos desfavorablemente, dentro de los cinco años 
anteriores a la fecha de inscripción, de la siguiente manera: 

Apercibimiento privado menos 1 punto 

Apercibimiento público menos 2 puntos 

Amonestación privada menos 3 puntos 

Amonestación pública menos 4 puntos 

Suspensión de 3 días 
a 6 meses 

menos 6 puntos 

Suspensión de 6 meses, 1 día a 1 año menos 8 puntos 

 

Artículo 50. El Jurado, en la fecha señalada para llevar a cabo el examen oral, entregará a cada 
participante el acta de evaluación de sus factores del desempeño, la cual debe contener la firma autógrafa de 
sus integrantes. 

Artículo 51. Una vez concluida la realización del examen oral a todos los concursantes, el Jurado 
procederá a levantar acta circunstanciada en forma de lista, en la que asentará las puntuaciones y calificación 
de los participantes, a la cual acompañará el acta de evaluación de los factores del desempeño judicial de 
cada uno, así como copia de las boletas individuales de evaluación del examen oral y el disco que contenga la 
videograbación de la realización de éste. El acta respectiva y sus anexos se remitirán al Instituto. 

Artículo 52. A continuación, requerirán del Presidente de la Comisión el envío del sobre cerrado a que se 
refiere el artículo 35, párrafo segundo de este Acuerdo, que contiene las calificaciones obtenidas en los casos 
prácticos, y determinará la calificación final obtenida en el concurso por los participantes, que resultará de la 
suma que corresponda de los puntos obtenidos en la etapa de oposición, a saber, caso práctico y examen 
oral, así como de la puntuación de la evaluación de los factores del desempeño judicial a que se refiere el 
párrafo segundo de la fracción III del artículo 114 de la Ley. 

La calificación final del concurso se expresará en puntos, dentro de una escala de 0 a 100. 

Cuando el número de aspirantes con calificación final de ochenta puntos o más rebase el número de 
plazas sujetas a concurso, el propio Jurado, con fundamento en el artículo 114, fracción III, párrafo segundo, 
de la Ley, considerará, para efectos de desempate, la antigüedad de cada participante en cada una de las 
categorías que integran la carrera judicial. 

En el supuesto de que subsista el empate, el Jurado para desempatar procederá de la forma siguiente: 

I. En primer lugar, tomará en cuenta la más alta calificación de las evaluaciones que hayan obtenido 
los aspirantes en la etapa de oposición (promedio del caso práctico y del examen oral); 

II. En segundo lugar, atenderá a la máxima puntuación de dos de los elementos que integran los 
factores del desempeño judicial, en el siguiente orden de prelación: carrera judicial y, de ser el caso, 
la antigüedad en el Poder Judicial de la Federación; y 

III. En tercer lugar, aplicará acciones afirmativas en materia de equidad. 

La calificación final se obtendrá sumando la asignada a cada concursante en cada una de las etapas, en 
los porcentajes a que se refiere el artículo 8 de este Acuerdo. 

Los concursantes que no alcancen la calificación mínima de ochenta puntos o más, no podrán ser 
designados en el cargo de juez de Distrito. Si no se alcanza a cubrir el número de plazas sujetas a concurso, 
se hará sólo la designación de las que correspondan, conforme al número de vencedores que hayan obtenido 
la calificación mínima requerida. 

Artículo 53. Elaborada la lista de la calificación final del concurso obtenida por los participantes, el Jurado 
la remitirá al Instituto junto con los documentos anexos, dictámenes, formatos de evaluación y actas 
correspondientes. 

Artículo 54. El Instituto concentrará las calificaciones finales y elaborará una lista en orden descendente 
de los participantes, a la que acompañará el original de los anexos correspondientes y la remitirá a la 
Comisión de Carrera Judicial. 
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CAPITULO CUARTO 

Designación de los Jueces. 

Artículo 55. Recibida en la Comisión la lista de vencedores en el concurso y la calificación final que 
hubieren alcanzado, tomará conocimiento y la enviará al Pleno del Consejo para su análisis y aprobación en 
su caso, a fin de que en la sesión correspondiente realice la declaración formal de quienes hayan resultado 
vencedores para ocupar el cargo de juez de Distrito. 

La lista definitiva del concurso se publicará, con efectos de notificación a los interesados, en el Diario 
Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en 
los estrados de la sede central del Instituto, en sus extensiones y en su página web, así como en el periódico 
de circulación nacional en el que se haya publicado la convocatoria. 

El Instituto enviará por correo certificado y únicamente para conocimiento de los interesados, un 
documento en el que conste la puntuación y calificación final obtenida en el concurso y la determinación de si 
resultó o no vencedor. 

Artículo 56. Publicada la lista definitiva, el Consejo organizará y citará a los recién designados Jueces de 
Distrito para que participen en cursos informativos, impartidos por los funcionarios que se considere 
pertinente, autorizados por el Pleno del Consejo, con el fin de que aquéllos puedan plantear sus dudas sobre 
aspectos relacionados con el funcionamiento de un juzgado; se les proporcione la normatividad administrativa 
aplicable; y, se les oriente sobre trámites administrativos y solicitudes que habrán de dirigir al Consejo. 

Artículo 57. A los declarados vencedores en el concurso se les expedirá el nombramiento de juez de 
Distrito, e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine que surte efectos la adscripción 
que se les asigne, previa la protesta constitucional. 

CAPITULO QUINTO 

Normas Complementarias. 

Artículo 58. Son causas de descalificación del aspirante: 

I. No alcanzar la calificación suficiente para ser seleccionado en los términos del artículo 114 de la Ley; 

II. Infringir lo dispuesto por el artículo 14 de este Acuerdo; 

III. La omisión de datos e información necesaria o la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad o de cualquier otro documento que se presente con motivo del 
concurso; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que integran las 
diversas etapas del concurso; 

V. La separación por sanción de cualquiera de los cargos de carrera judicial señalados en las fracciones 
III a IX del artículo 110 de la Ley, sin importar la etapa en que se encuentre el concurso; 

VI. La impresión en los documentos relativos al cuestionario y caso práctico, mediante escritura, dibujo o 
adherencia, de cualquier seña, figura, signo o nombre que pueda servir para identificar al 
sustentante; y 

VII. La actualización de lo previsto en el artículo 4 de este acuerdo. 

El surgimiento de alguna de las causas señaladas en este mismo artículo, traerá como consecuencia la 
descalificación del aspirante, cualquiera que sea la etapa del concurso en que se dé. Para resolver sobre 
la descalificación de un concursante por la actualización de una causa, con excepción de la contenida en la 
fracción I de este artículo que operará de pleno derecho, la Comisión emitirá un dictamen fundado y motivado 
que elevará al Pleno del Consejo, para su aprobación. Si se considera procedente la descalificación, se 
notificará personalmente dicha resolución al afectado. 

La descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los procedimientos de responsabilidad y otros 
que, en su caso, procedan. 
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Artículo 59. Las circunstancias no previstas en la Ley, en este Acuerdo o en la convocatoria respectiva, 
serán resueltas por el Pleno del Consejo, la Comisión, el Comité Técnico o el Jurado, en el ámbito de sus 
específicas competencias. 

El Pleno del Consejo o, en su caso, la Comisión, podrán modificar la convocatoria respectiva aun cuando 
ya se haya publicado, sólo si existe motivo o causa fundada para ello, o cuando acontezcan situaciones 
extraordinarias que lo justifiquen. 

CAPITULO SEXTO 

De la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito. 

Artículo 60. La Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, en adelante, la 
Especialidad, constituye un curso de preparación que será impartido por el Instituto de la Judicatura Federal 
conforme a las bases establecidas en el presente acuerdo y, en su caso, por la Comisión de Carrera Judicial, 
y tiene como objetivo esencial dotar a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación de una 
mejor preparación, tanto para la participación en los concursos de oposición para acceder al cargo de juez de 
Distrito, como para el desempeño, en general, de la función jurisdiccional, lo que conlleva a impulsar y 
favorecer el desarrollo de la carrera judicial. 

Artículo 61. El Instituto elaborará la convocatoria respectiva para la inscripción y participación en la 
Especialidad, la cual someterá a consideración de la Comisión de Carrera Judicial y ésta, a su vez, la remitirá 
al Pleno para su aprobación, en su caso. 

En dicha convocatoria se señalará el periodo para la inscripción a la Especialidad, la fecha límite, el 
periodo de duración, el lugar de recepción de solicitudes y aquél donde se impartirá, así como el horario y 
demás particularidades. 

Una vez aprobada la convocatoria por el Pleno, ordenará su publicación en la página web del instituto, en 
sus extensiones, en su página central, así como en el portal internet del Consejo. 

Quienes soliciten su inscripción a la Especialidad, deberán contar con la autorización de su titular para 
que, en el supuesto de ser admitidos, les otorguen la licencia correspondiente. 

Artículo 62. La inscripción y participación en la Especialidad, será opcional para los servidores judiciales 
interesados en acceder al cargo de juez de Distrito. 

Las personas que cursen la Especialidad, al concluirla, serán evaluadas mediante la solución de un 
cuestionario escrito que verse sobre las materias y función correspondiente al cargo de juez de Distrito. 

Artículo 63. La acreditación de la Especialidad tendrá en todo momento para quienes la hayan cursado, 
efectos sólo de preparación y actualización judicial. 

Artículo 64. La Especialidad tendrá la duración que la Comisión determine y se impartirá en el horario que 
el Instituto fije, aprobado por la Comisión, en las instalaciones del propio Instituto o, en su caso, en el lugar 
que éste o la Comisión designe. 

Podrán inscribirse los servidores judiciales que cumplan los requisitos para ser juez de Distrito, 
establecidos en los artículos 108 y 113, párrafo segundo de la Ley, y que a ese momento, como durante el 
desarrollo de la Especialidad, desempeñen alguna de las categorías previstas en el artículo 110, fracciones III 
a IX de la Ley, aun cuando se encuentren de licencia o comisión para ocupar diverso cargo dentro del Poder 
Judicial de la Federación. 

El cupo máximo de la Especialidad será el número de servidores judiciales que determine la Comisión o, 
en su caso, el Instituto, atendiendo, fundamentalmente, a las necesidades del servicio, debiendo encontrarse 
en activo a la fecha de inscripción. 

En caso de que el número de solicitantes sea mayor al cupo máximo, deberán sustentar un examen 
escrito de conocimientos a efecto de que, quienes obtengan las más altas calificaciones, sean admitidos para 
participar en la citada especialidad. 

La Comisión de Carrera Judicial autorizará la inscripción de quienes sean admitidos y lo hará del 
conocimiento, según corresponda, de los presidentes de la Corte o del Tribunal Electoral, del magistrado a 
cuya ponencia se encuentre adscrito el servidor público y del titular del órgano jurisdiccional de su adscripción, 
así como del Director General de Recursos Humanos respectivo, para efectos de su competencia. 
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Artículo 65. La lista de los nombres de los aspirantes admitidos a la Especialidad se publicará en la 
página web del Instituto, en los estrados de la sede central y en cada una de las extensiones, así como en 
el portal Internet del Consejo. La publicación en la página web del Instituto tendrá efectos de notificación para 
todos los participantes. 

Artículo 66. A los servidores judiciales que sean admitidos para participar en la Especialidad, se les 
otorgará, en su caso, licencia con goce de sueldo en su base o cargo, por el término de duración del curso y 
seguirán percibiendo durante la impartición de éste, el sueldo y prestaciones que correspondan a su 
nombramiento. 

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del titular de designar en esos casos, un sustituto con carácter de 
interino, por el tiempo en que el servidor público se encuentre participando en la especialidad. 

Artículo 67. La Especialidad dará inicio en la fecha señalada en la convocatoria respectiva, comprenderá 
las materias y módulos previamente aprobados por la Comisión. Al término de cada uno de los módulos, se 
practicará a los participantes una evaluación parcial, mediante la aplicación de un examen que versará sobre 
la materia a la que corresponda cada módulo. 

Los participantes deberán reunir un noventa por ciento de asistencia y obtener en cada módulo una 
calificación mínima aprobatoria de ochenta y cinco. 

De no satisfacer cualquiera de esos requisitos, serán dados de baja de la Especialidad. En ese caso, el 
Instituto debe comunicar esa determinación, por escrito, al interesado y, según corresponda, a los presidentes 
de la Corte o del Tribunal Electoral, al magistrado a cuya ponencia se encuentre adscrito el servidor público y, 
en su caso, al titular del órgano jurisdiccional de su adscripción, así como al Director General de Recursos 
Humanos respectivo, para el efecto que se reincorpore en forma inmediata en sus funciones. 

Artículo 68. Durante la parte final de la Especialidad, podrán realizarse estancias en juzgados de 
Distrito, en las que los participantes se desempeñarán en la forma y en los órganos jurisdiccionales que 
se determinen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en la página web del Consejo de la Judicatura Federal y en la del Instituto, así como 
en su sede y extensiones. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo General 30/2010 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y 
demás disposiciones que se opongan al presente. 

CUARTO. Los concursos internos de oposición que a la fecha de entrada en vigor de este acuerdo se 
encuentren en trámite, continuarán realizándose conforme a la convocatoria y al acuerdo aplicable al concurso 
de que se trate. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 6/2013, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juez de 
Distrito, mediante concurso interno de oposición, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de treinta de enero de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César 
Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, 
a doce de febrero de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.6873 M.N. 

(doce pesos con seis mil ochocientos setenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 19 de febrero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8235 y 4.8237 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A.,  

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 19 de febrero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO 
DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR JOSE ANTONIO MUÑOZ SERRANO, 
SECRETARIO DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 790,000.00 73,000.00 863,000.00

2 Escuela y Salud 870,000.00 0.00 870,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,060,000.00 73,000.00 2,133,000.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

Subtotal: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 364,858.00 0.00 364,858.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 620,119.00 2,120,119.00

Subtotal: 1,864,858.00 620,119.00 2,484,977.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30

Subtotal: 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,964,077.76 0.00 4,964,077.76

2 Cáncer Cervicouterino 12,299,450.34 0.00 12,299,450.34

3 Arranque Parejo en la Vida 4,642,544.38 3,661,216.20 8,303,760.58

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 90,000.00 2,041,074.40 2,131,074.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,445,592.00 217,958.90 1,663,550.90

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 
de Género 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 123,850.00 7,920.00 131,770.00

Subtotal: 24,565,514.48 5,928,169.50 30,493,683.98
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,972,199.58 1,065,456.97 3,037,656.55

2 Riesgo Cardiovascular 6,525,750.00 97,440.00 6,623,190.00

3 Dengue 14,992,388.60 0.00 14,992,388.60

4 Envejecimiento 356,064.61 928,092.80 1,284,157.41

5 Tuberculosis 0.00 122,592.00 122,592.00

6 Paludismo 501,125.00 0.00 501,125.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 626,595.34 626,595.34

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,072,359.00 0.00 1,072,359.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 1,170.00 0.00 1,170.00

Subtotal: 25,421,056.79 2,840,177.11 28,261,233.90

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,460,682.37 109,144,250.70 112,604,933.07

Subtotal: 3,460,682.37 109,144,250.70 112,604,933.07

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 23,480,000.00 0.00 23,480,000.00

Subtotal: 23,480,000.00 0.00 23,480,000.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 83,802,121.64 273,472,622.61 357,274,744.25

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $357,274,744.25 
(trescientos cincuenta y siete millones doscientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 
25/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $83,802,121.64 (ochenta y tres millones ochocientos 
dos mil ciento veintiún pesos 64/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $273,472,622.61 (doscientos setenta y tres millones cuatrocientos setenta y dos mil seiscientos 
veintidós pesos 61/100 M.N.) serán entregados directamente al Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y serán aplicados, de manera exclusiva en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

790,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 790,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 790,000.00

2 Escuela y Salud 870,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 870,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 870,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 2,060,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,060,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,060,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,714,801.29 0.00 0.00 11,714,801.29 11,714,801.29

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,714,801.29 0.00 0.00 11,714,801.29 11,714,801.29

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00
TOTAL 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 364,858.00 0.00 0.00 0.00 364,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 364,858.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 1,864,858.00 0.00 0.00 0.00 1,864,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,864,858.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 450,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,010.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 41,040,771.61 41,490,781.61
TOTAL 450,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,010.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 41,040,771.61 41,490,781.61

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 4,964,077.76 0.00 0.00 0.00 0.00 4,964,077.76 21,213,768.88 0.00 0.00 21,213,768.88 26,177,846.64
2 Cáncer Cervicouterino 8,027,159.34 4,272,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,299,450.34 5,099,706.96 0.00 0.00 5,099,706.96 17,399,157.30
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 4,642,544.38 0.00 0.00 0.00 0.00 4,642,544.38 31,406,856.65 10,312,184.40 0.00 31,406,856.65 46,361,585.43
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 117,340,320.62 0.00 0.00 117,340,320.62 117,430,320.62

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,315,392.00 130,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,445,592.00 7,199,450.00 0.00 0.00 7,199,450.00 8,645,042.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 4,175,984.00 0.00 0.00 4,175,984.00 5,175,984.00

7 Igualdad de Género en Salud 123,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,850.00
TOTAL 9,466,401.34 15,099,113.14 0.00 0.00 0.00 0.00 24,565,514.48 186,436,087.11 10,312,184.40 0.00 186,436,087.11 221,313,785.99

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 103,320.00 1,868,879.58 0.00 0.00 0.00 0.00 1,972,199.58 64,747,000.00 3,910,703.20 0.00 64,747,000.00 70,629,902.78
2 Riesgo Cardiovascular 6,525,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,525,750.00 73,941,240.00 783,870.00 0.00 73,941,240.00 81,250,860.00
3 Dengue 14,992,388.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,992,388.60 3,719,842.14 0.00 0.00 3,719,842.14 18,712,230.74
4 Envejecimiento 356,064.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 356,064.61 4,600,000.00 0.00 0.00 4,600,000.00 4,956,064.61
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5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,612,546.00 0.00 0.00 5,612,546.00 5,612,546.00
6 Paludismo 501,125.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 501,125.00 0.00 0.00 0.00 0.00 501,125.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,005,931.67 0.00 0.00 2,005,931.67 2,005,931.67
8 Urgencias Epidemiológicas  

y Desastres 
1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,378,305.01 0.00 0.00 46,378,305.01 46,378,305.01
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,226,984.00 0.00 0.00 1,226,984.00 1,226,984.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,800.00 0.00 0.00 148,800.00 148,800.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
1,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,170.00 28,294,000.00 0.00 0.00 28,294,000.00 28,295,170.00

TOTAL 23,552,177.21 1,868,879.58 0.00 0.00 0.00 0.00 25,421,056.79 230,674,648.82 4,694,573.20 0.00 230,674,648.82 260,790,278.81

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la  
Mortalidad Infantil 

3,240,280.54 0.00 220,401.83 0.00 0.00 0.00 3,460,682.37 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 144,968,996.40 150,259,084.77

TOTAL 3,240,280.54 0.00 220,401.83 0.00 0.00 0.00 3,460,682.37 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 144,968,996.40 150,259,084.77

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,480,000.00 4,033,154.40 0.00 0.00 4,033,154.40 27,513,154.40

TOTAL 0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,480,000.00 4,033,154.40 0.00 0.00 4,033,154.40 27,513,154.40
 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 41,268,869.09 40,447,992.72 2,085,259.83 0.00 0.00 0.00 83,802,121.64 591,482,074.63 16,836,163.60 27,386,385.00 618,868,459.63 719,506,744.87
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 790,000.00

Total: 790,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 870,000.00

Total: 870,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 400,000.00

Total: 400,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 2,500,000.00

Total: 2,500,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 364,858.00

Total: 364,858.00
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2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Mayo 1,500,000.00

Total: 1,500,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 450,010.00

Total: 450,010.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 2,285,165.62

 Julio 2,678,912.14

Total: 4,964,077.76

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 4,153,217.62

 Julio 8,146,232.72

Total: 12,299,450.34

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 
 Mayo 2,184,999.98
 Junio 2,457,544.40

Total: 4,642,544.38
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 90,000.00

Total: 90,000.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 1,162,246.00

 Junio 283,346.00

Total: 1,445,592.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 1,000,000.00

Total: 1,000,000.00
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7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 123,850.00

Total: 123,850.00

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 1,031,573.00

 Julio 940,626.58

Total: 1,972,199.58

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 5,156,750.00

 Julio 1,369,000.00

Total: 6,525,750.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 6,684,504.40

 Julio 8,307,884.20

Total: 14,992,388.60

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 165,300.00

 Julio 190,764.61

Total: 356,064.61
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 501,125.00

Total: 501,125.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 1,072,359.00

Total: 1,072,359.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 1,170.00

Total: 1,170.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 0.00

 Julio 3,460,682.37

Total: 3,460,682.37

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 10,238,805.00

 Julio 13,241,195.00

Total: 23,480,000.00

 

Gran total: 83,802,121.64

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.4.1 Impacto 

final 
Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que registren las 
actividades de PS, mediante la Plataforma de 
la Red de Comunicación colaborativa. 

Número de jurisdicciones programadas. 
 

8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las 
intervenciones de promoción de la salud mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.3.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud en 
el grupo de niños, adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones programadas. 
 

8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud por grupos de edad de acuerdo a 
las cartillas nacionales de salud. 

13 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

846 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por  
nivel educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

94,541 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

32,107 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

423 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de 
los escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar  
los determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

13 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a 
las programadas. 

39 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

3 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

26 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

1,500 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano,  
Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 
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4 Vete Sano,  
Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

77 

4 Vete Sano,  
Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano,  
Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información. 
No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

60 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE 
en operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones, …) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

10 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet 
y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet 
y operando 

10 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante el año

25 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para 
cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 
Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,773,079 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

2,359 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años 
de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x 100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas x 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 70 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias 
del programa de cáncer cervicouterino. 

Número de responsables estatales  
y jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

15 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

64,902 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 
las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.6.1 Impacto 
final 

Número de Posadas AME visitadas 
que operan 

Total de Posadas AME que reciben 
recursos federales 

100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan respecto a las 
visitadas y que reciben recursos 

4 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

3 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 361,291 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 64 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 1,540 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años  
en el periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

13,400 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

35,000 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en 
el periodo. 

Total de servicios amigables 
registrados. 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

26 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual  
y Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

250 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

3,000 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud  
a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

1,950 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores  
a capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

7 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 

final 
Número de personas con diabetes mellitus
a las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de
pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

990 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC 
(HbA1c <7%) 

495 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

884 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

38 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,398,016 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,434 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

15,000 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 33 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 22 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 22 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en 
el estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 4 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 
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4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

945 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

16 

6 Paludismo 1.4.1 Impacto 
final 

No. de casos y convivientes tratados. No. de casos y convivientes registrados 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a los casos 
confirmados del año y hasta 3 años anteriores, a 
los casos y convivientes 

194 

6 Paludismo 3.4.1 Impacto 
final 

No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipios 1 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados 
a capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

4 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

168 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma 
y procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

30,450 

6 Paludismo 9.2.1 Impacto 
final 

No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a pesquisa. 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas a 
localidades de difícil acceso y que tiene 
transmisión. 

16 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

740,000 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Impacto 
final 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
distribuida por CENAPRECE + la adquirida 
por los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica humana estimada 
para la atención de personas agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana disponible 1,600 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Impacto 
final 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana distribuida por CENAPRECE + la 
adquirida por los Estados. 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica humana 
estimada para la atención de personas 
agredidas. 

29,888 Inmunoglobulina Antirrábica Humana disponible. 1,850 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

1,500 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,500 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 350 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para cumplir 
con el procedimiento de precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de precertificación.

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 734 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

12,500 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

25,000 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
período evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
período evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

25,000 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

4 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 2,523,610 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 1,312,596 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 8 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 260 
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10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Impacto 
final 

Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas para 
hacer estudios entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

32 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Impacto 
final 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 

240 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 

23 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Impacto 
final 

Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad
de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad 
de Chagas. 

7 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasis realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención de la leishmaniasis programados. 

22 Capacitación para atención de la leishmaniasis. 2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados de leishmaniasis. Número de casos registrados de la 
leishmaniasis. 

720 Cobertura de tratamiento de leishmaniasis. 2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.2 Impacto 
final 

Número de casos curados de leishmaniasis. Número de casos tratados de leishmaniasis. 720 Cobertura de seguimiento de casos de 
leishmaniasis. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 52,760 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 89 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones realizadas del comité 
intersectorial EVON. 

Número de reuniones programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 1 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.2 Impacto final Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 

menores de 28 días de vida. 
Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto final Total de defunciones en niños menores de 5 
años por EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por EDA´s. 
(Plan A, B, y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 
5 años, que acuden a consulta de primera vez 
por enfermedad diarreica aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Impacto final Número total de sobres de Vida Suero Oral 
otorgados a pacientes menores de 5 años con 
EDA´s tratados en Plan "A", "B" y "C" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 años con 
EDA´s en tratamiento con Planes A, B y C 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral otorgados 
en consultas por enfermedad diarreica aguda. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Impacto final Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de EDAS 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad. 

47 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por 
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de edad.

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Recurso ejercido en la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las entidades 
federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las entidades 
federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el Fortalecimiento 
de la Red de Frío. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto final Número de grupos de adolescentes promotores 
de la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo 3% de Centros 
de Salud en la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

450 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto final Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

236 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto final Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (con base en un mínimo 
de 3% de las consultas de 1ra. vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección de 
conductas alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

276,480 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Impacto final Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2012 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010 

Total de pacientes menores 18 años que fueron 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años de 
los menores de 18 años con cáncer atendidos 
en las Unidades Médicas Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Impacto final Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión programadas 
en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia 
de cáncer en niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto final Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto final Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia, en las entidades federativas.

161 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto final Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en la 
entidad federativa. 

25 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

43 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de 
las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante 
el año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 
2.00 36,500.00 73,000.00

TOTAL: 73,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE  
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 620,119.00 620,119.00

TOTAL: 620,119.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 3,447.00 6,894,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 2,264.00 1,629,672.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 712.00 411,536.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 5,250.00 15,114,015.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 755.00 4,548,588.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 72.00 33,480.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 49.00 32,873.61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 513.00 553,285.89

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 4,285.00 1,867,874.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 5.00 4,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 113.00 8,927.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 515.00 3,383,550.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 26.00 55,658.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1,738.00 1,480,880.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 
tabletas. 

6,689.36 25.00 167,234.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 1,328.00 8,053,509.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,198.00 2,334,446.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 275.00 606,925.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 95.00 319,407.10
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 516.00 95,460.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 500.00 92,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 8,959.00 4,165,935.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 5,291.00 7,598,193.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 14,200.00 30,694,436.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 2,800.00 4,881,408.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 577.00 692,446.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 7,300.00 19,686,275.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 801.00 1,498,078.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase 
con 30 tabletas. 

2,567.60 14,000.00 35,946,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 626.00 519,173.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 3,595.00 1,409,275.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
tabletas. 

6,689.36 13.00 86,961.68

TOTAL: 154,866,906.30
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 650.00 1,950.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 900.00 17,100.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 700.00 3,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 650.00 1,950.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal FOSFOLIPIDOS DE PULMON PORCINO SUSPENSION 
Cada mililitro contiene: 
Fosfolípidos de pulmón porcino 80 mg 
Envase con 1.5 ml. 

9,090.00 200.00 1,818,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 8,657.00 124,660.80

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 130.00 26,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 900.00 720.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 650.00 1,950.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 500.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas 
cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 650.00 14,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 500.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 78,500.00 704,145.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 80,000.00 440,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 650.00 14,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 1,058.00 391,777.40

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 190.00 98,363.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 22,600.00 47,912.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 100,000.00 162,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 700.00 17,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 860.00 18,189.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 860.00 9,623.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 2,500.00 32,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 250.00 375,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,500.00 684,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 7,000.00 150,850.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 13.00 182,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 650.00 78,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 400.00 18,188.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 5,928,169.50

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

 Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 5,500.00 950,620.00

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 1.00 114,836.97

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo 
de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 28.00 97,440.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 814.00 774,276.80

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 13.00 153,816.00
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5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 79,575.00 79,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 13.00 43,017.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 238.00 64,505.14

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 4,167.00 476,496.45

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 625.00 85,593.75

TOTAL: 2,840,177.11

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 
000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 22,490.00 1,911,650.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 
purificado DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, 
con o sin conservador. 

7.99 239,000.00 1,909,610.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 
32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 385,820.00 37,598,159.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 9,109.00 1,236,091.30
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 92,280.00 6,374,702.40

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON
10 DOSIS 

81.00 3,150.00 255,150.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 302,440.00 19,567,868.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 239,400.00 40,291,020.00

TOTAL: 109,144,250.70

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 273,472,622.61

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

790,000.00 73,000.00 863,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 863,000.00

2 Escuela y Salud 870,000.00 0.00 870,000.00 1,703,672.00 0.00 0.00 0.00 1,703,672.00 0.00 0.00 0.00 2,573,672.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 524,994.94 0.00 0.00 0.00 524,994.94 0.00 0.00 0.00 524,994.94

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 777,415.00 0.00 0.00 0.00 777,415.00 0.00 0.00 0.00 1,177,415.00

Total: 2,060,000.00 73,000.00 2,133,000.00 3,006,081.94 0.00 0.00 0.00 3,006,081.94 0.00 0.00 0.00 5,139,081.94
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,714,801.29 0.00 0.00 11,714,801.29

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,714,801.29 0.00 0.00 11,714,801.29
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 3,605,000.00

Total: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 3,605,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

364,858.00 0.00 364,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 364,858.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 620,119.00 2,120,119.00 691,175.00 0.00 0.00 0.00 691,175.00 0.00 0.00 0.00 2,811,294.00

Total: 1,864,858.00 620,119.00 2,484,977.00 691,175.00 0.00 0.00 0.00 691,175.00 0.00 0.00 0.00 3,176,152.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 196,357,687.91

Total: 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 196,357,687.91

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 4,964,077.76 0.00 4,964,077.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,213,768.88 0.00 0.00 26,177,846.64
2 Cáncer 

Cervicouterino 
12,299,450.34 0.00 12,299,450.34 1,760,800.00 0.00 0.00 0.00 1,760,800.00 5,099,706.96 0.00 0.00 19,159,957.30 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

4,642,544.38 3,661,216.20 8,303,760.58 1,758,000.00 0.00 0.00 0.00 1,758,000.00 31,406,856.65 10,312,184.40 0.00 51,780,801.63 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

90,000.00 2,041,074.40 2,131,074.40 7,691,030.00 0.00 0.00 0.00 7,691,030.00 117,340,320.62 0.00 0.00 127,162,425.02

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,445,592.00 217,958.90 1,663,550.90 375,000.00 0.00 0.00 0.00 375,000.00 7,199,450.00 0.00 0.00 9,238,000.90 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,175,984.00 0.00 0.00 5,175,984.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

123,850.00 7,920.00 131,770.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 251,770.00

Total: 24,565,514.48 5,928,169.50 30,493,683.98 11,704,830.00 0.00 0.00 0.00 11,704,830.00 186,436,087.11 10,312,184.40 0.00 238,946,785.49

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,972,199.58 1,065,456.97 3,037,656.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 64,747,000.00 3,910,703.20 0.00 71,695,359.75
2 Riesgo 

Cardiovascular 
6,525,750.00 97,440.00 6,623,190.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 8,000,000.00 73,941,240.00 783,870.00 0.00 89,348,300.00

3 Dengue 14,992,388.60 0.00 14,992,388.60 126,007,054.19 0.00 0.00 0.00 126,007,054.19 3,719,842.14 0.00 0.00 144,719,284.93
4 Envejecimiento 356,064.61 928,092.80 1,284,157.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,600,000.00 0.00 0.00 5,884,157.41
5 Tuberculosis 0.00 122,592.00 122,592.00 229,500.00 0.00 0.00 0.00 229,500.00 5,612,546.00 0.00 0.00 5,964,638.00
6 Paludismo 501,125.00 0.00 501,125.00 812,032.20 0.00 0.00 0.00 812,032.20 0.00 0.00 0.00 1,313,157.20
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 626,595.34 626,595.34 28,481,170.50 0.00 0.00 0.00 28,481,170.50 2,005,931.67 0.00 0.00 31,113,697.51

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,072,359.00 0.00 1,072,359.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 4,723,051.30

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 7,286,710.53 0.00 0.00 0.00 7,286,710.53 46,378,305.01 0.00 0.00 53,665,015.54
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 989,608.00 0.00 0.00 0.00 989,608.00 1,226,984.00 0.00 0.00 2,216,592.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,800.00 0.00 0.00 148,800.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

1,170.00 0.00 1,170.00 11,629,266.80 97,815.00 0.00 0.00 11,727,081.80 28,294,000.00 0.00 0.00 40,022,251.80

Total: 25,421,056.79 2,840,177.11 28,261,233.90 187,086,034.52 97,815.00 0.00 0.00 187,183,849.52 230,674,648.82 4,694,573.20 0.00 450,814,305.44
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3,460,682.37 109,144,250.70 112,604,933.07 264,576,017.41 4,429,962.00 0.00 0.00 269,005,979.41 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 528,409,314.88

Total: 3,460,682.37 109,144,250.70 112,604,933.07 264,576,017.41 4,429,962.00 0.00 0.00 269,005,979.41 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 528,409,314.88
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

23,480,000.00 0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,033,154.40 0.00 0.00 27,513,154.40

Total: 23,480,000.00 0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,033,154.40 0.00 0.00 27,513,154.40
Gran Total: 83,802,121.64 273,472,622.61 357,274,744.25 468,169,138.87 4,527,777.00 0.00 0.00 472,696,915.87 591,482,074.63 16,836,163.60 27,386,385.00 1,465,676,283.35

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 29 de junio de 2012.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel 
Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, José Antonio 
Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Michoacán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 de Marzo de 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO 
DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL DIAZ RODRIGUEZ, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACION 
DEL C.P. LUIS MIRANDA CONTRERAS, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

  RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,000,000.00 460,633.00 1,460,633.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 380,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 1,780,000.00 460,633.00 2,240,633.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 176,966.00 0.00 176,966.00

Subtotal: 176,966.00 0.00 176,966.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 920,000.00 0.00 920,000.00

Subtotal: 920,000.00 0.00 920,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 550,821.00 2,550,821.00

Subtotal: 4,699,946.00 550,821.00 5,250,767.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 425,730.00 33,358,907.68 33,784,637.68

Subtotal: 425,730.00 33,358,907.68 33,784,637.68

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 6,443,479.16 0.00 6,443,479.16

2 Cáncer Cervicouterino 14,463,733.35 0.00 14,463,733.35

3 Arranque Parejo en la Vida 1,989,299.62 2,705,017.10 4,694,316.72

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,222,094.40 2,222,094.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 2,457,389.00 350,292.90 2,807,681.90

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,418,110.00 0.00 1,418,110.00

7 Igualdad de Género en Salud 900.00 7,920.00 8,820.00

Subtotal: 26,772,911.13 5,285,324.40 32,058,235.53
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,569,518.50 0.00 2,569,518.50

2 Riesgo Cardiovascular 3,411,000.00 128,760.00 3,539,760.00

3 Dengue 4,186,344.80 0.00 4,186,344.80

4 Envejecimiento 333,036.00 359,089.60 692,125.60

5 Tuberculosis 0.00 126,547.00 126,547.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 101,871.85 101,871.85

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 536,179.00 0.00 536,179.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 11,036,078.30 716,268.45 11,752,346.75

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,183,846.79 47,338,679.80 50,522,526.59

Subtotal: 3,183,846.79 47,338,679.80 50,522,526.59

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 6,996,000.00 0.00 6,996,000.00

Subtotal: 6,996,000.00 0.00 6,996,000.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 55,991,478.22 87,710,634.33 143,702,112.55

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $143,702,112.55 
(ciento cuarenta y tres millones setecientos dos mil ciento doce pesos 55/100 M.N.), con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $55,991,478.22 (cincuenta y cinco millones 
novecientos noventa y un mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 22/100 M.N.) se radicarán a LA TESORERIA 
GENERAL de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA TESORERIA GENERAL de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $87,710,634.33 (ochenta y siete millones setecientos diez mil seiscientos treinta y cuatro pesos 
33/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

…  
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACAN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 1,780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,780,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 176,966.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,966.00 2,800,000.00 0.00 0.00 2,800,000.00 2,976,966.00

TOTAL 0.00 176,966.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,966.00 2,800,000.00 0.00 0.00 2,800,000.00 2,976,966.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION  
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00

TOTAL 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 425,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,730.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 11,596,636.40 12,022,366.40
TOTAL 425,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,730.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 11,596,636.40 12,022,366.40

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 6,443,479.16 0.00 0.00 0.00 0.00 6,443,479.16 28,191,487.00 0.00 0.00 28,191,487.00 34,634,966.16
2 Cáncer Cervicouterino 9,947,610.57 4,516,122.78 0.00 0.00 0.00 0.00 14,463,733.35 12,437,318.56 0.00 0.00 12,437,318.56 26,901,051.91
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,989,299.62 0.00 0.00 0.00 0.00 1,989,299.62 69,895,364.81 6,676,404.00 0.00 69,895,364.81 78,561,068.43
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,526,844.40 0.00 0.00 50,526,844.40 50,526,844.40

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

932,189.00 1,525,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,457,389.00 3,319,572.00 0.00 0.00 3,319,572.00 5,776,961.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

54,285.61 1,363,824.39 0.00 0.00 0.00 0.00 1,418,110.00 11,980,357.30 0.00 0.00 11,980,357.30 13,398,467.30

7 Igualdad de Género en Salud 900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900.00
TOTAL 10,934,985.18 15,837,925.95 0.00 0.00 0.00 0.00 26,772,911.13 176,350,944.07 6,676,404.00 0.00 176,350,944.07 209,800,259.20

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 61,120.00 2,508,398.50 0.00 0.00 0.00 0.00 2,569,518.50 13,378,926.00 5,900,300.00 0.00 13,378,926.00 21,848,744.50
2 Riesgo Cardiovascular 3,411,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,411,000.00 17,116,188.00 0.00 0.00 17,116,188.00 20,527,188.00
3 Dengue 4,186,344.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,186,344.80 20,238,400.00 0.00 0.00 20,238,400.00 24,424,744.80
4 Envejecimiento 333,036.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 333,036.00 978,000.00 0.00 0.00 978,000.00 1,311,036.00



 

 

M
iércoles 

20 
de 

febrero
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
37

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,603,225.00 0.00 0.00 1,603,225.00 1,603,225.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,876,644.97 0.00 0.00 1,876,644.97 1,876,644.97
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
536,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 536,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 536,179.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,753,705.00 0.00 0.00 9,753,705.00 9,753,705.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,617,872.00 0.00 0.00 1,617,872.00 1,617,872.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 8,527,679.80 2,508,398.50 0.00 0.00 0.00 0.00 11,036,078.30 66,562,960.97 5,900,300.00 0.00 66,562,960.97 83,499,339.27

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 2,960,567.38 0.00 223,279.41 0.00 0.00 0.00 3,183,846.79 65,468,126.80 0.00 0.00 65,468,126.80 68,651,973.59
TOTAL 2,960,567.38 0.00 223,279.41 0.00 0.00 0.00 3,183,846.79 65,468,126.80 0.00 0.00 65,468,126.80 68,651,973.59

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 6,996,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,996,000.00 503,397.92 0.00 0.00 503,397.92 7,499,397.92

TOTAL 0.00 6,996,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,996,000.00 503,397.92 0.00 0.00 503,397.92 7,499,397.92

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 25,548,962.36 25,519,290.45 4,923,225.41 0.00 0.00 0.00 55,991,478.22 316,854,629.16 12,576,704.00 6,427,437.00 323,282,066.16 391,850,248.38
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 1,000,000.00

Total: 1,000,000.00
2 Escuela y Salud
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 380,000.00

Total: 380,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 400,000.00

Total: 400,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica
1 Salud Mental
 Mes Monto 

 Mayo 176,966.00
Total: 176,966.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica
1 Seguridad Vial
 Mes Monto 
 Mayo 920,000.00

Total: 920,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica
 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00
Total: 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00
Total: 2,000,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica
1 VIH/SIDA e ITS
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 425,730.00

Total: 425,730.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica
1 Cáncer de Mama
 Mes Monto 

 Mayo 4,874,700.00
 Junio 1,568,779.16

Total: 6,443,479.16
2 Cáncer Cervicouterino
 Mes Monto 

 Mayo 2,903,370.78
 Junio 508,681.22
 Julio 11,051,681.35

Total: 14,463,733.35
3 Arranque Parejo en la Vida
 Mes Monto 

 Mayo 1,249,965.08
 Junio 739,334.54

Total: 1,989,299.62
4 Planificación Familiar y Anticoncepción
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes
 Mes Monto 

 Mayo 2,275,200.00
 Junio 182,189.00

Total: 2,457,389.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 1,418,110.00
Total: 1,418,110.00

7 Igualdad de Género en Salud
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 900.00

Total: 900.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. Programa de acción específica
1 Diabetes Mellitus
 Mes Monto 
 Mayo 1,081,200.00
 Julio 1,488,318.50

Total: 2,569,518.50
2 Riesgo Cardiovascular
 Mes Monto 
 Mayo 3,072,000.00
 Julio 339,000.00

Total: 3,411,000.00
3 Dengue
 Mes Monto 
 Mayo 3,518,847.50
 Julio 667,497.30

Total: 4,186,344.80
4 Envejecimiento
 Mes Monto 
 Mayo 145,464.00
 Julio 187,572.00

Total: 333,036.00
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5 Tuberculosis
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
6 Paludismo
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
7 Rabia y otras zoonosis
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres
 Mes Monto 
 Mayo 536,179.00

Total: 536,179.00
9 Salud Bucal
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
10 Cólera

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
11 Lepra

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. Programa de acción específica
1 Prevención de la Mortalidad Infantil
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Junio 2,960,567.38
 Julio 223,279.41

Total: 3,183,846.79
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. Programa de acción específica
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones
 Mes Monto 

 Mayo 3,034,320.00
 Julio 3,961,680.00

Total: 6,996,000.00
 

Gran total: 55,991,478.22
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

5,100 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la 
salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud 
relacionados con los programas preventivos realizados. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

510 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

200,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

510 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

113 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

287 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

113 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

80 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

529 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 

que reportan información. 
No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

36 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

10 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

15 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

8 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

26 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 4 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 
Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,190,781 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

40,051 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

662 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Impacto final Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 
 

408 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

5 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 
Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 0 por mastografía de 
tamizaje evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias a mujeres con resultado de mastografía 
de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x 100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 
las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

8 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

2 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos 
en manejo de errores innatos del 
metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo 

1 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 120,482 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos 
en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

16,705 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

36,321 



 

 

M
iércoles 

20 
de 

febrero
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
45

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 
periodo. 

Total de servicios amigables 
registrados. 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

10 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

150 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y resultó positiva. 

24,072 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

68,386 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados  

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

12 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 
servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

24,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

1 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

6,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

4,200 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

13 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

282 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

6 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 

final 
Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

728 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y UNEMEs EC 
(HbA1c <7%) 

300 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

28 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

779,016 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

13,556 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

877 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,009 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 3 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 3 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

46 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 
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4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.2 Impacto 
final 

No. de vacunas anti-influenza aplicadas no 
asegurados en población de 60 años y más 

No. de vacunas anti-influenza programadas en 
población de 60 años y más no asegurados 

85 Vacunación de antiinfluenza en el adulto mayor 
no asegurados 

85 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años. 
no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

259 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

259 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en
riesgo de enfermar por Tuberculosis que 
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

448 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

2 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

16 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

4 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

2 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

141 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

68 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

1,692 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

62,200 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

3,200 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

836,367 

7 Rabia y otras zoonosis 2.1.1 Impacto 
final 

Número de perros y gatos vacunados en el 
barrido + Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + número 
estimado en viviendas ausentes y renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina y 
felina en el área focal. 

10,000 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

3,200 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,484 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 775 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para cumplir 
con el procedimiento de precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de precertificación.

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 881 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,966 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

3,932 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
período evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
período evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

22,731 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

180 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud
<48 Hrs. 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 2 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 236 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 
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10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

8 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

1 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes 
de la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

11 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Impacto 
final 

Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas para 
hacer estudios entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

98 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Impacto 
final 

Número de casos tratados de enfermedad de 
Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad de 
Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

29 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 23,991 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 139 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez otorgadas 

a niños menores de 28 días de vida. 
Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 

primera vez en periodo neonatal. 
90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto final Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Impacto final Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de Infección 
Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo
a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación
con esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto final Número de grupos de adolescentes promotores 
de la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de la 
salud programados (mínimo 3% de Centros de 
Salud en la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación
de grupos de Adolescentes Promotores de
la Salud 

450 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto final Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

236 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto final Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia programadas en 
el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia GAIA 

108 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 
programados a capacitar (mínimo 10 
adolescentes por GAPS formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los 
Adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 
capacitados. 

170 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Recurso ejercido para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la 
capacitación del personal responsable de 
formar los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) 

17 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto final Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto final Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades 
de capacitación realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto final Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de Atención 
a la Salud de la Adolescencia, en las entidades 
federativas. 

114 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto final Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en 
la entidad federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Impacto final Número de supervisiones realizadas a las 
UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las 
unidades médicas acreditadas para la atención 
de niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto final Número de unidades médicas supervisadas por 
el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final (Porcentaje de calificación de supervisión al 
seguimiento) - (Porcentaje de calificación de 
supervisión basal) 

No Aplica 20 Porcentaje de mejora en la calificación global 
de supervisión. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto final Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.8 Impacto final Recurso ejercido para la capacitación en la 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la Salud de 
la Infancia 

100 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto final Número de municipios prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

42 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas durante el año. Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud 
capacitado para operar el programa de cesación 
del consumo de tabaco por entidad federativa. 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto final Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia de 
adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de 
la Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros
Nueva Vida. 

1,164 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto final Número de docentes capacitados en la estrategia. Número de docentes programados para 
recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la 
estrategia de Prevención de Adicciones en 
Escuelas de Educación Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto final Número de Centros Nueva Vida operando durante 
el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto final Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y Atención 
con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del 
Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto final Número de padres orientados en prevención de 
las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención 
de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto final Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas para 
recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto final Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango de 
edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto final Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

35 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto final Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 36 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto final Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto final Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 
 

100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

4 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
2.07 20,400.00 42,228.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 130,500.00 261,000.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 57,000.00 117,990.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 10,100.00 21,109.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 8,100.00 18,306.00

TOTAL: 460,633.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 550,821.00 550,821.00

TOTAL: 550,821.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 877.00 1,754,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 50.00 168,109.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 200.00 37,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 389.00 180,885.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 2,168.00 3,113,378.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 5,200.00 11,240,216.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 53.00 92,398.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 233.00 279,618.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,250.00 3,370,937.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 185.00 345,998.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 80.00 66,348.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 499.00 195,612.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 495.00 356,310.90
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 343.00 198,254.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 900.00 2,590,974.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 80.00 481,969.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 693.00 747,421.29

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 1,221.00 532,246.11

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 2,631.00 2,367,900.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 17.00 381,646.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 89.00 584,730.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 299.00 640,069.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 293.00 249,653.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 77.00 26,151.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 89.00 539,730.71

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 653.00 1,272,448.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 700.00 1,544,900.00

TOTAL: 33,358,907.68
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 700.00 13,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 400.00 2,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 6,092.00 87,724.80

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 120.00 24,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 600.00 480.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 400.00 800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 60,000.00 538,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 50,800.00 279,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 50,800.00 508,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 50,800.00 482,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 50,800.00 431,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna
y Perinatal 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 684.00 253,285.20

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 123.00 63,677.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 11,200.00 23,744.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 82,000.00 132,840.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 600.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 560.00 11,844.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 560.00 6,266.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 2,000.00 26,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 10,000.00 200,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 250.00 375,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 10,000.00 215,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 8.00 112,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 500.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 3,000.00 60,810.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 1,500.00 68,205.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 13,000.00 112,320.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 2,000.00 20,940.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,500.00 18,265.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 400.00 19,280.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 400.00 19,280.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 5,285,324.40

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): Médicas 

y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo 
portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. Que 
determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. 
Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de conectarse a equipos de 
cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera 
calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera 
únicamente una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. REFACCIONES: Las 
unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. ACCESORIOS: Impresora integrada o 
adicional. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. CONSUMIBLES: Tubos 
capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. Casetes o Tira reactiva, Tiras 
verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería intercambiable. OPERACION 
Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento menor. MANTENIMIENTO Preventivo 
y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 37.00 128,760.00
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4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 278.00 264,433.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO PARA 
CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 8.00 94,656.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 100,075.00 100,075.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 8.00 26,472.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 50.00 13,551.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 655.00 74,899.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 98.00 13,421.10

TOTAL: 716,268.45
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 10,100.00 858,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 108,000.00 862,920.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 173,940.00 16,950,453.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 2,116.00 287,141.20
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 16,970.00 1,172,287.60

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON
10 DOSIS 

81.00 2,510.00 203,310.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 136,440.00 8,827,668.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 108,000.00 18,176,400.00

TOTAL: 47,338,679.80

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
Gran total: 87,710,634.33

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de 
los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PR
OGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,000,000.00 460,633.00 1,460,633.00 768,252.00 0.00 0.00 0.00 768,252.00 0.00 0.00 0.00 2,228,885.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 380,000.00 194,318.00 0.00 0.00 0.00 194,318.00 0.00 0.00 0.00 574,318.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,482,619.00 0.00 0.00 0.00 2,482,619.00 0.00 0.00 0.00 2,482,619.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 1,791,026.00 0.00 0.00 0.00 1,791,026.00 0.00 0.00 0.00 2,191,026.00

Total: 1,780,000.00 460,633.00 2,240,633.00 5,236,215.00 0.00 0.00 0.00 5,236,215.00 0.00 0.00 0.00 7,476,848.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 176,966.00 0.00 176,966.00 440,000.00 0.00 0.00 0.00 440,000.00 2,800,000.00 0.00 0.00 3,416,966.00

Total: 176,966.00 0.00 176,966.00 440,000.00 0.00 0.00 0.00 440,000.00 2,800,000.00 0.00 0.00 3,416,966.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 920,000.00 0.00 920,000.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 1,122,422.80

Total: 920,000.00 0.00 920,000.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 1,122,422.80
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 2,920,202.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 550,821.00 2,550,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,550,821.00

Total: 4,699,946.00 550,821.00 5,250,767.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 5,471,023.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/P
ROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 425,730.00 33,358,907.68 33,784,637.68 936,183.00 0.00 0.00 0.00 936,183.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 46,317,457.08
Total: 425,730.00 33,358,907.68 33,784,637.68 936,183.00 0.00 0.00 0.00 936,183.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 46,317,457.08

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 6,443,479.16 0.00 6,443,479.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,191,487.00 0.00 0.00 34,634,966.16
2 Cáncer 

Cervicouterino 
14,463,733.35 0.00 14,463,733.35 795,996.50 0.00 0.00 0.00 795,996.50 12,437,318.56 0.00 0.00 27,697,048.41

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

1,989,299.62 2,705,017.10 4,694,316.72 3,716,005.15 0.00 0.00 0.00 3,716,005.15 69,895,364.81 6,676,404.00 0.00 84,982,090.68

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,222,094.40 2,222,094.40 9,895,800.00 0.00 0.00 0.00 9,895,800.00 50,526,844.40 0.00 0.00 62,644,738.80

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,457,389.00 350,292.90 2,807,681.90 170,220.00 0.00 0.00 0.00 170,220.00 3,319,572.00 0.00 0.00 6,297,473.90

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1,418,110.00 0.00 1,418,110.00 1,383,216.00 0.00 0.00 0.00 1,383,216.00 11,980,357.30 0.00 0.00 14,781,683.30

7 Igualdad de 
Género en Salud 

900.00 7,920.00 8,820.00 32,080.00 0.00 0.00 0.00 32,080.00 0.00 0.00 0.00 40,900.00

Total: 26,772,911.13 5,285,324.40 32,058,235.53 15,993,317.65 0.00 0.00 0.00 15,993,317.65 176,350,944.07 6,676,404.00 0.00 231,078,901.25
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 2,569,518.50 0.00 2,569,518.50 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 13,378,926.00 5,900,300.00 0.00 23,058,744.50
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,411,000.00 128,760.00 3,539,760.00 1,217,500.00 0.00 0.00 0.00 1,217,500.00 17,116,188.00 0.00 0.00 21,873,448.00

3 Dengue 4,186,344.80 0.00 4,186,344.80 64,637,363.00 0.00 0.00 0.00 64,637,363.00 20,238,400.00 0.00 0.00 89,062,107.80
4 Envejecimiento 333,036.00 359,089.60 692,125.60 1,133,222.72 0.00 0.00 0.00 1,133,222.72 978,000.00 0.00 0.00 2,803,348.32
5 Tuberculosis 0.00 126,547.00 126,547.00 2,036,720.00 0.00 0.00 0.00 2,036,720.00 1,603,225.00 0.00 0.00 3,766,492.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 6,190,039.00 0.00 0.00 0.00 6,190,039.00 0.00 0.00 0.00 6,190,039.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 101,871.85 101,871.85 52,923,829.95 0.00 0.00 0.00 52,923,829.95 1,876,644.97 0.00 0.00 54,902,346.77

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

536,179.00 0.00 536,179.00 184,379.44 0.00 0.00 0.00 184,379.44 0.00 0.00 0.00 720,558.44

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 569,883.33 0.00 0.00 0.00 569,883.33 9,753,705.00 0.00 0.00 10,323,588.33
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 199,392.82 0.00 0.00 0.00 199,392.82 1,617,872.00 0.00 0.00 1,817,264.82
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 279,680.00 0.00 0.00 0.00 279,680.00 0.00 0.00 0.00 279,680.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 8,181,628.00 0.00 0.00 0.00 8,181,628.00 0.00 0.00 0.00 8,181,628.00

Total: 11,036,078.30 716,268.45 11,752,346.75 138,763,638.26 0.00 0.00 0.00 138,763,638.26 66,562,960.97 5,900,300.00 0.00 222,979,245.98
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
3,183,846.79 47,338,679.80 50,522,526.59 4,013,324.00 0.00 0.00 0.00 4,013,324.00 65,468,126.80 0.00 0.00 120,003,977.39

Total: 3,183,846.79 47,338,679.80 50,522,526.59 4,013,324.00 0.00 0.00 0.00 4,013,324.00 65,468,126.80 0.00 0.00 120,003,977.39

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

6,996,000.00 0.00 6,996,000.00 1,578,583.00 0.00 0.00 0.00 1,578,583.00 503,397.92 0.00 0.00 9,077,980.92

Total: 6,996,000.00 0.00 6,996,000.00 1,578,583.00 0.00 0.00 0.00 1,578,583.00 503,397.92 0.00 0.00 9,077,980.92
Gran Total: 55,991,478.22 87,710,634.33 143,702,112.55 167,383,939.71 0.00 0.00 0.00 167,383,939.71 316,854,629.16 12,576,704.00 6,427,437.00 646,944,822.42

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 29 de junio de 2012.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel 
Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el  
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO 
DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JESUS ZACARIAS VILLARREAL 
PEREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO CON LA PARTICIPACION DEL LIC. RODOLFO GOMEZ ACOSTA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 
I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

  
RECURSOS 

FINANCIEROS 
INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,536,000.00 107,479.00 3,643,479.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 4,066,000.00 107,479.00 4,173,479.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 331,744.00 0.00 331,744.00

Subtotal: 331,744.00 0.00 331,744.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5,000,000.00 392,253.00 5,392,253.00

Subtotal: 7,699,946.00 392,253.00 8,092,199.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 1,850,054.00 60,490,094.25 62,340,148.25

Subtotal: 1,850,054.00 60,490,094.25 62,340,148.25

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,985,100.92 0.00 4,985,100.92

2 Cáncer Cervicouterino 12,869,293.99 0.00 12,869,293.99

3 Arranque Parejo en la Vida 3,412,496.70 670,008.20 4,082,504.90

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,388,947.80 2,388,947.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,191,430.08 193,494.90 1,384,924.98

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,716,310.00 0.00 2,716,310.00

7 Igualdad de Género en Salud 9,000.00 7,920.00 16,920.00

Subtotal: 25,183,631.69 3,260,370.90 28,444,002.59
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,170,345.74 753,379.14 1,923,724.88

2 Riesgo Cardiovascular 3,285,000.00 128,760.00 3,413,760.00

3 Dengue 3,543,888.60 0.00 3,543,888.60

4 Envejecimiento 126,417.84 189,776.00 316,193.84

5 Tuberculosis 0.00 835,447.00 835,447.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 166,762.18 166,762.18

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,340,448.00 0.00 1,340,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 9,466,100.18 2,074,124.32 11,540,224.50

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 17,522,873.07 55,130,216.40 72,653,089.47

Subtotal: 17,522,873.07 55,130,216.40 72,653,089.47

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 15,380,407.00 0.00 15,380,407.00

Subtotal: 15,380,407.00 0.00 15,380,407.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 82,300,755.94 121,454,537.87 203,755,293.81

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $203,755,293.81 
(doscientos tres millones setecientos cincuenta y cinco mil doscientos noventa y tres pesos 81/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $82,300,755.94 (ochenta y dos millones trescientos mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 94/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 
GENERAL de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $121,454,537.87 (ciento veintiún millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quinientos 
treinta y siete pesos 87/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, O.P.D. y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en 
la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEON POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

3,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,536,000.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTAL 4,066,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,066,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,066,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 331,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 331,744.00 6,919,552.00 0.00 0.00 6,919,552.00 7,251,296.00

TOTAL 0.00 331,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 331,744.00 6,919,552.00 0.00 0.00 6,919,552.00 7,251,296.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

TOTAL 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 7,699,946.00 0.00 0.00 0.00 7,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,699,946.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1,850,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,850,054.00 6,547,229.55 0.00 10,317,915.00 16,865,144.55 18,715,198.55
TOTAL 1,850,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,850,054.00 6,547,229.55 0.00 10,317,915.00 16,865,144.55 18,715,198.55

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 4,985,100.92 0.00 0.00 0.00 0.00 4,985,100.92 9,194,007.00 0.00 0.00 9,194,007.00 14,179,107.92
2 Cáncer Cervicouterino 9,386,571.13 3,482,722.86 0.00 0.00 0.00 0.00 12,869,293.99 13,404,552.55 0.00 0.00 13,404,552.55 26,273,846.54
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 3,412,496.70 0.00 0.00 0.00 0.00 3,412,496.70 66,152,734.35 8,828,513.60 0.00 66,152,734.35 78,393,744.65
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,173,290.00 0.00 0.00 26,173,290.00 26,173,290.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,126,330.08 65,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,191,430.08 1,474,800.00 0.00 0.00 1,474,800.00 2,666,230.08

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

61,650.00 2,654,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,716,310.00 985,000.00 0.00 0.00 985,000.00 3,701,310.00

7 Igualdad de Género en Salud 9,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000.00
TOTAL 10,583,551.21 14,600,080.48 0.00 0.00 0.00 0.00 25,183,631.69 117,384,383.90 8,828,513.60 0.00 117,384,383.90 151,396,529.19

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 299,120.00 871,225.74 0.00 0.00 0.00 0.00 1,170,345.74 32,597,857.75 5,422,856.00 0.00 32,597,857.75 39,191,059.49
2 Riesgo Cardiovascular 3,285,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,285,000.00 18,119,535.57 456,193.60 0.00 18,119,535.57 21,860,729.17
3 Dengue 3,543,888.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,543,888.60 33,347,764.00 0.00 0.00 33,347,764.00 36,891,652.60
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4 Envejecimiento 126,417.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 126,417.84 2,005,600.00 0.00 0.00 2,005,600.00 2,132,017.84
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,659,833.14 0.00 0.00 13,659,833.14 13,659,833.14
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,970,000.00 0.00 0.00 1,970,000.00 1,970,000.00
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,932,923.40 0.00 0.00 31,932,923.40 31,932,923.40
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 740,000.00 0.00 0.00 740,000.00 740,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 8,594,874.44 871,225.74 0.00 0.00 0.00 0.00 9,466,100.18 134,373,513.86 5,879,049.60 0.00 134,373,513.86 149,718,663.64

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 17,395,991.66 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 17,522,873.07 78,979,202.83 19,580.00 0.00 78,979,202.83 96,521,655.90
TOTAL 17,395,991.66 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 17,522,873.07 78,979,202.83 19,580.00 0.00 78,979,202.83 96,521,655.90

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 15,380,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,380,407.00 9,916,113.40 0.00 0.00 9,916,113.40 25,296,520.40

TOTAL 0.00 15,380,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,380,407.00 9,916,113.40 0.00 0.00 9,916,113.40 25,296,520.40
 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCION ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 43,290,471.31 31,183,457.22 7,826,827.41 0.00 0.00 0.00 82,300,755.94 354,119,995.54 14,727,143.20 10,317,915.00 364,437,910.54 461,465,809.68

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 3,536,000.00

Total: 3,536,000.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 230,000.00

Total: 230,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 300,000.00

Total: 300,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 331,744.00

Total: 331,744.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 800,000.00

Total: 800,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00

Total: 2,699,946.00
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2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Mayo 5,000,000.00

Total: 5,000,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 1,850,054.00

Total: 1,850,054.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 4,125,604.00

 Junio 859,496.92

Total: 4,985,100.92

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 1,363,466.94

 Junio 1,856,585.06

 Julio 9,649,241.99

Total: 12,869,293.99

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Mayo 1,158,000.00

 Junio 2,254,496.70
Total: 3,412,496.70

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 
 Mayo 1,096,610.08
 Junio 94,820.00

Total: 1,191,430.08

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 2,716,310.00

Total: 2,716,310.00
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7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 9,000.00

Total: 9,000.00

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 582,280.00

 Julio 588,065.74

Total: 1,170,345.74

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 2,796,000.00

 Julio 489,000.00

Total: 3,285,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 3,543,888.60

Total: 3,543,888.60

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 66,120.00

 Julio 60,297.84

Total: 126,417.84

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 1,340,448.00

Total: 1,340,448.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 17,395,991.66

 Julio 126,881.41

Total: 17,522,873.07

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 5,803,433.00

 Julio 9,576,974.00

Total: 15,380,407.00

 
Gran total: 82,300,755.94

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2.2.1 Impacto 
final 

Informe sobre estudio realizado para llevar a 
cabo investigación de línea de base y formar 
educadores. 

Informe sobre estudio programado para 
llevar a cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

6 Porcentaje de informes de investigación de línea de base y 
formar educadores en salud, realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la 
salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud 
relacionados con los programas preventivos realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

885 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

375,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

75,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

560 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

32 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

56 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

80 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 
el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NUMERO DE CAMPAÑAS PROGRAMADAS. 1 Campañas de información para el día mundial 
de Salud Mental referente al tema elegido por 
OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME. 

Número de cursos programados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

1 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en seguridad 
vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

8 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 
 

12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones, …) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

135 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet 
y operando 

8 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

24 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

30,550 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,202,570 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

25,299 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

25,299 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Impacto final Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 5,750 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

895 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 0 por mastografía de 
tamizaje evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias a mujeres con resultado de mastografía 
de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de edad 
con resultado de mastografía BIRADS 4 y 5 
que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 50 a 69 años 
de edad con resultado de 
mastografía BIRADS 4 y 5 X 100 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x 100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 70 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias 
del programa de cáncer cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

25 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 142,719 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 616 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

4,950 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

12,136 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

3 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 
servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

28,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

4,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

2,800 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

14 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

165 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

3 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 

final 
Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

1,380 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMEs EC (HbA1c 
<7%) 

363 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

999 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se logra 
el control glucémico con glicemia menor a 130 
mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

8,153 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

27 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes realizadas 
en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

294,500 
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

630,229 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

12,536 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,571 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,524 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 14 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 85 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 14 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

688 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

688 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopía que ingresan a 
tratamiento primario 

329 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que recibieron 
TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

1,061 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

10 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

150 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

18 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

4 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

14 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

25,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

550,000 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

3,250 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

43,000 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 9 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud
< 48 Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 183 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 3 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 790,353 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 642 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 6 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 298,495 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 203 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Impacto 

final 
Número de consultas de primera vez otorgadas a 
niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a menores 
de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a 
consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan “A”, “B” 
y “C”). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años por 
EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan “A”, “B”, y “C”) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral otorgados 
a pacientes menores de 5 años con EDA´s tratados en 
Plan "A", "B" y "C" de hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 años 
con EDA´s en tratamiento con Planes 
“A”, “B” y “C” 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral otorgados 
en consultas por enfermedad diarreica aguda. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de EDAS 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años de 
edad y embarazadas vacunadas con Td registradas en 
el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 
44 años de edad y embarazadas a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Recurso ejercido en la adquisición de equipo de Red 
de Frío por parte de las entidades federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 
entidades federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el Fortalecimiento de 
la Red de Frío. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material de 
promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de la 
salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en la 
Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

14 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por 
Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

8 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia GAIA 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Impacto 
final 

Total de pacientes menores de 18 años con cáncer, 
vivos a diciembre de 2012 diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2010 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años de 
los menores de 18 años con cáncer atendidos en 
las Unidades Médicas Acreditadas (UMA´s) 

30 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión realizadas en el 
año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia 
de cáncer en niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.8 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con equipo mínimo 
requerido en la atención de las enfermedades 
respiratorias obstructivas o complicaciones que 
comprometan la vía aérea (mascarilla pediátrica con 
ambu, tanque de oxígeno, puntas nasales, 
aerocámara, oxímetro pulso) 

Total de unidades médicas por Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que cuentan con 
equipo mínimo en la atención de enfermedades 
respiratorias obstructivas o por complicaciones 
que comprometan la vía aérea. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en Atención 
Integral a la Salud de la Adolescencia; y en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación 
en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Adolescentes. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Impacto 
final 

Número de médicos en contacto con el paciente de 
unidades de primer nivel de atención (CSR, CSU, 
CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS), pertenecientes a 
la SS capacitados durante 2012 en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en niños y adolescentes. 

Número total de médicos en contacto con 
el paciente de primer nivel de atención 
(CSR, CSU, CSH, UM, CARAVANAS y 
CAAPS) en el Estado, pertenecientes 
a la SS. 

30 Porcentaje de personal médico en contacto con el 
paciente de unidades de primer nivel de atención 
(CSR, CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) 
capacitado en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes de la SS. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC 
con carta descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de capacitación 
del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades 
de capacitación realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el Programa 
de Vacunación Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral) 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

1 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud de 
la Adolescencia, en las entidades federativas. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en el año.

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en la 
entidad federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de unidades médicas supervisadas por el 
nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
entidad federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto 
final 

(Porcentaje de calificación de supervisión al 
seguimiento) - (Porcentaje de calificación de 
supervisión basal) 

No Aplica 20 Porcentaje de mejora en la calificación global de 
supervisión. 

15 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la adquisición 
de equipo de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del Programa 
de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.8 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en la Atención 
Integral a la Salud de la Infancia 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación 
en Atención Integral a la Salud de la Infancia 

85 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

32

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el 
año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

46

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

44

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

7,244

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la 
estrategia. 

Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 
Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

56

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en adicciones
en modalidad residencial con reconocimiento en el CENADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para 
la Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones. 

6

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 24

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el 
año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida.
 

100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
2.07 2,600.00 5,382.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 42,900.00 85,800.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 6,500.00 13,585.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 1,200.00 2,712.00

TOTAL: 107,479.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 392,253.00 392,253.00

TOTAL: 392,253.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 13.00 43,708.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 21,531.00 3,983,235.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 400.00 186,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,980.00 2,843,398.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 182.00 218,414.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 389.00 727,531.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 13.00 10,781.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 1,050.00 2,100,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 1,000.00 719,820.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,550.00 4,462,233.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 150.00 903,693.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 120.00 55,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 3,000.00 1,307,730.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 85.00 76,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 12.00 269,397.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 6,646.00 2,257,180.98

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 2,462.00 4,797,502.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,750.00 3,862,250.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 30.00 20,126.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 1,000.00 1,078,530.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 2,989.00 7,674,556.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 5,560.00 12,018,384.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 65.00 427,050.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 430.00 366,385.80
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,890.00 3,294,950.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,875.00 5,056,406.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 2,800.00 1,097,628.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 99.00 600,374.61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 165.00 30,525.00

TOTAL: 60,490,094.25

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 3,599.00 51,825.60

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 400.00 1,200.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 400.00 800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada 
uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 400.00 8,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 27,000.00 242,190.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

5.50 27,100.00 149,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 400.00 8,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 417.00 154,415.10

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 75.00 38,827.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 9,800.00 20,776.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 82,000.00 132,840.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 520.00 10,998.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 520.00 5,818.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 980.00 12,740.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 450.00 675,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 2,500.00 53,875.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 300.00 507,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 8.00 112,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 250.00 30,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,000.00 20,270.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 200.00 9,094.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 

Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,000.00 10,470.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,260,370.90 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 3,030.00 523,705.20

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 2.00 229,673.94

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de 
impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 37.00 128,760.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 8.00 94,656.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 100.00 95,120.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 808,975.00 808,975.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 8.00 26,472.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 76.00 20,598.28

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 1,083.00 123,841.05

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 163.00 22,322.85

TOTAL: 2,074,124.32
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 11,400.00 969,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 122,000.00 974,780.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 196,340.00 19,133,333.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 552.00 74,906.40

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 46,950.00 3,243,306.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON
10 DOSIS 

81.00 1,610.00 130,410.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 154,630.00 10,004,561.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 
3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 122,400.00 20,599,920.00

TOTAL: 55,130,216.40

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 121,454,537.87

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PR
OGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

3,536,000.00 107,479.00 3,643,479.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,643,479.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00 18,312,440.00 0.00 0.00 0.00 18,312,440.00 0.00 0.00 0.00 18,542,440.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,262,480.00 0.00 0.00 0.00 4,262,480.00 0.00 0.00 0.00 4,262,480.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

300,000.00 0.00 300,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

Total: 4,066,000.00 107,479.00 4,173,479.00 23,174,920.00 0.00 0.00 0.00 23,174,920.00 0.00 0.00 0.00 27,348,399.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 331,744.00 0.00 331,744.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 6,919,552.00 0.00 0.00 9,251,296.00

Total: 331,744.00 0.00 331,744.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 6,919,552.00 0.00 0.00 9,251,296.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,600,000.00

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,600,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5,000,000.00 392,253.00 5,392,253.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 10,245,359.94

Total: 7,699,946.00 392,253.00 8,092,199.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 12,945,305.94
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/P
ROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV
PRORESPPO 

ANEXO IV
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 1,850,054.00 60,490,094.25 62,340,148.25 13,990,454.00 0.00 0.00 0.00 13,990,454.00 6,547,229.55 0.00 10,317,915.00 93,195,746.80

Total: 1,850,054.00 60,490,094.25 62,340,148.25 13,990,454.00 0.00 0.00 0.00 13,990,454.00 6,547,229.55 0.00 10,317,915.00 93,195,746.80

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 4,985,100.92 0.00 4,985,100.92 4,406,050.00 0.00 0.00 0.00 4,406,050.00 9,194,007.00 0.00 0.00 18,585,157.92
2 Cáncer 

Cervicouterino 
12,869,293.99 0.00 12,869,293.99 2,203,024.57 0.00 0.00 0.00 2,203,024.57 13,404,552.55 0.00 0.00 28,476,871.11

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3,412,496.70 670,008.20 4,082,504.90 9,811,859.95 0.00 0.00 0.00 9,811,859.95 66,152,734.35 8,828,513.60 0.00 88,875,612.80

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,388,947.80 2,388,947.80 2,204,000.00 0.00 0.00 0.00 2,204,000.00 26,173,290.00 0.00 0.00 30,766,237.80

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,191,430.08 193,494.90 1,384,924.98 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 1,474,800.00 0.00 0.00 2,959,724.98

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,716,310.00 0.00 2,716,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 985,000.00 0.00 0.00 3,701,310.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

9,000.00 7,920.00 16,920.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 196,920.00

Total: 25,183,631.69 3,260,370.90 28,444,002.59 18,904,934.52 0.00 0.00 0.00 18,904,934.52 117,384,383.90 8,828,513.60 0.00 173,561,834.61

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
1 Diabetes Mellitus 1,170,345.74 753,379.14 1,923,724.88 14,809,842.24 0.00 0.00 0.00 14,809,842.24 32,597,857.75 5,422,856.00 0.00 54,754,280.87
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,285,000.00 128,760.00 3,413,760.00 11,215,475.05 0.00 0.00 0.00 11,215,475.05 18,119,535.57 456,193.60 0.00 33,204,964.22

3 Dengue 3,543,888.60 0.00 3,543,888.60 0.00 26,525,943.90 0.00 0.00 26,525,943.90 33,347,764.00 0.00 0.00 63,417,596.50
4 Envejecimiento 126,417.84 189,776.00 316,193.84 1,360,265.10 0.00 0.00 0.00 1,360,265.10 2,005,600.00 0.00 0.00 3,682,058.94
5 Tuberculosis 0.00 835,447.00 835,447.00 4,951,496.00 0.00 0.00 0.00 4,951,496.00 13,659,833.14 0.00 0.00 19,446,776.14
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 1,839,974.00 0.00 0.00 1,839,974.00 0.00 0.00 0.00 1,839,974.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 166,762.18 166,762.18 8,564,493.75 0.00 0.00 0.00 8,564,493.75 1,970,000.00 0.00 0.00 10,701,255.93

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,340,448.00 0.00 1,340,448.00 1,840,000.00 0.00 0.00 0.00 1,840,000.00 0.00 0.00 0.00 3,180,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,887,233.79 0.00 0.00 0.00 2,887,233.79 31,932,923.40 0.00 0.00 34,820,157.19
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 740,000.00 0.00 0.00 740,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 9,466,100.18 2,074,124.32 11,540,224.50 45,628,805.93 28,365,917.90 0.00 0.00 73,994,723.83 134,373,513.86 5,879,049.60 0.00 225,787,511.79 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

17,522,873.07 55,130,216.40 72,653,089.47 66,984,213.80 34,580.00 0.00 0.00 67,018,793.80 78,979,202.83 19,580.00 0.00 218,670,666.10

Total: 17,522,873.07 55,130,216.40 72,653,089.47 66,984,213.80 34,580.00 0.00 0.00 67,018,793.80 78,979,202.83 19,580.00 0.00 218,670,666.10
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

15,380,407.00 0.00 15,380,407.00 2,928,000.00 0.00 0.00 0.00 2,928,000.00 9,916,113.40 0.00 0.00 28,224,520.40

Total: 15,380,407.00 0.00 15,380,407.00 2,928,000.00 0.00 0.00 0.00 2,928,000.00 9,916,113.40 0.00 0.00 28,224,520.40
Gran Total: 82,300,755.94 121,454,537.87 203,755,293.81 179,264,435.19 28,400,497.90 0.00 0.00 207,664,933.09 354,119,995.54 14,727,143.20 10,317,915.00 790,585,280.64

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 29 de junio de 2012.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel 
Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1429/2012, promovido 
por Manuel Ariel Ocampo Hernández, contra actos de la Agente del Ministerio Público adscrita a la Séptima 
Agencia Mesa de Trámite Turno Matutino de la ciudad de Puebla, se ha señalado como tercero perjudicada a 
María Alejandra de los Angeles Fonseca Venegas y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en 
la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON 
DIECINUEVE MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 11 de diciembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 362130)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento a las terceras perjudicadas Delfina Carrasco Pozos, Miriam Enciso Juárez, Oyuki Valencia 

Castro e Isabel García Gaytán. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1723/2010, promovido por José Humberto Raya Soltero o 

Humberto Raya Soltero, contra actos del Juez de lo Penal de Huejotzingo, Puebla y otras autoridades; a 
quienes reclama la orden de aprehensión, al ser señaladas terceras perjudicadas y desconocerse su 
domicilio, el cuatro de diciembre de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de 
Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidas 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán 
por lista; así también, que se señalaron las nueve horas del veintiocho de febrero de dos mil trece, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple 
de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 3 de enero de 2013. 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Dtto. Edo. 

Lic. Verónica Iturbide Román 
 Rúbrica. (R.- 362132) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
D.A. 827/2011 
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EDICTO 
Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado Equipos Treviño, S.A. de C.V., por auto de veintinueve 

de octubre de dos mil doce, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, la Magistrada Presidenta de este órgano colegiado ordenó se 
emplazara por edictos a dicho tercero perjudicado, haciéndole saber que en este Decimocuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se ventila el juicio de amparo directo 827/2011, 
promovido por Tremain S.A. de C.V., contra actos de la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que hizo consistir en “la sentencia de diecisiete de junio de dos mil 
once, emitida en el juicio de nulidad 31745/05-17-08-2”; asimismo, se le previene para que comparezca en el 
término de treinta días, que se contaran a partir del siguiente de la última publicación de los edictos 
correspondientes; apercibido que de no comparecer a imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. Asimismo se ordena fijar en la puerta de este Colegiado una copia del presente hasta en tanto 
se tenga por legalmente emplazado el citado tercero perjudicado. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 
El C. Actuario 

Lic. Hilda Carolina Fuerte Muñiz 
Rúbrica. 

(R.- 361515)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

PUBLICARSE TRES VECES, CON INTERVALOS DE SIETE DIAS ENTRE SI, EN DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, PERIODICO EXCELSIOR, PARA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO RAFAEL 
CORONA, PARA QUE COMPAREZCA A DEFENDER DERECHOS EN EL JUICIO DE AMPARO 698/2012, 
RADICADO EN EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 
PROMOVIDO POR UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO, TOCA 1159/2011, DEBERA 
PRESENTARSE, POR SI O POR CONDUCTO DE SU APODERADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO A RECIBIR 
COPIA DE DEMANDA DE AMPARO, SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
CIUDAD, APERCIBIDO DE NO HACERLO, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE TRIBUNAL, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL. 

Zapopan, Jal., a 18 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 361684)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC. 815/2012-13, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad 
Anónima, Institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, por conducto de su apoderado 
Juan Manuel Vergara Ramírez, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, y que hace consistir, en la sentencia dictada el cuatro de julio de dos mil doce, dentro del toca 
658/2012/1 de su índice; con fecha veintiuno de enero del año en curso, este Tribunal Colegiado ordenó 
emplazar a los terceros perjudicados Jesús Armando Ruiz Breceda y Rosario Karina Rodríguez Hernández, 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico "El Sol de México", a fin de que comparezca por conducto de quien legalmente 
la represente a este juicio a defender sus derechos en el término de diez días, contado a partir del siguiente al 
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en que se efectué la última publicación; por lo que queda en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse 
al presente juicio, las ulteriores notificaciones aun aquellas de carácter personal, se harán por lista en 
términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 23 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ignacio Espinosa Lara 
Rúbrica. 

(R.- 361722)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el Juicio de Amparo 666/2012, promovido por VICTOR ALFONSO MARTINEZ GORDILLO, contra 
actos del Juez Vigésimo Noveno Penal del Distrito Federal y otras autoridades; en el que se señaló como 
parte tercero perjudicada a David Arellano Cuan, Priscillla Jazmín Miranda García, María Elena Sánchez 
Muñiz, Patricia Paola Nava Martínez Y Priscilda García Rubalcava, se ordenó emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Arturo Medel Casquera 
Rúbrica. 

(R.- 361921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciaría Non 
Ciudad Judicial 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ NOVENO DE LO CIVIL PUEBLA, EXPEDIENTE 81/2011, JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO DARIO LUCIO RODRIGUEZ FLORES, CONTRA LILIANA JOSELIN HUITZIL 
LOPEZ, JOSE GUDELIO HUITZIL TOMAY Y/O GUDELIO HUITZIL TOMAY, ADELA LOPEZ FUENTES, 
CONVOCAR POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA UNA FRACCION CASA UBICADA ESQUINA 
QUE CONFORMAN CALLES CINCO NORTE Y DIECIOCHO PONIENTE CIUDAD, CHOLULA, PUEBLA, 
REGISTRADA PARTIDA 203/2011 FOJAS 34 Y 35 FRENTE, LIBRO 4, TOMO 16, FECHA VEINTICUATRO 
MAYO DOS MIL ONCE, POSTURA LEGAL CUBRA DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVALUO 
CANTIDAD DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
MANDANDO CONVOCAR POSTORES EDICTOS PUBLIQUEN POR TRES VECES DENTRO TERMINO 
NUEVE DIAS, TERMINO FORMULAR POSTURAS Y PUJAS DIEZ DIAS HABILES, FENECIENDO DOCE 
HORAS DECIMO DIA ULTIMA PUBLICACION EDICTO, HACIENDO SABER PARTE DEMANDADA PUEDEN 
LIBRAR BIEN PAGANDO INTEGRAMENTE TOTAL PRESTACIONES, DISPOSICION SECRETARIA 
JUZGADO, ORDENADO AUTO DIECINUEVE OCTUBRE DOS MIL ONCE. 

Puebla, a 16 de marzo de 2012. 
Diligenciario Enlace 

Lic. Marco Antonio Arsencio Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 362127) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Raúl Pérez Márquez. 
Amparo 1314/2011, promovido por María de Jesús López Tabares, contra actos de la Séptima Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, y otra, que consiste en la interlocutoria de 18 octubre 
2011, dictada en el toca 765/2005, por la sala referida, que declaró improcedente el incidente de nulidad 
promovido a partir de la notificación de la sentencia de segundo grado. Por acuerdo de 23 de enero 2013, se 
ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado Raúl Pérez Márquez, mediante edictos. Se señalaron las 11:20 
del 06 de febrero 2013, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este 
juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante  
este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele 
que, si pasado este término, no comparece por sí o por representante, ulteriores notificaciones serán 
practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno  
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 01 de febrero 
de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 362241)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 175/2010 promovido por Higinio José Luis López López, 

endosatario en procuración de Verónica Cordero López, contra Cecilia Villegas Meza, se anuncia remate del 
inmueble identificado como: casa habitación marcada con el número Veintitrés del Claustro Mar de Plata, 
Conjunto Habitacional Geo Villas del Sur, Condominio “B”, número Quince Mil Trescientos Diez, calle 
Prolongación de la Siete Sur, colonia San Bartolo Coatepec, Puebla, Puebla, por la cantidad de doscientos 
sesenta y dos mil novecientos ochenta y un pesos ($262,981.00). Audiencia que se realizará a las TRECE 
HORAS CON TRES MINUTOS DEL TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, en el local del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Puebla, quedando autos a disposición de interesados para que tomen los datos 
que estimen pertinentes, debiendo hacer posturas y pujas por escrito reuniendo requisitos que establece el 
artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, las 
que se presentaran a partir del día siguiente de la publicación del edicto correspondiente, venciéndose el 
término un minuto antes de la hora y fecha antes citadas, previa toma de lista de postores que se presenten. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 15 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ganther Alejandro Villar Ceballos 

 Rúbrica. (R.- 362609)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 212/2012-II, promovido por MARIO ALBERTO IBARRA HERNANDEZ, 
en su carácter de mandatario judicial de FERNANDO ENRIQUE MARCO Y SILVA y RICARDO ALBERTO 
MARCO MOULINIE, contra actos de la Tercera Sala y Juez Vigésimo Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; derivados del expediente 490/2006, toca 201/2012, y tomando en 
consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada BARDOMIANO DE LA 
VEGA MORALES, por conducto de su apoderado LUIS DE LA VEGA CONTRERAS; se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero perjudicado antes mencionada, en 
la Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda respectiva, asimismo, se le hace saber que cuenta 
con un plazo de treinta días hábiles mismos que se computarán a partir de la última publicación de los edictos 
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de mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 
de este juzgado Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional 
respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación 
de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Pablo César Pérez Negrete 

Rúbrica. 
(R.- 362021)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  
con residencia en Mazatlán 

NOTA 

En la causa penal número 132/2011, instruida en contra de Fidel Vale García y otros, se ordenó notificar a 
quien acredite ser el heredero a bienes de Fidel Vale García, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Noveno de Distrito, ubicado en Avenida Río Baluarte número 1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, de 
esta ciudad, a solicitar la devolución del cincuenta por ciento del predio ubicado en la comunidad de Comoa, 
Cosalá, Sinaloa, con las coordenadas geográficas 24º19´33” latitud Norte y 106º42´39”; con el apercibimiento 
que de no hacerlo dentro del término de tres meses contados a partir de la publicación, causará abandono a 
favor del Erario Federal en términos del artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mazatlán, Sin., a 23 de enero de 2013. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado 

de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 362621)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
TERCEROS PERJUDICADOS 
PROMOTORA GACI, S.A. DE C.V. Y MAURICIO JAVIER GARCIA JIMENEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1083/2012, promovido por ARMANDO ESCOBAR JIMENEZ, contra 

actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por proveído de veintiocho de noviembre de dos mil doce, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados PROMOTORA GACI, S.A. DE C.V. Y MAURICIO 
JAVIER GARCIA JIMENEZ; haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término 
de treinta días contado a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la 
Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María de la Luz Colín Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 362733) 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

Poder Judicial 
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Juzgado Segundo Civil y Familiar  
Distrito Judicial de Actopan, Hgo. 

Actuaría  
EDICTO 

En el juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve el juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por EMMANUEL HERNANDEZ CORTES, en contra de APOLINAR 
TOLENTINO HERNANDEZ, con número de expediente 905/2011 en el que se dicto un acuerdo que a la letra dice: 
En la ciudad de Actopan, Hidalgo a 01 primero de febrero del 2013 dos mil doce. Por presentado EMMANUEL 
HERNANDEZ CORTES, con su escrito de cuenta.- Visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 1054, 1063, 
1067, 1069, 1410, 1411, del Código de Comercio., 469, 472, 473, del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE 
ACUERDA: I.- Se señalan las 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 15 QUINCE DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate, del bien inmueble que fue 
embargado en el presente juicio, “Predio Rustico” ubicado en el barrio de Cañada Chica, municipio de Actopan, 
Hidalgo, inscrito en el Registro Publico bajo el numero 2825, tomo I, libro I, sección Primera de fecha 20 veinte de 
diciembre del año 2001 dos mil uno. II.- En consecuencia, se convocan postores, siendo postura legal la que cubra 
de contado las dos terceras partes de la cantidad de $412, 000. 00 (CUATROCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100) 
que es el valor pericial estimado en autos. III.- Publíquense los edictos correspondientes por 03 tres veces, dentro de 
09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los tableros notificadores de este juzgado. IV.- Notifíquese y 
Cúmplase. Así, lo acordó y firma la Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial, LICENCIADA SONIA 
AMADA TELLEZ ROJO que actúa con Secretario LICENCIADA LUZ VERONICA SAMPERIO RAMIREZ que 
autentica y da fe. DOY FE. 

Actopan, Hgo., a 12 de febrero de 2013. 
C. Actuario del Juzgado Segundo Civil y Familiar de Actopan, Hidalgo 

Lic. Rodolfo Yarit Wong Montes 
 Rúbrica. (R.- 362749)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Huixquilucan, México 

Tercera Secretaría 
EDICTO 

MIGUEL ANGEL GUERRERO AGUILAR apoderado de GRUPO IUSACELL S.A. DE C.V., bajo el número 
de expediente 512/2012-3, promovió PROCEDIMIENTO ESPECIAL en contra de LOMAS COUNTRY CLUB 
S.A. DE C.V. 

Por auto de quince de noviembre de dos mil doce, dictado en las actuaciones antes referidas, promovidas 
ante el Juzgado Décimo Tercero Civil de Primera instancia de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, 
Estado de México, se ordenó publicar un extracto de la sentencia definitiva de veintiséis de octubre de dos mil 
doce, dando cumplimiento a los resolutivos segundo y tercero. 

RESUELVE 
PRIMERO.- En términos de las consideraciones vertidas en este fallo, se declara procedente la solicitud 

que dio origen a este procedimiento especial de cancelación de título nominativo y reposición del mismo, 
promovido por GRUPO IUSACELL S.A. DE C.V. por conducto de su apoderado legal MIGUEL ANGEL 
GUERRERO AGUILAR en contra de LOMAS COUNTRY CLUB S.A. DE C.V., al haber demostrado éste, el 
hecho que motivó el procedimiento. 

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación de la acción número 000496, serie "B" y se condena a LOMAS 
COUNTRY CLUB S.A. DE C.V. a la reposición de la misma, lo cual deberá cumplir dentro de un plazo de 
SESENTA DIAS a partir de la publicación del presente fallo, en el Diario Oficial de la Federación, para el caso 
de que nadie se presente a oponerse. 

TERCERO.- Publíquese por una sola vez en el diario oficial de la Federación un extracto de la presente 
resolución. 

CUARTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
ASI DEFINITIVAMENTE LO JUZGO Y RESOLVIO LA MAESTRA EN DERECHO MARIA DE LOS 

ANGELES REYES CASTAÑEDA, JUEZA DECIMO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, 
QUE ACTUA CON SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 

Para su publicación por UNA SOLA VEZ en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en el local de este Juzgado a los cinco días del mes de diciembre de dos mil doce. DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. José Alfredo Nieto Domínguez 

 Rúbrica. (R.- 362638)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A: Pablo Morales Coba. 
(Tercero perjudicado) 
En acuerdo de veintitrés de noviembre dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 1601/2012-VII, del 

Juzgado Segundo de Distrito con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, promovido por el quejoso 
Christian Hernández Espinoza, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y 
otras autoridades, consistente el acto reclamado en: “…Auto de Formal Prisión dictado en en el proceso penal 
283/2011”. Se señaló como parte tercera perjudicada a Pablo Morales Coba, y como se desconoce su 
domicilio y por así haberse agotado todos los medios legales para ello, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena su emplazamiento al tercero perjudicado Pablo Morales Coba, por edictos que se publicaran tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Reforma, Excelsior o 
Universal”, misma deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en San Andrés Cholula, Puebla o en 
Puebla, Puebla, apercibido que si pasado el término para ello, no comparece por sí o por apoderado legal o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados este juzgado, señalándose para la audiencia constitucional las trece horas con veinte minutos del día 
trece de diciembre de dos mil doce. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 29 de noviembre de 2012. 
El Actuario Judicial 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 362126)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A: José Ricardo Juárez Guzmán, Pilar Reyes Trinidad e Irene Gabriela Narváez Juárez. 
(Terceros perjudicados) 
En acuerdo de veintitrés de noviembre dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 1538/2012-VII, del 

Juzgado Segundo de Distrito con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, promovido por el quejoso Angel 
Sánchez García a través de Felipe Tlatoa Ponce Defensor Público del procesado, contra actos del Juez 
Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades, consistente el acto reclamado en: 
“…Auto de Formal Prisión dictado en fecha veintiséis de junio de dos mil doce en el proceso penal 188/2012”. 
Se señaló como parte tercera perjudicada a José Ricardo Juárez Guzmán, Pilar Reyes Trinidad e Irene 
Gabriela Narváez Juárez, y como se desconoce su domicilio y por así haberse agotado todos los medios 
legales para ello, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento a los terceros 
perjudicados José Ricardo Juárez Guzmán, Pilar Reyes Trinidad e Irene Gabriela Narváez Juárez, por edictos 
que se publicaran tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“Reforma, Excelsior o Universal”, misma deberá presentarse en el término de treinta días contados al día 
siguiente de la última publicación y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en San Andrés 
Cholula, Puebla o en Puebla, Puebla, apercibido que si pasado el término para ello, no comparece por sí o por 
apoderado legal o gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se 
fijarán en los estrados este juzgado, señalándose para la audiencia constitucional las nueve horas con diez 
minutos del día siete de enero de dos mil trece. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 29 de noviembre de 2012. 
El Actuario Judicial 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 362137) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil doce, deducido del expediente 
numero 831/2012-V. Juicio Ordinario Mercantil. Promovido por MIGUEL URIETA LEMARROY en contra de 
COFISUR SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de quien se le reclama las 
siguientes prestaciones: a). La revocación y nulidad de la compraventa contenida en la escritura numero 373 
fechada el día trece de diciembre del año dos mil diez, libro cuarto, de la notaria publica numero 21 de la 
vigésima primera demarcación notarial, de conformidad con lo previsto por el articulo 2163 asimismo por los 
supuestos contenidos en los diversos 2224 y 2226 del Código Civil Federal, sustantiva y supletoriamente 
aplicables en materia de compraventa mercantil, al tenor de los artículos 2o. Y 81 del Código de comercio.  
D). El pago de los gastos y costas del juicio, de conformidad con los artículos 1083 y 1084 del Código de 
comercio. Y toda vez que como se acredita fehacientemente el desconocimiento general del domicilio de la 
demandada COFISUR SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, se ordena emplazar 
y notificar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la Republica Mexicana, en la Gaceta Oficial del Estado, Diario del Istmo de 
esta ciudad, y estrados de este Juzgado, haciéndole saber a la demandada que debe presentarse dentro  
del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. Si pasado ese termino no 
comparece por si o por apoderado o gestor que pueda representarlo, y tampoco señale domicilio donde oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, se seguirá el juicio e rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por 
lista de acuerdos que se fijan en la tabla de avisto de este Juzgado, asimismo se le hace saber que las copias 
simple y anexos exhibidos, quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado a su disposición, 
haciéndole la entrega previa razón de recibo que se deje en autos. 

Dado en la ciudad de Coatzacoalcos, Ver., a los veintidós días del mes de enero del año dos mil trece. 
Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Guillermo Espinoza Oriza 

Rúbrica. 
(R.- 362194)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Tehuacán, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil Tehuacán Puebla, auto fecha Nueve de Enero Dos Mil Trece; Expediente 
1222/2009 Juicio Ordinario Mercantil iniciado por Ge Money, Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado; seguido por Ge Consumo México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada; actualmente 
“Santander Hipotecario” Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, contra MONICA GONZALEZ CERVANTES, anunciar Primera Publica Almoneda Remate 
inmueble embargado Casa marcada con el número Novecientos Treinta y Cinco, actualmente número 
Ochocientos Diecisiete, de la Calle “Clavel”, del Fraccionamiento “Jacarandas” de esta Ciudad de Tehuacán, 
Puebla, inscrito bajo número de Folio Electrónico 113250, siendo postura legal cantidad cubra dos terceras 
partes precio avalúo que fue de Dos Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Pesos Cero Centavos Moneda 
Nacional, siendo postura legal cantidad de Un Millón Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil Pesos Cero Centavos 
Moneda Nacional; convocándose postores, postura y pujas deberán hacerse término diez días siguientes 
última publicación, venciendo término Doce horas décimo día. 

Haciendo saber a deudor puede liberar bien inmueble pagando íntegramente monto responsabilidades 
antes cause estado auto fincamiento remate. 

Para su publicación por tres veces, dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico “El Mundo de Tehuacán” y en la Puerta del Juzgado. 

Tehuacán, Pue., a 30 de enero de 2013. 
C. Diligenciaria Par 

Lic. Natalia Alba Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 362400) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Primero de lo Civil 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
A: MIGUEL NARCISO CUADROS MARTINEZ 
DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL. AUTOS DE FECHA 18 DE OCTUBRE 

2002, 16 DE OCTUBRE 2009, 12 DE NOVIEMBRE 2009 Y AUTO 7 DE MAYO 2012, ORDENA EMPLAZAR 
AL DEMANDADO MIGUEL NARCISO CUADROS MARTINEZ, CALIDAD ACREDITADO Y GARANTE 
HIPOTECARIO, REQUIRIENDOLO DEL PAGO DE QUINIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS NOVENTA Y DOS CENTAVOS M. N., DE CAPITAL VENCIDO AL TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DOS MIL DOS, Y DEMAS PRESTACIONES DESCRITAS ESCRITO DE DEMANDA, DE NO 
REALIZARSE EL PAGO, SE REQUIERE MEDIANTE ESTA PUBLICACION PARA QUE EL DEMANDADO 
ACUDA ANTE ESTE JUZGADO A SEÑALAR BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES PARA 
GARANTIZAR EL ADEUDO RECLAMADO, DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO DICHO DERECHO SE TRASLADARA A LA PARTE 
ACTORA, QUIEN HARA SEÑALAMIENTO DE MERITO EN SU MOMENTO, MEDIANTE DILIGENCIA 
FORMAL ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL DEL CONOCIMIENTO, HECHO EL EMBARGO HAGASE AL 
EJECUTADO LA NOTIFICACION QUE REFIEREN LOS ARTICULOS 1069, 1070, 1395, 1396 Y 1399 DEL 
CODIGO DE COMERCIO, PARA QUE EN TERMINOS DE CINCO DIAS, ACUDAN ANTE ESTE JUZGADO A 
HACER PAGA LLANA DE LAS ESPECIES RECLAMADAS U A OPONERSE A LA EJECUCION SI TUVIERE 
EXCEPCIONES PARA ELLO. EXPEDIENTE 1190/2002, JUCIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
ACTUALMENTE POR BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, A TRAVES DE SU APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS EN CONTRA DE MIGUEL NARCISO CUADROS MARTINEZ, ACREDITADO Y/O GARANTE 
HIPOTECARIO, DEJANDO COPIA DE TRASLADO EN SECRETARIA PAR. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

Puebla, Pue., a 21 de mayo de 2012. 
Diligenciaria de Enlace 

Lic. Lucero López Larios 
Rúbrica. 

(R.- 362544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Juzgado de Distrito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

FRANCISCO JAVIER Y GERARDO, AMBOS DE APELLIDOS SEPULVEDA DAZA. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
En los autos del juicio de amparo número I-646/2012 promovido por J. Socorro Torres Campos, Rafael 

Pineda Torres y Artemio Alcala Ornelas, contra los actos del Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
Agrario en México Distrito Federal, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se han señalado a ustedes como terceros perjudicados, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 
2°, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, y se 
le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto. Así como que deberá presentase ante este 
tribunal federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Mich., a 11 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Miguel Angel Torres Peraldí 
Rúbrica. 

(R.- 362722) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
San Luis de La Paz, Gto. 

EDICTO 
Por este publicarse 3 veces en 09 nueve días, en el Tablero de Avisos de éste Juzgado y de aquél en que 

se encuentre ubicado el bien inmueble materia del presente, así como el periódico de Mayor Circulación Local 
y a elección del promovente en Periódico Oficial Gobierno del Estado y/o Diario Oficial de la Federación, 
el expediente número M02/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la licenciada KAREL 
JIMENEZ GUTIERREZ, endosataria en Propiedad de MARCO ANTONIO TUFIÑO LOZA, seguido por JUAN 
GABRIEL VARGAS ROBLES en contra de ROBERTH DANIEL MONTES SHAHAN, del índice del Juzgado 
Segundo Civil de Partido de la Ciudad de San Luis de la Paz, Guanajuato; remátese en el local de éste 
Juzgado a las 11:00 horas del día 06 de Marzo del año 2013; el siguiente bien inmueble: Bien inmueble 
correspondiente al lote ubicado en Libramiento Norponiente fraccionamiento Residencial Vista Real del 
municipio de San José Iturbide, Guanajuato; identificado en lote área 11, manzana 06, con superficie de 160 
metros cuadrados, que mide y linda: al NOROESTE: En 20.00 metros, con lote 10 de la manzana 6;  
al NORESTE: En 8.00 metros con calle Betania; al SURESTE: En 20.00 metros con lote 12 manzana 06, y; al 
SUROESTE: En dos líneas, la primera de 3.19 metros y la segunda de 4.81 metros con lotes 30 y 31 de la 
manzana 06, datos que se toman de la constancia registral de fecha 01 de julio del 2008 del Registro Público 
de la ciudad de San José Iturbide, Guanajuato, mismo que se encuentra registrado bajo folio real R32*12542, 
a nombre del demandado ROBERTH DANIEL MONTES SHAHAN. 

Postura legal la cantidad de $854,255.86 (ochocientos cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta 
y cinco pesos 86/100 moneda nacional), cantidad que cubre las dos terceras partes de avalúo.- Convóquese 
a postores.- Doy fe. 

Secretario Segundo Civil de Partido 
Lic. Salvador Mata Matehuala 

Rúbrica. 
(R.- 362730)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito en Zapopan, Jal. 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados MANUEL ESPINOZA ESCANDON; SERVICIOS CASA REAL, S.C.; 
C.R. HOSPITALIDAD, S. DE R.L. DE C.V.; CONSTRUCTORA C.R. CABOS, S.A. DE C.V.; BAJA MARKETING 
GROUP, S. DE R.L. DE C.V.; INMOBILIARIA REAL DE SANTA FE, S.A. DE C.V.; INMOBILIARIA 
B.S.F.C.R.I., S.A. DE C.V.; y APOYO MERCANTIL, S.A. DE C.V. 

Luis Fernando Palomino Bernal, autorizado de la sociedad mercantil MISIONES DE CASA REAL S.A. DE C.V., 
promovió juicio de amparo directo contra actos del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito y del Juez 
Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, consistente en la ejecutoria dictada el veinticinco de 
noviembre de dos mil once, en el toca civil 34/2011, derivado del expediente de concurso mercantil número 
220/2009, formado con motivo de la solicitud de declaratoria en concurso mercantil realizada por Manuel 
Espinosa Escandón (y otro), apoderado especial con facultades para intentar y proseguir concursos 
mercantiles de la sociedad mercantil denominada “MISIONES DE CASA REAL S.A. DE C.V.” 

En proveído de esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, a los 
terceros perjudicados MANUEL ESPINOZA ESCANDON; SERVICIOS CASA REAL, S.C.; C.R. HOSPITALIDAD, 
S. DE R.L. C.V.; CONSTRUCTORA C.R. CABOS, S.A. DE C.V.; BAJA MARKETING GROUP, S. DE R.L. DE C.V.; 
INMOBILIARIA REAL DE SANTA FE, S.A. DE C.V.; INMOBILIARIA B.S.F.C.R.I., S.A. DE C.V.; y APOYO 
MERCANTIL, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo que dispone la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, y 
el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la referida 
Ley Reglamentaria; edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION y en el periódico EXCELSIOR, de circulación en la República, haciéndoles saber a los 
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terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil en turno, del Tercer Circuito, a 
defender sus derechos; sin perjuicio de que pasen a recoger la copia de la demanda en la que fueron 
señalados como terceros perjudicados, misma que queda a su disposición en este Tercer Tribunal Unitario del 
Tercer Circuito. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 19 de diciembre de 2012. 

El Secretario del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. Manuel Antonio Pérez Parra 

Rúbrica. 
(R.- 361666)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Hilarión Flores Salazar, Justa García Nájera, Misael Rosales Gutiérrez, Margarita Desiderio Moreno, 
Sergio Gutiérrez Reyna, Fidencio Rivas Peralta, Juana Salinas Degante, Siria Arias Pérez, Martin Guzmán 
Brito, Silvia Nancy Uraga Castillo, Ofelia Lucrecia Uraga Castillo, Reyna Eloina Pita Uriostegui, Fidel Salinas 
Flores, Néstor Reyes Hernández, Arturo Martínez Escorcia, Esperanza Degante Delgado, Hortencia 
Hernández Reyes y/o Hortencia Hernández Salazar, Modesta Quintana V., Mauricio Rivas, Pedro Rodríguez 
Juárez, Hermilio Crispin Mora, Feliciano Crispin Mora, Feliciano Sánchez, Martiniano Castillo, Francisco 
Crispin Fabián, Teresa López Vega, Esperanza Quintana, Rosa Quintana, Fanny Rodríguez, Abad Morales, 
Marcos Morales, Ofelia Lucrecia Uraga Castillo y Agueda Montaño Reyes, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1878/2011-X, promovido por Emilio Flores Salazar, contra actos del 
Director General del SAPAC, con residencia en esta Ciudad, reclamando: “la autorización de tomas de agua 
potable dentro del predio el Amate ubicado en perímetro ejidal de Santa María Ahuacatitlan Cuernavaca 
Morelos, mismo predio en el que se ha fomentado el despojo por lotes, impulsando acciones administrativas 
de otorgamiento de tomas de agua en forma indiscriminada a diversos quienes no acreditan legitimidad en 
calidad de avecindados o ejidatarios del núcleo agrario de Santa María Ahuacatitlan estado de Morelos, 
violando garantías que ampara el artículo 2 de la Constitucion Federal de México.” juicio de garantías que se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, 
edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse sus 
domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 4 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 361770) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Saltillo, Coahuila 

EDICTO 

PARTE DEMANDADA 
CONSTRUCTORA JORO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
Por el presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio ordinario civil número 12/2004, 

promovido por DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, contra CONSTRUCTORA JOSO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por auto de 
veinticinco de enero del presente año, se ordenó tomando en consideración que han transcurrido en exceso 
los quince días concedidos a la parte demandada para que cumpliera con el pago de la cantidad a que fue 
condenada mediante resolución de treinta de septiembre de dos mil once, dictada por el Tribunal Unitario del 
Octavo Circuito, con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del toca civil 6/2012-IV, cuyos puntos 
resolutivos en lo que interesa son los siguientes: 

“…CUARTO.- La parte actora Instituto Mexicano del Seguro Social probó parcialmente sus acciones. 
QUINTO.- Se condena a CONSTRUCTORA JORO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a 

pagar la cantidad de ($2’548,096.34) DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y 
SEIS PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS por concepto de pagos indebidos por trabajos no 
ejecutados y trabajos reportados en exceso, así como la cantidad correspondiente a los gastos o intereses 
financieros, cuya actualización se hará en ejecución de sentencia solicitados en las prestaciones identificadas 
en los incisos A) y B). 

SEXTO.- De igual modo, se condena a la demandada al pago de la cantidad de ($58,637.83) CINCUENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS, 
correspondiente a la cantidad de las cédulas de corrección deductivas de escalamiento, así como los 
intereses financieros, cuya actualización, también deberá fijarse en ejecución de sentencia, respecto a los 
incisos C) y D). 

SEPTIMO.- Así mismo, se condena a la demandada al pago de la cantidad de ($168,532.70) CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS, derivado de las 
cédulas de corrección deductivas a estimación de obra, folios 021/01 a 021/10 correspondiente a los intereses 
financieros, folios de la 22/01 a la 22/08 correspondientes a los intereses financieros de escalamientos. 

OCTAVO.- Igualmente se condena a CONSTRUCTORA JORO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE a la prestación reclamada en el inciso G) en concepto de sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados por la cantidad de ($710,487.47) SETECIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS. 

NOVENO.- Queda firma la determinación del juzgador en cuanto a la absolución de las prestaciones 
reclamadas en los incisos E), en relación con los folios 23/01 a la 23/02 correspondiente a intereses 
financieros sobre la amortización del anticipo y a los daños y perjuicios por las razones impuestas en el 
considerando séptimo, así como lo resuelto en torno a la prestación identificada en el inciso F) por no ser 
materia de controversia. 

DECIMO.- Se condena a CONSTRUCTORA JORO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  
al pago de los gastos y costas originados en primera y segunda instancias, conforme a lo establecido en el 
considerando octavo…” 

En consecuencia, con apoyo en los artículos 309, fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, procédase a efectuar su notificación por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y en un periódico de mayor circulación en 
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la República, pudiendo ser: EL UNIVERSAL, REFORMA, O EL NORTE, haciéndole saber a la parte 
demandada CONSTRUCTORA JORO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que deberá 
presentarse ante este Tribunal Federal, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, y pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio por sus demás trámites legales, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis,  
la determinación judicial que ha de notificarse. 

Por otra parte, hágase del conocimiento a la parte accionante que los edictos de referencia quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito y con base en lo establecido por el artículo 
297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le concede un término de tres días a fin de 
que los recabe y proceda a realizar su publicación. 

Por último, se hace del conocimiento de la parte quejosa, que una vez que recabe los citados edictos, 
dentro del plazo concedido, tiene un término de tres días para iniciar el trámite de publicación. 

Notifíquese; y personalmente a la actora. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan Miguel García Malo, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado, encargado del Despacho, con fundamento en el párrafo primero del artículo 43 de la  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante el licenciado José Antonio Montes Castillo,  
secretario que autoriza y da fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Miguel García Malo 
Rúbrica. 

(R.- 362306)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil 
Segunda Secretaría 

Toluca 
EDICTO 

En expediente número 294/07, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, S. A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de JOSE MAURICIO 
FERNANDEZ Y CUEVAS Y MARIA JOSEFA GOMEZ LUNA MUÑOZ, el Juez señalo las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien embargado en actuaciones, consistente 
en: UN INMUEBLE UBICADO EN CIRCUITO PROVIDENCIA, LOTE 30, CONDOMINIO HORIZONTAL 
CONSTITUIDO SOBRE EL LOTE MARCADO CON EL NUMERO 1, MANZANA II, NUMERO EXTERIOR 26, 
DEL CONJUNTO SANTANDER, RESIDENCIAL LA PROVIDENCIA, METEPEC, MEXICO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 375.00 METROS CUADRADOS, CUYOS DATOS REGISTRALES SON: VOLUMEN 495, 
PARTIDA 644, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL CINCO, 
FOLIO REAL 141787, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TOLUCA. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $6’358,500.00 (SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
que resulta de la deducción del diez por ciento del precio fijado para la Segunda Almoneda de Remate; siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al inmueble, tal y como lo establece el 
artículo 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil; 
convóquense postores y anúnciese su venta a través de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, POR UNA SOLA VEZ, pero en ningún caso mediaran 
menos de cinco días hábiles entre la publicación del último edicto y la almoneda. Dado a los siete días del 
mes de febrero del dos mil trece. DOY FE. 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. 

Secretario 
Lic. Carlos Alberto Reyes Silva 

Rúbrica. 
(R.- 362773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1425/2012. Quejoso: JORGE GARCIA 
MARTINEZ, GASTON GARCIA RAMIREZ, MIGUEL HERNANDEZ RODRIGUEZ, BERNARDINO DIAZ 
CASTILLO y JOSE LUIS DIAZ PRESA, a través de su apoderada MARIA MAGADALENA MENDOZA 
GONZALEZ. Autoridad Responsable: Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 
residencia en la ciudad de Puebla y otras autoridades. Acto reclamado: resolución de fecha treinta de julio de 
dos mil doce, emitido dentro del incidente de revisión de actos del Presidente Ejecutor, derivado del juicio 
laboral D-4/320/1994, así como su pretención de privar a los aquí quejosos de sus derechos que le fueron 
reconocidos en la audiencia de remate, respecto de los bienes que legalmente fueron embargados y 
adjudicados en su favor, emplace mediante edictos a la parte tercero perjudicada MARIA EDUWIGES 
MEDINA DE LA TORRE y JUAN CARLOS CEPEDA, para que en el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos 
que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de diciembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 362129)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
En el Juicio de Amparo 1009/2012 promovido por PATSY BEATRIZ MONTOYA SANCHEZ, contra actos 

del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, mediante proveído de ocho de noviembre de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
perjudicado JOSE DE JESUS ALCALA CASTELLON, por ignorar su domicilio, por medio de EDICTOS, los 
cuales deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Excelsior de la ciudad de México, Distrito Federal. 

Haciéndose del conocimiento de dicho tercero perjudicado que quedan en la Secretaría de este Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señale domicilio en esta capital para 
recibir notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de los tres días, al en que surta efectos la 
última notificación que se realice en los citados periódicos, las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le harán por lista de estrados; además, se le hace saber que la audiencia constitucional 
en este juicio se encuentra programada para las NUEVE HORAS VEINTISIETE MINUTOS DEL SEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL TRECE. Sin que sea obstáculo a lo anterior, que la audiencia en comento se difiera 
en su oportunidad por la falta de emplazamiento de la parte tercera perjudicada ya señalada. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 11 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Lic. Jacqueline Paniagua Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 362217)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ARENAS Y GRAVAS XALTEPEC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos de los juicios de amparo 2631/2012-II Y SUS ACUMULADOS 2706/2012-II Y 2707/2012-II,  

promovidos por ARENAS Y GRAVAS XALTEPEC, SOCIEDAD ANONIMA, ECOURBE ECOLOGICAL 
SOLUTIONS, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE Y ALFREDO 
CHAVEZ BACA, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
otras autoridades, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con 
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fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo 
de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 362929) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales de Estados y Municipios 
Procedimiento: DGRRFEM/A/01/2013/08/008 

NOTIFICACION POR EDICTO 

C. Alfredo Erives Estrada 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/01/2013/08/008, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 977/2010, formulado al Municipio de Candelaria, Campeche, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en su carácter de Director 
de Planeación y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Candelaria, Campeche, se le atribuye haber 
suscrito diversas facturas para su pago, durante el periodo comprendido del veintiocho de marzo de dos mil 
ocho al dos de enero de dos mil nueve, por medio de las cuales se comprueba la erogación de recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2008, con cargo al rubro de gastos indirectos, 
en los siguientes conceptos: materiales de oficina, materiales y útiles de impresión, combustibles y 
lubricantes, mantenimiento y conservación de vehículos, equipo educacional, deportivo y recreativo, 
maquinaria y equipo de construcción, los cuales no corresponden a la naturaleza de las erogaciones que 
pueden clasificarse como gastos indirectos, en virtud de que en ninguno de esos conceptos se pudo vincular 
que dicho gasto se utilizara en actividades y áreas relacionadas con la supervisión de las obras ejecutadas, en 
incumplimiento de los artículos 25, fracción III y último párrafo, 33, párrafo tercero, 49, párrafos primero y 
segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 9, fracción VI, inciso b), subinciso v) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre del 2007, lo que originó un daño patrimonial causado al Estado en su Hacienda Pública Federal por 
un monto de $741,394.60 (SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 60/100 M.N.); y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se 
celebrará a las 10:00 horas del DECIMOTERCER día habil siguiente en que surta efectos la Notificación del 
presente proveído, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Km. 1.5, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Delegación Tlalpan, México, 
D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10.00 a las 14.00 hrs en días hábiles, 
las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
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comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
 Rúbrica. (R.- 362542)   

GRUPO BIOQUIMICO MEXICANO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(miles de pesos) 

Activo Disponible  
Efectivo 33,167 
Clientes 123,425 
Cuentas por Cobrar Partes Relacionadas 644,264 
Inventarios 20,052 
Impuestos por Recuperar 7,997 
Otras Cuentas por Cobrar 1,457 
Total Activo Disponible 830,362 
Inmuebles, maquinaria y equipo neto 19,298 
Inversiones en Acciones de Subsidiarias 1,187,983 
Otros Activos neto (Intangible) 40,045 
Otros Activos Diferidos 42,154 
Impuestos Diferidos 1,282 
Total Otros Activos 1,290,762 
Total Activos 2,121,124 
Pasivo a Corto Plazo  
Proveedores 85,573 
Otras Cuentas por Pagar 4,081 
Cuentas por Pagar Partes Relacionadas 768,074 
Impuesto por Pagar 40,866 
Total Pasivo 898,594 
Pasivo Diferido 14,180 
Total Pasivo Diferido 14,180 
Total Pasivo 912,774 
Capital Contable  
Capital Social 185,939 
Prima Suscripción Acciones 593,818 
Utilidades por Aplicar 419,659 
Utilidad del Ejercicio 85,457 
Exc/Ins Actualización -37,959 
Efectivo Acumulado de Impuestos Diferidos -38,564 
Total Capital Contable 1,208,350 
Total Pasivo y Capital 2,121,124 

Saltillo, Coah., a 14 de febrero de 2013. 
Contralor 

C.P. Fabián Martínez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 362731) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 907863 AMBIENTA 
Exped. P.C. 2025/2011 (C-561) 18814 

Folio 2959 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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FERNANDO DEL CUETO GUERRA Y MANUEL DEL CUETO GUERRA, 
TITULARES DEL REGISTRO MARCARIO 907863 AMBIENTA. 
PRESENTES. 
En el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 2025/2011 (C-561) 18814, relativo 

al registro marcario 907863 AMBIENTA, iniciado por DIEGO ENRICO GONZALEZ ROSSI apoderado de 
S.A.C.I. FALABELLA., por escrito de fecha 16 de noviembre de 2011, con folio de entrada 18814, en contra 
de FERNANDO DEL CUETO GUERRA Y MANUEL DEL CUETO GUERRA; mediante oficio de fecha 29 de 
enero de 2013, con folio de salida 2191, se dictó resolución, la que se transcribe en sus puntos resolutivos 
a continuación: 

“RESUELVE: 
I.- Se declara administrativamente la caducidad de la marca 907863 AMBIENTA. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal, y a la demandada a través de edictos. 

En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, 
con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en Distrito Federal, de conformidad con los 
artículo 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, título sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, 
V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante 
decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año 
en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c), 
subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, 
V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r), y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de 
Cancelación y Caducidad, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
5 de febrero de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362728) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

ENERGY BRANDS, INC. 
Vs. 

SERGIO LINCE REYES 
M. 816946 MOVE LIGHT Y DISEÑO 
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Exped. P.C. 905/2012 (C-275) 8569 
Folio 2067 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SERGIO LINCE REYES 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 816946 MOVE LIGHT Y DISEÑO, promovido por Rodrigo Edgardo Anciano Haces, apoderado de 
ENERGY BRANDS, INC., mediante oficio 1589 de fecha 25 de enero de 2013, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se trascriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 816946 MOVE LIGHT Y DISEÑO, propiedad de 
SERGIO LINCE REYES. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal, y a la demandada a través 
de edictos. En Consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demanda, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 
oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana. Por lo anterior, en términos de los dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesado o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto de que se 
encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso 
de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta por el 
importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con los 
artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6 y 8º de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 
10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 
2005, 25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 
9 de abril de 2012 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante 
decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes 
y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o,. 3o., 4o., 5o. fracción 
V inciso c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 
fracciones I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según 
corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria 
publicada el 4 de agosto del 2004 en dicho medio informativo, y de acuerdo de fecha 13 de septiembre de 
2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador 
Departamental de Cancelación y Caducidad, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales 
Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
29 de enero de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362772) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

Vs. 
ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 

M. 1062033 SB SIEMPRE BELLA Y DISEÑO 
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Exped. P.C. 1184/2012 (C-359) 10324 
Folio 35345 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 1062033 SB SIEMPRE BELLA Y DISEÑO, promovido por 
Abraham Guillermo Alegría Martínez, apoderado de THE PROCTER & GAMBLE COMPANY, en contra de 
ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ, con fecha 30 de noviembre de 2012, y por oficio con folio de salida 34501, 
se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

"PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 1062033 SB SIEMPRE BELLA Y DISEÑO, 
propiedad de ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal, y a la demandada a través 
de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 
oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con 
los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento." 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o, 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
6 de diciembre de 2102. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 362793) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 

Vs. 
ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 

M. 1062033 SB SIEMPRE BELLA Y DISEÑO 
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Exped. P.C. 1183/2012 (N-307) 10319 
Folio 35386 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de nulidad citado 

al rubro, correspondiente a la marca 1062033 SB SIEMPRE BELLA Y DISEÑO, promovido por Abraham 
Guillermo Alegría Martínez, apoderado de THE PROCTER & GAMBLE COMPANY, en contra de ANA 
CECILIA DE LUNA LOPEZ, con fecha 30 de noviembre de 2012, y por oficio con folio de salida 34425, se 
dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

"PRIMERO.- Se declara administrativamente la nulidad del registro de marca 1062033 SB SIEMPRE 
BELLA Y DISEÑO, propiedad de ANA CECILIA DE LUNA LOPEZ, derivada de la fracción III del artículo 151 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal, y a la demandada a través 
de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 
oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con 
los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.-Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento." 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción 
V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, 
de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
7 de diciembre de 2012. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 362798) 

COMERCIALIZADORA METROGAS, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION  

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-703, colonia 
Los Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 
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de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público general y de los usuarios a los 
que distribuye gas natural bajo el permiso número G/041/DIS/98 para la Zona Geográfica del Distrito Federal, 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1998, la lista de tarifas autorizadas 
que entrarán en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRAFICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Mercado residencial Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $41.34 
Distribución con comercialización 
Bloque Unico 

Pesos/Gjoule $76.16 

Distribución simple 
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$38.08 
$38.08 

Conexión estándar (cargo único) 
Conexión No estándar 

Pesos 
Pesos/metro lineal 

$2,190.91 
$874.14 

Desconexión y reconexión Pesos $182.00 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $246.19 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $100.92 

 
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $218.80 
Distribución con comercialización 
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$35.25 
$30.22 
$24.39 
$6.67 
$2.51 

Distribución simple 
Bloque I – De 0 a 84 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 

  
  

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
 

$17.62 
$17.62 

 
$15.11 
$15.11 

 
$12.19 
$12.19 

  
$3.34 
$3.34 

 
$1.26 
$1.26 

Conexión estándar (cargo único) Pesos $4,434.31 
Conexión No estándar 
Cargo (usuarios hasta 1,507 GJ/año) 
Cargo (usuarios entre 1,507 y 41,868 GJ/año) 

  
Pesos/metro lineal 
Pesos/metro lineal 

  
$939.07 

$1,431.91 
Desconexión y reconexión Pesos $362.51 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
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Depósito de Prueba de Medidor Pesos $324.17 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $140.68 

 
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $1,602.91 
Distribución con comercialización 
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$12.87 
$9.24 
$7.51 
$5.84 
$4.17 

Distribución simple 
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 

  
  

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
 

$6.43 
$6.43 

 
$4.62 
$4.62 

 
$3.75 
$3.75 

 
$2.92 
$2.92 

 
$2.09 
$2.09 

Conexión estándar (cargo único) 
Conexión No estándar 

Pesos 
Pesos/metro lineal 

$136,758.82 
$1,525.10 

Desconexión y reconexión Pesos $543.02 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $597.89 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $200.32 

Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores de 41,868 Gjoule/año. 
(3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren  

de intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de 

suspensión del servicio. 
 

México, D.F., a 15 de febrero de 2013. 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362790) 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE  
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DEL BAJIO 
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Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1  
de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas  
en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios 
a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/081/DIS/2000 de la Zona Geográfica del Bajío,  
en los términos de la resolución RES/355/2008 de fecha 9 de octubre de 2008, la lista de tarifas autorizadas 
que entrará en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRAFICA DEL BAJIO 
Mercado residencial Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $68.42 
Distribución con comercialización 
Bloque Unico 

  
Pesos/Gjoule 

 
$51.82 

Distribución simple 
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$25.91 
$25.91 

Conexión estándar (cargo único) 
Conexión No estándar 

Pesos 
Pesos/metro lineal 

$3,001.74 
$800.35 

Desconexión y reconexión Pesos $178.78 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $250.83 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $102.82 

 
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $182.43 
Distribución con comercialización 
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$50.97 
$30.58 
$18.35 
$7.91 
$3.96 

Distribución simple 
Bloque I – De 0 a 84 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 

  
  

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
 

$25.48 
$25.48 

 
$15.29 
$15.29 

 
$9.17 
$9.17 

 
$3.96 
$3.96 

 
$1.98 
$1.98 

Conexión estándar (cargo único) Pesos $4,569.75 
Conexión No estándar 
Cargo (usuarios hasta 1,507 GJ/año) 
Cargo (usuarios entre 1,507 y 41,868 GJ/año) 

 
Pesos/metro lineal 
Pesos/metro lineal 

 
$859.80 

$1,315.18 
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Desconexión y reconexión Pesos $356.10 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $330.28 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $143.33 

 
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $7,862.82 
Distribución con comercialización 
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$10.99 
$9.43 
$7.66 
$5.96 
$4.26 

Distribución simple 
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 

  
  

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
 

$5.50 
$5.50 

 
$4.71 
$4.71 

 
$3.83 
$3.83 

 
$2.98 
$2.98 

 
$2.13 
$2.13 

Conexión estándar (cargo único) 
Conexión No estándar 

Pesos 
Pesos/metro lineal 

$130,611.31 
$1,454.12 

Desconexión y reconexión Pesos $533.44 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $609.15 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $204.09 

Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores de 41,868 Gjoule/año. 
(3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 

intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto  

de suspensión del servicio. 
 

México, D.F., a 15 de febrero de 2013. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362792) 

GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE NUEVO LAREDO 
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Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 

Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/021/DIS/97 para la Zona Geográfica de Nuevo 
Laredo, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 17 de noviembre de 1997, la lista de tarifas 
autorizadas que entrarán en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRAFICA NUEVO LAREDO 

Mercado residencial Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $86.15 
Distribución con comercialización 
Bloque Unico 

  
Pesos/Gjoule 

 
$107.92 

Distribución simple 
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
$53.96 
$53.96 

Conexión estándar (cargo único) 
Conexión No estándar 

Pesos 
Pesos/metro lineal 

$2,065.86 
$818.35 

Desconexión y reconexión Pesos $183.24 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $254.76 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $104.44 

 
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $276.71 
Distribución con comercialización 
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$72.36 
$47.66 
$33.81 
$19.30 
$9.65 

Distribución simple 
Bloque I – De 0 a 84 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 

  
  

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
 

$36.18 
$36.18 

 
$23.83 
$23.83 

 
$16.91 
$16.91 

 
$9.65 
$9.65 

 
$4.82 
$4.82 

Conexión estándar (cargo único) Pesos $4,554.58 
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Conexión No estándar 
Cargo (usuarios hasta 1,507 GJ/año) 
Cargo (usuarios entre 1,507 y 41,868 GJ/año) 

  
Pesos/metro lineal 
Pesos/metro lineal 

  
$888.78 

$1,308.49 
Desconexión y reconexión Pesos $365.00 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $335.46 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $145.58 

 
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Vigente 

Servicio Pesos/mes $1,716.82 
Distribución con comercialización 
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
$24.12 
$13.51 
$7.24 
$0.58 
$0.24 

Distribución simple 
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes 
Cargo por uso 
Cargo por capacidad 

  
  

Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

  
Pesos/Gjoule 
Pesos/Gjoule 

 
 

$12.06 
$12.06 

 
$6.75 
$6.75 

 
$3.62 
$3.62 

 
$0.29 
$0.29 

 
$0.12 
$0.12 

Conexión estándar (cargo único) 
Conexión No estándar 

Pesos 
Pesos/metro lineal 

$130,172.47 
$1,458.86 

Desconexión y reconexión Pesos $546.75 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $618.71 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $207.29 

 
Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores de 41,868 Gjoule/año. 
(3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 

intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto  

de suspensión del servicio. 
 

México, D.F., a 15 de febrero de 2013. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362795) 
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GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE  

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA  
DE LA REGION METROPOLITANA DE TOLUCA 

 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 

Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/018/DIS/97 para la Zona Geográfica de la Región 
Metropolitana de Toluca, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1997, la lista 
de tarifas autorizadas que entrarán en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRAFICA DE LA REGION METROPOLITANA DE TOLUCA 
Mercado Residencial Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $73.86 
Distribución con comercialización    
Bloque Unico Pesos/Gjoule $63.15 
Distribución simple    
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $31.58 
Cargo por uso Pesos/Gjoule $31.58 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $2,151.06 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $849.64 
Desconexión y reconexión Pesos $190.59 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $254.46 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $104.31 

 
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $137.17 
Distribución con comercialización    
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $44.09 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $34.84 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $21.27 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $1.64 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $0.82 
Distribución simple    
Bloque I – De 0 a 84 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $22.04 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $22.04 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $17.42 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $17.42 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $10.64 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $10.64 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.82 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.82 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.41 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.41 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $4,677.53 
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Conexión No estándar     
Cargo (usuarios hasta 1,507 GJ/año) Pesos/metro lineal $925.07 
Cargo (usuarios entre 1,507 y 41,868 GJ/año) Pesos/metro lineal $1,361.92 
Desconexión y reconexión Pesos $379.62 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $335.06 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $145.40 

 
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $1,457.45 
Distribución con comercialización     
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $11.47 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $6.14 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $1.02 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $0.49 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $0.20 
Distribución simple     
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes     
Cargo por uso Pesos/Gjoule $5.73 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $5.73 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $3.07 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $3.07 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.51 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.51 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.25 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.25 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.10 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.10 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $135,546.62 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $1,518.43 
Desconexión y reconexión Pesos $568.66 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $617.97 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $207.04 

 
Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores de 41,868 Gjoule/año. 
(3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 

intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del Usuario y acto de 

suspensión del servicio. 
 

México, D.F., a 15 de febrero de 2013. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362797) 
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GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE SALTILLO-RAMOS ARIZPE-ARTEAGA 
 

Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/015/DIS/97 para la Zona Geográfica de Saltillo-
Ramos Arizpe-Arteaga, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 20 de junio de 1997, la lista de 
Tarifas autorizadas que entrarán en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRAFICA SALTILLO-RAMOS ARIZPE-ARTEAGA 

Mercado Residencial Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $73.26 
Distribución con comercialización    
Bloque Unico Pesos/Gjoule $74.11 
Distribución simple    
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $37.05 
Cargo por uso Pesos/Gjoule $37.05 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $2,117.38 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $837.60 
Desconexión y reconexión Pesos $185.50 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $249.81 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $102.41 

 
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $293.04 
Distribución con comercialización    
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $47.35 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $28.80 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $18.49 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $7.41 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $3.29 
Distribución simple    
Bloque I – De 0 a 84 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $23.68 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $23.68 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $14.40 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $14.40 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $9.24 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $9.24 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $3.71 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $3.71 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $1.65 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $1.65 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $4,525.17 
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Conexión No estándar     
Cargo (usuarios hasta 1,507 GJ/año) Pesos/metro lineal $909.69 
Cargo (usuarios entre 1,507 y 41,868 GJ/año) Pesos/metro lineal $1,339.27 
Desconexión y reconexión Pesos $369.50 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $328.94 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $142.75 

 
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $1,456.56 
Distribución con comercialización    
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $12.35 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $8.23 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $3.71 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $0.49 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $0.21 
Distribución simple    
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $6.18 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $6.18 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $4.12 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $4.12 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $1.85 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $1.85 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.25 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.25 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.10 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.10 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $133,440.30 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $1,493.16 
Desconexión y reconexión Pesos $553.49 
Cheque Devuelto (3) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $606.68 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto $203.26 

 
Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores de 41,868 Gjoule/año. 
(3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(4) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 

intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del Usuario y acto de 

suspensión del servicio. 
 

México, D.F., a 15 de febrero de 2013. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362800) 
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GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE  

DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE MONTERREY 
 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-704, colonia Los Morales 

Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/033/DIS/98 para la Zona Geográfica de Monterrey, 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 24 de abril de 1998, la lista de tarifas autorizadas que 
entrarán en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRAFICA MONTERREY 

Mercado Residencial Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $47.94 
Distribución con comercialización   
Bloque Unico Pesos/Gjoule $95.48 
Distribución simple   
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $47.74 
Cargo por uso Pesos/Gjoule $47.74 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $2,080.08 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $816.63 
Desconexión y reconexión Pesos $182.57 
Cheque Devuelto (5) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $243.88 
Acto Administrativo (6) Pesos/acto $99.98 

 
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $143.83 
Distribución con comercialización    
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $59.57 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $36.17 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $23.22 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $7.08 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $2.36 
Distribución simple    
Bloque I - De 0 a 84 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $29.79 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $29.79 
Bloque II - Más de 84 a 628 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $18.08 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $18.08 
Bloque III - Más de 628 a 1,394 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $11.61 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $11.61 
Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $3.54 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $3.54 
Bloque V - Más de 2,093 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $1.18 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $1.18 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $4,461.66 
Conexión No estándar    
Cargo (usuarios hasta 1,507 GJ/año) Pesos/metro lineal $886.91 
Cargo (usuarios entre 1,507 y 41,868 GJ/año) Pesos/metro lineal $1,305.74 
Desconexión y reconexión Pesos $363.65 
Cheque Devuelto (5) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $321.13 
Acto Administrativo (6) Pesos/acto $139.36  
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Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $1,813.87 
Distribución con comercialización    
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $13.96 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $6.82 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $1.18 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $0.53 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule $0.14 
Distribución simple    
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $6.98 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $6.98 
Bloque II - Más de 3,488 a 6,975 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $3.41 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $3.41 
Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.59 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.59 
Bloque IV - Más de 174,447 a 348,899 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.27 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.27 
Bloque V - Más de 348,899 Gjoule/mes    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.07 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.07 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $131,209.66 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $1,455.78 
Desconexión y reconexión Pesos $544.74 
Cheque Devuelto (5) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $592.28 
Acto Administrativo (6) Pesos/acto $198.44 

 
Mercado Gran Industrial GU 1 (3) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $1,502.48 
Distribución con comercialización    
Bloque único Pesos/Gjoule $0.71 
Distribución simple    
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.35 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.35 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $131,209.66 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $1,455.78 
Desconexión y reconexión Pesos $544.74 
Cheque Devuelto (5) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $592.28 
Acto Administrativo (6) Pesos/acto $198.44 

 
Mercado Gran Industrial GU 2 (4) Unidades Vigente 
Servicio Pesos/mes $1,502.48 
Distribución con comercialización   
Bloque único Pesos/Gjoule $0.22 
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Distribución simple   
Cargo por uso Pesos/Gjoule $0.11 
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule $0.11 
Conexión estándar (cargo único) Pesos $131,209.66 
Conexión No estándar Pesos/metro lineal $1,455.78 
Desconexión y reconexión Pesos $544.74 
Cheque Devuelto (5) % s/total cheque 20% 
Depósito de Prueba de Medidor Pesos $592.28 
Acto Administrativo (6) Pesos/acto $198.44 

Notas: 

(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores de 41,868 Gjoule/año y hasta 4,186,800 Gjoule/año. 
(3) Para consumos mayores de 4,186,800 y hasta 20,934,000 Gjoule/año. 
(4) Para consumos mayores a 20,934,000 Gjoule/año. 
(5) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(6) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 

intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del Usuario y acto de 

suspensión del servicio. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2013. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aída Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 362801)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa, cargo de 

quien expide el documento, así como fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos 
copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete o CD en cualquier procesador WORD. 
• El pago se deberá efectuar en el formato que genera el Sistema .E5cinco (hoja de ayuda), en cualquier 

institución bancaria o vía Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de referencia 22010010000000. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación el original y copia simple del recibo bancario de pago de derechos 
que le entrega la institución bancaria o de la impresión del pago realizado en Internet. 

Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que 
contenga el Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 

No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después si se 
acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 0011/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE POLÍTICA MIGRATORIA 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFLB002-0000042-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

LB2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$113,588.10  (CIENTO  TRECE  MIL, QUINIENTOS  OCHENTA Y OCHO PESOS 
10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLÍTICA 
MIGRATORIA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR DIRECTRICES Y LINEAMIENTOS GENERALES QUE PERMITAN 
LA ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LA REGULACIÓN MIGRATORIA DEL 
ESTADO MEXICANO, PARA CONTAR CON ELEMENTOS TÉCNICO-
JURÍDICOS QUE ASEGUREN LA ATENCIÓN DEL FENÓMENO MIGRATORIO 
EN MÉXICO. 

2. ESTABLECER ESTRATEGIAS, PROGRAMAS ESPECÍFICOS Y ACCIONES 
PÚBLICAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN, ASISTENCIA, INTEGRACIÓN DE 
MIGRANTES Y REINTEGRACIÓN DE MEXICANOS A TERRITORIO NACIONAL, 
PARA CONTRIBUIR EN LA REGULACIÓN, CONTROL Y VERIFICACIÓN 
MIGRATORIA DE VISITANTES, TRABAJADORES FRONTERIZOS Y 
MIGRANTES TEMPORALES Y PERMANENTES.  

3. PROPONER CUOTAS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA EMISIÓN DE 
VISAS Y EN LA AUTORIZACIÓN DE CONDICIONES DE ESTANCIA DE 
EXTRANJEROS EN MÉXICO, PARA REGULAR SU ESTADÍA EN EL PAÍS, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES Y DE ACUERDO A  LOS 
POSICIONAMIENTOS DE LOS ACTORES POLÍTICOS Y SOCIALES.  

4. DEFINIR MECANISMOS DE INTEGRACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS 
SOBRE LA ELABORACIÓN DE ACUERDOS QUE FIJEN, SUPRIMAN O 
CIERREN TEMPORALMENTE LOS LUGARES DESTINADOS AL TRÁNSITO 
INTERNACIONAL DE PERSONAS POR PUERTOS MARÍTIMOS, AÉREOS Y 
TERRESTRES, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.  

5. DIRIGIR LA ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN DE LAS DEMANDAS Y 
POSICIONAMIENTOS DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, DE LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA 
MIGRATORIA, PARA ASEGURAR LA FORMULACIÓN DE DIRECTRICES, 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE ATIENDEN DICHAS 
POSTULACIONES.  

6. IMPULSAR EL DESARROLLO DE VÍNCULOS DE COOPERACIÓN Y 
CONCERTACIÓN EN MATERIA MIGRATORIA, CON OTROS PAÍSES, 
ORGANISMOS INTERNACIONALES E INSTITUCIONES HOMÓLOGAS 
EXTRANJERAS, PARA PROMOVER LA COLABORACIÓN Y EL INTERCAMBIO 
DE EXPERIENCIAS QUE CONTRIBUYAN EN EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN 
MIGRATORIA EN MÉXICO. 
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7. DETERMINAR LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN ORIENTADAS A LA 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y 
MONITOREO DE LA POLÍTICA Y LA GESTIÓN MIGRATORIAS, PARA 
DETERMINAR EL IMPACTO DE LAS ESTRATEGIAS, PROYECTOS Y 
ACCIONES DE POLÍTICA Y GESTIÓN MIGRATORIA, QUE REORIENTEN Y  
RESPONDAN A LA REALIDAD ACTUAL DEL FENÓMENO MIGRATORIO EN 
MÉXICO. 

8. DEFINIR LINEAMIENTOS GENERALES EN LA ELABORACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO ANUAL Y MANUALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, PARA COADYUVAR EN LA INTEGRACIÓN Y FORMULACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN, CONFORME A LAS DIRECTRICES Y PRINCIPIOS DE LA 
POLÍTICA MIGRATORIA QUE ATIENDA LA PROBLEMÁTICA DEL FENÓMENO 
MIGRATORIO EN MÉXICO.  

Perfil y 
Requisitos  
general 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• CIENCIAS SOCIALES  
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA  
• DERECHO  
• ECONOMIA  
• ADMINISTRACION  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7  AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• SOCIOLOGIA GENERAL  
• RELACIONES INTERNACIONALES  
• DERECHO INTERNACIONAL 
• DEMOGRAFIA GENERAL  
• CIENCIAS POLITICAS  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISIÓN ESTRATÉGICA  SISEPH  
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCIÓN GENERAL  

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS MIGRATORIOS 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFLB002-0000043-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

LB2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$113,588.10  (CIENTO  TRECE  MIL, QUINIENTOS  OCHENTA Y OCHO PESOS 
10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLÍTICA 
MIGRATORIA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LAS DIRECTRICES EN LA FORMULACIÓN DE ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES Y ESTADÍSTICAS SOBRE EL FENÓMENO MIGRATORIO 
EN MÉXICO, PARA CONTAR CON ELEMENTOS TÉCNICO-DOCUMENTALES 
QUE PERMITAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EMPRENDER ACCIONES 
CONCRETAS EN LA ATENCIÓN DEL FENÓMENO MIGRATORIO EN MÉXICO. 

2. ESTABLECER ESTRATEGIAS EN LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES ACADÉMICAS, GUBERNAMENTALES, DE LA SOCIEDAD 
CIVIL U ORGANISMOS INTERNACIONALES EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA ASEGURAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL APEGADOS A LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD 
NACIONALES E INTERNACIONALES.  
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3. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, 
PARA GENERAR INFORMACIÓN ESTADÍSTICA QUE COADYUVE A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES EN LA TOMA DE DECISIONES, ASÍ COMO COMO 
EN LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y CONSULTAS, EN 
MATERIA ESTADÍSTICA.  

4. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS Y MECANISMOS SOBRE LA ELABORACIÓN DE 
DATOS ESTADÍSTICOS, PARA CONTRIBUIR CON INFORMACIÓN 
CUANTITATIVA EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 
PUBLICACIONES EN MATERIA MIGRATORIA.  

5. DETERMINAR MECANISMOS DE ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES Y 
CONSULTAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA EN MATERIA DE MIGRACIÓN, 
PARA COADYUVAR CON LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS CON LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA EN TÉRMINOS DE CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 

6. IMPULSAR EL TRABAJO DEL COMITÉ EDITORIAL DE LA UNIDAD DE 
POLÍTICA MIGRATORIA, PARA GARANTIZAR QUE LAS PUBLICACIONES 
CUMPLAN CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 

7. CONCERTAR CON LAS ÁREAS COMPETENTES EL CONTENIDO DE LAS 
PUBLICACIONES SOBRE MOVILIDAD Y MIGRACIÓN INTERNACIONAL, PARA 
GARANTIZAR LA PERTINENCIA Y APEGO DE LA INFORMACIÓN A LAS 
PRIORIDADES Y OBJETIVOS DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA. 

8. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS Y MECANISMOS DE DIFUSIÓN DE LOS 
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES, INDICADORES Y OTRA DOCUMENTACIÓN 
OFICIAL SOBRE LOS FENÓMENOS MIGRATORIOS A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, PARA CONTRIBUIR AL CONOCIMIENTO E 
INTERPRETACIÓN DE LOS ELEMENTOS CONCEPTUALES, ANALÍTICOS Y 
ESTADÍSTICOS EN LA MATERIA.  

9. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE CURSOS, SEMINARIOS O EVENTOS EN 
MATERIA DE MOVILIDAD Y MIGRACIÓN INTERNACIONAL, PARA DIFUNDIR 
EL CONOCIMIENTO DEL FENÓMENO MIGRATORIO. 

10. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN RELEVANTE EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS TÉCNICOS QUE FACILITEN LA COMPRENSIÓN DEL 
FENÓMENO MIGRATORIO A TRAVÉS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL 
DE OBSERVATORIO DE MIGRACIÓN.  

11. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE 
BIBLIOTECA Y DE LIBRERÍA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, 
PARA DIFUNDIR LA PRODUCCIÓN EDITORIAL PROPIA QUE PROMUEVA EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CON LA CONSULTA DEL 
ACERVO DOCUMENTAL DISPONIBLE. 

12. DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS SOBRE LA SISTEMATIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELEVANTE EN MATERIA MIGRATORIA, PARA ASEGURAR 
LA DIFUSIÓN OPORTUNA DE LOS ASPECTOS IMPORTANTES EN EL TEMA 
QUE CONTRIBUYAN EN EL CONOCIMIENTO DEL TEMA POR PARTE DE LA 
SOCIEDAD NACIONAL E INTERNACIONAL.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• CIENCIAS SOCIALES  
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  
• RELACIONES INTERNACIONALES  
• DERECHO  
• ECONOMÍA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
7  AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• SOCIOLOGÍA GENERAL  
• ECONOMÍA GENERAL  
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLÍTICAS  
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• DERECHO INTERNACIONAL 
• DEMOGRAFÍA GENERAL  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISIÓN ESTRATÉGICA  SISEPH  
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCIÓN GENERAL. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3.- 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ENLACE Y APOYO REGIONAL EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISIÓN 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFMB001-0000291-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 
 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFIA. 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DEFINIR LÍNEAS ESTRATÉGICAS ENCAMINADAS A REGULAR LAS 
TRANSMISIONES DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN DENTRO DEL 
MARCO REGIONAL ASIGNADO, PARA CONTRIBUIR  EN LA INTEGRACIÓN E 
IDENTIDAD NACIONALES, CON APEGO A LOS CRITERIOS EDUCATIVOS Y 
CULTURALES ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL.  

2. ESTABLECER LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN EN LA PREVENCIÓN Y 
SANCIÓN  DE INFRACCIONES EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN  
COADYUVANDO AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. DETERMINAR MECANISMOS DE CONTROL PARA EVALUAR LA 
TRANSMISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LA "HORA NACIONAL", PARA 
COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES HISTÓRICOS, 
DEMOCRÁTICOS, CULTURALES Y SOCIALES DE LA POBLACIÓN. 

4. DEFINIR LOS PROGRAMAS MENSUALES DE MONITOREO NORMATIVO, 
PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS TIEMPOS OFICIALES EN LA REGIÓN 
ASIGNADA.  

5. ESTABLECER PROGRAMAS MENSUALES DE MONITOREO NORMATIVO, 
PARA LOS CONTENIDOS DE LAS TRANSMISIONES DE CADA EMISORA DE 
LA REGIÓN ASIGNADA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• COMUNICACIÓN  
• HUMANIDADES 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  
• DERECHO 
• ADMINISTRACIÓN  
• RELACIONES INDUSTRIALES   
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISIÓN ESTRATÉGICA  SISEPH  
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

4.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFNC003-0000152-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL, OCHOSIENTOS NOVENTA PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR  LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS EN MATERIA DE 
TECNOLOGÍAS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, PARA CONTRIBUIR
EN LA GENERACIÓN DE PROPUESTAS DE  INNOVACIÓN EN LA 
INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA DE LA SECRETARÍA.  

2. PROPONER  MECANISMOS DE MEJORA EN  LA OPERACIÓN  DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
PARA COADYUVAR EN  LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS SUSTANTIVOS 
DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 

3. SUPERVISAR LOS PROCESOS  DE  DESARROLLO E IMPLANTACIÓN  DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, PARA CONTAR CON MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN EN LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN.  

4. COORDINAR ACCIONES DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN  DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN IMPLANTADOS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA, 
PARA  ASEGURAR  SU  OPERACIÓN CONFORME A LAS POLÍTICAS 
ESTABLECIDAS EN LA MATERIA.  

5. FORMULAR RECOMENDACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO SOBRE LA  
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS, PARA CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE 
DICTAMINACIÓN DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD.  

6. SUPERVISAR LA  ELABORACIÓN  DE  ESTÁNDARES DE DISEÑO GRÁFICO, 
PARA SU APLICACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE  LOS  SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN.  

7. COORDINAR LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ALTA, BAJA Y CAMBIOS 
DE DOMINIO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, PARA ASEGURAR  EL  CONTROL Y REGISTRO ÚNICO DE 
LOS MISMOS.  

8. COORDINAR EL PROCESO DE  EVALUACIÓN SOBRE RESULTADOS 
OBTENIDOS  EN  LOS  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN,  PARA CONTAR CON  ELEMENTOS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR MEJORAS EN SU OPERACIÓN.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  
• INGENIERÍA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
• PROCESOS TECNOLÓGICOS 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIERECCIÓN  DE ÁREA. 
CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN DE GRP´S 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFNC002-0000144-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS  NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ARTICULAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
PARAMETRIZACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS EN LAS PLATFORMAS GRP´s 
REQUERIDAS EN LA SEGOB, A FIN DE DELIMITAR LAS MEDIDAS A 
EFECTUAR EN LA ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS. 

2. SUPERVISAR LA INSTRUMENTACIÓN DE INTERFACES NECESARIAS EN EL 
PROCESO DE INTERACCIÓN E INTERCAMBIO  DE INFORMACIÓN ENTRE 
LAS PLATAFORMAS GRP´S, SAP Y ORACLE UTILIZADAS EN LA 
INSTITUCIÓN, PARA ASEGURAR LA ESTANDARIZACIÓN  Y FUNCIONALIDAD 
DE LOS SISTEMAS Y APLICACIONES IMPLEMENTADAS EN LA SEGOB. 

3. COORDINAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO 
ADAPTATIVO, CORRECTIVO Y PREVENTIVO EN LAS PLATAFORMAS GRP´S 
UTILIZADAS EN LA SEGOB, PARA ASEGURAR LA FUNCIONALIDAD DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA INSTITUCIÓN. 

4. ACTIVAR ANÁLISIS SOBRE LA IDENTIFICACIÓN DE RESAGO Y CAMBIOS EN 
LA OPERACIÓN DE LAS PLATAFORMAS GRP´S DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA INSTITUCIÓN, PARA GENERAR ELEMENTOS 
ESPECÍFICOS DE VALORACIÓN SOBRE LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE 
LOS SISTEMAS UTILIZADOS EN LA SECRETARÍA.  

5. GENERAR PROPUESTAS DE ADECUACIÓN Y TRANSFORMACIÓN EN LAS 
PLATAFORMAS GRP´S, A FIN DE CONTRIBUIR A CONFORMAR UNA VISIÓN 
INTEGRAL PROSPECTIVA DE LAS ACCIONES OPERATIVAS A REALIZAR EN 
LOS SITEMAS INFORMÁTICOS DE LA INSTITUCIÓN.  

6. ESTANDARIZAR METODOLOGÍAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LAS PLATAFORMAS GRP´S UTILIZADAS  EN LA SEGOB, A FIN DE 
CONTRIBUIR A HOMOLOGAR LOS CRITERIOS Y CONOCIMIENTOS DEL 
PERSONAL DESIGNADO A LA PROVISIÓN DE DICHOS SERVICIOS EN LA 
INSTITUCIÓN.   
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7. PRESENTAR INFORMES PERIÓDICOS SOBRE  LAS ACCIONES Y ALCANCE 
DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA IMPLEMENTACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS EN LAS PLATAFORMAS GRP´S, A FIN DE 
MANTENER INFORMADO AL JEFE INMEDIATO, SOBRE EL DESARROLLO Y 
AVANCE DE LOS PROGRAMAS ENCOMENDADOS. 

8. GENERAR UN ACERVO DOCUMENTAL DERIVADO DE LOS PROCESOS DE 
IMPLLEMENTACIÓN, MANTENIMIENTO ADAPTATIVO, CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO EN LA ADECUACIÓN DE LAS PLATAFORMAS GRP´S 
UTILIZADAS EN LA INSTITUCIÓN, A FIN DE PROVEER ELEMENTOS DE 
CONSULTA.   

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
• INGENIERÍA  
• DERECHO  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• PROCESOS TECNOLÓGICOS 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ACTIVIDAD ECONÓMICA  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS  
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIERECCIÓN  DE ÁREA 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

6.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE MOVIMIENTOS 

Código del 
Puesto 

04-411-1-CFOA001-0000082-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA CONSOLIDACIÓN DOCUMENTAL Y DE DATOS SOBRE LOS 
MOVIMIENTOS RELIGIOSOS QUE SE DESARROLLAN EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA INTEGRACIÓN DE EVALUACIONES E 
INVESTIGACIONES EN LA MATERIA. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS RELIGIOSOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL TERRITORIO NACIONAL, PARA INTEGRAR LOS 
REPORTES EN LA MATERIA QUE PERMITAN IDENTIFICAR Y PREVENIR 
POSIBLES CONFLICTOS. 

3. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN Y MOVIMIENTOS DE LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA APORTAR ELEMENTOS QUE 
PERMITAN LA RESOLUCIÓN DE LA VIABILIDAD DE LAS PETICIONES 
PRESENTADAS. 

4. VERIFICAR LA INCORPORACIÓN A LA BASE DE DATOS DE LA 
INFORMACIÓN GENERADA SOBRE EL SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS 
RELIGIOSOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS.                

5. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES DE CONTROL E INTEGRACIÓN DE 
EXPEDIENTES EN MATERIA DE MOVIMIENTOS RELIGIOSOS, PARA LLEVAR 
EL REGISTRO Y AGILIZAR LA CONSULTA DE LA INFORMACIÓN.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  
• DERECHO  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

7.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS 
ACREDITADAS 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFOA001-0000306-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. CONSOLIDAR Y REVISAR LA INFORMACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE 
PERSONAS ACREDITADAS, QUE REALICEN TRÁMITES EN LAS DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
PARA VERIFICAR QUE REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA.  

2. BRINDAR LA ORIENTACIÓN A LOS CIUDADANOS INSCRITOS EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS ACREDITADAS, SOBRE LOS TRÁMITES Y 
SERVICIOS DE LA DEPENDENCIA, PARA FACILITAR QUE LOS 
INTERESADOS PRESENTEN SUS SOLICITUDES CONFORME A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS.  

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS GESTIONES Y TRÁMITES RELACIONADOS CON 
LA ATENCIÓN DE ASUNTOS DEL REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS 
ACREDITADAS, PARA INFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS O AVANCES 
DE LOS MISMOS.  

4. VERIFICAR LA INFORMACIÓN SOBRE EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
ÚNICO QUE PRESENTEN LAS PERSONAS MORALES QUE REALICEN 
TRAMITES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA, 
PARA CONSTATAR QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INCORPORADAS 
EN EL SISTEMA DE REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS ACREDITADAS. 

5. CONFORMAR LOS REPORTES PERIÓDICOS SOBRE LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES ACREDITADAS PARA REALIZAR TRÁMITES EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
PARA CONTRIBUIR CON LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS POR LA 
DEPENDENCIA SOBRE LA SIMPLIFICACIÓN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN  
• ECONOMÍA  
• DERECHO  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• ECONOMÍA GENERAL  
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

8.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA INTERNET 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000119-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMA WEB, PARA 
SUMINISTRAR APLICACIONES QUE PERMITAN LA DIFUSIÓN DE LOS 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA.  

2. PROPORCIONAR MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DESARROLLADOS EN 
PLATAFORMA WEB, PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO.  

3. ATENDER LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, PARA 
APOYAR A LOS USUARIOS EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN PLATAFORMA WEB.  

4. SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREO DIGITAL 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO. 

5. DESARROLLAR MAPAS TEMÁTICOS VÍA WEB, PARA CONTAR CON 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CAMBIOS, ZONAS DE INFLUENCIA Y 
OTROS DATOS ASOCIADOS DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN EN LA DEMARCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 

6. TRAZAR RUTAS CARTOGRÁFICAS CRÍTICAS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESPLAZAMIENTO DE UNIDADES MÓVILES DE MONITOREO DE SEÑALES 
DE RADIO Y TELEVISIÓN.  

7. VERIFICAR EL SISTEMA DE  RESPALDO EN CINTAS DEL MONITOREO 
DIGITAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA ASEGURAR EL ALMACENAMIENTO 
DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA CENTRAL Y SUS UNIDADES MÓBILES 
ITINERANTES.  

8. ELABORAR REPORTES ESTADÍSTICOS RELATIVOS AL MONITOREO 
DIGITAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  
• DISEÑO  
• GEOGRAFÍA  
• INGENIERÍA  
• SISTEMAS Y CALIDAD  
• MATEMÁTICAS - ACTUARÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• GEOGRAFÍA  
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES  
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

9.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 
TECNOLÓGICOS 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOA001-0000084-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER EL PROCESO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE DICTÁMENES 
TÉCNICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN EN MATERIA DE BIENES Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, PARA COADYUVAR A SU 
ANÁLISIS Y DETERMINAR SU VIABILIDAD.  

2. CLASIFICAR LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL QUE SOPORTE LO 
RELACIONADO A CADA EVALUACIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, PARA 
LOCALIZAR POSTERIORMENTE LOS DOCUMENTOS. 

3. EJECUTAR EL PROCESO DE ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES Y 
DE SOPORTE RELACIONADOS A CADA EVALUACIÓN TÉCNICA EN MATERIA 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE AMPARE EL PROCESO. 

4. INVESTIGAR NUEVAS TENDENCIAS, ESPECIFICACIONES, ESTÁNDARES Y 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, PARA FACILITAR LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES 
TÉCNICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN. 

5. APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN 
Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN MATERIA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, PARA 
VERIFICAR LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LOS MISMOS CUANDO SEA 
REQUERIDO. 

6. COADYUVAR EN LA ASESORÍA TÉCNICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN MATERIA 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, PARA 
ASEGURAR QUE SE CUMPLAN LOS REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 
DICTAMINADOS.  

7. APOYAR EN LA GESTIÓN DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA DGTI.  

8. MANTENER ACTUALIZADA LA RELACIÓN DE EVENTOS DE CONTRATACIÓN 
EN LOS QUE HA PARTICIPADO LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, PARA SU POSTERIOR ANÁLISIS Y SOPORTE 
DOCUMENTAL.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENÉRICA:  
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  
• INGENIERÍA  
• ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
• ADMINISTRACIÓN  
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• TECNOLOGÍA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

10.- 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE APOYO A SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

04-300-1-CF21864-0000114-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ  MIL, QUINIENTOS  SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBSECRETARÍA DE ENLACE 
LEGISLATIVO 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE ATENCIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DE 
SERVICIOS GENERALES POR PARTE DE LAS ÁREAS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO, PARA IDENTIFICAR LA 
PROCEDENCIA DE LOS PEDIMENTOS RECIBIDOS EN LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES.  

2. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS  COMPETENTES,  LA PROVISIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES NECESARIOS EN LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE 
LEGISLATIVO, PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS PROCEDENTES EN TIEMPO Y FORMA.  

3. DAR SEGUIMIENTO A LA PROVISIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE LOS 
PROVEEDORES ASIGNADOS A LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE 
LEGISLATIVO, A FIN DE CORROBORAR LA COBERTURA DE LOS 
REQUERIMIENTOS BAJO LAS ESPECIFICACIONES CONTRACTUALES.  

4. REALIZAR REPORTES CONCERNIENTES A LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO POR 
PARTE DE LOS PROVEEDORES, PARA PROPORCIONAR AL SUPERIOR 
JERÁRQUICO, ELEMENTOS DE JUICIO SOBRE EL DESEMPEÑO Y 
EFECTIVIDAD DE LOS MISMOS. 

5. GENERAR UN ARCHIVO DOCUMENTAL DE CONSULTA SOBRE LOS 
REQUERIMIENTOS Y ATENCIÓN EN MATERIA DE SERVICIOS GENERALES , 
PROPORCIONADOS A LAS ÁREAS QUE CONFORMAN LA SUBSECRETARÍA 
DE ENLACE LEGISLATIVO, PARA OFRECER ELEMENTOS DE CONSULTA 
SOBRE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN DE LOS PEDIMENTOS 
RECEPCIONADOS EN DICHA MATERIA.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• NO APLICA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

11.- 
Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) B 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFPQ003-0000067-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ  MIL, QUINIENTOS  SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLÍTICA 
MIGRATORIA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACIÓN QUE INGRESA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE POLÍTICA MIGRATORIA, PARA LLEVAR 
EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETAN. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 
INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS ÁREAS 
COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. ARCHIVAR LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
POLÍTICA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y 
COMPROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

5. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS QUE INGRESAN A 
LA DIRECCCIÓN GENERAL ADJUNTA DE POLÍTICA MIGRATORIA, PARA QUE 
SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

6. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE EL 
JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTOS 
DOCUMENTOS.  

7. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA PROVEER 
DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACIÓN DIARIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE POLÍTICA MIGRATORIA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• SECRETARIA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

12.- 
Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) A 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFPQ003-0000068-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ  MIL, QUINIENTOS  SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLÍTICA 
MIGRATORIA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACIÓN QUE INGRESA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE POLÍTICA MIGRATORIA, PARA LLEVAR 
EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETAN. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 
INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS ÁREAS 
COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. ARCHIVAR LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
POLÍTICA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y 
COMPROBACIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

5. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS QUE INGRESAN A 
LA DIRECCCIÓN GENERAL ADJUNTA DE POLÍTICA MIGRATORIA, PARA QUE 
SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE.  

6. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE EL 
JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTOS 
DOCUMENTOS.  

7. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA PROVEER 
DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACIÓN DIARIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE POLÍTICA MIGRATORIA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• SECRETARIA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 
Nombre del 
Puesto 

CORRECTOR(A) DE GALERAS 20 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPQ002-0000577-E-C-E 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL, NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA CORRECCIÓN EN LAS GALERAS DEL ORIGINAL MECÁNICO, 
PARA QUE CORRESPONDA EN CONTENIDO CON LOS ORIGINALES 
ENVIADOS PARA SU PUBLICACIÓN.  

2. OPERAR LAS HERRAMIENTAS Y REGLAS ORTOGRÁFICAS Y 
GRAMATICALES EN LOS TEXTOS DE LOS DOCUMENTOS, PARA ELIMINAR 
INCONGRUENCIAS EN SU PUBLICACIÓN.  

3. REVISAR LAS GALERAS DEL ORIGINAL MECÁNICO CON LOS 
DOCUMENTOS PROCESADOS, PARA REDUCIR LAS POSIBILIDADES DE 
ERROR.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO  
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:  
• NO APLICA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• COMUNICACIÓN GRÁFICA 
• TECNOLOGÍA DE LA RADIO  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta  dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de Febrero de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de Febrero de 2013 al 08 de Marzo de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de Febrero de 2013 al 08 de Marzo de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11 de Marzo de 2013 al 13 de Marzo de 2013. 
Evaluación de conocimientos A partir del 14 de Marzo de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 06 de septiembre de 2012. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

 Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de 
fecha 06 de septiembre de 2012.  
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre 
de 2012. No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al 
aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El  Secretario Técnico 

Lic. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 012/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE PARA EL APOSTILLE, CERTIFICACIÓN Y APOSTILLE DE DOCUMENTOS 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21864-0000329- E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL, QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN QUE INGRESA A LA DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES DE LA UNIÓN, PARA 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA 
SU LEGALIZACIÓN O APOSTILLE. 

2. LLEVAR A CABO LOS TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN O APOSTILLAMIENTO 
DE DOCUMENTOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICE CONFORME A LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS. 

3. CAPTURAR EN MEDIOS MAGNÉTICOS LOS DOCUMENTOS FEDERALES Y 
NACIONALES, PARA LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL DE LOS MISMOS Y 
CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE APOSTILLE O LEGALIZACIÓN. 

4. REALIZAR LOS TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
EXTRANJEROS, PARA VERIFICAR QUE SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD Y CUENTEN CON LA VALIDEZ LEGAL, DE ACUERDO 
CON LOS PROCESOS ESTABLECIDOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:    
• NO APLICA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
 NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el 
Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa  Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria  20 de Febrero de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Del 20 de Febrero de 2013 al 08 de Marzo de 
2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Del 20 de Febrero de 2013 al 08 Marzo de 
2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios  Del 11 de Marzo de 2013 al 13 Marzo de 
2013  A partir del 14 de Marzo de 2013 

Evaluación de conocimientos  
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

 Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de 
fecha 06 de septiembre de 2012.  
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que 
se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de 
fecha 06 de septiembre de 2012. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité 
Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información 
relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los(as) candidatos(as) que desean inscribirse al concurso SUBDIRECTOR(A) DE CORREO 

ELECTRÓNICO Y COMUNICACIONES UNIFICADAS con código de puesto 04-813-1-CFNA001-0000146-E-C-K, 

adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Gobernación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de febrero de 2013 de la convocatoria “009/2013”, se les 

informa lo siguiente: 

Debido a una inconsistencia presentada en el sistema de TrabajaEn, la cual no permitió la publicación de 

la convocatoria aludida y dado a que el periodo de registro de aspirantes comprende del 13 de febrero de 

2013 al 01 de marzo de 2013, así como con la finalidad de garantizar la transparencia del concurso además 

de fomentar la más amplia participación en el mismo, el periodo de registro de aspirantes se modificará hasta 

nuevo aviso. 

  

México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica.   

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los(as) candidatos(as) interesados(as) en el concurso JEFE(A) DE DEPARTAMENTO TECNICO DE 

INVESTIGACION A con código de puesto 04-412-1-CFOB001-0000104-E-C-T, adscrito a la Unidad de 

Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de 

febrero de 2013 de la convocatoria “009/2013”, se les informa lo siguiente: 

En el apartado Perfil y Requisitos, dentro del sub apartado Experiencia Laboral dice: 3 años y debe decir: 

2 años. 

 

México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 310 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Proyectos de Inversión “A” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFLC003-0000003-E-C-C 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Analizar, proponer y promover los lineamientos y criterios para la planeación, 
evaluación, registro, dictamen y seguimiento de la rentabilidad de programas y proyectos de inversión en los 
sectores asignados. 2. Analizar los reportes correspondientes y determinar el grado de cumplimiento de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal sobre la aplicación de los Lineamientos para 
la elaboración del documento de planeación, del análisis costo y beneficio, procedimiento de registro en la 
Cartera, dictamen del externo y seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión de 
los sectores asignados y, en su caso, realizar la evaluación de los mismos. 3. Emitir las comunicaciones por 
los medios procedentes que le atribuya la normatividad, en particular, las dirigidas a las Direcciones 
Generales de Programación y Presupuesto sectoriales o a las Dependencias y Entidades, relacionadas con el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión. 
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4. Coordinar y supervisar que se brinde la asesoría que soliciten las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal respecto de los lineamientos y criterios para la planeación, evaluación, 
registro, dictamen y seguimiento de la rentabilidad de programas y proyectos de inversión en los sectores 
asignados. 5. Administrar y diseñar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, los 
desarrollos a los sistemas de información que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, en 
especial el sistema con el que se administra la cartera de programas y proyectos de inversión, así como el 
seguimiento de ésta. 6. Estudiar y proponer en coordinación con otras áreas que considere convenientes, 
nuevas modalidades de inversión de programas y proyectos que promuevan la asignación eficiente de los 
recursos de inversión y la participación de los sectores público, privado y social en los mismos; así como 
analizar la experiencia internacional en el diseño y aplicación de normas y metodologías de evaluación en 
materia de inversión pública. 7. Elaborar la prospectiva de necesidades nacionales de inversión a mediano y 
largo plazo de los sectores asignados, particularmente en materia de comunicaciones y transportes, salud y 
educación, de acuerdo con la información presentada por las Dependencias y Entidades. 8. Participar en las 
reuniones de los Órganos Colegiados relacionados con los sectores asignados, en particular, en el Comité 
Técnico del Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA), en el Comité Técnico del Fideicomiso para el 
Desarrollo del Sureste (FIDES) y el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas 
(FARAC), entre otros. 9. Participar en las reuniones del Centro de Estudios para la Preparación y Evaluación 
Socioeconómica de Proyectos (CEPEP), así como servir de contacto con dicho Centro, con la finalidad de 
asegurar el cumplimiento de sus fines en materia de capacitación, evaluación y dictaminación de Proyectos de 
Inversión. 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Proyectos de Inversión “B” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFLC003-0000073-E-C-C 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas 

y Administración Pública 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Química 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Tecnológicas Tecnología del Carbón y del Petróleo 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público 
Federal Conocimientos de la SHCP y APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Word, Excel, Power Point y Outlook en nivel 
Intermedio. Disponibilidad para viajar a veces. Periodos especiales de trabajo 
durante la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos y la elaboración 
de los informes de seguimiento de los proyectos de inversión. Horario Mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Analizar, proponer y promover los lineamientos y criterios para la planeación, 
evaluación, registro, dictamen y seguimiento de la rentabilidad de programas y proyectos de inversión en los 
sectores asignados. 2. Analizar los reportes correspondientes y determinar el grado de cumplimiento de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal sobre la aplicación de los lineamientos para la 
elaboración del documento de planeación, del análisis costo y beneficio, procedimiento de registro en la 
Cartera, dictamen del externo y seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión de 
los sectores asignados y, en su caso, realizar la evaluación de los mismos. 3. Emitir las comunicaciones por 
los medios procedentes que le atribuya la normatividad, en particular, las dirigidas a las Direcciones 
Generales de Programación y Presupuesto sectoriales o a las Dependencias y Entidades, relacionadas con el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión. 4. Coordinar y 
supervisar que se brinde la asesoría que soliciten las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal respecto de los lineamientos y criterios para la planeación, evaluación, registro, dictamen y 
seguimiento de la rentabilidad de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 5. 
Administrar y diseñar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, los desarrollos a los 
sistemas de información que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, en especial el sistema con 
el que se administra la cartera de programas y proyectos de inversión, así como el seguimiento de ésta. 6. 
Estudiar y proponer en coordinación con otras áreas que considere convenientes, nuevas modalidades de 
inversión de programas y proyectos que promuevan la asignación eficiente de los recursos de inversión y la 
participación de los sectores público, privado y social en los mismos; así como analizar la experiencia 
internacional en el diseño y aplicación de normas y metodologías de evaluación en materia de inversión 
pública. 7. Elaborar la prospectiva de necesidades nacionales de inversión a mediano y largo plazo de los 
sectores asignados, particularmente en materia de comunicaciones y transportes, salud y educación, de 
acuerdo con la información presentada por las Dependencias y Entidades. 8. Participar en las reuniones de 
los órganos colegiados relacionados con los sectores asignados, en particular, en el Comité Técnico del 
Fondo de Inversión en Infraestructura (FINFRA), en el Comité Técnico del Fideicomiso para el Desarrollo del 
Sureste (FIDES) y el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC), entre 
otros. 9. Participar en las reuniones del Centro de Estudios para la Preparación y Evaluación Socioeconómica 
de Proyectos (CEPEP), así como servir de contacto con dicho Centro, con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de sus fines en materia de capacitación, evaluación y dictaminación de Proyectos de Inversión. 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Programación e Integración Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFLC003-0000003-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$150,220.27 (Ciento Cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría  
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 Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Procesos Presupuestarios del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y 

Outlook. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
 
Funciones Principales: 1. Formular y difundir los lineamientos y metodologías aplicables al proceso de 
programación-presupuestación, para que los ejecutores de gasto público elaboren su respectivo Anteproyecto 
de Presupuesto de Egresos. 2. Coordinar el establecimiento de controles para garantizar que las 
modificaciones a las estructuras programáticas, administrativas y económicas autorizadas, que se realicen 
durante el ejercicio del presupuesto, se apeguen a las disposiciones aplicables. 3. Establecer lineamientos 
para promover la adecuada distribución de recursos en programas y actividades prioritarias y estratégicas, 
durante la formulación de los proyectos de presupuesto, para que los ejecutores de gasto público federal 
formulen su proyecto de presupuesto. 4. Examinar y consolidar los Anteproyectos de Presupuesto Sectoriales 
e Institucionales, así como compatibilizar los recursos financieros disponibles con los requerimientos 
presupuestarios de los sectores, para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 5. Coordinar la consolidación de los proyectos de presupuesto de los Ramos Presupuestarios del 
Gobierno Federal, de las entidades de control presupuestario directo, así como los de los Ramos Generales 
para su integración al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 6. Desarrollar estadísticas, 
reportes y cuadros informativos requeridos para apoyar la presentación del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación ante la Cámara de Diputados, así como para la toma de decisiones durante el 
desarrollo del ejercicio del presupuesto de egresos aprobado. 7. Diseñar y difundir los instrumentos 
normativos para el control del ejercicio del presupuesto, para su observancia por parte de los ejecutores del 
gasto. 8. Proponer las disposiciones presupuestarias para el otorgamiento de las prestaciones que otorga el 
Ejecutivo Federal a los servidores públicos, para su observancia por parte de los ejecutores del Gasto Público 
Federal. 9. Diseñar los criterios para el control y ejercicio del presupuesto en las últimas semanas próximas al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, a fin de reflejar un adecuado cierre presupuestario por 
parte de las dependencias y entidades para su posterior presentación en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 10. Examinar el comportamiento del gasto autorizado y sus efectos sobre los resultados 
presupuestarios del sector público y sobre la economía, para proponer, en caso de ser necesario, los ajustes 
correctivos pertinentes, atendiendo las disposiciones que sobre estos temas se incluyan en el Decreto 
Aprobatorio del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 11. Establecer los criterios para 
atender las consultas que se presenten para opinión, dictamen o interpretación de las disposiciones en 
materia presupuestaria, para el ejercicio del gasto público federal. 12. Desarrollar los anteproyectos de 
presupuesto correspondientes a los Ramos Generales, para su integración al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 13. Administrar el control presupuestario de los Ramos Generales para su correcto 
ejercicio. 14. Incorporar los anteproyectos que presenten las Unidades de Planeación Económica de la 
Hacienda Pública y de Crédito Público y la Unidad de Crédito Público, para su integración al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Seguros de Personas y FONAC. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFMC003-0000335-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 
MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y 

Outlook. Otros: Horario mixto. 
 
Funciones Principales: 1. Supervisar la elaboración de los documentos normativo administrativos para la 
integración y operación del Comité de Consolidación, así como resguardar la documentación que en el mismo 
se genere, para integrar el expediente de solicitud del servicio para la contratación de los seguros de personas 
que se otorgan como prestaciones y que se remite a la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 2. Supervisar la revisión del comportamiento de la siniestralidad de cada 
seguro, durante la vigencia del contrato de cada dependencia, órgano administrativo desconcentrado, entidad 
participante, para determinar con la instancia superior las condiciones generales de la próxima contratación, 
con la finalidad de lograr un equilibrio entre el costo de la prestación y la prestación del servicio. 3. Determinar 
los diferentes factores de riesgo, que incrementan la siniestralidad en los seguros de personas durante la 
vigencia del contrato, para definir y acordar con la superioridad las medidas que permitan contener la 
siniestralidad, para obtener mejores precios en las contrataciones consolidadas que realice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 4. Determinar el presupuesto ejercido de cada uno de los seguros de personas, de las 
dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades participantes de las contrataciones 
consolidadas, para dar la información a la superioridad y con ello participar en la determinación del 
presupuesto de cada uno de los seguros, que formará parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal respectivo. 5. Coordinar reuniones de trabajo, con las dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados, entidades y aseguradoras que permitan tener una visión clara sobre la 
problemática planteada por el solicitante de la opinión, para emitir el dictamen respectivo. 
6. Coordinar reuniones con las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades, para 
capacitarlas sobre la aplicación de la normatividad en materia de seguros, administración de cada uno de los 
contratos y sobre algún tema relacionado que sea del interés de los participantes, para que cuenten con los 
elementos suficientes para la administración de las prestaciones de seguros. 7. Determinar la previsión 
anual del FONAC respecto a las aportaciones que le corresponden al Gobierno Federal, para su integración 
en el presupuesto del Ramo 23, Previsiones Salariales y Económicas. 8. Supervisar la operación del FONAC, 
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica. 
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9. Realizar el/los análisis de la información, técnica, administrativa y normativa que permitan proponer a la 
superioridad alternativas nuevas para el otorgamiento de la prestación. 10. Coordinar el análisis segmentado 
por lo diferentes seguros establecidos en la Ley del ISSSTE, para ubicar las diferencias entre los dos sistemas 
de pensiones que permita identificar los rubros a normar por la Unidad de Política y Control Presupuestario, 
para continuar con el control presupuestario de los seguros que se otorgan como prestaciones. 11. Coordinar 
las modificaciones a la normatividad relacionada con los seguros de personas, acorde con las disposiciones 
contenidas en la Ley del ISSSTE, para actualizar la norma que permite controlar el ejercicio del gasto de los 
seguros. 12. Supervisar la emisión de los dictámenes relacionados con los sistemas de pensiones 
establecidos en la Ley del ISSSTE relacionados con los siguientes seguros: Seguro Colectivo de Retiro, 
Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores, Seguro de Vida Institucional y Seguro de Separación 
Individualizada. 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Desarrollo Social 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFMC002-0000024-E-C-C 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78.805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario y Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Participar en la elaboración, diseño y difusión de la normatividad aplicable en 
materia de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados, en específico los referentes al 
desarrollo social del país, para facilitar el análisis de los proyectos y programas recibidos en la Unidad de 
Inversiones, así como lograr la asignación eficiente del gasto de inversión. 2. Supervisar la emisión de las 
comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya la normatividad, en particular, las relacionadas 
con el cumplimiento de normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión en los sectores 
asignados, con la finalidad de que las dependencias y entidades cuenten con el marco regulatorio aplicable. 



Miércoles 20 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

3. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la elaboración del análisis costo y beneficio, 
registro en cartera y seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyecto e inversión, así como para la 
elaboración del documento de planeación y dictamen externo, en los sectores asignados, para asignar los 
recursos presupuestarios a proyectos y programas prioritarios. Así como elaborar en coordinación con el 
Director General Adjunto, los reportes necesarios para determinar el grado de cumplimiento de la 
normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados, con el 
objeto de determinar áreas de oportunidad y desviaciones para ser subsanadas. 4. Supervisar la atención de 
las consultas, requerimientos de información o asesoría que soliciten las dependencias y entidades, así como 
de otras áreas y unidades administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los programas y proyectos de 
inversión de los sectores asignados, para facilitar la integración de los programas y proyectos de inversión. 5. 
Proporcionar apoyo a las labores de programación y presupuesto del gasto de inversión en los sectores 
asignados, para reflejar las necesidades en el proyecto de presupuesto de egresos de la federación. 6. Dirigir 
el análisis de la información, incluyendo la recopilación de los elementos necesarios para el diagnóstico, en 
coordinación con las instancias competentes, de nuevas modalidades de inversión de programas y proyectos 
en los sectores de desarrollo social, para fomentar el uso eficiente de los recursos presupuestarios. 7. 
Supervisar las acciones de intercambio de información para el seguimiento de la rentabilidad de los 
programas y proyectos de inversión autorizados en los sectores asignados, para contar con elementos 
básicos en la toma de decisiones, así como investigar mejores prácticas en proyectos de infraestructura 
hidráulica y de protección al medio ambiente a fin de recomendar su incorporación a los análisis costo y 
beneficio de los programas y proyectos de inversión destinados al desarrollo social. 8. Aplicar los factores 
socioeconómicos, técnicos y legales que inciden en la evaluación de los programas y proyectos de inversión 
en infraestructura relacionados a la gestión integral de residuos sólidos; drenaje y saneamiento; protección a 
centros de población contra inundaciones; edificaciones municipales, entre otros, que facilitan la evaluación de 
los programas y proyectos de estos sectores, propiciando la asignación de recursos más efectiva. 9. 
Coordinar con las direcciones de área adscritas en la Dirección General Adjunta, para la atención de asuntos 
colegiados y grupos de trabajo que se asignen, con el propósito de atender de manera eficiente los trabajos 
encomendados y responder a las necesidades de las dependencias y entidades en el ámbito de su 
competencia. 10. Dirigir el proceso de archivo de proyectos y programas de inversión de las direcciones de 
área adscritas a la Dirección General Adjunta de Proyectos de Inversión “A”, para controlar la información y 
facilitar la consulta de expedientes referentes a los proyectos y programas de inversión analizados en la 
Dirección General Adjunta de las dependencias y entidades en el ámbito de su competencia. 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Comunicaciones y Transporte 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFMC002-0000025-E-C-C 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78.805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Conocimientos: Administración de Proyectos y Proceso Presupuestario del Gasto Público 
Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. Horario Mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la elaboración del 
análisis costo y beneficio, registro en Cartera y seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de 
inversión, así como para la elaboración del documento de planeación y dictamen del externo, en los sectores 
asignados. 2. Promover el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de 
inversión en los sectores asignados. 3. Elaborar los reportes necesarios para determinar el grado de 
cumplimiento de los lineamientos aplicables en materia de programas y proyectos de inversión en los sectores 
asignados. 4. Atender las consultas, requerimientos de información o asesoría que soliciten las dependencias 
y entidades, así como de otras áreas y unidades administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los 
programas y proyectos de inversión, y sus registros en Cartera, de los sectores asignados. 5. Apoyar las 
labores de programación y presupuesto del gasto de inversión en los sectores asignados. 6. Emitir las 
comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya la normatividad. En particular, las relacionadas 
con el cumplimiento de normatividad aplicable en materia de programas y proyectos de inversión en los 
sectores asignados. 7. Analizar, en coordinación con las instancias competentes, nuevas modalidades de 
financiamiento de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 8. Participar en el análisis 
de la experiencia internacional relativa al diseño y aplicación de normas y metodologías de evaluación en 
materia de inversión pública. 9. Secretario Técnico del Comité del FIDES, Presidente Sustituto del Subcomité 
de Seguimiento del FIDES, Miembro Sustituto del Comité Consultivo de Crédito de BANOBRAS entre otros. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Prensa Internacional 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-CFNB003-0000215-E-C-Q 
Nivel (Grupo/Grado): NB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39.573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la  
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Idioma: Nivel Intermedio de inglés. El puesto está bajo 
condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Acreditar a los diversos representantes de la prensa extranjera en México. 2. 
Coordinar, atender y solucionar cuestionamientos de la prensa extranjera. 3. Proponer y diseñar reuniones 
informativas y de acercamiento entre la prensa extranjera y funcionarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 4. Efectuar los trámites que correspondan a las peticiones de entrevistas sobre aspectos 
destacados de la evolución económica y financiera del país, de los corresponsales extranjeros con los 
funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 5. Difundir vía fax y correo electrónico los 
comunicados de prensa, versiones escenográficas e invitaciones a eventos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 6. Coordinar la realización de eventos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
entrevistas programadas y obtener un testigo de los eventos de la SHCP o entrevistas programadas. 7. 
Solucionar cuestionamientos y peticiones de información de los corresponsales extranjeros o de los 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 8. Transcribir en inglés o español las 
entrevistas, "conference calls" o conferencias realizadas de funcionarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con corresponsales extranjeros, para solucionar dudas futuras que surgieran después de 
realizado el evento o bien para su distribución entre otros funcionarios de la Secretaría o medios de 
comunicación que lo requieran. 9. Elaborar perfiles y documentos de análisis de los medios y sus 
corresponsales, a efecto de presentar elementos de apoyo a los Servidores Públicos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para el desarrollo de entrevistas. 10. Recopilar información soporte, para con ello 
informar a los funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oportuna y eficazmente sobre la 
cobertura de la prensa extranjera de México y de otros asuntos económicos y sociales a nivel mundial. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis Financiero 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFOA001-0000042-E-C-O 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis  pesos 25/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca Valores y Ahorro 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Área General Área Especifica 
Ciencias Económicas Econometría Estadística Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 

Matemáticas Estadística Análisis de Datos 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Administrativo 
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Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel y Power Point. Otros: 

Horario mixto. Idioma: Nivel Básico de inglés. El puesto está bajo condiciones 
de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Participar en la evaluación de solicitudes de autorización, revocación, opiniones y 
concesiones de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado y Sociedades de Ahorro y Préstamo, así como 
filiales del exterior que se constituyan bajo cualesquiera de las figuras mencionadas anteriormente, para dar 
cumplimiento a las metas establecidas. 2. Aplicar la metodología de análisis diseñada para la generación de 
los reportes trimestrales de análisis, para su oportuna publicación en intranet. 3. Implementar la metodología 
de análisis y evaluación financiera utilizada para dar seguimiento y evaluar la operación de las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado y de las Sociedades de Ahorro y Préstamo, llevar a cabo el cálculo de 
indicadores y el procesamiento de gráficos y cuadros de análisis que resuman la evolución y situación 
financiera de dichas sociedades, para brindar mayor certeza a los usuarios de la información financiera. 4. 
Mantener permanentemente actualizada la base de datos del sistema integral de las Sociedades Financieras 
de Objeto Limitado y Sociedades de Ahorro y Préstamo, con base en la consulta y explotación de los sistemas 
de información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y Banco de México, con la finalidad de lograr 
un sano desarrollo en el sistema financiero. 5. Verificar permanentemente los cambios y/o actualizaciones a la 
información proveniente de los sistemas de información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
Banco de México que afecten la integración de la base de datos y los reportes correspondientes de las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado y de las Sociedades de Ahorro y Préstamo, para aprobación 
superior. 6. Actualizar las metodologías utilizadas en todos los procesos de análisis de las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado y de las Sociedades de Ahorro y Préstamo, para dar cumplimiento a las metas 
establecidas. 7. Participar en la evaluación de solicitudes de autorización, revocación, opiniones y 
concesiones de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado y Sociedades de Ahorro y Préstamo, así como 
filiales del exterior que se constituyan bajo cualquiera de las figuras mencionadas anteriormente, con el 
propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
 

Nombre del Puesto: Supervisor(a) de Integración del Presupuesto de Coordinación Centralizada. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-2-CFPA003-0000260-X-C-X 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
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 Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Área General Área Específica 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Administración de 

Recursos Financieros 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Mercantil 

Ciencias Económicas Administración Administración 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: Horario 

mixto. Disponibilidad para viajar a veces. 
 
Funciones Principales: 1. Apoyar en la difusión del marco normativo y metodológico, aplicable a la 
concertación de categorías y elementos programáticos, a las Unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría. 2. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades responsables del Sector Central de la Secretaría, en 
lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos para la concertación de categorías y/o 
elementos programáticos. 3. Apoyar el proceso de concertación de categorías y elementos programáticos de 
las unidades responsables del sector central de la Secretaría. 4. Apoyar la difusión del marco normativo y 
metodológico, aplicable para la integración del anteproyecto de presupuesto, a las Unidades responsables del 
Sector Central de la Secretaría, en su ámbito de competencia. 5. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades 
responsables del Sector Central de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos 
metodológicos para la integración de su anteproyecto de presupuesto, en su ámbito de competencia. 6. 
Apoyar la integración del anteproyecto de presupuesto de las Unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría, en lo referente al presupuesto coordinado centralizadamente; así como participar en la integración 
el anteproyecto de presupuesto del Ramo 06 “Hacienda y Crédito Público”, con la participación que 
corresponda a las áreas competentes. 7. Apoyar la difusión del marco normativo y metodológico, aplicable 
para la integración del proyecto de presupuesto, a las Unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría, en su ámbito de competencia. 8. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades responsables del 
Sector Central de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos para 
la integración de su proyecto de presupuesto, en su ámbito de competencia. 9. Apoyar la integración del 
proyecto de presupuesto de las Unidades responsables del Sector Central de la Secretaría, en lo referente al 
presupuesto coordinado centralizadamente; así como participar en la integración del proyecto de presupuesto 
del Ramo 06 “Hacienda y Crédito Público”, con la participación que corresponda a las áreas competentes. 10. 
Apoyar la difusión del marco normativo y metodológico, aplicable para la conformación del presupuesto 
aprobado y su calendarización, a las unidades responsables del sector central de la Secretaría, en su ámbito 
de competencia; así como brindar el apoyo que requieran las mismas en la aplicación de dicha normatividad. 
11. Apoyar la integración del presupuesto aprobado a las Unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría y su calendario, en lo referente al presupuesto coordinado centralizadamente; así como apoyar la 
integración del presupuesto aprobado del Ramo 06 “Hacienda y Crédito Público”, con la participación que 
corresponda a las áreas competentes. 12. Participar en la comunicación a las Unidades responsables del 
presupuesto aprobado y su calendario, en su ámbito de competencia, de acuerdo a los lineamientos 
aplicables. 13. Apoyar en la difusión del marco normativo y metodológico, aplicable a la integración del 
calendario de metas de los indicadores de resultados, a las Unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría. 14. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades responsables del Sector Central de la Secretaría, 
en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos para la integración del calendario de 
metas de los indicadores de resultados del ámbito de su competencia. 15. Apoyar en la supervisión de la 
integración del calendario de metas de los indicadores de resultados de las unidades responsables del sector 
central de la Secretaría. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos 
que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso 20 de febrero de 2013 
 Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de febrero al 05de marzo de 2013 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

 Evaluación de Conocimientos Del 06 de marzo al 20 de mayo de 2013 
 Evaluación de Habilidades Del 06 de marzo al 20 de mayo de 2013 
 Revisión Documental Del 06 de marzo al 20 de mayo de 2013 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 06 de marzo al 20 de mayo de 2013 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 06 de marzo al 20 de mayo de 2013 
 Determinación Del 06 de marzo al 20 de mayo de 2013 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 
le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
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Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 
III. Evaluación de 

Experiencia 
10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Análisis Cuantitativo 

Código de 
Plaza 

20-610-1-CFNA001-0000056-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta 
y cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
de los Programas Sociales 

Funciones 
Principales 

1.- Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Área para su validación los 
criterios técnicos para el desarrollo de indicadores estadísticos y de impacto, así como 
modelos econométricos, de las evaluaciones de los programas operados por órganos 
administrativos desconcentrados, con la finalidad de implementarlos garantizando el 
rigor técnico de las mismas. 
2.- Apoyar en la planeación y coordinación de las actividades de evaluación entre la 
Dirección General, las instituciones evaluadoras y los titulares de los programas 
sociales de los órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de facilitar el 
acceso a la información y garantiza la entrega de las evaluaciones en tiempo y forma. 
3.- Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Área, los términos de 
referencia de la evaluación de los programas asignados y operados por los órganos 
administrativos desconcentrados, con la finalidad de que las evaluaciones cumplan con 
los Términos de Referencia establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 
4.- Apoyar en la revisión de los formatos del Sistema de Seguimiento de las 
Evaluaciones Externas (SISEE) de los programas sociales asignados y operados por 
órganos administrativos desconcentrados para la atención de recomendaciones de las 
evaluaciones, con el objeto de promover su retroalimentación. 
5.- Revisar las propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos de 
los programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con la finalidad de que las evaluaciones cumplan con los Términos 
de Referencia establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 
6.-Analizar con la participación de la Dirección General Adjunta de Impacto de los 
Programas Sociales, estadística y econométricamente las bases de datos de las 
evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas nacionales con el objetivo de apoyar 
en la preparación de informes y estudios en materia de evaluación de impacto de los 
programas y acciones sociales de la Secretaría. 
7.- Elaborar notas especiales y presentaciones con la participación de la Dirección 
General Adjunta de Impacto de los Programas Sociales, para la diseminación interna y 
externa de los resultados de las evaluaciones, investigaciones especiales, y de las 
actividades de la Dirección General. 
8.- Revisar los productos entregados por las instituciones evaluadoras de los 
programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia. 
9.- Apoyar a la Dirección de Área en las acciones de desarrollo del sistema de 
monitoreo de los programas operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de orientar la gestión de los programas sociales al 
logro de resultados. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
Ciencias Sociales 
Ciencia Política y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaria 
Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 

Probabilidad  
Evaluación  

Ciencias Económicas  Sistemas Económicas 
Economía General 
Econometría 
Evaluación  

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Conciliaciones de Plazas 

Código de 
Plaza 

20-414-1-CFOA001-0000134-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Dirección General de Procesos 
y Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la situación organizacional y ocupacional de las plazas del sector central 
para informar la viabilidad de su modificación organizacional y/o disponibilidad 
para su ocupación.  

2. Aplicar en el Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP) los 
movimientos organizacionales y ocupacionales a las plazas del sector central, con 
la finalidad de mantener alineadas las estructuras presupuestales registradas ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y organizacionales registradas ante la 
Secretaría de la Función Pública.  

3. Verificar que la actualización de la información de plazas de sector central en la 
base de datos se apegue a los registros de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; Secretaría de la Función Pública, así como del Sistema Integral de 
Administración de Personal, para mantener la congruencia entre los diversos 
registros y proporcionar información veraz. 

4. Aplicar los cambios de adscripción funcional y/o presupuestal, que se emiten 
mediante Dictamen de la Comisión Nacional Mixta de Escalafón o formato de 
solicitud para cambio de adscripción del personal operativo, con el fin de mantener 
actualizada la base de datos del Sistema Integral de Administración de Personal. 

5. Coordinar la conciliación de las plazas del sector central entre el Sistema Integral 
de Administración de Personal, el inventario de plazas autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y las estructuras orgánicas y ocupacionales 
registradas por la Secretaría de la Función Pública. 

6. Diseñar y verificar que los reportes de plazas para proporcionar información 
confiable y oportuna para la toma de decisiones. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Relaciones Industriales 

Experiencia 
Laboral 

2 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Desarrollo de Sistemas 

Código de 
Plaza 

20-413-1-CFO1059-0000110-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17, 046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito federal 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1.- Coordinar reuniones de trabajo con los usuarios expertos con la finalidad de 
recabar y detallar todos los requerimientos que se deben de considerar en las 
aplicaciones de los programas sociales. 

2.- Facilitar al usuario la propuesta de solución de diseño para obtener su aceptación 
de que han quedado claros sus requerimientos y la forma en que se resolverán. 

3.- Diseñar reportes ejecutivos para usuarios finales que sirvan para la toma
de decisiones. 

4.- Asesorar en el uso correcto en los criterios de búsqueda bajo los cuales la 
información será obtenida del sistema, para evitar errores en su generación 

5.- Detallar todos los módulos que afectados para dimensionar el impacto del 
cambio, así como el tiempo requerido para solventarlo. 

6.- Diseñar las pruebas necesarias para asegurarse de que el requerimiento
fue implementado de manera correcta y no tiene efectos colaterales en el resto
del sistema. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

1 Año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicación 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Integración de la Información 

Código de 
Plaza 

20-612-CFOA001-0000044-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito federal 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística 
y Padrones de Beneficiarios 

Funciones 
Principales 

1.- Operar los instrumentos personalizados de identificación de los beneficiarios de los 
programas, con el fin de verificar los apoyos entregados, los programas en que se 
encuentran inscritos y el origen de los programas, a efecto de evitar, en su caso 
duplicidades. 
2.- Elaborar el costeo de los operativos en campo para determinar la opción más 
viable, las rutas más adecuadas y los recursos a integrar con base en la muestra que 
se determine por el área encargada, a efecto de asegurar que el levantamiento
de información, se llevará acabo de acuerdo a lo planeado. 
3.- Elaborar los instrumentos de levantamiento, tales como los manuales de levantamiento, 
instructivos de llenado y cronogramas de campo necesarios, que permitan la 
capacitación del personal responsable de los mismos en materia socioeconómica, para 
que los operativos de campo se realicen con los elementos suficientes que permitan el 
levantamiento de la información completa. 
4.- Ejecutar procedimientos administrativos que se requieran, para el control del 
presupuesto, adquisiciones, contrataciones de servicio, control del personal, suministro 
de los recursos materiales y servicios generales que el director general encomiende, 
así como las correspondientes a la subsecretaría de prospectiva, planeación y 
valuación, para el mejor desarrollo de dichas unidades. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 

Experiencia 
Laboral 

1 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Sociología Grupos Sociales 
Matemáticas Probabilidad 

Estadística 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Economía General 
Evaluación 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Oficial de Acuerdos y Auxiliar Administrativo 

Código de 
Plaza 

20-413-1-CFPQ003-0000094-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10.557.20 (Diez mil quinientos cincuenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 
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Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Dar continuidad al turno, seguimiento y finiquito de cada uno de los asuntos que 
se turnan a la Dirección de Desarrollo de sistemas administrativos, con la finalidad 
atender estos. 

2. Archivar el expediente correspondiente de cada uno de los asuntos que se turna a 
la Dirección de Desarrollo de Sistemas Administrativos para ser entregados al 
archivo único de la dirección general de informática. 

3. Recibir y archivar los acuses de recibido del envió de las claves que se turnaron a 
las áreas solicitantes tanto Centrales como delegaciones estatales, en su 
expediente correspondiente y finiquitar la petición en el SIGANET, para mantener 
un debido registro de los mismos. 

4. Elaborar oficios y tramitar el envío de las claves que solicitan a la Dirección de 
Desarrollo de Sistemas Administrativos, de los diferentes sistemas (SIGANET, 
SIAP, SIIPSO D.S. SIIPSO H., SIPREV Y SAI), de los diferentes sistemas 
(SIGANET, SIAP, SIIPSO D.S. SIIPSO H., SIPREV y SAI), que se manejan en la 
SEDESOL, con el objeto de que puedan ser operados por los usuarios. 

5. Enviar por correo electrónico oficios y calendarios de cursos de capacitación de 
los sistemas (SIGANET, SIAP, SIIPSO D.S. SIIPSO H., SIPREV y SAI), que 
solicita las Delegaciones, para coordinación de los mismos de manera oportuna. 

6. Recibir y archivar los acuses de recibido del envió de las claves que se turnaron a 
las áreas solicitantes tanto Centrales como Delegaciones Estatales, en su 
expediente correspondiente y finiquitar la petición en el SIGANET, para mantener 
un debido registro de los mismos. 

7. Tramitar los viáticos y boletos de avión en el SIPAG, que necesita el personal de 
la Dirección de Desarrollo de Sistemas Administrativos, para impartir cursos de 
capacitación a las Delegaciones Estatales, y estas puedan operar 
adecuadamente. 

8. Finiquitar (hacer las comprobaciones) en el SIPAG de los viáticos que solicita el 
personal de la Dirección de Desarrollo de Sistemas Administrativos, para viajar a 
las Delegaciones Estatales y capacitar a su personal. 

9. Realizar los depósitos correspondientes a las cuentas particulares del personal 
que sale de comisión a las Delegaciones Estatales, realizar los depósitos 
correspondientes de las devoluciones de viáticos, para lograr la transparencia en 
el manejo de los recursos. 

10. Entregar finiquito de boletos de avión al área de Relaciones públicas, que es la 
que proporciona los boletos de avión delos viáticos, para lograr una transparencia 
en manejo de los recursos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Educación y Humanidades Comunicación Grafica 

Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 
Administración 

1 Año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Analista de Padrón de Beneficiarios 

Código de 
Plaza 

20-612-2-CF21866-0000040-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7.852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta 
y dos pesos con treinta y cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito 
Federal 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones 
Beneficiados 

Funciones 
Principales 

1.- Apoyar en el diseño de la metodología y procedimientos a seguir para el 
levantamiento de información socioeconómica en campo 

2.- Apoyar en la logística en cuanto a cursos de capacitación que se imparten previo a 
cada operativo en campo. 

3.- Realizar reuniones con el personal entrevistador de los operativos en campo, a 
efecto de despejar dudadas acerca del procedimiento o metodología a llevar a 
cabo en cada operativo. 

4.- Realizar los trámites necesarios a efecto de que se lleven a cabo las comisiones 
encomendadas a los servidores públicos de la DGGPB, así como realizar el 
finiquito de las mismas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas 
y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las 
DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no 
contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 
175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos 
en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible 
en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 
por la institución educativa correspondiente.  



Miércoles 20 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     59 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 
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15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), 
o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Subdirección 
de Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento  

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
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III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera.
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior 
a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria.
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes
de TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 
184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El 
número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 20/02/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

20/02/2013 al 06/03/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

20/02/2013 al 06/03/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) 12/03/2013 
Evaluación de habilidades 19/03/2013 
Cotejo documental 26/03/2013 
Evaluación de Experiencia 26/03/2013 
Valoración del Mérito 26/03/2013 
Entrevista 02/04/2013 
Determinación 02/04/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

RESOLUCIÓN DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 11 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Relaciones Internacionales 
Código de Plaza 20-613-1-CFMA001-0000064-E-C-T 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con 
sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Planeación y 

Relaciones Internacionales 
Funciones Principales 1.- Otorgar apoyo técnico, asesoría e información necesaria a las distintas 

unidades administrativas a fin de garantizar su óptima participación en 
Foros Internacionales. 
2.- Gestionar apoyo ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que 
se otorguen las facilidades correspondientes a los funcionarios encargados 
de participar en Foros Internacionales en representación del Gobierno de 
México o de la Secretaría. 
3.- Proponer y organizar la realización de acciones que permitan el 
intercambio de experiencias y buenas prácticas de programas sociales 
establecidos en los instrumentos y acuerdos de cooperación técnica. 
4.- Organizar y coordinar la visita de funcionarios extranjeros en comisión 
oficial, para tratar asuntos de competencia e interés de la Secretaría. 
5.- Integrar información solicitada a la Secretaría en materia de política 
social e indicadores sociales, en particular de combate a la pobreza, en los 
que se dé cuenta de los avances y grado de cumplimiento de 
los compromisos asumidos por parte del Gobierno de México. 
6.- Analizar Informes coordinados por Organismos de Cooperación 
Internacional y del Sistema de Naciones Unidas, en los que se reflejen los 
avances alcanzados por nuestro país en materia de desarrollo social. 
7.- Elaborar documentos sobre estrategias, programas, proyectos y 
acciones de la Secretaría, con objeto de dar respuesta a compromisos 
internacionales del gobierno de México en materia de desarrollo social. 
8.- Definir la postura oficial de la Dependencia en Cumbres y Foros 
Internacionales en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y demás áreas competentes, con la finalidad de cumplir con los 
lineamientos emitidos por la Secretaría. 
9.- Plantear y difundir los principios y estrategias de política social del 
Gobierno de México, a fin de que sean considerados en la negociación de 
documentos e instrumentos internacionales en la materia. 
10.- Desarrollar y evaluar junto con las unidades administrativas de la 
SEDESOL programas de cooperación técnica(intercambio de información) 
que puede otorgar la Secretaría a sus contrapartes. 
11.- Proponer en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
instrumentos y mecanismos de cooperación técnica en el ámbito del sector 
social entre los países de la región. 
12.- Integrar y difundir la estrategia de política social instrumentada por el 
Gobierno Federal, así como los programas sociales coordinados por 
la Secretaría entre los Ministerios de Desarrollo Social que lo soliciten. 
13.- Brindar a las unidades administrativas de la SEDESOL información 
relevante sobre asuntos internacionales que sean de su interés en el 
contexto de la agenda institucional de cooperación internacional. 



Miércoles 20 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

14.- Dar respuesta a solicitudes de la Cancillería, sobre las acciones, 
políticas, grado de cumplimiento y avance de los acuerdos y compromisos 
suscritos por nuestro país en Cumbres y Foros Internacionales en los que 
se han abordado temas vinculados con el desarrollo social. 
15.- Integrar la información y documentación que en su ámbito de 
competencia coadyuve al cumplimiento de los compromisos internacionales 
de la Secretaría. 
16.- Reunir información y documentos que faciliten la participación de las 
autoridades de la Secretaría en Foros internacionales. 
17.-Analizar documentos, materiales y programas de los Foros 
Internacionales para proponer la participación de las autoridades de la 
SEDESOL en los segmentos más relevantes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 
Economía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencias Económicas Economía Internacional 
Administración de 
Proyectos de Inversión y 
riesgo 
Organización Industrial 
y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política Administración Pública 
Relaciones 
Internacionales 

Sociología Problemas 
Internacionales 

Idiomas Ingles  
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto Dirección de Cooperación Técnica y Acuerdos Internacionales 
Código de Plaza 20-613-1-CFMA001-0000049-E-C-T 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con 
sesenta y nueve centavos  .M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Planeación y 

Relaciones Internacionales 
Funciones Principales 1.- Facilitar la cooperación técnica internacional en materia de desarrollo 

social con otros países y con los diversos organismos internacionales 
enfocados al desarrollo social. 
2.- Proponer y, en su caso, coordinar y dar seguimiento a las acciones que, 
en su ámbito de acción, faciliten el establecimiento y cumplimiento 
de acuerdos y convenios de  cooperación técnica internacional en materia 
de desarrollo social, así como de los compromisos de la secretaría en foros 
internacionales. 
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3.- Analizar y proponer a su superior jerárquico opciones para la definición 
de una postura de la secretaria en los diversos internacionales en que 
participa. 
4.- Coordinar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la 
concertación de la agenda temática y logística para la realización de 
las giras internacionales del titular del ramo en cumplimiento de los 
compromisos internacionales de la secretaría. 
5.- Organizar y dar seguimiento a las actividades de investigación 
documental para la identificación de mejores prácticas internacionales y 
oportunidades de colaboración o cooperación técnica en materia de 
desarrollo social, en coordinación con la dirección de proyectos especiales 
para su posible difusión y adopción en la secretaría. 
6.- Organizar las actividades de asesoría e información sobre cooperación 
técnica y foros internacionales en materia de desarrollo social, de acuerdo a 
las políticas que para ello se emita. 
7.- Integrar la información y documentación que en su ámbito de 
competencia coadyuve al cumplimiento de los compromisos de cooperación 
técnica internacional de la secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencia Política Instituciones Políticas 
Relaciones 
Internacionales 

Sociología Grupos Sociales 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad de viajar 

 
Nombre del Puesto Secretaria de Dirección General Adjunta 
Código de Plaza 20-112-2-CF21864-0000083-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $10.577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos 
.M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Coordinación de 

Delegaciones 
Funciones Principales 1.- Operar, el control de gestión, con el fin de que en la correspondencia 

que se recibe se lleve un adecuado control. 
2.- Apoyar, al personal a través de llamadas telefónicas a las Delegaciones 
y otras Dependencias, para solicitar información referente a los programas. 
3.- Elaborar, solicitud de viáticos y finiquitos, para que el personal que 
labora en la Dirección General Adjunta de Operación de Programas, tenga 
recursos suficientes en las comisiones que se les asignan. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 
Comercial 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

 Finanzas 
Experiencia Laboral 1 año 

Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencia Política Administración Publica 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del Puesto Secretaria de Dirección de Área 
Código de Plaza 20-112-2-CF21864-0000084 E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $10.577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos 
.M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de coordinación de 

delegaciones 
Funciones Principales 1.- Coadyuvar con el Director de Enlace Social de manera asistencial en la 

elaboración de escritos, llamadas telefónicas, archivo, atención de 
visitantes, manejo de correspondencia, fotocopias, faxes, escaneo 
de documentos, para el desahogo de los asuntos del área. 
2.- Consultar y recabar información a través de Internet para la elaboración 
de los diversos trabajos requeridos en el área. 
3.- Participar en la preparación de los requerimientos de las Reuniones 
Nacionales y Regionales de Delegados y como edecán en las mismas. 
4.- Coadyuvar con el Director de Enlace Social de manera asistencial en la 
elaboración de escritos, llamadas telefónicas, archivo, atención 
de visitantes, manejo de correspondencia, fotocopias, faxes, escaneo de 
documentos, para el desahogo de los asuntos del área. 
5.- Apoyar en el manejo del Sistema de Control de Gestión a la 
Subdirección de Control de Gestión en el registro de asunto, para su trámite 
correspondiente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de 
experiencia 

Área de experiencia 

Ciencias económicas  Apoyo Ejecutivo y /o 
Administrativo 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
1. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes 
de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas 
de evaluación como son: las de conocimientos y las psicométricas, los 
cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, 
de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de 
las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado 
en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes 
apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo 
bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en 
el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría 
de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la 
administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de 
ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, 
candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el 
propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 
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8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 
días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó 
la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en 
el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 
116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en 
el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme 
a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría 
de la Función Pública en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  Con fundamento en 
el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de 
cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se 
indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta  a 
los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para 
estar en posibilidad de concursar para una promoción.  



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de febrero de 2013 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos 
de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 
etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la 
documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación 
Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o 
él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a 

la o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad 
previo, durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se 
dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de 
las DMPOARH. 

6. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo 
se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por 
vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea 
“Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que 
acredite que el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, 
de conformidad con el numeral 175 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior 
a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se 
podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa 
correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el 
área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de 
pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). 
La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de 
haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para el 
caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para 
una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se 
registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos  dos evaluaciones anuales del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados 
en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados 
lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 
emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado 
en el mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si 
no se cuenta con esta información en el momento señalado será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado 
las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será 
causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por la y el aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el 
caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a 
las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases 
de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de 
Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de 
la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles 
que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse 
posteriormente  implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la evaluación 
de conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión 
de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su 
número de folio para el concurso. 
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15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos 
o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos 
de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro 
de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 
caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 
de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los 
aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas 
a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados 
para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los 
siguientes: 

Puntos de Ponderación
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
de Área 

20 15 25 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en 
el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 



Miércoles 20 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta 
concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 
folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado 
en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental 
que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán 
acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la 
SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a 
las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora 
programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una 
calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán 
motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá 
en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 
aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL  en todo momento 
estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente 
con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no 
se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 
220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. 
De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 
lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a 
través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se 
llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto 
de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso 
de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 
184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 
menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que 
se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 
de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la 
suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual 
deberá ser igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II 
del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a)  para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por 
lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx,

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 20/02/2013 
Registro de aspirantes (en la 
página www.trabajaen.gob.mx) 

20/02/2013 al 06/03/2013

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

20/02/2013 al 06/03/2013

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

12/03/2013 

Evaluación de habilidades 19/03/2013 
Cotejo documental 26/03/2013 
Evaluación de Experiencia 26/03/2013 
Valoración del Mérito 26/03/2013 
Entrevista 02/04/2013 
Determinación 02/04/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y 
en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se 
les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la 
etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan 
este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en 
las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con 
el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 
adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 
Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 
todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección 
de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5o., Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 13 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Mtro. Humberto Valverde Prado 
Rúbrica. 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de febrero de 2013 

Secretaría de Desarrollo Social  
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 001/13 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 
194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre 
de 2012, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN OPERATIVA 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFOB001 580 E C D 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y 
OPERACIÓN 

Sede Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar la programación operativa, a través de la concertación con los sectores 
de salud y educación la validación y regionalización de los servicios, con base al 
ámbito de responsabilidad para garantizar la atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar el 
resguardo de información derivada del seguimiento para asegurar el apego a la 
normatividad vigente. 

3. Coordinar, planear, ejecutar y supervisar los procesos operativos para la 
identificación y atención a las familias beneficiarias. 

4. Coordinar las acciones operativas con las autoridades municipales, educativas y 
de salud para el cumplimiento del Programa en la región a su cargo. 

5. Dar seguimiento a los procesos operativos y elaborar los reportes de avance 
para cumplimiento de metas y toma de decisiones. 

6. Identificar la distribución geográfica de las familias beneficiarias, localidades, 
municipios y zonas, de acuerdo a la fase de operación que se lleve a cabo, para 
designar a los agentes operativos que serán responsables en cada nivel. 

7. Promover, difundir y asegurar la transparencia de la operación del Programa 
para garantizar la adecuada asignación de los recursos. 

8. Difundir las características del Programa entre las autoridades estatales, 
municipales y la comunidad para asegurar la transparencia en las actividades del 
Programa. 

9. Realizar visitas periódicas a las localidades donde se hayan identificado familias 
beneficiarias, para dar apoyo a las actividades que realizan las promotoras 
comunitarias. 

10. Representar al Programa en los actos oficiales a los cuales sea comisionado a 
fin de atender los asuntos que le sean encomendados. 

11. Llevar a cabo los procesos de capacitación operativa a familias beneficiarias, 
vocales, enlaces y sectores a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del 
Programa. 

12. Colaborar en acciones y eventos de capacitación y orientación dirigidos a las 
familias beneficiarias para asegurar el buen funcionamiento del Programa. 

13. Dirigir, capacitar, coordinar y supervisar el personal a su cargo para cumplir con 
los objetivos del área. 

14. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a fin de 
que este personal cubra los perfiles correspondientes. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias de la Vida Antropología (Física) 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Antropología Etnografía y Etnología 
Ciencia Política Vida Política 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Personalidad 
Psicología Psicopedagogía 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Sociología Problemas Sociales 
Psicología Psicología General 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Administración de 
Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Open Office o Microsoft Office Nivel 
Intermedio.  
Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, y demás normatividad aplicable. 
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Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo 
acredite. Se aceptará el Título o Cédula Profesional de Licenciatura para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y 
cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico 
Superior o Universitario con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 
ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al 
menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 
candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento de la LSPC. 
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Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad a lo 
establecido en los artículos 25, 26 y 75 fracciones III y VII de la LSPC, así como 
17, 18 y 32 del Reglamento de la LSPC, es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de febrero de 2013 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser como se indique en el apartado denominado “De las calificaciones 
de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 



Miércoles 20 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.
La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa
de Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la 
página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante
o bien en la siguiente dirección electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. La sesión en que tendrá verificativo la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión 
privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de 
convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de 
medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso 
de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III 
y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique 
en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 
resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 
del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 



Miércoles 20 de febrero de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 
2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 
el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 
IV. Entrevista  30 

Total 100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de febrero del 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

20 de febrero al 05 de marzo del 
2013 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

20 de febrero al 05 de marzo del 
2013 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

12 al 20 de marzo del 2013 

Evaluación de habilidades * 12 al 20 de marzo del 2013 
Cotejo documental * 27 de marzo al 04 de abril del 

2013 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

27 de marzo al 04 de abril del 
2013 

Entrevistas * 17 de abril del 2013 
Determinación * 19 de abril del 2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 
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Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado mediante 
la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 

por la institución educativa correspondiente. 
6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional se 
encuentren en trámite. 

En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, 
se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al aspirante que 
firme carta compromiso de entrega de documento que ampare el 
grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de resultar 
ganador del proceso de selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura): 
6.2.1. Se deberá presentar el historial académico con el 100% de los 

créditos o el documento oficial que acredite que la carrera o 
bachillerato está terminada, en original con sello de la institución 
educativa que lo emite, o 

6.2.2. Se deberá presentar la carta de Pasante emitida por la autoridad 
correspondiente. 
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Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo 
acredite. Se aceptará el Título o Cédula Profesional de Licenciatura en las áreas de 
estudio y carreras establecidas, para acreditar el requisito de escolaridad establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 
el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 
y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las 
aplicó para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) 
jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la 
Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la información 
referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la Integración del 
Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los Procesos de 
Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, numeral 5, http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/
Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio; 
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d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar; 

f) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

g) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente
liga: http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No presentar las constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
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De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Para aprobar la evaluación de conocimientos el aspirante deberá obtener una 
calificación igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación  inferior a 60 puntos 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al 
Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, 
en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se 
presente.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 20 
minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as) ya que 
no hay tiempo de tolerancia, en caso de presentarse después del horario que se le 
notificó vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal 
TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 
de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los 
aspirantes que concursen por la vacante en Sinaloa, tendrán que presentarse en las 
oficinas de la Coordinación de la Delegación Estatal ubicadas en Francisco Zarco No. 
73, Col. Miguel Alemán, C.P. 80200, Culiacán, Sin.  

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce Más, Servicio Profesional de 
Carera, Convocatorias Actuales, identificándose con el número de folio asignado a las 
y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a los 
concursos verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del perfil 
del puesto. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán 
a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a 
su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores 
a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día 
en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del 
proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme 
a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, D.F., a 20 de febrero del 2013. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica  
C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA 17/2012, PUBLICADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
Con fundamento en los artículos 74 y 75, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y artículos 17,18, 91 y 92 de su Reglamento, y numerales 126,158, 160 y 248 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y el Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril del 2003, el 6 de septiembre del 2007 y el 6 de septiembre del 2012, 
respectivamente; el Comité Técnico de Selección, en relación a la Convocatoria Pública y Abierta 17/2012 de 
las plazas vacantes del Servicio Profesional en la Administración Pública Federal que se indica, determinó 
cancelar el concurso público y abierto, para ocupar la siguiente plaza vacante: 

  
Nombre de la plaza Código de puesto Número de convocatoria 

Coordinación General del 
Programa Nacional de 

Financiamiento al 
Microempresario 

10-214-1-CFKB002-0000002-E-C-C 17/2012 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Mario Alberto Fócil Ortega 

Rúbrica.   
AVISO 

 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 

Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 

remotos localizada en el menú en el menú Servicios en el margen superior del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200, Ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Educación Pública 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 208 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. Puesto Código del puesto Unidad administrativa Nivel 
1 Subdirector de Relaciones 

Interinstitucionales y 
Procuración de Fondos 

11-H00-1-CFNA001-
0001916-E-C-T 

Centro Nacional para la Preservación 
del Patrimonio Cultural Ferrocarrilero 

NA01 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 de las Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

 De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado  correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 
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6. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago, contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando fecha de 
expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad: 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidores(as) públicos(as) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se considerará 
para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum vítae. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
3. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
4. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera titulado o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
8. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

pasante y carrera terminada. 
9. La no presentación de la carta de protesta. 
10. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
11. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatos (as) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 20-02-2013  
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 20-02-2013 al 5-03-2013 
Reactivación de folios 6-03-2013 al 12-03-2013 
Exámenes de conocimientos 13-03-2013 al 27-03-2013 
Evaluación de habilidades 1-04-2013 al 12-04-2013 
Cotejo Documental 15-04-2013 al 26-04-2013 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 15-04-2013 al 26-04-2013 
Entrevistas 29-04-2013 al 13-05-2013 
Determinación del candidato ganador 14-05-2013 al 20-05-2013 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
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Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, el o la aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma número 175, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., de 9:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a 
más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico 
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 
a evaluar. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DMPOARH. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en 
el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso 
de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I.  El de preguntas y respuestas, y 
II.  El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(os) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de 
ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de 
Carrera (Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados 
por los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php 
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Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las 
y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, C.P.06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles en la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Servicios de Atención Psiquiátrica 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SAP/2013/01 
 

El Comité Técnico de Selección de los Servicios de Atención Psiquiátrica, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SAP/2013/01, del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Consulta Externa y Admisión del Hospital Psiquiátrico Dr. Samuel 
Ramírez Moreno 

Código  12-N00-1-CFNA002-0000024-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$28,664.16 (veintiocho mil 
seiscientos sesenta y seis 

pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción  Servicios de Atención Psiquiátrica-Hospital Psiquiátrico Dr. Samuel Ramírez Moreno 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Dirigir y coadyuvar a la prestación de los servicios de atención ambulatoria especializada 
en forma coordinada, con base en la NOM-025 y NOM-168, estableciendo el control que 
permita brindar la mejor atención del paciente que no requiere hospitalización. 
• Establecer los planes terapéuticos acordes con las necesidades de atención de los 

usuarios. 
• Establecer los mecanismos para la solicitud de los estudios y exámenes de 

laboratorio y gabinete que se consideren pertinentes. 
• Diseñar un programa de seguimiento de ingresos-egresos de usuarios al servicio. 
• Establecer los mecanismos para que los usuarios atendidos en urgencias y en el área 

de hospitalización continua, reciban atención oportuna en los servicios ambulatorios 
que ofrece el hospital. Así como aquellos usuarios referidos del primer y segundo 
nivel. 

• Implementar los lineamientos para valorar la evolución de los usuarios a través del 
expediente clínico. 

• Supervisar la debida integración del expediente clínico tomando en cuenta la 
normatividad vigente para tal fin. 

• Verificar que se cumplan las indicaciones médicas y de rehabilitación para cada 
usuario. 

• Proponer programas de enseñanza e investigación para los integrantes del equipo 
interdisciplinario de cada una de las áreas a su cargo; así como apoyar en el 
desarrollo de programas de enseñanza e investigación de acuerdo a las normas 
establecidas. 

• Proponer programas de atención integral en salud mental dirigidas a la población 
abierta del área de cobertura. 

• Elaborar el plan de capacitación del personal, acorde con el programa general de 
capacitación institucional. 

• Elaborar indicadores que permitan evaluar periódicamente la calidad de la atención 
otorgada a los usuarios. 

• Diseñar el plan de trabajo, en programas de trabajo específicos y manuales de 
procedimientos a desarrollarse en cada una de las áreas a su cargo y presentarlos a 
la dirección del hospital. 

• Verificar que los procedimientos y criterios de admisión de usuarios a hospitalización 
se lleve a cabo con apego a la NOM-025. 

• Establecer los mecanismos correspondientes para mantener enlace operativo con el 
área de hospitalización. 

• Establecer los mecanismos correspondientes para mantener un eficaz sistema de 
referencia-contra referencia con otras unidades operativas. 
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Perfil y 
requisitos 
 

Académicos Titulado en: 
1. Area General: Ciencia de la Salud, 
 Carrera Genérica: Medicina  

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica Tres años: 
1. Tres años en Area de experiencia: Ciencia Política, 
 Area General: Administración Pública 
2. Tres años en Area de experiencia: Psicología, 
 Area General: Psicofarmacología 
3. Tres años en Area de experiencia: Ciencias Médicas, 
 Area General: Psiquiatría 
4. Tres años en Area de experiencia: Psicología, 
 Area General: Personalidad 
5. Tres años en Area de experiencia: Ciencias de la Vida, 
 Area General: Neurociencias 
6. Tres años en Area de experiencia: Psicología, 
 Area General: Asesoramiento y Orientación 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos de conformidad al 
temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx, para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el Currículum Vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 
para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas
y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el Currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para los Servicios de Atención 
Psiquiátrica, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
20 de febrero al 5 de marzo de 2013, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
concurso y 
presentación 
de evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20 de febrero de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de febrero al 5 de marzo de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de febrero al 5 de marzo de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 8 marzo de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 12 marzo de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 marzo de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 marzo de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 14 marzo de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 14 marzo de 2013 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 Hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por los Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por los Servicios de 
Atención Psiquiátrica, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de los Servicios de Atención Psiquiátrica, aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.sap.salud.gob.mx/noticias/convocatorias.html podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a 
los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos de los Servicios de Atención Psiquiátrica, programará 
las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general  

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo 
en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de 
Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
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  Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades

10 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y, en su caso, modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.  

Determinación 
y reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en los Servicios de Atención Psiquiátrica, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicada en Reforma No. 450, 1er. piso, Col. 
Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo. 

2. Justificación de porqué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos 
de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de rhdgasap@gmail.com, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011, con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. Por ningún motivo
se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  Los Servicios de Atención Psiquiátrica, comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicados en avenida Paseo de la 
Reforma No. 450, 1er. piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica
de los Servicios de Atención Psiquiátrica (www.sap.salud.gob.mx) en el apartado de 
temarios SAP/2013/01 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono ““Red de Recursos 
Humanos”< guías y manuales < Guías de estudio para las Pruebas de visión del 
servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para 
procesos de selección). 
Para presentar la documentación soporte necesaria para las etapas de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
accesible en la siguiente dirección electrónica: http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm, 
en el apartado de “Red de Recursos Humanos” < Experiencia, Mérito y Aptitud < 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico rhdgasap@gmail.com y el número telefónico 
50622305, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe de Departamento en Area Médica “B” de los Servicios de Atención Psiquiátrica 
Mtro. Pedro Sánchez Pachuca 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 37 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la plaza 
señalada del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación Consultor Técnico “C” de la Subdirección de Seguridad Física
Código del puesto 18-A00-2-CFPB003-0000361-E-C-D  
Nivel administrativo PB3 Número de 

vacantes
1 (una) 

Percepción mensual 
bruta 

$ 17,505.01 (Diez y siete mil quinientos cinco pesos, un centavo M.N.) 

Adscripción del puesto Subdirección de 
Seguridad Física

Sede Dr. Barragán No.779, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez; C.P 03020, México, D. F.

Funciones 1. Realizar las actividades de vigilancia relacionadas con el área de 
seguridad física, para evitar la sustracción ilícita de material nuclear, 
radiactivo y el sabotaje de éstos. 

2. Realizar bajo supervisión las inspecciones relacionadas con el área de 
seguridad física, para comprobar el cumplimiento de la normativa 
vigente. Iniciar la elaboración de lineamientos y guías para la normativa 
en materia de seguridad física.

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Área de estudio: 
Ingeniería y Tecnología, Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras: 
Físico-matemático, Mecánica, Física, Eléctrica y 
Electrónica 

Experiencia 
laboral: 

Área y años de experiencia genérica: 
1 año 
Área de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica, Probabilidad, Tecnología 
Electrónica, Tecnología de las Telecomunicaciones y 
Tecnología Nuclear.

Rama de cargo: Informática
Capacidades 
Gerenciales del 
puesto: 

1. Trabajo en equipo
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
Técnicas del 
puesto 

Revisar  el temario en  www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 37. 

Idioma Inglés Básico
 

BASES DE PARTICIPACIÓN
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación

20 de febrero de 2013 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 20 de febrero al 06 de marzo 
2013 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de febrero al 06 de marzo 
2013 

Evaluación de habilidades Del 07 al 22 de marzo 2013
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 Examen de conocimientos  Del 25 al 29 de marzo 2013
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Hasta el 03 de abril de 2013

Entrevista  Hasta el 09 de abril 2013
Determinación y fallo Hasta el 11 de abril 2013

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: 
I. Ser ciudadano/a mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, 
Así como presentar  y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No 
se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición 
social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) y de la presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículum Vítae registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 

firmado y con el folio de concurso. 
3. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 

en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 
de las Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de 
los recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta acta de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

4. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y 
doctorado para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que 
se trate. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial del IFE, pasaporte, 
cartilla militar o cédula profesional. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público ni encontrarse con ningún otro impedimento legal, no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministra/o de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica y no ser servidor público de carrera titular (según 
corresponda). 
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 7. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido  beneficiada/o 
por algún programa de retiro voluntario; en este caso el ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

9. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones y hojas únicas de servicio. Contará como experiencia laboral el 
servicio social y las prácticas profesionales, siempre y cuando estos 
correspondan al perfil del puesto que se concursa. 

10. Para efectos de acreditar las dos evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los dos últimos puestos 

que haya ocupado. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículum vitae registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Comisión, en puestos de dependencia 
directa a la vacante. 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

 Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 

 Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
• Los resultados de las evaluaciones del desempeño se valorarán de acuerdo con 

las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los 
puntos obtenidos en la última evaluación del desempeño anual; solo aplica a 
servidoras/es públicos de carrera titulares. 

• Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior; solo aplica a servidoras/es 
públicos de carrera titulares. 

• Resultado de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los 
servidores públicos de carrera titulares, en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, solo aplica a servidoras/es públicos de carrera 
titulares. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa 
o libros) relacionadas con su campo de experiencia. 
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 • Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: Se calificarán de acuerdo a los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaria de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

 Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 

Entrega de la 
documentación 

Con dos días de anticipación los aspirantes recibirán un mensaje vía correo 
electrónico en donde se indicará el domicilio, fecha y hora, para presentar los 
documentos en original o copia certificada y copia simple para su cotejo. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso, acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.cnsns.gob.mx, Quien es CNSNS/Bolsa de 
Trabajo/Convocatoria No. 37, y a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección documentación e 
información relevante/ guías de estudio para las evaluaciones gerenciales/ directivas.

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias comunicará con dos 
días de anticipación vía correo electrónico, la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones, las/los candidatos serán descartados del 
concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
El Comité Técnico de Selección determina, que no se realizará revisión de 
exámenes solicitado por los candidatos/as, considerando que los exámenes
de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología de 
opción múltiple y herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes
de RHnet, respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos, 
ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos, no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos y en la evaluación 
de habilidades, el cual será de 70/100 en cada una. Los resultados obtenidos en 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se 
considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud.
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de entrevista: 1 
Número de candidatos a entrevistar:    Todos aquellos candidatos 

que lleguen a esta etapa
Puntaje mínimo de aptitud 70  
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 Sistema de puntuación general:
Exámen de conocimiento: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista, todos aquellos candidatos que lleguen a la misma. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Subdirección de Recursos Humanos difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de la/el ganador del concurso y su folio. Así mismo, 
registrará la reserva de las/los aspirantes.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 
Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno, entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en la Comisión. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

• En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

• Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.cnsns.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

• Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

• Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

• Los candidatos podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, ubicada Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 
Del. Benito Juárez, México D.F de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el 
número telefónico: 5095-3200 extensión 6015, de lunes a viernes de 9:00
a 15:00  hrs. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnico, 

Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. II/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Pagos Diversos 

Código de puesto 08-F00-1-CF01012-0000543-E-C-O 
Nivel 
administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Finanzas Sede México, D.F. 

Funciones  1. Gestionar la captación, concentración y distribución de los recursos 
presupuestales asignados a ASERCA para su disposición y aplicación con base 
a las normas, políticas y criterios vigentes establecidos. 

2. Tramitar y realizar el seguimiento a las solicitudes de ministración hechas ante 
el Sector Cent de la SAGARPA, a fin de contar con los recursos financieros 
presupuestados, para su ejercicio de acuerdo al programa establecido por las 
Unidades Administrativas. 

3. Verificar que los recursos presupuestales de subsidios ingresen conforme a la 
fecha solicitada en las cuentas de ASERCA, con la finalidad de que las 
Unidades Administrativas de ASERCA cuenten con los recursos para el logro 
de sus objetivos y metas establecidas. 

4. Verificar y controlar la disposición de los recursos autorizados conforme al 
calendario presupuestal, para solventar los diversos pagos, comprometidos por 
las unidades administrativas de ASERCA. 

5. Realizar, con la información proporcionada por las áreas técnicas de ASERCA, 
el reintegro a la Tesorería de la Federación de recursos que son ingresados en 
las cuentas bancarias del Organo por pagos improcedentes del ejercicio fiscal 
actual y de años anteriores. 

6. Generar dentro de su ámbito de competencia, los informes requeridos por la 
distintas instancias fiscalizadoras que les permita generar opinión u 
observaciones en el control y ejercicio de los recursos presupuestado para el 
cumplimiento de los diferentes objetivos institucionales de este órgano 
administrativo desconcentrado 

7. Integrar y dar seguimiento a la información que demanden las diversas 
instancias superiores de ASERCA para propiciar una toma de decisiones más 
eficiente y objetiva y de las diversas instancias externas globalizadoras. 

8. Analizar el flujo de afectaciones para su conciliación previa al cierre de cada 
mes en coordinación con las demás áreas involucradas de la DGAF en este 
proceso. 

9. Verificar en coordinación con las áreas técnicas de ASERCA, la situación del 
presupuesto ejercido de cada programa de subsidios para la conciliación de 
cifras con los sistemas informáticos de la SAGARPA y la SHCP. 

10. Efectuar en coordinación con las demás instancias administrativas de la DGAF 
y mediante el uso de sistemas informáticos, la conciliación del presupuesto 
autorizado, modificado y ejercido por las Direcciones Regionales y Consejerías 
Agropecuarias en el extranjero a fin de contar con información actualizada del 
estatus que se observa en el ejercicio de su presupuesto. 
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Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Administración, Computación e Informática, 
Contaduría, Economía, Finanzas, Informática 
Administrativa, Ciencias Sociales, Desarrollo 
Agropecuario, Sistemas y Calidad. 
Titulado 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Estadística, Economía General, Consultoría en Mejora 
de Procesos, Contabilidad, Auditoría Gubernamental, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Administración Pública, Administración 

Evaluación de 
habilidades 

Orientación a Resultados 
Negociación 

Conocimientos técnicos Programación y Presupuesto 
Idiomas extranjeros No requerido 

Nombre del 
puesto 

Especialista Agropecuario “A” en Comercio Directo 

Código de puesto 08-F00-1-CF52425-0000549-E-C-T 
Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Direccion de Desarrollo de la Oferta Exportable Sede México, D.F. 

Funciones  1. Integrar y consolidar la información de productores agroalimentarios que 
participan en eventos nacionales, a fin de realizar su seguimiento y desarrollo 
para promover su participación en eventos internacionales. 

2. Apoyar en la organización de los eventos de promoción realizados por 
ASERCA, así como en la recepción y análisis de las solicitudes presentadas por 
productores o empresas del sector agroalimentario interesadas en participar en 
las exhibiciones de alimentos a nivel nacional e internacional, a fin de 
proporcionar apoyos y servicios de manera oportuna a los productores y sus 
organizaciones. 

3. Asesorar y apoyar a los productores, sus organizaciones o a empresas 
mexicanas del sector agroalimentario antes, durante y después de su 
participación en los pabellones de exposición con el propósito de satisfacer las 
expectativas de su participación en los eventos de promoción. 

4. Elaborar análisis e informes sobre la participación de las empresas durante los 
eventos de promoción, con el fin de conocer los alcances e impactos derivados 
del evento. 

5. Asesorar a las empresas mexicanas del sector en relación a la regulación y 
normatividad vigente que se debe cumplir por producto o mercado a fin de 
brindarles las herramientas que les faciliten el acceso de sus productos al 
mercado nacional e internacional. 

6. Elaborar programas de trabajo y de apoyo logístico para la entrega de material 
promocional, productos, espacios de exposición y todo lo relacionado al evento 
a fin de que las empresas que integran el pabellón institucional alcancen un 
óptimo desarrollo en la presentación y promoción de sus productos. 

7. Coordinar la Integración y complementar la información enviada por las 
Consejerías Agropecuarias para conocer la oferta y demanda de productos 
agroalimentarios en el mercado internacional a fin de identificar nichos y 
oportunidades comerciales para empresas mexicanas del sector 
agroalimentario. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Economía, Desarrollo Agropecuario, Relaciones 
Internacionales, Mercadotecnia y Comercio, Diseño, 
Agronomía, Administración. 
Titulado 
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Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales, 
Agronomía, Administración, Economía Internacional, 
Economía General, Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Orientación a Resultados 
Negociación 

Conocimientos técnicos Promoción Comercial de Productos Agroalimentarios y 
Pesqueros 

Idiomas extranjeros Inglés, en un nivel de dominio básico 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema TrabajaEn. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de
los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20/02/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/02/2013 al 8/03/2013 

Revisión curricular (Realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/02/2013 al 8/03/2013 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 11/03/2013 al 13/03/2013 

Evaluación de conocimientos Del 20/03/2013 al 22/03/2013 
Evaluaciones de Habilidades Del 08/04/2013 al 10/04/2013 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 15/04/2013 al 17/04/2013 

Entrega y revisión de documentos Del 15/04/2013 al 17/04/2013 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 24/04/2013 al 30/04/2013 

Determinación del concurso  Del 24/04/2013 al 01/05/2013 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de 
conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 
de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 
respectivos. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, así como la Entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno 
de los centros de evaluación, ubicados en los siguientes domicilios: edificio de la 
SAGARPA ubicado en Municipio Libre No. 377, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de la SAGARPA ubicado en avenida 
Cuauhtémoc 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F.; edificio de SAGARPA con domicilio en avenida Insurgentes Sur
No. 489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, Delegación Cuauhtémoc,
México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema TrabajaEn 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
- La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 

• Subdirector de Pagos Diversos, será de 80 
• Especialista Agropecuario “A” en Comercio Directo, será de 80 

Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, ésta se llevará a cabo del día 
1o. al 3 de abril de 2013. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección 
es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la 
calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos los concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
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 El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa Subetapa Puntos 

Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al órgano administrativo desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al órgano administrativo desconcentrado, antes o 
en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones 
del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, el 
cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 
• El participante deberá presentar currículum víitae actualizado, en donde 

manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

• El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
• En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en avenida Insurgentes Sur No. 
489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., o a través del correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en 
términos de lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los(las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 y 50073 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 036/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011 y su  actualización publicada el 6 de septiembre de 2012 emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 036/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de la Secretaría Administrativa 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000308-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

CEDART OAXACA 
“Miguel Cabrera”  

Sede Oaxaca, Oax. 

Funciones 
Principales 

1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar el 
uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de contribuir al 
logro de los objetivos y metas programadas del Centro de Educación Artística 
(CEDART) Oaxaca "Miguel Cabrera". 

2. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro de 
trabajo 

3. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 
permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 
profesionales que permita el control del recurso humano. 

4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar 
acciones de mejora. 

5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 
extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

6. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 
7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 
establecidas. 

8. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 

9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 
de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su 
funcionamiento. 

11. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo. 

12. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 

13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 
satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 
manejo de los recursos financieros. 

15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 
16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 

altas y bajas de los bienes muebles. 
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17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a los 
procesos establecidos para su reporte a la dirección de recursos materiales. 

18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes muebles 
al personal. 

19. Asegurar que se dé  cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en materia 
de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos de 
personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de 
contratación. 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Sector Público. 

22. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al presupuesto, 
contabilidad y gasto público para el manejo del recurso financiero. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Economía 
5. Psicología 
6. Mercadotecnia y Comercio 
7. Matemáticas – Actuaría 
8. Finanzas 
9. Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de : 
1. Administración Pública 
2. Contabilidad  
3. Administración 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2)  
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Otros Word, Excel, Internet, Power Point. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011 y su  actualización publicada el 6 de septiembre de 2012 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 
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Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el  anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 
de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
• Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En 
estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 
adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 

El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico 
www.ingreso.inba.gob.mx, dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

 
 CALENDARIO FORÁNEO 
 Etapa Fecha o plazo 
 Publicación de Convocatoria Del 20 de Febrero al 05 de Marzo de 2013 
 Registro de Aspirantes Del 20 de Febrero al 05 de Marzo de 2013 
 Revisión Curricular Del 20 de Febrero al 05 de Marzo de 2013 
 Examen de Conocimientos 11 de Marzo de 2013 
 Evaluación de Habilidades 12 de Marzo de 2013 
 Cotejo Documental 13 de Marzo de 2013 
 Evaluación de Experiencia 13 de Marzo de 2013 
 Valoración del Mérito 13 de Marzo de 2013 
 Entrevista 21 y  22 de Marzo de  2013 
 Determinación del Candidato Ganador 25 de Marzo de 2013 
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Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso  
 
 
 
 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 
aplicará la evaluación respectiva si el ó la participante no presenta la 
documentación requerida por el Instituto y será motivo de descarte si no se 
presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo 
establecido.  
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, 
se evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de 
acreditación que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la 
calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de 
descarte, el resultado obtenido será valido para todos los concursos de esta 
Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los y las participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 
presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
Cabe mencionar que en caso de no coincidir la información del curriculum 
registrado a través de la página de www.trabajen.gob.mx con la presentada será 
motivo de descarte. 
1. Currículum Vitae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx  debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 

puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato 
laboral, Hoja Única de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  
8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc). 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

Será motivo de descarte cuando la documentación que presente, no 
corresponda a la registrada en el portal de Trabajaen en especial el CURP, 
R.F.C., comprobante de domicilio, entre otros. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su 
caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, 
aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores Públicos de 
Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad 
destacada en lo individual; otros estudios.  
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as cinco 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. 
Los resultados de dicha evaluación no será considerada como motivo de descarte. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios:  
l.-  Cualitativo:  

• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 
cargo. 

ll.-  Cuantitativo (CERP):  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Serán entrevistados/as los/las primeros/as cinco candidatos/as en el orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al 
menos con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 
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Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación  más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al 
Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto.  
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso  
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será 
de 80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 5 candidatos/as 
que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones: 
• Jefe de Departamento 

 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 20 
 Evaluación de la Experiencia 10 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 

  Total 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación. 
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Determinación y  
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 
integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en el CEDART 
OAXACA “Miguel Cabrera” del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito 
en Dr. Pardo No. 2, Col. Centro Histórico, Municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
Oax., C.P. 68000, o en la sede que se le informe previamente. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 
Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfonos: 56 82 38 31, 
56 82 38 32, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P.01020, México, D.F. en términos de lo dispuesto 
en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 51 32 56 00 Ext 1622 de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano
nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 
derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 
superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 
cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 
deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del 
concurso.  

 
México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Personal 
Alfredo Vargas San Vicente 

Rúbrica. 
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